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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Valladolid Escuela de Ingeniería Informática de
Valladolid

47008438

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería Informática

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería Informática por la Universidad de Valladolid

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería informática y de sistemas No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª TERESA PARRA SANTOS Vicerrectora de Ordenación Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª TERESA PARRA SANTOS Vicerrectora de Ordenación Académica

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ALEJANDRA MARTÍNEZ MONÉS Directora Escuela de Ingeniería Informática de Valladolid

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Palacio de Santa Cruz - Plaza de Santa Cruz, 8 47002 Valladolid 983184284

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerrectora.ordenacion@uva.es Valladolid 983186461

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valladolid, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería Informática por la
Universidad de Valladolid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ingeniería y Arquitectura

ÁMBITO

Ingeniería informática y de sistemas

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Inteligencia Artificial

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Valladolid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

019 Universidad de Valladolid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 63 15

1.4-1.9 Universidad de Valladolid
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

47008438 Escuela de Ingeniería Informática de
Valladolid

Si No

1.4-1.9.2 Escuela de Ingeniería Informática de Valladolid
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No Sí

PLAZAS POR MODALIDAD

20 20

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

80 40
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1. Principales Objetivos formativos del título:

- Ofrecer una formación vinculada con el ejercicio de la profesión de Ingeniero en Informática, tal y como se establece por acuerdo del Consejo de Uni-
versidades de 1 de junio de 2009 publicado en el BOE el 4 de agosto de 2009

- Ofrecer una formación de calidad, reconocida en nuestro entorno, que permita un aprendizaje en tecnologías informáticas de gran relevancia en la
actualidad y de un alto impacto, tanto social como económico.

- Satisfacer las necesidades de profesionales con estudios de Grado en Ingeniería Informática, u otros estudios afines, de completar su formación y
adquirir competencias a nivel de postgrado.

- Ampliar la oferta existente de modalidad presencial, con otra no-presencial. Conjuntamente, ambas modalidades cubren todas distintas necesidades
de acceso que pueden tener los inclusos, incluso los que no están en nuestro entorno geográfico.

- Ofertar una enseñanza eminentemente práctica, con participación activa de los alumnos en actividades de alto valor docente, incluyendo la opción de
participar en prácticas en empresas líderes del sector.

- Ofrecer una formación especializada en Inteligencia Artificial, una disciplina de crucial importancia en el contexto económico y social actual.

2. Objetivos formativos de las menciones o especialidades:

- Dominar los conceptos y técnicas fundamentales de la inteligencia artificial, incluyendo representación del conocimiento, razonamiento, y aprendizaje
automático.

- Implementar técnicas avanzadas de IA, como aprendizaje profundo, procesamiento del lenguaje natural, y visión por computadora, para resolver pro-
blemas específicos.

- Diseñar y aplicar soluciones de IA teniendo en cuenta los aspectos éticos y legales, especialmente en lo que respecta a la seguridad de las personas
y los datos personales.

- Demostrar la comprensión y habilidades en IA a través de la realización de proyectos prácticos, aplicando conceptos, técnicas y métodos avanzados
de inteligencia artificial.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

Ver Apartado 1: Anexo 7.

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Ingeniero en Informática

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
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CEG1 - Capacidad para la integración de tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de la Ingeniería Informática, con
carácter generalista, y en contextos más amplios y multidisciplinares TIPO: Competencias

CEG2 - Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación, y gestión técnica y económica en los
ámbitos de la ingeniería informática relacionados, entre otros, con: sistemas, aplicaciones, servicios, redes, infraestructuras o
instalaciones informáticas y centros o factorías de desarrollo de software, respetando el adecuado cumplimiento de los criterios de
calidad y medioambientales y en entornos de trabajo multidisciplinares TIPO: Competencias

CEG3 - Capacidad para la dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en empresas y centros tecnológicos,
con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación TIPO: Competencias

CEP1 - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original
realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería en Informática de
naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas TIPO: Competencias

CET1 - Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones,
redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos TIPO: Competencias

CET10 - Capacidad para utilizar y desarrollar metodologías, métodos, técnicas, programas de uso específico, normas y estándares
de computación gráfica TIPO: Competencias

CET11 - Capacidad para conceptualizar, diseñar, desarrollar y evaluar la interacción persona-ordenador de productos, sistemas,
aplicaciones y servicios informáticos TIPO: Competencias

CET12 - Capacidad para la creación y explotación de entornos virtuales, y para la creación, gestión y distribución de contenidos
multimedia TIPO: Competencias

CET2 - Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de
redes de nueva generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios TIPO: Competencias

CET3 - Capacidad para asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de los desarrollos, procesos, sistemas, servicios,
aplicaciones y productos informáticos TIPO: Competencias

CET4 - Capacidad para diseñar, desarrollar, gestionar y evaluar mecanismos de certificación y garantía de seguridad en el
tratamiento y acceso a la información en un sistema de procesamiento local o distribuido TIPO: Competencias

CET5 - Capacidad para analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el
proceso de construcción de un sistema de información TIPO: Competencias

CET6 - Capacidad para diseñar y evaluar sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación
distribuida TIPO: Competencias

CET7 - Capacidad para comprender y poder aplicar conocimientos avanzados de computación de altas prestaciones y métodos
numéricos o computacionales a problemas de ingeniería TIPO: Competencias

CET8 - Capacidad de diseñar y desarrollar sistemas, aplicaciones y servicios informáticos en sistemas empotrados y ubicuos TIPO:
Competencias

CET9 - Capacidad para aplicar métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar
aplicaciones, servicios, sistemas inteligentes y sistemas basados en el conocimiento TIPO: Competencias

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería
informática. TIPO: Competencias

CG10 - Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la
legislación, regulación y normalización de la informática TIPO: Competencias

CG2 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa vigente y asegurando
la calidad del servicio. TIPO: Competencias

CG3 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares TIPO: Competencias

CG4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería en
Informática TIPO: Competencias

CG5 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos
en todos los ámbitos de la Ingeniería en Informática siguiendo criterios de calidad y medioambientales TIPO: Competencias

CG6 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática TIPO: Competencias

CG7 - Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos informáticos, con garantía de
la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación TIPO: Competencias
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CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos TIPO: Competencias

CG9 - Capacidad para comprender y aplicar la responsabilidad ética, la legislación y la deontología profesional de la actividad de la
profesión de Ingeniero en Informática TIPO: Competencias

CT1 - Dominio de la gestión del tiempo TIPO: Competencias

CT10 - Capacidad de adaptación a situaciones cambiantes. Flexibilidad. Predisposición al cambio TIPO: Competencias

CT11 - Creatividad TIPO: Competencias

CT12 - Iniciativa y espíritu emprendedor TIPO: Competencias

CT13 - Motivación por la calidad TIPO: Competencias

CT2 - Capacidad para trabajar bajo presión TIPO: Competencias

CT3 - Capacidad para afrontar tareas y situaciones críticas TIPO: Competencias

CT4 - Dominio de la expresión oral y escrita en lengua materna TIPO: Competencias

CT5 - Conocimiento de otras lenguas, sobre todo la inglesa TIPO: Competencias

CT6 - Capacidad de trabajo autónomo y toma de decisiones TIPO: Competencias

CT7 - Capacidades asociadas al trabajo en equipo: cooperación, liderazgo, saber escuchar TIPO: Competencias

CT8 - Capacidad analítica, crítica y de síntesis TIPO: Competencias

CT9 - Habilidades en relaciones interpersonales TIPO: Competencias

IA1 - Seleccionar y aplicar las técnicas de representación del conocimiento reutilizables y de los modelos de razonamiento en
entornos centralizados y distribuidos adecuados para la resolución de problemas que impliquen conducta inteligente TIPO:
Competencias

IA2 - Seleccionar y aplicar las técnicas de aprendizaje automático adecuadas para un conjunto de datos e interpretar los modelos
de clasificación supervisada y no supervisada, aprendizaje por refuerzo y aprendizaje profundo obtenidos al aplicar dichas técnicas
TIPO: Competencias

IA3 - Seleccionar y aplicar los modelos cuantitativos que dan soporte a los procesos de toma de decisiones en sus distintas variantes
TIPO: Competencias

IA4 - Identificar y aplicar las técnicas de computación natural, tanto a nivel simbólico como físico, idóneas para distintos tipos de
problemas TIPO: Competencias

IA5 - Analizar un problema de percepción computacional, determinar qué técnica es la más adecuada para su resolución y aplicar
dicha técnica TIPO: Competencias

IA6 - Comprender y aplicar los aspectos éticos, la legislación y la regulación de la inteligencia artificial en relación con el
desarrollo e implantación de soluciones de inteligencia artificial, en especial aquellos que tengan impacto en la seguridad de las
personas y los datos personales, u otros ámbitos de interés general TIPO: Competencias

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1.a). Requisitos de acceso

El acceso y admisión se realiza conforme a lo descrito en el Artículo 18. Acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Máster Univer-
sitario del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento
de aseguramiento de su calidad.

En el apartado de "Admisión a los estudios de Máster" del Portal del estudiante (enlazado en la página web de la universidad), se incluye información
relevante sobre este particular:

https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.01.admisionalosestudios/2.01.02.admisionmaster/

Asimismo, en el apartado de "Admisión de estudiantes extranjeros" se puede encontrar información clara sobre el acceso a los estudios de Máster pa-
ra estudiantes procedentes de otros países:

https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.01.admisionalosestudios/2.01.04.admisionestudiantesextranjeros/

https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.01.admisionalosestudios/2.01.02.admisionmaster/
https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.01.admisionalosestudios/2.01.04.admisionestudiantesextranjeros/
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El Apartado 4.2 del Acuerdo del Consejo de Universidades por el que se establecen recomendaciones para la propuesta por las universidades de me-
morias de solicitud de títulos oficiales en los ámbitos de la Ingeniería Informática (Resolución de 8 de junio de 2009, de la Secretaría General de Uni-
versidades), establece las siguientes condiciones de acceso al Máster Ingeniero en Informática:

#4.2.1 Podrá acceder al Máster vinculado con el ejercicio de la profesión de Ingeniero en Informática, quien haya adquirido previamente las competen-
cias que se recogen en el apartado 3 del Anexo II del presente Acuerdo por el que se establecen las recomendaciones para la verificación de los títu-
los universitarios oficiales vinculados con el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática, y su formación estar de acuerdo con la que
se establece en el apartado 5 del Anexo II antes citado.

4.2.2 Asimismo, se permitirá el acceso al Máster cuando el título de grado del interesado acredite haber cursado el módulo de formación básica y el
módulo común a la rama, aun no cubriendo un bloque completo del módulo de tecnología específica y sí 48 créditos de los ofertados en el conjunto
de los bloques de dicho módulo de un título de grado vinculado con el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática, de acuerdo con el
presente acuerdo.

4.2.3 Igualmente, podrán acceder a este Máster quienes estén en posesión de cualquier título de grado sin perjuicio de que en este caso se establez-
can los complementos de formación previa que se estimen necesarios.

Perfil de acceso

En base al acuerdo del Consejo de Universidades mencionado se establece el siguiente perfil de acceso:

Graduados en Ingeniería Informática, Graduados en Ingeniería Informática de Sistemas y, en general, todos aquellos licenciados/graduados/ingenieros
en informática o titulaciones de nivel de formación equivalente que verifiquen los criterios fijados en el apartado 4.2.1 del Acuerdo previamente mencio-
nado. Asimismo, se permitirá el acceso al Máster cuando el título de grado del interesado acredite haber cursado el módulo de formación básica y el
módulo común a la rama, aun no cubriendo un bloque completo del módulo de tecnología específica y sí 48 créditos de los ofertados en el conjunto de
los bloques de dicho módulo de un título de grado vinculado con el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.

3.1.b). Procedimiento y criterios de admisión:

Órgano de admisión y criterios de valoración de méritos

El acceso al máster se regirá por la normativa de la UVA para títulos con límite de plazas y será conforme con los criterios generales de selección que
la universidad establece. A esas normas y criterios generales se añaden los criterios generales de selección para el caso en que el número de preins-
critos supere la oferta de plazas anual. El orden de preferencia en la aplicación de los criterios de acceso será el indicado en el Perfil de Acceso para
el caso de que el número de solicitudes supere el de plazas ofertadas.

El tratamiento de los casos de estudiantes (pg. 16 guía Uva) con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad se coordinará con la
Dirección de Área de Asuntos Sociales, cuyos técnicos, en coordinación con la Comisión Académica del Máster, evaluarán la necesidad de posibles
adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos. La Comisión Académica del Máster, descrita en el apartado 4.1, está formada por Presi-
dente, Secretario, seis representantes del PDI, un representante de egresados, un representante de la profesión de Ingeniero en Informática, dos re-
presentantes de empresa y un representante de estudiantes. La composición de esta comisión es conforme a la normativa UVa y se adaptará en cual-
quier caso a los posibles cambios en la misma. El Servicio ofrece apoyo a los estudiantes con discapacidad, estudio de adaptaciones curriculares, un
programa de alojamiento para estudiantes con discapacidad, un programa de eliminación de barreras arquitectónicas.

Criterios de admisión específicos

Para cubrir las plazas se establece un orden de prelación basado en prioridades, no en cupos. Es decir, se admitirán todas las solicitudes del primer
grupo antes de considerar las del grupo siguiente. Dentro de cada grupo se establecerá el orden de solicitudes atendiendo de forma exclusiva al expe-
diente académico del título utilizado para ser admitido al máster. El orden de prelación será el siguiente:

Grupo 1, seguido del Grupo 2 y finalmente el Grupo 3. Estos grupos se definen de la siguiente forma:

Grupo 1. Graduados en Ingeniería Informática, Graduados en Ingeniería Informática de Sistemas y, en general, todos aquellos licenciados/gradua-
dos/ingenieros en informática o titulaciones de nivel de formación equivalente que verifiquen los criterios fijados en el apartado 4.2.1 del Acuerdo del
Consejo de Universidades previamente mencionado.

Grupo 2. Titulados en cualquier especialidad de Ingeniería Técnica en Informática.
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Grupo 3: Aquellos graduados que acrediten haber cursado el módulo de formación básica y el módulo común a la rama, aun no cubriendo un bloque
completo del módulo de tecnología específica y sí 48 créditos de los ofertados en el conjunto de los bloques de dicho módulo de un título de grado vin-
culado con el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.

Admisión en enseñanza On-Line

Se aplican los mismos criterios y normas que se han especificado previamente. Un criterio específico adicional los estudiantes deberán demostrar ha-
bilidades mínimas para el uso de aplicaciones informáticas tipo web para la docencia on-line. Hay que aclarar que, dados los criterios de admisión,
todos los estudiantes son titulados en informática, o similar, la Comisión Académica del Título ha verificado en admisión que disponen de los conoci-
mientos previos en informática necesarios para ser admitidos al máster. Por ello este requisito no se considera imprescindible ya que este tipo de gra-
duados no tienen dificultad alguna para el aprendizaje y manejo de todas las herramientas informáticas necesarias.

Para el caso de los alumnos de habla no hispana y no inglesa, será necesario acreditar un nivel B2 de español o un nivel B2 de inglés. En este último
caso se informará al estudiante de que las clases son en español y, mientras adquiere el nivel requerido, podrá cursar las asignaturas denominadas
#English Friendly#.

Perfil de ingreso:

El perfil principal de ingreso en el Máster en Ingeniería Informática, desde una perspectiva académica, es el de Graduado en Ingeniería Informática. El
plan de estudios de este máster se basa en los acuerdos del Consejo de Universidades que describen conjuntamente las competencias de los grados
y del máster en Ingeniería Informática. Por esta razón este es el perfil ideal deseado para este máster. Todos los Ingenieros Técnicos en Informática
se considerarán también muy adecuados para cursar los estudios de máster en Ingeniería Informática. A pesar de ser titulados de un plan anterior, se
considera que todos ellos tienen una formación básica y avanzada en informática de la suficiente calidad para afrontar este máster con garantías.

Desde un punto de vista personal es muy recomendable que cualquiera de los estudiantes mencionados en los párrafos anteriores tenga un marcado
interés por las nuevas tecnologías, por ampliar su ámbito de conocimiento y tengan espíritu emprendedor. Dado el carácter profesionalizante de este
máster y lo extenso del campo de conocimiento de informática, el graduado tendrá muy buenas oportunidades laborales siempre que demuestre capa-
cidad de adaptación, aprendizaje, inquietudes por la investigación y el desarrollo e iniciativa. Finalmente, el campo de la informática está especialmen-
te adaptado a las iniciativas personales de los graduados que quieran poner en marcha negocios y empresas de tecnología basados en el desarrollo
de ideas innovadoras. Estas actitudes se fomentan en el plan de estudios del Máster en Ingeniería Informática.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 12

DESCRIPCIÓN

El reconocimiento y transferencia de créditos se realiza conforme a lo descrito en el Artículo 10. Procedimientos
de reconocimiento y transferencias de créditos académicos en los títulos universitarios oficiales del Real Decreto
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del pro-
cedimiento de aseguramiento de su calidad.

La normativa propia, correspondiente a la Universidad de Valladolid, se someterá a una modificación ante los órga-
nos correspondientes para dar cumplimiento a lo descrito en el Artículo 10. Actualmente la normativa vigente es la si-
guiente y está en trámites para ajustarse a lo ya indicado:
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https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.10.normativa/detalle/RECONOCIMIENTO-Y-TRANSFEREN-
CIA-DE-CREDITOS-00001/

Se propone el reconocimiento de los 12 ECTS de las Prácticas en Empresa por experiencia laboral, de forma que se
permita valorar la experiencia profesional de los estudiantes, especialmente en campos como la ingeniería informá-
tica y la inteligencia artificial. Esta propuesta proporciona una ruta alternativa para demostrar sus habilidades y com-
petencias, integrando su experiencia laboral en su formación académica. Además, es beneficioso para los estudian-
tes que trabajan mientras estudian o que han vuelto a la universidad después de estar en la industria. Al reconocer
su experiencia laboral, se valida su experiencia y se aplica a su educación, lo que puede aumentar la relevancia de
su educación y motivar a más profesionales a buscar una formación adicional. En resumen, esta propuesta integra el
mundo académico y el profesional, beneficiando a los estudiantes y a la industria.

Para ello, los estudiantes deberán presentar un informe detallado de su experiencia laboral, incluyendo la descrip-
ción del puesto, las tareas realizadas, las tecnologías utilizadas y cómo estas actividades se relacionan con los con-
tenidos del máster. Además, se requerirá una carta de la empresa donde se haya adquirido la experiencia, confir-
mando el puesto y las responsabilidades del estudiante.

Se establece una equivalencia de 25 horas de trabajo por 1 crédito ECTS. Por lo tanto, para obtener los 12 créditos
ECTS, el estudiante deberá demostrar al menos 300 horas de experiencia laboral relevante.

El Comité Académico del Titulo revisará la documentación presentada por el estudiante y determinará si la experien-
cia laboral es relevante para el máster y si cumple con los fines de las prácticas que, según figura en el Real Decreto
592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios,
deben responder a los fines de: a) contribuir a la formación integral de los estudiantes complementando su aprendi-
zaje teórico y práctico, b) facilitar el conocimiento de la metodología de trabajo adecuada a la realidad profesional en
que los estudiantes habrán de operar, contrastando y aplicando los conocimientos adquiridos, c) favorecer el desa-
rrollo de competencias técnicas, metodológicas, personales y participativas, d) obtener una experiencia práctica que
facilite la inserción en el mercado de trabajo y mejore su empleabilidad futura, y e) favorecer los valores de la innova-
ción, la creatividad y el emprendimiento.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

Se adjunta como anexo.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Dirección y Gestión

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Dirección y Gestión Financiera en Entornos TIC

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Gestión Económico-financiera de Empresas y Proyectos en Entornos TIC

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.10.normativa/detalle/RECONOCIMIENTO-Y-TRANSFERENCIA-DE-CREDITOS-00001/
https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.10.normativa/detalle/RECONOCIMIENTO-Y-TRANSFERENCIA-DE-CREDITOS-00001/
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CEG1 - Capacidad para la integración de tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de la Ingeniería Informática, con
carácter generalista, y en contextos más amplios y multidisciplinares TIPO: Competencias

CEG3 - Capacidad para la dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en empresas y centros tecnológicos,
con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación TIPO: Competencias

CG10 - Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la
legislación, regulación y normalización de la informática TIPO: Competencias

CG3 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares TIPO: Competencias

CG5 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos
en todos los ámbitos de la Ingeniería en Informática siguiendo criterios de calidad y medioambientales TIPO: Competencias

CG6 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática TIPO: Competencias

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos TIPO: Competencias

CT1 - Dominio de la gestión del tiempo TIPO: Competencias

CT10 - Capacidad de adaptación a situaciones cambiantes. Flexibilidad. Predisposición al cambio TIPO: Competencias

CT12 - Iniciativa y espíritu emprendedor TIPO: Competencias

CT3 - Capacidad para afrontar tareas y situaciones críticas TIPO: Competencias

CT4 - Dominio de la expresión oral y escrita en lengua materna TIPO: Competencias

CT5 - Conocimiento de otras lenguas, sobre todo la inglesa TIPO: Competencias

CT7 - Capacidades asociadas al trabajo en equipo: cooperación, liderazgo, saber escuchar TIPO: Competencias

CT8 - Capacidad analítica, crítica y de síntesis TIPO: Competencias

CT9 - Habilidades en relaciones interpersonales TIPO: Competencias

NIVEL 2: Dirección de Proyectos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Estrategia empresarial y dirección de proyectos en Entornos TIC

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CEG1 - Capacidad para la integración de tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de la Ingeniería Informática, con
carácter generalista, y en contextos más amplios y multidisciplinares TIPO: Competencias

CEG2 - Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación, y gestión técnica y económica en los
ámbitos de la ingeniería informática relacionados, entre otros, con: sistemas, aplicaciones, servicios, redes, infraestructuras o
instalaciones informáticas y centros o factorías de desarrollo de software, respetando el adecuado cumplimiento de los criterios de
calidad y medioambientales y en entornos de trabajo multidisciplinares TIPO: Competencias

CEG3 - Capacidad para la dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en empresas y centros tecnológicos,
con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación TIPO: Competencias

CG10 - Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la
legislación, regulación y normalización de la informática TIPO: Competencias

CG3 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares TIPO: Competencias

CG5 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos
en todos los ámbitos de la Ingeniería en Informática siguiendo criterios de calidad y medioambientales TIPO: Competencias

CG6 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática TIPO: Competencias

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos TIPO: Competencias

CG9 - Capacidad para comprender y aplicar la responsabilidad ética, la legislación y la deontología profesional de la actividad de la
profesión de Ingeniero en Informática TIPO: Competencias

CT1 - Dominio de la gestión del tiempo TIPO: Competencias

CT12 - Iniciativa y espíritu emprendedor TIPO: Competencias

CT13 - Motivación por la calidad TIPO: Competencias

CT2 - Capacidad para trabajar bajo presión TIPO: Competencias

CT3 - Capacidad para afrontar tareas y situaciones críticas TIPO: Competencias

CT4 - Dominio de la expresión oral y escrita en lengua materna TIPO: Competencias

CT5 - Conocimiento de otras lenguas, sobre todo la inglesa TIPO: Competencias

CT6 - Capacidad de trabajo autónomo y toma de decisiones TIPO: Competencias

CT7 - Capacidades asociadas al trabajo en equipo: cooperación, liderazgo, saber escuchar TIPO: Competencias

CT8 - Capacidad analítica, crítica y de síntesis TIPO: Competencias

CT9 - Habilidades en relaciones interpersonales TIPO: Competencias

NIVEL 2: Economía de la innovación en el sector TIC

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Economía de la innovación en el sector TIC

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CEG1 - Capacidad para la integración de tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de la Ingeniería Informática, con
carácter generalista, y en contextos más amplios y multidisciplinares TIPO: Competencias

CEG2 - Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación, y gestión técnica y económica en los
ámbitos de la ingeniería informática relacionados, entre otros, con: sistemas, aplicaciones, servicios, redes, infraestructuras o
instalaciones informáticas y centros o factorías de desarrollo de software, respetando el adecuado cumplimiento de los criterios de
calidad y medioambientales y en entornos de trabajo multidisciplinares TIPO: Competencias

CEG3 - Capacidad para la dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en empresas y centros tecnológicos,
con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación TIPO: Competencias

CG10 - Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la
legislación, regulación y normalización de la informática TIPO: Competencias

CG3 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares TIPO: Competencias

CG5 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos
en todos los ámbitos de la Ingeniería en Informática siguiendo criterios de calidad y medioambientales TIPO: Competencias

CG6 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática TIPO: Competencias

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos TIPO: Competencias

CT1 - Dominio de la gestión del tiempo TIPO: Competencias

CT10 - Capacidad de adaptación a situaciones cambiantes. Flexibilidad. Predisposición al cambio TIPO: Competencias

CT12 - Iniciativa y espíritu emprendedor TIPO: Competencias

CT13 - Motivación por la calidad TIPO: Competencias

CT2 - Capacidad para trabajar bajo presión TIPO: Competencias

CT3 - Capacidad para afrontar tareas y situaciones críticas TIPO: Competencias

CT4 - Dominio de la expresión oral y escrita en lengua materna TIPO: Competencias

CT5 - Conocimiento de otras lenguas, sobre todo la inglesa TIPO: Competencias

CT6 - Capacidad de trabajo autónomo y toma de decisiones TIPO: Competencias

CT7 - Capacidades asociadas al trabajo en equipo: cooperación, liderazgo, saber escuchar TIPO: Competencias

CT8 - Capacidad analítica, crítica y de síntesis TIPO: Competencias

CT9 - Habilidades en relaciones interpersonales TIPO: Competencias

NIVEL 1: Tecnologías Informáticas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 51

NIVEL 2: Aseguramiento de la calidad y la seguridad del software
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Calidad del Software: certificación y auditorías de calidad de procesos, sistemas, datos y servicios

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Ciberseguridad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Diseño de sistemas de interacción avanzada

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CET11 - Capacidad para conceptualizar, diseñar, desarrollar y evaluar la interacción persona-ordenador de productos, sistemas,
aplicaciones y servicios informáticos TIPO: Competencias
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CET3 - Capacidad para asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de los desarrollos, procesos, sistemas, servicios,
aplicaciones y productos informáticos TIPO: Competencias

CET4 - Capacidad para diseñar, desarrollar, gestionar y evaluar mecanismos de certificación y garantía de seguridad en el
tratamiento y acceso a la información en un sistema de procesamiento local o distribuido TIPO: Competencias

CET5 - Capacidad para analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el
proceso de construcción de un sistema de información TIPO: Competencias

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería
informática. TIPO: Competencias

CG10 - Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la
legislación, regulación y normalización de la informática TIPO: Competencias

CG2 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa vigente y asegurando
la calidad del servicio. TIPO: Competencias

CG3 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares TIPO: Competencias

CG7 - Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos informáticos, con garantía de
la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación TIPO: Competencias

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos TIPO: Competencias

CG9 - Capacidad para comprender y aplicar la responsabilidad ética, la legislación y la deontología profesional de la actividad de la
profesión de Ingeniero en Informática TIPO: Competencias

CT10 - Capacidad de adaptación a situaciones cambiantes. Flexibilidad. Predisposición al cambio TIPO: Competencias

CT11 - Creatividad TIPO: Competencias

CT13 - Motivación por la calidad TIPO: Competencias

CT2 - Capacidad para trabajar bajo presión TIPO: Competencias

CT3 - Capacidad para afrontar tareas y situaciones críticas TIPO: Competencias

CT4 - Dominio de la expresión oral y escrita en lengua materna TIPO: Competencias

CT5 - Conocimiento de otras lenguas, sobre todo la inglesa TIPO: Competencias

CT6 - Capacidad de trabajo autónomo y toma de decisiones TIPO: Competencias

CT7 - Capacidades asociadas al trabajo en equipo: cooperación, liderazgo, saber escuchar TIPO: Competencias

CT8 - Capacidad analítica, crítica y de síntesis TIPO: Competencias

CT9 - Habilidades en relaciones interpersonales TIPO: Competencias

NIVEL 2: Aprendizaje Automático de altas prestaciones

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Técnicas escalables de análisis de datos en entornos Big Data: clasificadores

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Técnicas escalables de análisis de datos en entornos Big Data: regresión y descubrimiento de conocimiento

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Deep Learning y sus aplicaciones

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CET1 - Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones,
redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos TIPO: Competencias

CET5 - Capacidad para analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el
proceso de construcción de un sistema de información TIPO: Competencias

CET7 - Capacidad para comprender y poder aplicar conocimientos avanzados de computación de altas prestaciones y métodos
numéricos o computacionales a problemas de ingeniería TIPO: Competencias

CET9 - Capacidad para aplicar métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar
aplicaciones, servicios, sistemas inteligentes y sistemas basados en el conocimiento TIPO: Competencias

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería
informática. TIPO: Competencias

CG10 - Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la
legislación, regulación y normalización de la informática TIPO: Competencias

CG2 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa vigente y asegurando
la calidad del servicio. TIPO: Competencias

CG4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería en
Informática TIPO: Competencias

CG7 - Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos informáticos, con garantía de
la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación TIPO: Competencias



Identificador : 4317329 Fecha : 21/05/2025

BORRADOR

15 / 45

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos TIPO: Competencias

CG9 - Capacidad para comprender y aplicar la responsabilidad ética, la legislación y la deontología profesional de la actividad de la
profesión de Ingeniero en Informática TIPO: Competencias

CT10 - Capacidad de adaptación a situaciones cambiantes. Flexibilidad. Predisposición al cambio TIPO: Competencias

CT13 - Motivación por la calidad TIPO: Competencias

CT2 - Capacidad para trabajar bajo presión TIPO: Competencias

CT3 - Capacidad para afrontar tareas y situaciones críticas TIPO: Competencias

CT6 - Capacidad de trabajo autónomo y toma de decisiones TIPO: Competencias

CT8 - Capacidad analítica, crítica y de síntesis TIPO: Competencias

NIVEL 2: Computación de Altas Prestaciones y Modelos Emergentes de Cómputo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Computación de altas prestaciones

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: IoT e Industria 4.0

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Infraestructura para servicios Cloud

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CET1 - Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones,
redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos TIPO: Competencias

CET2 - Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de
redes de nueva generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios TIPO: Competencias

CET4 - Capacidad para diseñar, desarrollar, gestionar y evaluar mecanismos de certificación y garantía de seguridad en el
tratamiento y acceso a la información en un sistema de procesamiento local o distribuido TIPO: Competencias

CET6 - Capacidad para diseñar y evaluar sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación
distribuida TIPO: Competencias

CET7 - Capacidad para comprender y poder aplicar conocimientos avanzados de computación de altas prestaciones y métodos
numéricos o computacionales a problemas de ingeniería TIPO: Competencias

CET8 - Capacidad de diseñar y desarrollar sistemas, aplicaciones y servicios informáticos en sistemas empotrados y ubicuos TIPO:
Competencias

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería
informática. TIPO: Competencias

CG10 - Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la
legislación, regulación y normalización de la informática TIPO: Competencias

CG2 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa vigente y asegurando
la calidad del servicio. TIPO: Competencias

CG4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería en
Informática TIPO: Competencias

CG7 - Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos informáticos, con garantía de
la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación TIPO: Competencias

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos TIPO: Competencias

CG9 - Capacidad para comprender y aplicar la responsabilidad ética, la legislación y la deontología profesional de la actividad de la
profesión de Ingeniero en Informática TIPO: Competencias

CT10 - Capacidad de adaptación a situaciones cambiantes. Flexibilidad. Predisposición al cambio TIPO: Competencias

CT13 - Motivación por la calidad TIPO: Competencias

CT2 - Capacidad para trabajar bajo presión TIPO: Competencias

CT3 - Capacidad para afrontar tareas y situaciones críticas TIPO: Competencias

CT5 - Conocimiento de otras lenguas, sobre todo la inglesa TIPO: Competencias

CT6 - Capacidad de trabajo autónomo y toma de decisiones TIPO: Competencias

CT7 - Capacidades asociadas al trabajo en equipo: cooperación, liderazgo, saber escuchar TIPO: Competencias

CT8 - Capacidad analítica, crítica y de síntesis TIPO: Competencias

NIVEL 2: Sistemas Conversacionales e Interacción Inteligente

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Procesamiento del Habla y del Lenguaje Natural

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Técnicas avanzadas de Interacción Multimodal

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CET10 - Capacidad para utilizar y desarrollar metodologías, métodos, técnicas, programas de uso específico, normas y estándares
de computación gráfica TIPO: Competencias

CET11 - Capacidad para conceptualizar, diseñar, desarrollar y evaluar la interacción persona-ordenador de productos, sistemas,
aplicaciones y servicios informáticos TIPO: Competencias

CET12 - Capacidad para la creación y explotación de entornos virtuales, y para la creación, gestión y distribución de contenidos
multimedia TIPO: Competencias

CET5 - Capacidad para analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el
proceso de construcción de un sistema de información TIPO: Competencias

CET9 - Capacidad para aplicar métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar
aplicaciones, servicios, sistemas inteligentes y sistemas basados en el conocimiento TIPO: Competencias

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería
informática. TIPO: Competencias

CG2 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa vigente y asegurando
la calidad del servicio. TIPO: Competencias

CG4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería en
Informática TIPO: Competencias
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CG5 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos
en todos los ámbitos de la Ingeniería en Informática siguiendo criterios de calidad y medioambientales TIPO: Competencias

CG6 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática TIPO: Competencias

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos TIPO: Competencias

CT10 - Capacidad de adaptación a situaciones cambiantes. Flexibilidad. Predisposición al cambio TIPO: Competencias

CT11 - Creatividad TIPO: Competencias

CT12 - Iniciativa y espíritu emprendedor TIPO: Competencias

CT13 - Motivación por la calidad TIPO: Competencias

CT3 - Capacidad para afrontar tareas y situaciones críticas TIPO: Competencias

CT7 - Capacidades asociadas al trabajo en equipo: cooperación, liderazgo, saber escuchar TIPO: Competencias

CT8 - Capacidad analítica, crítica y de síntesis TIPO: Competencias

CT9 - Habilidades en relaciones interpersonales TIPO: Competencias

NIVEL 2: Tecnologías de Gestión de Información

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Arquitecturas y Tecnologías Big Data

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Tecnología Blockchain: Desarrollo y Aplicaciones

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Modelado de Plataformas Distribuidas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CET1 - Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones,
redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos TIPO: Competencias

CET12 - Capacidad para la creación y explotación de entornos virtuales, y para la creación, gestión y distribución de contenidos
multimedia TIPO: Competencias

CET2 - Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de
redes de nueva generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios TIPO: Competencias

CET4 - Capacidad para diseñar, desarrollar, gestionar y evaluar mecanismos de certificación y garantía de seguridad en el
tratamiento y acceso a la información en un sistema de procesamiento local o distribuido TIPO: Competencias

CET5 - Capacidad para analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el
proceso de construcción de un sistema de información TIPO: Competencias

CET6 - Capacidad para diseñar y evaluar sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación
distribuida TIPO: Competencias

CG4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería en
Informática TIPO: Competencias

CG6 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática TIPO: Competencias

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos TIPO: Competencias

CT1 - Dominio de la gestión del tiempo TIPO: Competencias

CT10 - Capacidad de adaptación a situaciones cambiantes. Flexibilidad. Predisposición al cambio TIPO: Competencias

CT11 - Creatividad TIPO: Competencias

CT12 - Iniciativa y espíritu emprendedor TIPO: Competencias

CT13 - Motivación por la calidad TIPO: Competencias

CT2 - Capacidad para trabajar bajo presión TIPO: Competencias

CT4 - Dominio de la expresión oral y escrita en lengua materna TIPO: Competencias

CT6 - Capacidad de trabajo autónomo y toma de decisiones TIPO: Competencias

CT8 - Capacidad analítica, crítica y de síntesis TIPO: Competencias

CT9 - Habilidades en relaciones interpersonales TIPO: Competencias

NIVEL 2: Metodologías de investigación y desarrollo de producto

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Metodologías de investigación y desarrollo de producto

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CEG1 - Capacidad para la integración de tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de la Ingeniería Informática, con
carácter generalista, y en contextos más amplios y multidisciplinares TIPO: Competencias

CEP1 - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original
realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería en Informática de
naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas TIPO: Competencias

CET1 - Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones,
redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos TIPO: Competencias

CET11 - Capacidad para conceptualizar, diseñar, desarrollar y evaluar la interacción persona-ordenador de productos, sistemas,
aplicaciones y servicios informáticos TIPO: Competencias

CET12 - Capacidad para la creación y explotación de entornos virtuales, y para la creación, gestión y distribución de contenidos
multimedia TIPO: Competencias

CET3 - Capacidad para asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de los desarrollos, procesos, sistemas, servicios,
aplicaciones y productos informáticos TIPO: Competencias

CET4 - Capacidad para diseñar, desarrollar, gestionar y evaluar mecanismos de certificación y garantía de seguridad en el
tratamiento y acceso a la información en un sistema de procesamiento local o distribuido TIPO: Competencias

CET5 - Capacidad para analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el
proceso de construcción de un sistema de información TIPO: Competencias

CET6 - Capacidad para diseñar y evaluar sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación
distribuida TIPO: Competencias

CET9 - Capacidad para aplicar métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar
aplicaciones, servicios, sistemas inteligentes y sistemas basados en el conocimiento TIPO: Competencias

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería
informática. TIPO: Competencias

CG10 - Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la
legislación, regulación y normalización de la informática TIPO: Competencias

CG2 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa vigente y asegurando
la calidad del servicio. TIPO: Competencias

CG3 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares TIPO: Competencias

CG4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería en
Informática TIPO: Competencias
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CG5 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos
en todos los ámbitos de la Ingeniería en Informática siguiendo criterios de calidad y medioambientales TIPO: Competencias

CG6 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática TIPO: Competencias

CG7 - Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos informáticos, con garantía de
la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación TIPO: Competencias

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos TIPO: Competencias

CG9 - Capacidad para comprender y aplicar la responsabilidad ética, la legislación y la deontología profesional de la actividad de la
profesión de Ingeniero en Informática TIPO: Competencias

CT1 - Dominio de la gestión del tiempo TIPO: Competencias

CT2 - Capacidad para trabajar bajo presión TIPO: Competencias

CT3 - Capacidad para afrontar tareas y situaciones críticas TIPO: Competencias

NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 15

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

15

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CEG1 - Capacidad para la integración de tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de la Ingeniería Informática, con
carácter generalista, y en contextos más amplios y multidisciplinares TIPO: Competencias

CEG2 - Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación, y gestión técnica y económica en los
ámbitos de la ingeniería informática relacionados, entre otros, con: sistemas, aplicaciones, servicios, redes, infraestructuras o
instalaciones informáticas y centros o factorías de desarrollo de software, respetando el adecuado cumplimiento de los criterios de
calidad y medioambientales y en entornos de trabajo multidisciplinares TIPO: Competencias

CEG3 - Capacidad para la dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en empresas y centros tecnológicos,
con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación TIPO: Competencias

CEP1 - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original
realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería en Informática de
naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas TIPO: Competencias

CET1 - Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones,
redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos TIPO: Competencias

CET10 - Capacidad para utilizar y desarrollar metodologías, métodos, técnicas, programas de uso específico, normas y estándares
de computación gráfica TIPO: Competencias

CET11 - Capacidad para conceptualizar, diseñar, desarrollar y evaluar la interacción persona-ordenador de productos, sistemas,
aplicaciones y servicios informáticos TIPO: Competencias

CET12 - Capacidad para la creación y explotación de entornos virtuales, y para la creación, gestión y distribución de contenidos
multimedia TIPO: Competencias
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CET2 - Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de
redes de nueva generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios TIPO: Competencias

CET3 - Capacidad para asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de los desarrollos, procesos, sistemas, servicios,
aplicaciones y productos informáticos TIPO: Competencias

CET4 - Capacidad para diseñar, desarrollar, gestionar y evaluar mecanismos de certificación y garantía de seguridad en el
tratamiento y acceso a la información en un sistema de procesamiento local o distribuido TIPO: Competencias

CET5 - Capacidad para analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el
proceso de construcción de un sistema de información TIPO: Competencias

CET6 - Capacidad para diseñar y evaluar sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación
distribuida TIPO: Competencias

CET7 - Capacidad para comprender y poder aplicar conocimientos avanzados de computación de altas prestaciones y métodos
numéricos o computacionales a problemas de ingeniería TIPO: Competencias

CET8 - Capacidad de diseñar y desarrollar sistemas, aplicaciones y servicios informáticos en sistemas empotrados y ubicuos TIPO:
Competencias

CET9 - Capacidad para aplicar métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar
aplicaciones, servicios, sistemas inteligentes y sistemas basados en el conocimiento TIPO: Competencias

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería
informática. TIPO: Competencias

CG10 - Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la
legislación, regulación y normalización de la informática TIPO: Competencias

CG2 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa vigente y asegurando
la calidad del servicio. TIPO: Competencias

CG3 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares TIPO: Competencias

CG4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería en
Informática TIPO: Competencias

CG5 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos
en todos los ámbitos de la Ingeniería en Informática siguiendo criterios de calidad y medioambientales TIPO: Competencias

CG6 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática TIPO: Competencias

CG7 - Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos informáticos, con garantía de
la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación TIPO: Competencias

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos TIPO: Competencias

CG9 - Capacidad para comprender y aplicar la responsabilidad ética, la legislación y la deontología profesional de la actividad de la
profesión de Ingeniero en Informática TIPO: Competencias

CT1 - Dominio de la gestión del tiempo TIPO: Competencias

CT10 - Capacidad de adaptación a situaciones cambiantes. Flexibilidad. Predisposición al cambio TIPO: Competencias

CT11 - Creatividad TIPO: Competencias

CT12 - Iniciativa y espíritu emprendedor TIPO: Competencias

CT13 - Motivación por la calidad TIPO: Competencias

CT2 - Capacidad para trabajar bajo presión TIPO: Competencias

CT3 - Capacidad para afrontar tareas y situaciones críticas TIPO: Competencias

CT4 - Dominio de la expresión oral y escrita en lengua materna TIPO: Competencias

CT5 - Conocimiento de otras lenguas, sobre todo la inglesa TIPO: Competencias

CT6 - Capacidad de trabajo autónomo y toma de decisiones TIPO: Competencias

CT7 - Capacidades asociadas al trabajo en equipo: cooperación, liderazgo, saber escuchar TIPO: Competencias

CT8 - Capacidad analítica, crítica y de síntesis TIPO: Competencias

CT9 - Habilidades en relaciones interpersonales TIPO: Competencias
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NIVEL 1: Prácticas en Empresa

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Prácticas en Empresa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CEG1 - Capacidad para la integración de tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de la Ingeniería Informática, con
carácter generalista, y en contextos más amplios y multidisciplinares TIPO: Competencias

CEG2 - Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación, y gestión técnica y económica en los
ámbitos de la ingeniería informática relacionados, entre otros, con: sistemas, aplicaciones, servicios, redes, infraestructuras o
instalaciones informáticas y centros o factorías de desarrollo de software, respetando el adecuado cumplimiento de los criterios de
calidad y medioambientales y en entornos de trabajo multidisciplinares TIPO: Competencias

CEG3 - Capacidad para la dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en empresas y centros tecnológicos,
con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación TIPO: Competencias

CET1 - Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones,
redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos TIPO: Competencias

CET10 - Capacidad para utilizar y desarrollar metodologías, métodos, técnicas, programas de uso específico, normas y estándares
de computación gráfica TIPO: Competencias

CET11 - Capacidad para conceptualizar, diseñar, desarrollar y evaluar la interacción persona-ordenador de productos, sistemas,
aplicaciones y servicios informáticos TIPO: Competencias

CET12 - Capacidad para la creación y explotación de entornos virtuales, y para la creación, gestión y distribución de contenidos
multimedia TIPO: Competencias

CET2 - Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de
redes de nueva generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios TIPO: Competencias

CET3 - Capacidad para asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de los desarrollos, procesos, sistemas, servicios,
aplicaciones y productos informáticos TIPO: Competencias

CET4 - Capacidad para diseñar, desarrollar, gestionar y evaluar mecanismos de certificación y garantía de seguridad en el
tratamiento y acceso a la información en un sistema de procesamiento local o distribuido TIPO: Competencias

CET5 - Capacidad para analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el
proceso de construcción de un sistema de información TIPO: Competencias

CET6 - Capacidad para diseñar y evaluar sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación
distribuida TIPO: Competencias

CET7 - Capacidad para comprender y poder aplicar conocimientos avanzados de computación de altas prestaciones y métodos
numéricos o computacionales a problemas de ingeniería TIPO: Competencias

CET8 - Capacidad de diseñar y desarrollar sistemas, aplicaciones y servicios informáticos en sistemas empotrados y ubicuos TIPO:
Competencias

CET9 - Capacidad para aplicar métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar
aplicaciones, servicios, sistemas inteligentes y sistemas basados en el conocimiento TIPO: Competencias
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CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería
informática. TIPO: Competencias

CG10 - Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la
legislación, regulación y normalización de la informática TIPO: Competencias

CG2 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa vigente y asegurando
la calidad del servicio. TIPO: Competencias

CG3 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares TIPO: Competencias

CG4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería en
Informática TIPO: Competencias

CG5 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos
en todos los ámbitos de la Ingeniería en Informática siguiendo criterios de calidad y medioambientales TIPO: Competencias

CG6 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática TIPO: Competencias

CG7 - Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos informáticos, con garantía de
la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación TIPO: Competencias

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos TIPO: Competencias

CG9 - Capacidad para comprender y aplicar la responsabilidad ética, la legislación y la deontología profesional de la actividad de la
profesión de Ingeniero en Informática TIPO: Competencias

CT1 - Dominio de la gestión del tiempo TIPO: Competencias

CT10 - Capacidad de adaptación a situaciones cambiantes. Flexibilidad. Predisposición al cambio TIPO: Competencias

CT11 - Creatividad TIPO: Competencias

CT12 - Iniciativa y espíritu emprendedor TIPO: Competencias

CT13 - Motivación por la calidad TIPO: Competencias

CT2 - Capacidad para trabajar bajo presión TIPO: Competencias

CT3 - Capacidad para afrontar tareas y situaciones críticas TIPO: Competencias

CT4 - Dominio de la expresión oral y escrita en lengua materna TIPO: Competencias

CT5 - Conocimiento de otras lenguas, sobre todo la inglesa TIPO: Competencias

CT6 - Capacidad de trabajo autónomo y toma de decisiones TIPO: Competencias

CT7 - Capacidades asociadas al trabajo en equipo: cooperación, liderazgo, saber escuchar TIPO: Competencias

CT8 - Capacidad analítica, crítica y de síntesis TIPO: Competencias

CT9 - Habilidades en relaciones interpersonales TIPO: Competencias

NIVEL 1: Tecnologías avanzadas y aplicaciones de la Inteligencia Artificial

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Deep Learning para visión por computador

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

IA1 - Seleccionar y aplicar las técnicas de representación del conocimiento reutilizables y de los modelos de razonamiento en
entornos centralizados y distribuidos adecuados para la resolución de problemas que impliquen conducta inteligente TIPO:
Competencias

IA2 - Seleccionar y aplicar las técnicas de aprendizaje automático adecuadas para un conjunto de datos e interpretar los modelos
de clasificación supervisada y no supervisada, aprendizaje por refuerzo y aprendizaje profundo obtenidos al aplicar dichas técnicas
TIPO: Competencias

IA3 - Seleccionar y aplicar los modelos cuantitativos que dan soporte a los procesos de toma de decisiones en sus distintas variantes
TIPO: Competencias

IA6 - Comprender y aplicar los aspectos éticos, la legislación y la regulación de la inteligencia artificial en relación con el
desarrollo e implantación de soluciones de inteligencia artificial, en especial aquellos que tengan impacto en la seguridad de las
personas y los datos personales, u otros ámbitos de interés general TIPO: Competencias

IA4 - Identificar y aplicar las técnicas de computación natural, tanto a nivel simbólico como físico, idóneas para distintos tipos de
problemas TIPO: Competencias

IA5 - Analizar un problema de percepción computacional, determinar qué técnica es la más adecuada para su resolución y aplicar
dicha técnica TIPO: Competencias

NIVEL 2: Técnicas avanzadas de aprendizaje automático para la ayuda en la toma de decisiones

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

IA1 - Seleccionar y aplicar las técnicas de representación del conocimiento reutilizables y de los modelos de razonamiento en
entornos centralizados y distribuidos adecuados para la resolución de problemas que impliquen conducta inteligente TIPO:
Competencias

IA2 - Seleccionar y aplicar las técnicas de aprendizaje automático adecuadas para un conjunto de datos e interpretar los modelos
de clasificación supervisada y no supervisada, aprendizaje por refuerzo y aprendizaje profundo obtenidos al aplicar dichas técnicas
TIPO: Competencias

IA3 - Seleccionar y aplicar los modelos cuantitativos que dan soporte a los procesos de toma de decisiones en sus distintas variantes
TIPO: Competencias

IA6 - Comprender y aplicar los aspectos éticos, la legislación y la regulación de la inteligencia artificial en relación con el
desarrollo e implantación de soluciones de inteligencia artificial, en especial aquellos que tengan impacto en la seguridad de las
personas y los datos personales, u otros ámbitos de interés general TIPO: Competencias

IA4 - Identificar y aplicar las técnicas de computación natural, tanto a nivel simbólico como físico, idóneas para distintos tipos de
problemas TIPO: Competencias

IA5 - Analizar un problema de percepción computacional, determinar qué técnica es la más adecuada para su resolución y aplicar
dicha técnica TIPO: Competencias

NIVEL 2: Deep Learning para el Procesamiento del Lenguaje Natural

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

IA1 - Seleccionar y aplicar las técnicas de representación del conocimiento reutilizables y de los modelos de razonamiento en
entornos centralizados y distribuidos adecuados para la resolución de problemas que impliquen conducta inteligente TIPO:
Competencias

IA2 - Seleccionar y aplicar las técnicas de aprendizaje automático adecuadas para un conjunto de datos e interpretar los modelos
de clasificación supervisada y no supervisada, aprendizaje por refuerzo y aprendizaje profundo obtenidos al aplicar dichas técnicas
TIPO: Competencias

IA3 - Seleccionar y aplicar los modelos cuantitativos que dan soporte a los procesos de toma de decisiones en sus distintas variantes
TIPO: Competencias

IA6 - Comprender y aplicar los aspectos éticos, la legislación y la regulación de la inteligencia artificial en relación con el
desarrollo e implantación de soluciones de inteligencia artificial, en especial aquellos que tengan impacto en la seguridad de las
personas y los datos personales, u otros ámbitos de interés general TIPO: Competencias

IA4 - Identificar y aplicar las técnicas de computación natural, tanto a nivel simbólico como físico, idóneas para distintos tipos de
problemas TIPO: Competencias

IA5 - Analizar un problema de percepción computacional, determinar qué técnica es la más adecuada para su resolución y aplicar
dicha técnica TIPO: Competencias

NIVEL 2: Inteligencia Artificial Pervasiva

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

IA1 - Seleccionar y aplicar las técnicas de representación del conocimiento reutilizables y de los modelos de razonamiento en
entornos centralizados y distribuidos adecuados para la resolución de problemas que impliquen conducta inteligente TIPO:
Competencias

IA2 - Seleccionar y aplicar las técnicas de aprendizaje automático adecuadas para un conjunto de datos e interpretar los modelos
de clasificación supervisada y no supervisada, aprendizaje por refuerzo y aprendizaje profundo obtenidos al aplicar dichas técnicas
TIPO: Competencias

IA3 - Seleccionar y aplicar los modelos cuantitativos que dan soporte a los procesos de toma de decisiones en sus distintas variantes
TIPO: Competencias

IA6 - Comprender y aplicar los aspectos éticos, la legislación y la regulación de la inteligencia artificial en relación con el
desarrollo e implantación de soluciones de inteligencia artificial, en especial aquellos que tengan impacto en la seguridad de las
personas y los datos personales, u otros ámbitos de interés general TIPO: Competencias
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IA4 - Identificar y aplicar las técnicas de computación natural, tanto a nivel simbólico como físico, idóneas para distintos tipos de
problemas TIPO: Competencias

IA5 - Analizar un problema de percepción computacional, determinar qué técnica es la más adecuada para su resolución y aplicar
dicha técnica TIPO: Competencias

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividades formativas:

Estas actividades formativas se van a dividir entre aquellas vinculadas a la enseñanza presencial y las que son propias de la enseñanza on-line.

Actividades Formativas para la docencia Presencial

· Actividades presenciales:
o Clases teóricas: clases magistrales participativas y expositivas en aula.
o Clases prácticas de aula: clases participativas con aprendizaje basado en problemas y estudios del caso.
o Laboratorios: realización de prácticas supervisadas con aprendizaje basado en problemas, aprendizaje cooperativo, estudios del caso y métodos basados

en proyectos.
o Seminarios: aprendizaje basado en problemas, estudios del caso, aprendizaje cooperativo y métodos basados en proyectos.
o Tutorías activas: sesiones participativas basadas en aprendizaje cooperativo.
o Evaluación: pruebas de conocimiento realizadas durante el periodo docente en el contexto de evaluación continua.

· Actividades no presenciales:
o Estudio y trabajo autónomo individual: aprendizaje de los aspectos teóricos y prácticos.
o Estudio y trabajo grupal: aprendizaje cooperativo, métodos basados en casos/proyectos y aprendizaje basado en problemas.

Actividades Formativas para la docencia no Presencial

Si las actividades formativas son importantes en todos los casos, la modalidad no presencial del máster hace que haya que prestar especial atención
a este punto. Esa modalidad potencia, per se, competencias como el trabajo autónomo y lo que ello conlleva de responsabilidad en el propio trabajo y
la organización del tiempo. Sin embargo, es muy importante potenciar con actividades adecuadas todo lo referente a dinámicas y técnicas de fomen-
to de la participación, colaboración y seguimiento del curso, que apoyen ese trabajo autónomo. En este sentido, se plantean las siguientes actividades
formativas:

· Clases magistrales. Bien mediante retransmisión online y en directo usando videoconferencia o bien mediante el visionado en diferido de las mismas a través de
grabaciones colgadas en el entorno virtual de docencia.

· Tutorías individuales. Usando los medios electrónicos disponibles como correo electrónico o videoconferencia.

· Sesiones de aprendizaje dirigido Esta actividad formativa se basa en un sistema bidireccional de videoconferencia con posibilidad, además de comunicación di-
recta, de compartir la pantalla de ordenador del profesor y de los estudiantes. El fin es transmitir conocimientos teóricos y prácticos mediante ejemplos y ejerci-
cios. Tiene, por ello, dos orientaciones:

o Seminarios y tutorías colectivas. Para la resolución de dudas de la materia mediante ejemplos, ejercicios y problemas.
o Laboratorios. Tiene como objetivo enseñar a los estudiantes los fundamentos tecnológicos de las prácticas de laboratorio. Para ello el profesor resolverá

ejercicios de nivel de complejidad creciente y podrá revisar y resolver dudas de los estudiantes. En un Máster en Ingeniería Informática este es un aspec-
to muy importante para garantizar la correcta adquisición de competencias desde la perspectiva más práctica.

· Creación de foros, que fomenta la participación y el aprendizaje colaborativo. Igualmente, permite valorar la participación de los estudiantes en la asignatura.
También es un mecanismo de dinamización.

· Estudio y trabajo autónomo del alumno: lecturas y trabajos dirigidos.

· Estudio y trabajo en grupo, para favorecer al aprendizaje cooperativo.

· Pruebas de seguimiento. Se llevarán a cabo para valorar el grado de consecución de los objetivos y de las competencias por parte del estudiante, dentro de un
sistema de evaluación continuada, mediante pruebas formales al final de un periodo. Estas pruebas son muy importantes para que el profesor conozca la progre-
sión del estudiante y para que el estudiante obtenga realimentación de su trabajo, a modo de evaluación formativa. Esta realimentación debe permitirle cambiar
su forma de trabajar la materia, tanto en el tiempo de dedicación como en su orientación. Por ello las consideramos una actividad formativa muy importante en la
modalidad no presencial. En el apartado en el que se describen los mecanismos de evaluación se detalla cómo deben realizarse estas pruebas para que sean efec-
tivas.

· Conferencias. Normalmente realizadas por algún profesional experto en las materias incluidas en el máster.

· Presentación de trabajos tanto de forma oral (usando videoconferencia o grabaciones de video) como escrita.

METODOLOGÍAS DOCENTES

Todas las actividades descritas irán acompañadas de metodologías docentes que favorezcan el aprendizaje activo del alumno y fomenten su participa-
ción. En este sentido, se plantea como especialmente interesante el uso de metodologías basadas en el Aprendizaje Basado en Casos o Problemas
(si se abordan tareas sencillas) o el Aprendizaje Basado en Proyectos (si la tarea a abordar en más compleja o involucra varias asignaturas).

De igual manera, se fomentará la participación de expertos externos vinculados a empresas en las distintas asignaturas del máster. Esto favorece, aún
más, la visión práctica de los contenidos impartidos y el aprendizaje basado en casos. Resulta también muy interesante el contacto alumno-empresa,
que siempre mejora las opciones de empleabilidad de los estudios. De igual manera, se favorece la #visibilidad# del máster en el mundo profesional.
Los numerosos contactos con empresas de primer nivel en el área de especialización de los distintos centros involucrados en la docencia y la expe-
riencia adquirida en este tipo de colaboración en los estudios impartidos actualmente garantizan esa participación.
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La Universidad dispone de un Manual sobre Propiedad intelectual y materiales docentes, elaborado por letrados expertos en este tema. Y se encarga-
rá de modo anual de realizar cursos formativos para el profesorado sobre esta cuestión específica. Se asegurará así de que todos los profesores invo-
lucrados en la docencia online conocen la normativa legal aplicable.

Igualmente, la Universidad dispone de modo permanente de un sistema de software que garantiza la autoría de cualquier trabajo evaluable realizado
por los estudiantes (desde participaciones en los foros hasta cualquier documento digital entregable). Igualmente, para el buen uso de estas activida-
des, un equipo de abogados expertos elaborará una guía que quedará a disposición de los estudiantes que serán conocedores del uso de estas he-
rramientas anti-plagio por una parte y por otro lado serán conocedores de que todos los materiales con los que están estudiando son propiedad de los
profesores y/o de la Universidad y están -por lo tanto- sujetos a derechos de autor y frente a terceros.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Para asegurar una correcta evaluación del grado de consecución de los resultados de aprendizaje y de las competencias, tanto vinculadas a cada una
de las materias como aquellas competencias trasversales, se establece, con carácter general, el siguiente conjunto de procedimientos de evaluación,
tanto para la modalidad presencial como para la no-presencial:

1. Evaluación sumativa. Pruebas individuales puntuales (realizadas de forma presencial, on-line o mediante videoconferencia), realizadas en momentos puntuales
del curso, cuyo objetivo principal es determinar el nivel de adquisición de determinados aspectos competenciales.

1. Evaluación continua-formativa. Sistemas de evaluación para valorar el trabajo del alumno a lo largo del curso. Permiten al alumno y al profesor un seguimiento
de la evolución del proceso de aprendizaje y adquisición de competencias del alumno, tanto en su trabajo individual como en grupo:

a. Portafolio de aprendizaje. Este mecanismo es especialmente adecuado para las prácticas externas en empresa
b. Registro de la actividad en foros, tutorías, etc.
c. Trabajos y proyectos.
d. Informes o memorias, tanto orales (presentadas presencialmente, mediante videoconferencia o mediante grabación) como escritas. Incluyen las realiza-

das en el ámbito presencial, en el no presencial y en las prácticas en empresa
e. Resolución de problemas y casos, tanto reales como simulados.
f. Informes del tutor de la empresa y reuniones entre el estudiante, tutor de empresa y tutor UVa, para la evaluación en el ámbito de las prácticas en empre-

sa

A pesar de que los mecanismos de evaluación son los mismos para la modalidad presencial y no presencial, existen ciertas diferencias a la hora de
llevarlos a cabo en función de la modalidad:

1. Evaluación sumativa.

· Modalidad presencial. Se trata de pruebas individuales presenciales de tipo oral o escrito cuyo principal objetivo será valorar el nivel de consecución de los obje-
tivos de aprendizaje del estudiante.

· Modalidad no presencial. El objetivo es el mismo que en la modalidad presencial, pero en este caso la presencialidad debe realizarse on-line, es decir, se usarán
los sistemas de videoconferencia para tener comunicación directa entre estudiante y profesor. Las pruebas pueden ser orales o escritas. En el último caso deben
usarse herramientas de aula virtual (por ejemplo Moodle) para la realización de pruebas tipo test o de respuesta abierta.

1. Evaluación continua-formativa.

· Modalidad presencial. El objetivo de esta evaluación es ayudar a los estudiantes a desarrollar el conocimiento asociado a cada materia a través de la realimenta-
ción dada al alumnado en las diferentes modalidades docentes (clases teóricas, clases prácticas, laboratorios, seminarios, y tutorías). Esta retroalimentación se
realizará fundamentalmente a través de la revisión de trabajos y proyectos de laboratorio a lo largo del curso.

· Modalidad no presencial. El objetivo es el mismo que en la modalidad presencial, pero existen ciertas diferencias sobre la forma de implementarlos ya que el
profesor no tiene contacto en persona con los estudiantes. El profesor deberá publicar, antes del comienzo de la actividad lectiva, aquellos ejercicios, problemas,
trabajos teóricos y trabajos de laboratorio que los estudiantes deberán realizar, junto con la cronología. Para cada estudiante programarán sesiones de tutoría y se-
guimiento en las que el estudiante presente y explique sus progresos en dichos ejercicios, trabajos y proyectos. En estas sesiones el estudiante recibirá realimen-
tación sobre sus progresos en la adquisición de competencias en la materia, consejos sobre cómo mejorar e instrucciones sobre los siguientes trabajos a realizar.
Estas sesiones tendrán presencialidad on-line, existiendo por ello una comunicación directa profesor-alumno a pesar de no compartir un espacio físico sino vir-
tual. Podrán ser de naturaleza individual o colectiva. Complementariamente se podrán utilizar para este seguimiento otros medios basados en las herramientas
tecnológicas de docencia on-line. Esta última modalidad se usará preferentemente cuando haya que presentar trabajos, ya que la presentación de un trabajo por
parte de un estudiante y el diálogo que se establezca con el profesor resulta beneficioso para la totalidad de los estudiantes.

La naturaleza no presencial de la evaluación genera importantes retos, entre ellos la minimización de las diferencias en la evaluación entre estudiantes
presenciales y no presenciales y la necesidad de evitar comportamientos deshonestos por parte de los estudiantes. El primer aspecto se conseguirá
haciendo que la naturaleza de los exámenes, ejercicios, problemas y trabajos de laboratorio tenga el mismo nivel de dificultad para ambas modalida-
des. Para minimizar el riesgo de que los estudiantes engañen sobre los trabajos realizados se proponen las siguientes estrategias en el marco del pre-
sente Máster en Ingeniería Informática:

· Presencialidad on-line. Esta es la principal estrategia propuesta. Consiste en que el profesor tenga comunicaciones directas y periódicas con el estudiante, reali-
zando un seguimiento periódico de sus progresos. En ellas se debe planificar una estrategia para evitar que el estudiante pueda presentar como propio el trabajo
que no lo es. Por ejemplo el profesor sorteará una prueba entre varias posibles y el estudiante deberá explicar cómo ha realizado el trabajo (teórico o práctico) ge-
nerándose un diálogo sobre dicho trabajo que permitirá al profesor conocer el nivel de comprensión del estudiante. Asímismo, y en el caso de trabajos de labora-
torio, el profesor podrá pedir al estudiante que resuelva una tarea simplificada directamente relacionada con la práctica que acaba de presentar.

· Tomar medidas para evitar copias y trabajo en grupo en los exámenes escritos individuales. Dado que los grupos serán poco numerosos, alrededor de 10-15 estu-
diantes, la realización de los exámenes escritos podrá hacerse como tutoría en grupo, con cámara y micrófono, para garantizar su identidad y controlar el ambien-
te en el que realiza el examen. Además se deberá planificar de forma simultánea y realizar con el tiempo bien calculado para evitar ayudas externas. Como ayuda
adicional se puede utilizar software de reconocimiento facial que ya está disponible en plataformas como las usadas en este máster (Moodle). Este software pro-
porciona además funciones de supervisión para controlar comunicaciones no permitidas en el ordenador que esté utilizando (módulo eproctoring), entre otras co-
sas (bloqueo del sistema operativo y conexiones, obtener la IP del ordenador del estudiante, mostrar sólo una pregunta cada vez, no mostrar el examen completo
ni las preguntas ya respondidas, etc).

· Cuaderno de bitácora. Tanto para la evaluación presencial como no presencial, se recomienda que el estudiante genere un diario de su trabajo en la asignatura,
incluyendo lo que hace en cada fecha, las dificultades encontradas y cómo las ha resuelto, entre otras cuestiones. Este cuaderno debe ser entregado al profesor
para su revisión. Permite al estudiante justificar su trabajo, cuántos días y horas ha dedicado a la asignatura, pudiendo así defenderse de posibles acusaciones de
plagio y constituye una buena herramienta para que reflexione, por escrito, sobre su trabajo en la asignatura, lo cual mejora su aprendizaje.
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El peso de cada uno de los mecanismos de evaluación se determinará a la hora de elaborar el proyecto docente anual de cada asignatura, en base al
carácter de la misma, de las actividades dominantes durante el proceso de aprendizaje y de las recomendaciones del Comité de Título de Máster en
base al análisis de los informes de seguimiento anuales.

En todos los casos, la temporización de las pruebas deberá organizarse con carácter coordinado y general para asegurar un reparto justo de la carga
de trabajo del alumno y para proporcionar información puntual y continua del nivel de participación y consecución de objetivos a lo largo del desarrollo
de la actividad docente. En aquellas materias en que se modifique este esquema general de evaluación, se informará en la correspondiente ficha.

Tanto para la modalidad presencial como para la no presencial del máster, se propone, como referencia general, una calificación basada en una eva-
luación continua del alumno mediante pruebas, trabajos, presentaciones y seguimiento de su actividad autónoma y en grupo a lo largo del curso.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS

Ver Apartado 4: Anexo 2
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2020

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Con el fin de no perjudicar a aquellos estudiantes que hayan comenzado sus estudios en el plan anterior y no los hayan finalizado en el año de implan-
tación del nuevo plan de estudios, se ha establecido un procedimiento de adaptación que contempla dos opciones:
· Durante el año de implantación, 2025-26 y en el 2026-2027, los estudiantes podrán optar por continuar sus estudios bajo el plan anterior, completando las asigna-

turas pendientes y obteniendo el título conforme al esquema original.
· Alternativamente, los estudiantes podrán acogerse a una adaptación al nuevo plan de estudios, mediante una tabla de correspondencia que relaciona las asignatu-

ras ya cursadas y aprobadas en el plan anterior con las nuevas asignaturas propuestas en el plan actual. Esta opción de adaptación será obligatoria para todos los
estudiantes en los años posteriores a la implantación del nuevo plan, esto es 2027-28 y siguientes.

Tabla de adaptación

ASIGNATURA (Estructura Actual) ECTS (Actual) ASIGNATURA (Estructura Nueva) ECTS (Nueva)

Gestión económico-financiera de empresas y pro-
yectos en Entornos TIC

4,5 Gestión económico-financiera de empresas y proyec-

tos en Entornos TIC

4,5

Estrategia empresarial y dirección de proyectos 4,5 Estrategia empresarial y dirección de proyectos en

Entornos TIC

4,5

Economía de la innovación en el Sector TIC 3 Economía de la innovación en el Sector TIC 3

Calidad del software: Certificación y auditorías de
calidad de procesos, sistemas, datos y servicios

3 Calidad del software: Certificación y auditorías de

calidad de procesos, sistemas, datos y servicios

3

Ciberseguridad 3 Ciberseguridad 3

Técnicas escalables de análisis de datos en entornos
Big Data: Clasificadores

3 Técnicas escalables de análisis de datos en entornos

Big Data: Clasificadores

3

Técnicas escalables de análisis de datos en entornos
Big Data: Regresión y descubrimiento de conoci-
miento

3 Técnicas escalables de análisis de datos en entornos

Big Data: Regresión y descubrimiento de conocimien-

to

3

Deep learning y sus aplicaciones 3 Deep learning y sus aplicaciones 3

Supercomputación y BigData 6 Computación de altas prestaciones (3) Infraestructuras

para servicios Cloud (3)

6 (3+3)

Sistemas Empotrados e IoT 3 IoT e Industria 4.0 3

Sistemas conversacionales 3 Procesamiento del habla y del lenguaje natural 6

Interfaces gráficas y entornos virtuales 3 Técnicas avanzadas de interacción multimodal 3

Sistemas avanzados de interacción 3 Diseño de sistemas de interacción avanzada 3

Arquitecturas BigData 3 Arquitecturas y Tecnologías Big Data 3

Tecnologías distribuidas y BlockChain 3 Tecnología Blockchain: desarrollo y aplicaciones 3

I+D+i en Informática 9 Metodologías de investigación y desarrollo de produc-

to (6 ECTS) Modelado de Plataformas distribuidas (3

ECTS)

9 (6+3)

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4314144-47008438 Máster Universitario en Ingeniería Informática por la Universidad de Valladolid-Escuela de
Ingeniería Informática de Valladolid

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD
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ENLACE http://www.uva.es/export/sites/uva/2.docencia/2.01.grados/2.01.02.ofertaformativagrados/
_documentos/verificauvamaster_xcg_18-12-08x.pdf

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

Acciones de difusión.

La Universidad de Valladolid se ocupa de los potenciales estudiantes de Grado, Máster, Doctorado, profesionales, etc., que pueden acceder a sus títu-
los de Máster por los cauces establecidos en los procedimientos de acceso, ya sean estudiantes de nuestra Universidad como de otras universidades
nacionales y extranjeras.

Para ello, se llevan a cabo acciones de difusión e información de la oferta formativa de Máster, previa a la matrícula, en tres vertientes estratégicas:

· Difusión e información institucional, de carácter general.

· Difusión e información propia de los distintos centros que forman parte de la Universidad de Valladolid.

· Difusión por parte de los distintos departamentos y áreas de conocimiento o institutos universitarios de investigación, que configuren el contenido científico in-
vestigador o profesional de los distintos Másteres.

La difusión e información previa a la matrícula de carácter institucional tienen como objetivo acercar la oferta formativa de posgrado al futuro estudian-
te, facilitándole información básica sobre la institución y, en particular, sobre su oferta formativa, así como los procedimientos de matriculación y condi-
ciones específicas de acceso a cada titulación. Por otra parte, a través de diversas acciones, se diseñan materiales, mecanismos y métodos de infor-
mación que faciliten esta tarea a todo miembro de la comunidad universitaria que asuma responsabilidades en este ámbito.

Entre las acciones previamente mencionadas se encuentran las siguientes:

· Presentación de la Universidad de Valladolid y de su oferta formativa de posgrado a través de:
o Sesiones informativas dirigidas a los distintos alumnos de Grado de nuestra universidad sobre los estudios de posgrado existentes, los perfiles científi-

cos investigadores y profesionales vinculados, las competencias más significativas, los programas de movilidad y de prácticas y las salidas profesiona-
les. Estas sesiones las realiza personal técnico especializado de la universidad junto con profesorado de sus diversos centros.

o Presentaciones de la oferta de posgrado a instituciones y asociaciones empresariales, tecnológicas y científicas, colegios profesionales, a través del plan
de comunicación de la oferta de posgrado donde se especifica la oferta de interés para cada ámbito científico profesional.

o Jornadas de puertas abiertas fomentando la participación de futuros alumnos, empresas, centros de investigación, colegios profesionales e instituciones
relacionadas

o Participación de la Universidad de Valladolid en las jornadas, ferias y canales de difusión relacionados con la formación universitaria, así como las espe-
cíficas y especializadas para cada ámbito de interés científico profesional, con especial interés en ámbitos geográficos no cubiertos con las acciones an-
teriores, donde se difunde nuestra oferta en otras universidades.

o Presentaciones de la Universidad de Valladolid a nivel internacional a través de las distintas acciones de difusión internacional donde se presenta la ofer-
ta formativa de posgrado.

· Edición y difusión de material informativo de la oferta formativa y de los servicios de la Universidad en distintos formatos (papel, Web, digital,...) como, por
ejemplo:

o Web UVa de Posgrado: Web específica de la Universidad de Valladolid, donde se presenta la oferta formativa de posgrado, contenidos, competencias y
características, así como se facilita la comunicación con los responsables de cada titulación y se facilita la información necesaria para la matriculación.

o Una mirada a la UVa: Se trata de un cuadríptico informativo sobre los datos más representativos de la Universidad: titulaciones y número de estudiantes,
titulados, prácticas, etc.., incluyendo una descripción de sus centros y de sus servicios y logística más representativa, así como de grupos e institutos de
investigación y sus resultados, departamentos y su composición, etc.

o La UVa en cifras: Publicación anual que ofrece un riguroso tratamiento estadístico general de los aspectos más relevantes en el ámbito de la propia Uni-
versidad.

o El #centro# en cifras: Información específica de cada centro en términos estadísticos, facilitando así conocer en detalle sus características.
o Información institucional en formato digital: A través de múltiples canales adaptados al devenir tecnológico de los tiempos (Páginas Web, DVDs, USBs

) se proporciona la información relacionada en los apartados anteriores.
· Presencia con stand propio en las ferias de formación más representativas, como Aula a nivel nacional, Labora, a nivel autonómico y otras ferias internacionales

donde nuestra Universidad juega un papel relevante por sus acciones de difusión del español como lengua extranjera.
· Información presencial en el Servicio de Posgrado, en el Servicio de Información y Prácticas de Estudiantes, y en las Secretarías de los Centros, donde se atien-

den las dudas de los futuros alumnos y se distribuyen los productos de información descritos previamente.
· Información directa y online, a través de los teléfonos de información de la universidad, los correos electrónicos de consulta y los mecanismos Web de petición

de información. Consultas que son atendidas por los servicios descritos en el punto anterior y que facilitan la atención directa.

Por otra parte, la Universidad de Valladolid apoya que cada centro, ya sea con los medios institucionales antes mencionados o a través de su propia
iniciativa, realice acciones de difusión e información previas a la matrícula con el objetivo de aprovechar sus conocimientos, contactos y medios para
facilitar un acercamiento más profundo a su propia oferta formativa y sus servicios.

Se establecen mecanismos de coordinación de dichas acciones entre los servicios y agentes centrales de la universidad y los propios de los centros
con el objetivo de conocer, coordinar y potenciar los esfuerzos de información y difusión.

La tipología de acciones que el centro puede desarrollar con el objeto de mejorar la difusión e información previa a la matriculación se apoya en aque-
llas diseñadas institucionalmente, sin repetirlas. En cualquier caso, los centros pueden diseñar aquellas que consideren adecuadas apostando por un
grado de innovación más oportuno. Aquellas acciones que sean consideradas de interés institucional, podrán ser extrapoladas para toda la universidad
y pasar a formar parte de los mecánicos de difusión e información institucionales.

Estos mecanismos de difusión e información previa a la matrícula se estructuran a través de los vicerrectorados responsables en materia de alumnos,
ordenación académica, relaciones institucionales, planificación y calidad, y se desarrollan a través de los siguientes servicios:

· Gabinete de Comunicación.

· Servicio de Posgrado

· Servicio de Alumnos y Gestión Académica

· Servicio de Información y Prácticas de Estudiantes

· Gabinete de Estudios y Evaluación.

· Responsables de imagen corporativa, comunicación y prensa.

· Los recursos propios de los centros.
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Por otra parte, se hace también especial hincapié en organizaciones, empresas, administraciones y asociaciones que forman parte de los agentes de
interés de nuestra universidad y que, por tanto, deben ser objeto de la difusión e información sobre la oferta formativa, servicios, actividad investigado-
ra
de nuestra universidad, facilitando de esta forma un mejor conocimiento de la misma desde las propias bases del entorno social en que se encuentra
enmarcada.

Todas las acciones previstas se encuentran enmarcadas dentro de la estrategia general de la Universidad de Valladolid en materia de información,
apoyo y orientación, tanto para los grados, como para los posgrados, al tener establecida una estrategia continua.

Esta estrategia plantea, entre otras, las acciones descritas en este punto a través del siguiente calendario de desarrollo, primero general, y para aque-
llas acciones concretas de información y orientación a la matricula, concretamos el calendario habitual.

Formación previa Formación Universitaria Mercado Laboral

Grado Máster Doctora.

¿Quién? 1º 2º 3º 4º

1) Información y comunicación

Web UVa
de posgrado

Servicio de

Posgrado

Guía oferta UVa Ser. Alumnos Mayo, previo matricula

Guía del alumno Ser. Alumnos Mayo.

La Uva en cifras Gab. Est. Eva. Febrero

Un vistazo

a la UVa

Gab. Est. Eva. Febrero

#Titt##Centro#

en cifras

Gab. Est. Eva. Febrero

La Uva al día Comunicación Periódico.

2) Captación, acogida y adecuación.

Acciones
Difusión Pos.

Area. Posgr.

Antena de grado Gab. Est. Eva. Febrero

Jorna.presentación

UVa

Vic. Alumnos Octubre

Jorna. puertas

abiertas

Vic. Alumnos Enero # Abril

Programa

apoyo elección

V.Alu. Centros Enero # Abril

Conoce la UVa Vic. Alumnos Enero # Abril

Comprobación

de nivel

Servicio de

Posgrado

Cursos O Centros

3) Tutoría, orientación y apoyo

Tutores

Coordinadores

V.Alu. Centros

AvaUVa V.Alu. Centros

Tutores

académicos

V.Alu. Centros

Tutores

laborales

V.Alu. Centros

Servicios

de apoyo

Servicios

Foros de empleo SIPE/ Funge.

Orientación

profesional

SIPE / Funge.

Servicios

apoyo inserción

SIPE / Funge.

4) Evaluación, segui-
miento y análisis.

Evaluación

académica

Centros

Observatorio

de empleo

Gab. Est. Eva.

Seguimiento

abandonos

Gab. Est. Eva.

Evaluación

de acciones

Gab. Est. Eva.
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a.1 Acciones de difusión que el centro realiza directamente y que no estén reflejadas en el apartado institucional

Además de las acciones de difusión que realiza la UVa dirigidas a la promoción de sus másteres oficiales, la Escuela de Ingeniería Informática de Va-
lladolid difunde este máster entre sus estudiantes de grado ya que al tratarse de un máster de ficha, estos graduados constituyen el conjunto principal
de candidatos para acceder al máster:

· Página web pública con información específica del máster. Esta página se encuentra accesible desde la página principal de la Escuela (www.inf.uva.es), direc-
tamente en la pestaña #Máster#. Incluye información general, la memoria de verificación, las guías docentes de todas las asignaturas, toda la información rele-
vante sobre los TFM, el horario de clases y exámenes, información sobre las prácticas en empresa, la relación de empresas vinculadas al máster, la relación de
profesores visitantes y sus asignaturas, información sobre la especialidad actual (BigData) y todo lo relativo a la preinscripción y acceso.

· Todos los años se realiza una reunión con todos los estudiantes que están realizando el TFG del Grado de Ingeniería Informática para presentarles la oferta de
máster e informarles sobre el acceso, contenidos, formación recibida y desarrollo profesional vinculado al egresado en las diferentes empresas vinculadas al más-
ter. Para esta reunión habitualmente se invita a un profesional del mundo de la informática que les explica la importancia de la formación de máster, tanto en el
ámbito general de la tecnología como en el ámbito concreto de su empresa.

· También de forma anual se convoca a todos los profesores de la Escuela de Ingeniería Informática para pedirles su colaboración en la promoción del máster entre
sus estudiantes. Se trata de una acción clave ya que estos profesores tienen una gran capacidad de influencia sobre los estudiantes. Conseguir que perciban la im-
portancia de los estudios de segundo ciclo como puerta de entrada a una carrera profesional más ambiciosa y al programa de doctorado es clave para mejorar los
números de matrícula en el máster.

· Programa integrado de formación Big Data. Bajo este título se ha desarrollado una iniciativa consistente en que los estudiantes comiencen sus prácticas en una
empresa con proyectos de BigData y bajo el compromiso de continuar haciendo las prácticas de empresa del máster en esa misma empresa. Este compromiso es
únicamente verbal por ambas partes, estudiante y empresa, pudiéndose romper sin consecuencias. Se pretende que el estudiante realice una única vez la integra-
ción en la empresa permitiendo que al volver a la misma empresa en el máster su adaptación sea mucho más rápida. Además se mejora el aprendizaje del estu-
diante sobre el Big Data consiguiendo un nivel de conocimientos mucho más elevado. Es, en definitiva, una forma de promocionar el máster dando la oportuni-
dad al estudiante de mejorar su formación.

· Se realizan habitualmente otras acciones de promoción como los encuentros EscuelaInformática-EmpresaInformática (EI/EI) que prestan gran importancia a la
formación de máster y las jornadas de bienvenida de estudiantes, puertas abiertas, etc. en las que se trata de forma específica el máster.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Directora Escuela de Ingeniería
Informática de Valladolid

ALEJANDRA MARTÍNEZ MONÉS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Escuela de Ingeniería
Informática de Valladolid -
Paseo de Belén, 15

47011 Valladolid Valladolid

EMAIL FAX

direccion.inf@uva.es 983183816

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Ordenación
Académica

Mª TERESA PARRA SANTOS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Palacio de Santa Cruz - Plaza
de Santa Cruz, 8

47002 Valladolid Valladolid

EMAIL FAX

vicerrectora.ordenacion@uva.es 983186461

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

http://www.inf.uva.es/
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1.10  JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO, PROFESIONAL Y 


SOCIAL DEL TÍTULO E INCARDINACIÓN EN EL CONTEXTO DE LA 


PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA DE LA UNIVERSIDAD O DEL SISTEMA 


UNIVERSITARIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 


 


 
Desde el mes de septiembre del año 1989 la Universidad de Valladolid lleva ofertando los estudios conducentes al 


ejercicio profesional de Ingeniero en Informática. En un principio dichos estudios tomaron la forma de Licenciatura 


en Informática y es en 1993 cuando se convierten en estudios de Ingeniería Informática. En el curso 2010/2011 se 


deja de impartir la titulación de Ingeniería en Informática dado que con la nueva reorganización resultante del 


proceso de Bolonia se esperaba de forma inmediata ofertar un máster asociado a la regulación de la profesión que 


había sido publicada en el BOE del 4 de agosto de 2009. Durante los cursos 2010/2011 y 2011/2012 los 


estudiantes no tuvieron a su disposición estos estudios, por lo que se hizo urgente definir e implantar un Máster en 


Ingeniería Informática que habilitase al ejercicio de la profesión vinculada de Ingeniero en Informática. 


 


Este plan de estudios se implantó en el curso 2013-2014 y se ha ofertado de forma ininterrumpida hasta el curso 


actual. Sobre él se han realizado varios programas Modifica, destacando la creación de una especialidad “Big Data” 


y de otra especialidad “Investigación en Informática”. Sin embargo, y por diferentes motivos, su aceptación entre los 


estudiantes se ha ido reduciendo año a año. Por esa razón se ha llevado a cabo un cambio completo de estos 


estudios en base a la experiencia obtenida entre los cursos 2013/2014 a 2018/2019 lo que ha dado lugar a la 


actual propuesta, en la que se re-verifica el Máster en Ingeniería Informática con el objetivo de realizar una oferta 


más acorde con la profesión de Ingeniero en Informática en la actualidad y, por ello, más interesante para 


estudiantes y empleadores. 


 


Aunque esta propuesta es una verificación, no se trata en realidad de proponer un nuevo título, sino de adaptar el 


actual a la situación que se da en estos momentos en que hay una elevada demanda de nuestros titulados por parte 


de la empresa tecnológica. Hay que tener presente que se trata de un máster profesionalizante que cumple con los 


requisitos de la profesión de Ingeniero en Informática y que es la única oferta de máster de tipo presencial adscrito 


actualmente a la Escuela de Ingeniería Informática de Valladolid. Esta Escuela, bajo el nombre actual y previamente 


en el ámbito de otro centro, lleva ofertando títulos de informática desde el año 1985, siendo la más veterana de 


Castilla y León. La población de la ciudad y provincia de Valladolid junto al actual desarrollo de la empresa tecnológica 


hacen imprescindible la existencia de una oferta de este tipo. No se puede entender que, dada la enorme experiencia 


investigadora y docente de los profesores de esta Escuela, muchos de ellos con más de 25 años de experiencia en 


informática, no se ofertara ningún máster de tipo presencial y, por ello, no se ofreciera a los estudiantes la mejora 


en el desarrollo profesional que viene vinculada a este tipo de máster. Sería un desperdicio del potencial de nuestra 


Escuela de Ingeniería Informática. 


 


 


El número total de plazas ofertadas es de 40: 


 


• 20 plazas en la modalidad presencial. 


• 20 plazas en la modalidad a distancia.  


 


a Interés académico, científico o profesional del mismo. 


 


 


La propuesta proviene y se adecúa a las directrices del acuerdo del Consejo de Universidades, resolución de 8 de 


junio de 2009 de la Secretaría General de Universidades publicada en el BOE el 4 de agosto de 2009. Atiende y se 


vincula a la profesión de Ingeniero en Informática en un ámbito de ejercicio profesional, académico e investigador 


extendido y consolidado en España y otros países de referencia en la Unión Europea y en el resto del mundo. 


 


El desarrollo de la Informática y su impacto y penetración en todos los ámbitos de actividad de nuestra sociedad son 


elementos clave para entender el progreso socioeconómico a partir de la segunda mitad del siglo XX. En los últimos 
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años, la Ingeniería Informática además de impulsar el desarrollo científico y tecnológico en todas las áreas de la 


ciencia, de la ingeniería y en otras muchas disciplinas, ha permitido la interpretación de datos científicos y sociales 


contribuyendo decisivamente a la comprensión del mundo que nos rodea, de los seres vivos, de las personas y de la 


sociedad. La Ingeniería Informática ocupa una posición relevante como área científica y tecnológica y su carácter 


propio como disciplina se articula alrededor de la investigación, el desarrollo y la innovación orientadas, 


principalmente, al diseño y construcción de sistemas, soluciones y servicios informáticos que integren software y 


hardware. Su innegable carácter de disciplina transversal le confiere además un valor añadido clave como 


instrumento para establecer sinergias con otras áreas de actividad científica y tecnológica. 


 


El interés de un máster vinculado a la profesión de Ingeniero en Informática es muy alto. Por una parte, configura 


una continuación natural a los estudios de Grado en Ingeniería Informática, estudios que tienen un éxito indudable 


en la actualidad, tanto entre empleadores como entre los estudiantes. Además, estos estudios se justifican por 


ofrecer competencias asociadas a un ejercicio profesional consolidado y ampliamente extendido tanto en España 


como en el resto de los países europeos, y que aparece descrito en el acuerdo del Consejo de Universidades 


publicado en el BOE el 4 de agosto de 2009. Resulta ilustrativo en este sentido el desarrollo de los colegios 


profesionales de Ingeniería Informática y, concretamente, la publicación en el BOE el 9 de agosto de 2010 de los 


estatutos provisionales del Consejo General de Colegios Oficiales de Ingeniería Informática. En dichos estatutos, en 


su artículo 2.1.c, aparece descrito como uno de los fines de dicho consejo la ordenación del ejercicio de la profesión 


de Ingeniería en Informática en todo el territorio nacional. 


 


Este máster incorpora una especialidad en Inteligencia Artificial (IA), alineándose directamente con el nuevo 


referente de la Conferencia de Directores y Decanos de Ingeniería Informática (CODDII) del año 2024, que también 


reconoce y subraya la importancia de esta disciplina. La coincidencia de nuestro programa con las directrices de 


CODDII no solo refuerza la relevancia académica y profesional de nuestra oferta formativa, sino que también destaca 


el creciente interés en la IA como un campo crítico para el desarrollo tecnológico y la innovación en múltiples sectores. 


Este enfoque garantiza que nuestros estudiantes estén perfectamente posicionados para enfrentar los desafíos del 


futuro y liderar en la vanguardia de la tecnología.  


 


El interés profesional del título de Máster en Ingeniería Informática se basa en las excelentes expectativas laborales 


que tienen los titulados. La relación de actividades profesionales de estos titulados es extensa, tal y como se refleja 


en diferentes informes como el Libro Blanco de Ingeniería Informática, el cual referencia a su vez, entre otros, a 


informes del ITC Consortium, European Information Technology Observatory y Union Network International. En todos 


ellos se prevén carencias futuras en perfiles profesionales asociados a las Tecnologías de la Información. Carencias 


que hoy día son palpables y se concretan en, por ejemplo, la incapacidad de la Universidad para generar el número 


suficiente de titulados que demanda el empleador tecnológico. El título de Máster en Ingeniería Informática 


proporcionará la capacitación para una participación activa en tareas de investigación, desarrollo e innovación en el 


ámbito de las Tecnologías de la Información y la cualificación adecuada para el análisis, concepción, desarrollo y 


dirección de proyectos de ingeniería informática en diferentes ámbitos (ciencias sociales y de la vida, ingeniería, 


finanzas, consultoría, ocio, transporte, industria, etc.), así como a todo tipo de servicios relacionados con la Sociedad 


de la Información y del Conocimiento. Preparará profesionalmente para la inserción de los titulados en equipos 


interdisciplinares orientados tanto a la investigación como al desarrollo y explotación de las aplicaciones 


informáticas. 


 


La relevancia y necesidad de los profesionales en el ámbito de la ingeniería informática ha sido reconocida a nivel 


internacional por el Consejo de Europa (Resolución de 22 de marzo de 2007 sobre una estrategia para una sociedad 


de la información segura en Europa) y el Consejo de las Organizaciones Profesionales Europeas de Informática, CEPIS 


(Position Paper on Universities - https://www.cepis.org/files/cepis/20090818121557_Universities.pdf)  : 


● Se resalta la relevancia de perfiles profesionales dotados de capacitación o conocimientos técnicos. 


● Profesionales de calidad con capacidad para desarrollar productos que satisfagan las expectativas de los 


clientes. 


● Con conciencia y conocimientos de las implicaciones éticas, que marcan límites de relación con el entorno 


laboral y social. 


● Con responsabilidad, como muestra de compromiso con la calidad y la efectividad en el desempeño de la 


profesión en general y en el desarrollo de productos y servicios en particular. 


 


El título de Máster en Ingeniería Informática sustituyó, en la Universidad de Valladolid, a los estudios de segundo 


ciclo de Ingeniería en Informática. Dichos estudios estuvieron vigentes desde el año 1993 con un gran éxito desde 
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el punto de vista de los estudiantes y del tejido empresarial de las tecnologías de la información. La relevancia desde 


el ámbito de los estudiantes se mide en la elevada matrícula mantenida año tras año y en la variada procedencia 


geográfica de los estudiantes. Desde el sector empresarial hay que hacer constar que la absorción laboral de los 


Ingenieros en Informática era de, prácticamente, un 100% a los pocos meses de finalizar los estudios. Esta dilatada 


experiencia permite tener una alta confianza en la demanda del título de máster, tanto por parte de los estudiantes 


como de la empresa. 


 


Estos seis últimos años en los que se ha ofertado el Máster en Ingeniería Informática, en su formato actual, también 


se han caracterizado por una demanda muy elevada de estos titulados por parte de la empresa. La colocación ha 


sido del 100% de los estudiantes, y, más importante aún, ha permitido que los estudiantes tuvieran diferentes 


opciones para comenzar su desarrollo profesional ofreciendo la posibilidad de reforzar su formación y obtener un 


título de segundo ciclo. 


 


Un elemento significativo que justifica esta titulación de máster se refiere al interés de las empresas y agencias de 


investigación, desarrollo e innovación que tienen presencia en la comunidad autónoma de Castilla y León, con 


especial énfasis en las ubicadas en la provincia de Valladolid. Cabe destacar que en el proceso de elaboración del 


presente anteproyecto se ha consultado a diversas asociaciones, empresas e institutos de investigación de Castilla 


y León. De hecho, en el Comité de Estudios de Máster en Ingeniería Informática de la Escuela de Ingeniería 


Informática de Valladolid existe un representante del Colegio Profesional de Ingenieros en Informática y del entorno 


institucional de la ingeniería informática, junto a la habitual representación de profesores, estudiantes, y personal 


de administración y servicios.  


 


Actualmente son muchas las empresas e instituciones cuyo ámbito de actuación es la ingeniería informática. Muchas 


de estas entidades se encuentran involucradas en numerosos proyectos de desarrollo e innovación de carácter 


regional, nacional e internacional, por lo que requieren personal altamente cualificado proveniente de la Escuela de 


Ingeniería Informática, y destacan que la puesta a punto de estos estudios de máster permitirá dotar a los alumnos 


de las capacidades necesarias para ello. Esta demanda de profesionales especializados en el ámbito de la Ingeniería 


Informática con nivel de máster está creciendo y se prevé que crezca aún más en los próximos años. 


 


Además, la especialidad en Inteligencia Artificial del máster responde a una demanda profesional cada vez más 


evidente en el mercado laboral. Las competencias en IA son altamente valoradas en una variedad de industrias, 


incluyendo tecnología, salud, finanzas y producción, donde la capacidad de analizar grandes volúmenes de datos y 


automatizar procesos complejos es crucial. Este enfoque profesional no solo prepara a los estudiantes para 


contribuir a la innovación tecnológica, sino que también les proporciona una ventaja competitiva significativa en su 


carrera, abriendo puertas a oportunidades de empleo en empresas que buscan expertos en esta transformadora 


disciplina. 


 


Como elemento adicional de gran relevancia en el plan de estudios propuesto, hemos de mencionar el hecho de 


poder ofrecer una visión integradora a partir de profesores y grupos de investigación, desarrollo e innovación que 


pertenecen a diversos departamentos y áreas de conocimiento, con probada experiencia y trayectoria en I+D+i. Esta 


visión debe permitir que nuestros mejores estudiantes tengan a su disposición una oferta formativa completa y que, 


adicionalmente, les abra las puertas a la profesión docente e investigadora. El presente título de máster se vincula 


a cuatro cinco grupos de investigación reconocidos (GIR) de la Escuela de Ingeniería Informática: 


● Grupo de Investigación de Reutilización y Orientación a Objetos (GIRO) 


● Grupo de Investigación de Tecnologías de Gestión de Información (TGI) 


● Grupo de Investigación de Computación Avanzada y Sistemas de Integración Multimodal (ECA-SIMM) 


● Grupo de Investigación de Sistemas Inteligentes (GSI) 


● Grupo de Investigación de Modelización, Biomecánica, Visualización Avanzada y Paralelismo (MOBIVAP) 


 


Estos cuatro cinco grupos han llegado a un acuerdo para la puesta en marcha y la docencia del máster. De esta 


forma la práctica totalidad de la investigación en informática lidera una propuesta que tiene el doble objetivo de 


formar profesionales en el ámbito de la empresa y en el ámbito de la investigación, desarrollo e innovación. 


 


La Conferencia de Directores y Decanos de Ingeniería Informática (CODDII), asociación que reúne a todos los centros 


universitarios españoles que imparten docencia en grados y máster en Ingeniería Informática presta especial 


atención a los estudios de máster, dada la delicada situación en la que se encuentran. En este sentido aprobó, en 
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el plenario del 18-19 de octubre de 2018, una propuesta de orden ministerial para la modificación de las 


competencias del Máster en Ingeniería Informática, en un intento de apoyar el desarrollo de esta titulación. 


 


El Colegio Profesional de Ingenieros en Informática de Castilla y León, como representante del colectivo de 


profesionales de Ingeniería Informática y como nexo de unión entre el mundo académico y el mundo empresarial, 


encuentra en este máster una de las principales vías de colaboración entre la universidad y la empresa, y por tanto 


presta su apoyo a estos estudios al igual que lo ha venido prestando hasta el momento, y confía, más si cabe, en el 


nuevo planteamiento del máster a la hora de generar nuevos profesionales en Ingeniería Informática, que serán 


capaces de cubrir la mayoría de las necesidades en cuanto a empleados por parte de las empresas, futuros docentes 


e investigadores por parte de las universidades y representantes de una profesión que, como ya se ha explicado, es 


cada día más relevante en la sociedad actual. 


 


Justificación de la Formación Dual 


 


El principal objetivo de esta oferta formativa de máster es cumplir con las competencias publicadas en el BOE de 4 


de agosto de 2009 relativas a la profesión de Ingeniero en Informática. Sin embargo, creemos firmemente que estas 


competencias deben complementarse con otras competencias más especializadas que le permitan al estudiante 


convertirse en un especialista en alguna de las ramas de conocimiento de la informática con mayor peso en la 


empresa tecnológica. Por ello se realiza una oferta formativa que incluye la posibilidad de adquirir una parte de las 


competencias en un entorno empresarial y tecnológico. Se trata de una posibilidad que ya comienza a recogerse en 


el ámbito de las diferentes agencias de evaluación de la calidad, y que es apoyada por las instituciones académicas. 


Por ejemplo la Consejería de Educación de la JCyL plantea que la enseñanza Dual sea un requisito imprescindible 


para que un máster sea considerado estratégico. 


 


La formación Dual debe, necesariamente, cumplir los siguientes requisitos: 


● Identificación de las competencias a adquirir en el marco de la enseñanza Dual. 


● Descripción de las metodologías de aprendizaje que garantizarán la adquisición de dichas competencias. 


● Docencia en las instalaciones de la empresa tecnológica en la que se facilite al estudiante la adquisición de 


las competencias del plan de estudios mediante ejemplos prácticos en su contexto laboral. 


● Tutoría por personal de empresa que cumpla con unos requisitos mínimos de titulación y experiencia 


profesional. 


● Tutoría por profesorado universitario que verifique que la asignatura se implementa según las condiciones 


de la memoria de verificación y de la guía docente. 


 


La formación Dual está extendiéndose poco a poco por las diferentes ofertas de máster en las universidades 


españolas ya que permite que el estudiante complete su formación y, simultáneamente, se vincule a una empresa 


informática y adquiera parte de sus competencias en dicho ámbito. Se han encontrado los siguientes referentes de 


enseñanza Dual en el ámbito de un Máster en Ingeniería Informática: 


● Universidad Politécnica de Valencia y Universidad de la Rioja. Estas universidades realizan una oferta de 


enseñanza Dual similar a la realizada por nuestra propia oferta en los últimos tres años, consistente en 


cursar de forma dual las prácticas en empresa y el TFM. 


● Universidad de Málaga. Su programa permite cursar de forma dual hasta 13,5 créditos del máster 


● Universidad Politécnica de Madrid. En este caso y dado que la duración del Máster es de 120 ECTS, el 


programa de formación Dual permite  cursar de forma dual de 18 ECTS optativos, 12 ECTS de prácticas en 


empresa y 19 ECTS del TFM. 


● Universidad de Lleida. Su Máster incluye la especialidad Enterprise Integrated Projects que puede ser 


cursada de forma dual completamente mediante su programa de formación Dual 


 


Además en agencias de evaluación como UNIBASQ existe ya un protocolo de evaluación de enseñanza dual, con una 


serie de criterios de evaluación bien definidos y se está procediendo a la evaluación de varias titulaciones 


relacionadas con la ingeniería informática. 


 


La puesta en marcha de la formación dual implica necesariamente intensificar la colaboración entre las empresas 


de informática y la Escuela de Ingeniería Informática. Como se ha explicado, es necesario que las actividades 


realizadas en el ámbito de la empresa permitan la adquisición de ciertas competencias de forma que puedan ser 


posteriormente reconocidas con asignaturas del máster. Para ello la empresa debe implicarse en la definición, 
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organización y seguimiento de este título. Para conseguirlo, el día 27 de marzo se organizó un Focus Group con la 


siguientes empresas: 


● Telefónica I+D 


● Indra Minsait 


● Everis 


● Cognizant 


● RDNest 


  


Durante esta reunión se explicó a los representantes de estas empresas las principales características del proyecto 


de máster. También se discutieron los contenidos y la forma de aproximar estos contenidos para hacerlos más 


atractivos y útiles a los estudiantes de Ingeniería Informática. Finalmente se discutió la forma de poner en marcha 


la docencia en formato dual que requiere la colaboración de dichas empresas. Como respuesta se han recibido 


sugerencias, gran parte de las cuales se incluyeron en la memoria. 


 


Se ha recabado por tanto un compromiso de las empresas a la hora de ofertar la formación dual que se materializará 


en convenios con las empresas que reflejarán todas las actuaciones que se llevarán a cabo para implementar la 


formación dual con dichas empresas. Por parte de la universidad se presentará un modelo de convenio tipo que se 


tomará como referencia para los futuros convenios con las empresas. 


 


Justificación de la Docencia No Presencial. 


 


Las profesiones de Ingeniero Técnico en Informática (Graduado en Ingeniería Informática) e Ingeniero en Informática 


(Máster en Ingeniería Informática) han tenido siempre una elevada demanda por parte de la empresa tecnológica y 


de la administración. Esta demanda se ha incrementado de forma continua en los últimos seis años. Actualmente 


existe un número suficiente de empresas en Valladolid para absorber los titulados en informática de la UVa. A esta 


demanda hay que sumar la de otras empresas de la Comunidad y a múltiples empresas de Madrid que visitan la 


Escuela de Ingeniería Informática para contratar estudiantes de últimos cursos, dada la saturación que existe en el 


mercado laboral informático en Madrid. 


 


Fruto de todo lo anterior es la enorme demanda que tienen nuestros alumnos graduados en ingeniería informática 


por parte de la empresa tecnológica. Esto tiene un aspecto positivo que, indudablemente, beneficia a los estudiantes 


ya que les permite elegir la empresa en la que se integran y, por lo tanto, les facilita la orientación profesional que 


más se adapte a sus circunstancias y necesidades. Sin embargo también tiene un aspecto negativo y es que genera 


un tipo de abandono de estudios cuando únicamente restan de cumplir unas pocas asignaturas o, en muchos casos, 


sólo el TFG. Además, reduce la demanda de las ofertas de máster y, en concreto, la del Máster en Ingeniería 


Informática, ya que los estudiantes no perciben la necesidad inmediata de cursar el máster para integrarse en el 


mercado laboral. 


 


Como resulta evidente cuando se observa desde una perspectiva temporal mayor, la decisión de no presentar el TFG 


o de no cursar el máster tienen consecuencias negativas a medio y largo plazo en el desarrollo profesional de 


nuestros estudiantes. Es por estas razones que creemos que debemos realizar todas las acciones posibles a nuestro 


alcance para que los estudiantes entiendan la importancia de su formación. Y, adicionalmente, debemos poner todas 


la facilidades para que puedan cursar estos estudios, haciéndolos compatibles con su desarrollo profesional. Por 


esa razón se plantea en la presente memoria que el estudiante pueda cursar sus estudios de forma no presencial lo 


que le permitirá adaptar los esfuerzos y horarios de manera personal y le dotará de la flexibilidad suficiente para que 


pueda finalizar con éxito estos estudios. 


 


En esta universidad ya se están impartiendo algunas titulaciones en formato no presencial y creemos que esa 


experiencia nos servirá para abordar la impartición de este máster con solvencia, aprovechando muchos de los 


recursos materiales que se han creado al efecto y toda la experiencia de los responsables de las titulaciones que se 


están cursando de forma no presencial. 


 


 


 


a.1. Normas reguladoras del ejercicio profesional.  
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A pesar de que la profesión de Ingeniero en Informática no está regulada, sí que existe una resolución de la Secretaría 


General de Universidades dando publicidad al acuerdo del Consejo de Universidades sobre el título de Máster en 


Ingeniería Informática vinculado a la profesión de Ingeniero en Informática (BOE 4-8-2009). En este sentido la 


presente memoria de verificación cumple con los requisitos y competencias descritos en la mencionada publicación 


para que los titulados estén vinculados a la profesión de Ingeniero en Informática. 


 


a.2. Referentes externos a la Universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta. 


 


Entre los, aproximadamente, 90 centros universitarios españoles que ofertan grados en ingeniería informática, 


aproximadamente un 60% ofertan también el Máster Profesionalizante en Ingeniería Informática. Esto supone la 


existencia de muchas titulaciones de máster similares a la que se propone en este documento. Sería largo y estéril 


añadir aquí la lista de estos títulos ya que todos ellos cumplen con las competencias publicadas en el BOE del 4-8-


2009. Es, sin embargo, útil incluir los más cercanos al compartir todos el mismo ámbito regional: 


 


● Universidad de Burgos. Se oferta este máster con una duración de 66 ECTS y en la modalidad presencial y 


no presencial. Ver https://www.ubu.es/master-universitario-en-ingenieria-informatica 


● Universidad de León. Existe una oferta similar, aunque en este caso su duración es de 90 ECTS. Ver 


https://www.unileon.es/estudiantes/estudiantes-master/oferta-titulaciones/mu-ingenieria-informatica 


● Universidad de Salamanca. Su principal diferencia es que incluye el carácter semipresencial con el fin de 


facilitar al estudiante compatibilizarlo con un trabajo. Ver https://masterii.usal.es/ 


 


Como se puede comprobar, la tendencia es ofertar esta titulación en modalidades más flexibles para adaptarse a la 


situación actual en la que existe un muy elevado grado de inserción laboral de los graduados (pleno empleo en la 


práctica) lo que les impide realizar un seguimiento de una titulación en modalidad presencial. La semipresencialidad 


y la no presencialidad dotan de flexibilidad a la docencia y evaluación, y permiten que estos estudiantes continúen 


su formación. Algo que es muy necesario y muy demandado por la empresa tecnológica del ámbito de la informática. 


 


Además el Libro Blanco del Título de Grado en Ingeniería Informática (www.aneca.es/Documentos-y-


publicaciones/Libros-Blancos) describe la formación de grado recogiendo los distintos perfiles profesionales 


haciendo mención al máster y a su orientación que indica debe ser doble, la preparación para un ámbito profesional 


especializado y la preparación para la investigación.  


 


b Idoneidad de la localización de la nueva titulación en el campus elegido por la Universidad, haciendo 


referencia expresa a: 


 


 


La localización de los estudios de Máster en Ingeniería Informática que se proponen es la Escuela de Ingeniería 


Informática de Valladolid. Se trata de un centro que lleva impartiendo títulos de informática, en sus orígenes, desde 


el curso 1985-1986. Se trata del único centro público en la ciudad de Valladolid que imparte el Grado en Ingeniería 


Informática y el Máster en Ingeniería Informática. Por población y actividad empresarial en el ámbito tecnológico, 


Valladolid tiene el potencial más que sobrado para proporcionar estudiantes y para absorberlos dentro de un 


mercado laboral propio. En la actualidad la demanda de profesionales en ingeniería informática, a nivel de grado y 


de máster, es muy elevada dentro de la propia ciudad. Tanto desde los focus group realizados para redactar esta 


memoria y como a través de las conversaciones mantenidas con responsables empresariales del sector tecnológico, 


nos trasladan su inquietud por la escasez de titulados en estos ámbitos. Por esta razón se hace imprescindible que 


la región de Valladolid y provincias cercanas, a través de su Universidad, cuente con una formación especializada 


del tipo propuesto en esta memoria. No hay que olvidar que esta propuesta sustituye a un máster similar que ha 


venido impartiéndose desde el curso 2012-1013, pero que es imprescindible renovar dada la dinamicidad del sector 


tecnológico actual. 


 


La experiencia de estos últimos cursos nos dice que todos los titulados de este Máster tienen la oportunidad de 


encontrar una salida laboral en la propia ciudad de Valladolid o en la comunidad. Se trata de egresados con un nivel 


de formación y especialización muy alto, por lo que generan un valor añadido muy grande en el entorno empresarial. 


Las empresas que contratan este tipo de titulados trabajan, habitualmente, con proyectos de una elevada 


complejidad que involucran a muchos puestos más de trabajo, tanto específicos de informática como en otros 


ámbitos. La realización de proyectos complejos gracias al personal altamente especializado que formamos en 
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nuestro máster permite crear un ecosistema de profesionales con grandes capacidades que generan gran valor 


económico. Creemos que los beneficios sociales y económicos que se derivan de todo ello son muy elevados. 


 


En la Universidad de Valladolid conviven actualmente dos escuelas de ingeniería informática, la de Valladolid y la de 


Segovia. Desde hace ya unos años se está tratando de homogeneizar la oferta formativa de ambas escuelas para 


evitar generar una imagen confusa a la sociedad. En este sentido se acordó en su día dar nombre a ambas escuelas 


de forma homogénea (Escuela de Ingeniería Informática de Valladolid y Escuela de Ingeniería Informática de 


Segovia). Es también de sentido común colaborar en la impartición de los títulos. Aunque cada escuela oferta sus 


propios grados (Grado en Ingeniería Informática en la de Valladolid y Grado en Ingeniería Informática de Servicios y 


Aplicaciones en la de Segovia), un título de posgrado como es el Máster en Ingeniería Informática es una formación 


más especializada en la que es muy recomendable que colaboren ambas escuelas. Se trata de una colaboración 


para optimizar los recursos y mejorar la calidad, pero siempre teniendo en cuenta que el centro organizador es la 


Escuela de Ingeniería Informática de Valladolid que es el centro desde el que se impartirá la docencia. Lo que se 


pretende es que el estudiante resulte beneficiado al incluir en la formación a profesores investigadores de ambas 


escuelas que incrementan la calidad de la docencia. En este sentido, en la Escuela de Segovia existe un grupo de 


investigación con amplia experiencia en diferentes áreas de la Ingeniería Informática, especialmente en Big Data, y 


cuyos miembros es más que deseable que participen en estos estudios. De forma adicional las diferentes empresas 


con las que este grupo colabora se unen a las empresas vinculadas al máster y a todas aquellas cuya actividad en 


Big Data resulte interesante para la mejora de la formación y las prácticas en empresa de los estudiantes. 


Finalmente, la colaboración de ambas escuelas hace que se proporcione una oferta formativa de máster a los 


estudiantes de Valladolid y a los estudiantes de Segovia. Es claro que esta acción mejora la oferta formativa a los 


estudiantes de nuestra universidad. La colaboración entre ambas escuelas se implementa, exclusivamente, 


haciendo que profesores de la Escuela de Ingeniería Informática de Segovia impartan docencia en el máster. Para 


ello, como se ha hecho hasta ahora, estos profesores se desplazan a Valladolid. 


 


 


 


c Impacto en la internacionalización del sistema universitario, con especial referencia a la capacidad de la 


nueva titulación para atraer alumnos. 


 


El Máster en Ingeniería Informática, actualmente en vigor, ha demostrado capacidad para atraer estudiantes del 


ámbito hispanoamericano durante los 6 años que ha estado implantado. Cada año se ha matriculado un 


estudiante becado por las Becas Santander y, al menos, otro estudiante con otro tipo de financiación. Creemos 


que el nuevo máster debe mejorar esta situación ya que su menor duración y la posibilidad de enseñanza dual 


junto con la no presencialidad lo hace, indudablemente, más atractivo para este tipo de estudiantes. Será, sin 


embargo, imprescindible realizar un esfuerzo de difusión, tanto a nivel de la Escuela de Ingeniería Informática 


como de la UVa. Además hay que mencionar que en la mitad de estos 6 cursos académicos se han recibido 


estudiantes Erasmus procedentes de Europa. Creemos que esta línea es también muy prometedora para atraer 


estudiantes. Para conseguirlo se han seleccionado seis asignaturas del máster actual para ser ofertadas como 


“English Friendly”. El objetivo es facilitar que estudiantes con conocimientos de inglés puedan cursar el máster 


mientras perfeccionan su español. Estas asignaturas permiten tutorías en inglés, facilitan el material docente 


también en inglés y, llegado el caso, podrán impartir sus clases también en dicho idioma, siempre con el acuerdo 


del resto de estudiantes, para facilitar el aprendizaje de estudiantes de habla inglesa durante sus primeros 


meses en España. El programa “English Friendly” se puede ver en la página del máster, www.inf.uva.es/master. 


 


 


 


d Efectos sobre la especialización del campus y la Universidad dentro del Sistema Universitario de Castilla 


y León. 


 


El título de máster propuesto en esta memoria sustituye a uno equivalente y con el mismo nombre, por lo que 


su puesta en marcha no implicará cambios sobre la especialización de nuestro campus ni generará 


desequilibrios vinculados a nuevos títulos o especialidades en el ámbito del Sistema Universitario de Castilla y 


León. En otras palabras, y aunque este título supone una actualización y puesta al día del título existente, está 


dirigido al mismo ámbito de especialización en el que ya veníamos ofertando un título de máster desde el curso 


2012-2013. 
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e Capacidad de la Universidad para afrontar la nueva titulación: 


 


La capacidad de nuestra universidad para implementar la nueva propuesta se refleja en la reestructuración del 


diseño curricular actual, al aumentar los créditos totales del programa de 66 ECTS a 90 ECTS. Este incremento 


incluye la ampliación del Trabajo Fin de Máster (TFM) de 6 a 15 ECTS y la introducción de Prácticas en Empresa, 


valoradas en 12 ECTS. Además, se ha tomado la decisión de eliminar la materia de I+D+i que previamente 


incluía la dualidad. Es importante destacar que las prácticas en empresa son optativas, ofreciendo como 


alternativa la Especialidad en Inteligencia Artificial, que representa un incremento de 12 ECTS. Este diseño 


flexible permite a los estudiantes personalizar su trayectoria educativa según sus intereses y objetivos 


profesionales. 


 


Paralelamente, se ha reducido la carga presencial de las asignaturas de 10 horas por ECTS a 7,5 horas por 


ECTS. Esta reducción está alineada con el enfoque práctico del máster y facilita una adaptación metodológica 


adecuada al nuevo escenario educativo. Este cambio no solo optimiza el tiempo de aprendizaje en el campus, 


sino que también promueve un modelo educativo más flexible y centrado en la autonomía del estudiante. Estos 


ajustes en la estructura del programa aseguran que la universidad no solo está capacitada para ofrecer esta 


nueva titulación, sino que también está preparada para adaptarse a las necesidades cambiantes del entorno 


académico y profesional. 


 


La titulación objeto de la presente verificación sustituye a una titulación similar de máster que lleva 


impartiéndose desde el curso 2012-2013. La carga de trabajo docente desciende de 90 a 66 ECTS, aunque 


dado que se incluye una modalidad on-line, dicha carga se eleva ligeramente. Existe profesorado con la 


experiencia más que necesaria para impartir este título dentro de los cinco grupos de investigación reconocidos 


(GIR) que colaboran en su impartición. Esta experiencia incluye una media superior a tres quinquenios y a dos 


sexenios por profesor, la práctica totalidad de los cuales son doctores. Para complementar estos recursos y 


ampliar la oferta a la ciudad de Segovia, se incluyen los profesores doctores de la Escuela de Ingeniería 


Informática de Segovia, lo cual nos permite aumentar la experiencia y la capacidad de impartir esta docencia. 


Dada la experiencia de los últimos siete cursos y la de la impartición de títulos equivalente previos (Ingeniería 


Informática) creemos más que garantizada la calidad y la capacidad docente con los profesores actualmente en 


plantilla.  
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2.2  Procedimientos de consulta internos y externos. 


 


 


 


a Descripción de los procedimientos de consulta internos 


 


 


La Universidad de Valladolid, a través de la Comisión responsable de esta titulación, estableció unos 


procedimientos de consulta interna que permitieran la participación de todos los públicos implicados desde una 


perspectiva interna a la institución. Los públicos con los que se ha contado, así como el medio de participación de 


los mismos en la elaboración de la titulación, los resumimos en el siguiente cuadro y se desarrollan posteriormente. 


 


Público objetivo Medio de participación 


  


Profesorado del Centro. ▪ Participación en la Comisión de elaboración 


del Plan. 


▪ Grupos de trabajo y consultas. 


▪ Recepción de consultas y opiniones en el 


proceso de información sobre la titulación. 


▪ Proceso de información y aprobación a través 


de la Junta de Centro. 


Personal de administración y servicios del Centro. 


Órganos de Dirección del Centro. 


Alumnos de la titulación. ▪ A parte de los procesos anteriores. 


▪ Información y consultas específicas a grupos 


de alumnos sobre la nueva situación. 


Responsables académicos de la Universidad. ▪ Reuniones y consultas para la elaboración 


del Plan. 


▪ Proceso de información y aprobación a través 


del Consejo de Gobierno. 


Servicios técnicos de apoyo a la Verificación. ▪ Proceso de consultoría y apoyo de los 


servicios técnicos de la Universidad de 


Valladolid para la elaboración del Plan. 


Resto del profesorado. ▪ Proceso exposición pública para da a conocer 


e informar sobre el plan a la comunidad 


universitaria, así como para recoger 


alegaciones al mismo. 


 


El Comité de Título del Máster en Ingeniería Informática ha venido realizando una tarea continuada de análisis 


de la situación de los estudios y, en concreto, su demanda por parte de los estudiantes. Fruto de este trabajo 


han sido las sucesivas modificaciones realizadas en el máster, entre ellas la creación de la Especialidad Big 


Data, la modificación del primer curso para que únicamente tuviera enseñanza obligatoria y la creación de la 


Especialidad Investigación en Informática, entre otros cambios realizados en los últimos cursos. Para cada uno 


de dichos cambios siempre se ha seguido el mismo procedimiento, consistente en enviar a todos los profesores 


y PAS la información convocándoles a diferentes reuniones abiertas en las que se realizaban llamadas a la 


participación en la definición de las especialidades y resto de cambios. Para cada una de las especialidades se 


creaba una comisión específica para su definición y redacción de la memoria de modificación.  


 


A partir del mes de julio de 2018 a la vista de la baja matrícula prevista para el curso 18-19, se redacta un 


informe que es analizado en la reunión del Comité de Título de 18 de septiembre de 2018. A partir de esta 


reunión en la que se expresa la necesidad clara y urgente de realizar cambios profundos en el máster, se sigue 


el siguiente procedimiento, tratando siempre de involucrar a todos los colectivos internos: 


 


1. Llamamiento general a la colaboración, inicialmente con los profesores del Departamento de Informática 


al ser éste clave para la impartición del Máster. Se trabaja de forma coordinada con el Director del 
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Departamento de Informática y se convoca a una reunión abierta a todos sus profesores el día 4 de octubre 


de 2018.  


2. Como consecuencia de dicha reunión surgió una iniciativa dentro del Depto. de Informática para la 


modificación del máster. Por ello se convoca una reunión abierta con todos los profesores el 15 de 


noviembre de 2018 en la cual se definieron las líneas principales de actualización y se creó un documento 


de trabajo. 


3. Se trata de una iniciativa basada en que los grupos de investigación sean responsables de las diferentes 


materias del nuevo máster. El día 3 de diciembre de 2018 el Comité de Máster se vuelve a reunir para 


discutir esta propuesta y decide apoyarla e iniciar los trabajos para la redacción de la nueva Memoria de 


Verificación. 


4. Reunión con Dirección del Depto de Informática para actuar de forma conjunta el 17 de enero de 2019. 


Apoyo del Consejo del Departamento de Informática de 30 de enero de 2019. 


5. Aprobación inicial en Junta de Escuela el 27 de febrero. En esta junta se aprueba también la creación de 


la Comisión del Nuevo Máster (CNM). Con objeto de dotar a esta comisión de la máxima representatividad, 


se incluyen representantes de todos los GIRs del Departamento de Informática, de dos GIR adicionales de 


otros departamentos vinculados a la Escuela, se incluye al Decano del Colegio Profesional de Ingenieros 


en Informática de CyL como representante de los profesionales y los egresados y también a un 


representante de la Escuela de Ingeniería Informática de Segovia. 


6. A partir de esta fecha, la CNM se reúne semanalmente para redactar el Formulario Abreviado de la Memoria 


de Verificación. Este documento que contiene las líneas maestras del nuevo máster es aprobado en Junta 


de Escuela el 11 de abril de 2019. 


7. A partir de la aprobación por Junta de Escuela, la CNM redacta la memoria de modificación definitiva. 


 
A lo largo de los cursos 2022-23 y 2023-4, el Comité de Título del Máster en Ingeniería Informática se plantea la 


necesidad de adaptar la duración y otras características del máster a las nuevas normativas y circunstancias. En 


concreto, lo que hace referencia a la duración que, de acuerdo al RD 822/2021, no puede mantenerse en 66 ECTS. 


Después de distintas reuniones y discusiones, se decide mantener la propuesta de ficha, con lo que el máster debe 


pasar a 90 ECTS. Adicionalmente, se estudian otras circunstancias, como la posibilidad de incluir especialidades, 


viéndose que existe la oportunidad y capacidad de proponer una especialidad en Inteligencia Artificial. Esta 


especialidad se decide proponer como optativa, siendo la otra opción un módulo de Prácticas en Empresa. Además, 


se deciden modificar otras características del máster. En concreto, lo que tiene que ver con la formación dual, que 


ha presentado distintos problemas en la experiencia existente. Finalmente se decide reforzar una materia de 


introducción y metodología de investigación que pueda dar acceso a los estudios de doctorado. 


Finalmente, en una Junta de Escuela extraordinaria que tiene lugar el 15 de abril de 2024 se aprueban las 


propuestas descritas. 
 


 


b Descripción de los procedimientos de consulta externos 


 


 


 


La Universidad de Valladolid, a través de la Comisión responsable de esta titulación, estableció unos procedimientos 


de consulta externos que permitieran la participación de todos los públicos externos a la institución universitaria, 


pero que participan de una u otra manera de los resultados de este Plan. 


Los públicos con los que se ha contado, así como el medio de participación de los mismos en la elaboración 


de la titulación, les resumimos en el siguiente cuadro y se desarrollan posteriormente. 


 


Público objetivo Medio de participación 


Empresas e instituciones relacionadas con 


la Ingeniería Informática 


▪ Información y consulta para la evaluación y revisión 


posterior del plan de estudios. 
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Profesionales de prestigio. ▪ Información y consulta para la evaluación y revisión 


posterior del plan de estudios 


Asociaciones de investigación ▪ Información y consulta para la evaluación y revisión 


posterior del plan de estudios 


Asociaciones profesionales. ▪ Información y consulta para la evaluación y revisión 


posterior del plan de estudios 


Titulados Universitarios ▪ Información y consulta para la evaluación y revisión 


posterior del plan de estudios. 


Consejo Social de la Universidad  ▪ Por medio del proceso establecido por la Universidad 


de Valladolid, por el cual todos los planes que se 


presentan a Verificación, son evaluados previamente 


por el Consejo Social de la Universidad. 


 


Con objeto de hacer partícipe al Colegio Profesional de Ingenieros en Informática de Castilla y León de los 


trabajos para la puesta en marcha del máster se incluyó en la CNM al Decano del mencionado colegio en su 


condición de egresado vinculado al título y profesional de reconocida experiencia. Su aportación es clave para 


aunar los criterios académicos y los profesionales, algo imprescindible si queremos que esta modificación tenga 


éxito. Contar con el Decano como parte del CNM nos permite tener un diálogo fluido y un intercambio de 


información directo con el colectivo de profesionales de la Ingeniería Informática.  


 


Además se ha incluido a las principales empresas tecnológicas de informática de la ciudad de Valladolid en el 


ámbito de consulta. Concretamente el 27 de marzo a las 12.30 tuvo lugar un Focus Group entre los miembros 


de la CNM y representantes de las empresas Telefónica I+D, Everis, Indra Minsait, Cognizant y RDNest. En dicha 


reunión se analizaron los requisitos de dichas empresas respecto a los estudios propuestos y se recibieron sus 


propuestas, documentadas en el acta de la reunión y en posteriores informes que hicieron llegar a la CNM. Estas 


propuestas fueron analizadas e incluidas en la propuesta del plan de estudios en las reuniones posteriores de 


la CNM, ver actas de esta comisión. Adicionalmente se presentó la modalidad de enseñanza Dual a estas 


empresas y se las invitó a participar en dicho programa. La respuesta recibida es muy positiva y consideran este 


programa como muy valioso para la formación e inserción laboral de sus futuros empleados Ingenieros en 


Informática.  


 


Sobre la demanda potencial del título es imprescindible aclarar que tanto en este Focus Group como en múltiples 


reuniones mantenidas con empresas de la región en el ámbito de la colaboración que la Escuela mantiene con 


ellas a través de diferentes programas como la conferencia semanal “Charla de los Miércoles”, todas ellas 


muestran que existe un enorme problema de falta de titulados en el ámbito de la informática y, en concreto, de 


másteres en Ingeniería Informática. Se trata de una reivindicación común a todas las empresas con las que 


tenemos relación en el ámbito de la Escuela, entre ellas todas las que se han integrado en la iniciativa de 


Empresas Vinculadas al Máster: Clúster de Ciberseguridad, Anfix, BeOnPrice, Cognizant, Coritel, Everis, m-Lean, 


Nielsen, Codice Software, roams, SilverStorm, Tecsidel, Telefonica I+D, Voxel3D, Xeridia y RDNest. Con los 


responsables de estas empresas tenemos un diálogo periódico y fluido en el que recibimos su reclamación de 


más titulados y con los que tratamos de ajustar los contenidos de las materias ofertadas, siempre dentro de lo 


posible. Como ejemplo de esto último, la práctica totalidad de las asignaturas del actual máster colaboran con 


empresas de informática para que sus ingenieros impartan clases teóricas y, sobre todo, prácticas en el contexto 


del programa de Profesorado Externo. La lista no exhaustiva de colaboraciones en este ámbito es la siguiente:  


• Tecnilógica para la asignatura “Ingeniería de la Interacción” 


• Dinamiza Consulting, IBM y AC Abogados para la asignatura “BigData: Inteligencia de negocios” 


• Anfix y responsable informática del Ayuntamiento de Valladolid para la asignatura “Desarrollo de 


Aplicaciones Web” 


• Universidad KU Leuven, Fiware Foundation, Telefonica I+D, IBM y Devo consulting para la asignatura 


“Computación Paralela y Modelos Emergentes” 
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• AQC Lab, Universidad de Castilla La Mancha, Telefónica I+D y Codice Software para la asignatura 


“Calidad, Auditoría y Seguridad de Procesos, Servicios, Recursos y Productos Software” 


• Indra para la asignatura “Gestión Económico Financiera de Empresas y Proyectos de Base 


Tecnológica” 


• Everis para la asignatura “Almacenamiento Escalable” 


• Universidad del País Vasco para la asignatura “Interacción Multimodal” 


• BeOnPrice, Telefónica I+D y Xeridia para la asignatura “Tecnología para el Big Data” 


• Anfix para la asignatura “Aplicaciones Web para la Búsqueda y Gestión de Información” 


 


 


2.3  Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad. 


 


 


Por acuerdo del Pleno del Consejo de Universidades de fecha 6 de julio de 2011, y de la Comisión Delegada de la 


Conferencia General de Política Universitaria de fecha 7 de julio de 2011, dos o más títulos de la misma Universidad 


deben diferenciarse en un mínimo de competencias y contenidos. En el caso de los títulos de Máster este criterio se 


debe aplicar de modo que las competencias y contenidos entre los títulos en cuestión se diferencien en 


aproximadamente un 40%. 


 


En la oferta de másteres oficiales de la Universidad de Valladolid, los títulos relacionados con Informática son el 


Máster Oficial en Ingeniería Informática, con una orientación profesionalizante y, hasta el curso 2017-2018, el 


Máster de investigación en Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones, cuyo objetivo fundamental, según 


se puede consultar en la información oficial que ofrece la propia universidad, es favorecer el desarrollo de la 


capacidad investigadora de sus graduados mediante la adquisición de una sólida base metodológica, científica y 


tecnológica en el ámbito de las TIC, tanto de forma general como a través de diversas especializaciones. A partir del 


curso 2017-2018 en dicho máster (MUITIC) no se imparte la especialización de Informática lo que plantea una 


carencia para los graduados en Informática que quieran realizar en el futuro estudios de doctorado o tareas de 


investigación en el marco de la Informática. En el curso 2018-2019 ha comenzado la impartición de un máster en 


Inteligencia de Negocios y Big Data en Entornos Seguros. Se trata de una formación completamente no presencial, 


con docencia interuniversitaria (Universidad de Burgos, Universidad de León, Universidad de Valladolid) y que tiene 


unos objetivos marcadamente diferentes a los del máster que se propone en esta modificación. 


 


La propuesta del plan de estudios del Máster en Ingeniería Informática que aquí se presenta se ha elaborado 


siguiendo los criterios y recomendaciones expresados en el BOE de 4 de agosto de 2009 para la consecución de la 


formación competencial en la profesión de Ingeniero en Informática. Por todo ello, este plan de estudios es el único 


en la Universidad de Valladolid elaborado para que sus egresados puedan ejercer la profesión de Ingeniero en 


Informática. 


 


Este programa de máster introduce la primera especialización en Inteligencia Artificial, lo que representa una 


oportunidad única y significativa tanto para nuestra universidad como para el entorno empresarial y tecnológico. 


Esta especialización permitirá a nuestros estudiantes adquirir competencias avanzadas en un campo en rápida 


evolución, posicionándonos como líderes en la formación de profesionales altamente capacitados y respondiendo a 


la creciente demanda de expertos en Inteligencia Artificial en múltiples sectores.   
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1.14 A. Perfi les fundamentales de egreso a los que se orientan las 


enseñanzas 


 


 


La profesión de Ingeniero en Informática puede considerarse como una de las más demandadas por el 


mercado de trabajo en la actualidad. Esta demanda está directamente vinculada a un excelente 


reconocimiento profesional tanto desde el punto de vista económico como de calidad e interés de la actividad 


laboral. El Máster en Ingeniería Informática habilita para el ejercicio de la profesión de Ingeniero en 


Informática tal y como se establece por acuerdo del Consejo de Universidades de 1 de junio de 2009 


publicado en el BOE el 4 de agosto de 2009. 


 


La especialización en Inteligencia Artificial dentro de nuestro máster se alinea con las directrices del marco 


establecido por la Conferencia de Decanos y Directores de Ingeniería Informática en 2024, reflejando la 


creciente demanda de habilidades en Inteligencia Artificial en el mercado laboral. Esta especialidad capacita 


a los graduados para roles avanzados en tecnología y sectores innovadores, donde el diseño y la 


implementación de soluciones basadas en Inteligencia Artificial son cruciales. 


 


1.14 B. Actividad profesional regulada para la que el título habilita el 


acceso 


Habilita para profesión 


regulada: 


 


 


Sí  No x 


NOMBRE DE LA PROFESIÓN REGULADA Y EL ACUERDO DE CONSEJO DE MINISTROS Y LA ORDEN 


MINISTERIAL CORRESPONDIENTES QUE LA REGULAN 


  


 
Condición de acceso para título profesional: 
 


Sí  No X 


NOMBRE DEL TÍTULO PROFESIONAL Y NORMA QUE LA REGULA 


  


 


2 RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


 


2.1 Competencias 


 


Competencias generales 


CG1. Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos 


de la ingeniería informática. 


CG2. Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa 


vigente y asegurando la calidad del servicio. 


CG3. Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares. 


CG4. Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería 


de empresa, particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos 


relacionados con la Ingeniería en Informática. 
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CG5. Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y 


económica de proyectos en todos los ámbitos de la Ingeniería en Informática siguiendo criterios de 


calidad y medioambientales. 


CG6. Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, 


desarrollo e innovación, en empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática. 


CG7. Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos 


informáticos, con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y 


su homologación. 


CG8. Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos 


nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de 


integrar estos conocimientos. 


CG9. Capacidad para comprender y aplicar la responsabilidad ética, la legislación y la deontología profesional 


de la actividad de la profesión de Ingeniero en Informática. 


CG10. Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, 


así como la legislación, regulación y normalización de la informática. 


 


Competencias específicas: 


De dirección y gestión: 


CEG1. Capacidad para la integración de tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de la Ingeniería 


Informática, con carácter generalista, y en contextos más amplios y multidisciplinares. 


CEG2. Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación, y gestión técnica y 


económica en los ámbitos de la ingeniería informática relacionados, entre otros, con: sistemas, 


aplicaciones, servicios, redes, infraestructuras o instalaciones informáticas y centros o factorías de 


desarrollo de software, respetando el adecuado cumplimiento de los criterios de calidad y 


medioambientales y en entornos de trabajo multidisciplinares. 


CEG3. Capacidad para la dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en empresas y centros 


tecnológicos, con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y 


su homologación. 


 


De tecnologías informáticas: 


CET1. Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y 


mantener aplicaciones, redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos. 


CET2. Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y 


protocolos de redes de nueva generación, los modelos de componentes, software intermediario y 


servicios. 


CET3. Capacidad para asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de los desarrollos, procesos, sistemas, 


servicios, aplicaciones y productos informáticos. 


CET4. Capacidad para diseñar, desarrollar, gestionar y evaluar mecanismos de certificación y garantía de 


seguridad en el tratamiento y acceso a la información en un sistema de procesamiento local o distribuido. 


CET5. Capacidad para analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en 


todas sus etapas el proceso de construcción de un sistema de información. 


CET6. Capacidad para diseñar y evaluar sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados en 


computación distribuida. 


CET7. Capacidad para comprender y poder aplicar conocimientos avanzados de computación de altas 


prestaciones y métodos numéricos o computacionales a problemas de ingeniería. 
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CET8. Capacidad de diseñar y desarrollar sistemas, aplicaciones y servicios informáticos en sistemas 


empotrados y ubicuos. 


CET9. Capacidad para aplicar métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para modelar, 


diseñar y desarrollar aplicaciones, servicios, sistemas inteligentes y sistemas basados en el 


conocimiento. 


CET10. Capacidad para utilizar y desarrollar metodologías, métodos, técnicas, programas de uso específico, 


normas y estándares de computación gráfica. 


CET11. Capacidad para conceptualizar, diseñar, desarrollar y evaluar la interacción persona-ordenador de 


productos, sistemas, aplicaciones y servicios informáticos. 


CET12. Capacidad para la creación y explotación de entornos virtuales, y para la creación, gestión y distribución 


de contenidos multimedia. 


 


De elaboración de proyectos: 


CEP1. Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un 


ejercicio original realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto 


integral de Ingeniería en Informática de naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias 


adquiridas en las enseñanzas. 


 


Competencias transversales: 


CT1. Dominio de la gestión del tiempo. 


CT2. Capacidad para trabajar bajo presión. 


CT3. Capacidad para afrontar tareas y situaciones críticas. 


CT4. Dominio de la expresión oral y escrita en lengua materna. 


CT5. Conocimiento de otras lenguas, sobre todo la inglesa. 


CT6. Capacidad de trabajo autónomo y toma de decisiones. 


CT7. Capacidades asociadas al trabajo en equipo: cooperación, liderazgo, saber escuchar. 


CT8. Capacidad analítica, crítica y de síntesis. 


CT9. Habilidades en relaciones interpersonales. 


CT10. Capacidad de adaptación a situaciones cambiantes. Flexibilidad. Predisposición al cambio. 


CT11. Creatividad. 


CT12. Iniciativa y espíritu emprendedor. 


CT13. Motivación por la calidad. 


 


Competencias específicas de la especialidad en Inteligencia Artificial (acuerdo CODDII 2024, ficha MUII, especialidad 


IA) 


IA1. Seleccionar y aplicar las técnicas de representación del conocimiento reutilizables y de los modelos de 


razonamiento en entornos centralizados y distribuidos adecuados para la resolución de problemas que 


impliquen conducta inteligente. 


IA2. Seleccionar y aplicar las técnicas de aprendizaje automático adecuadas para un conjunto de datos e 


interpretar los modelos de clasificación supervisada y no supervisada, aprendizaje por refuerzo y aprendizaje 


profundo obtenidos al aplicar dichas técnicas. 


IA3. Seleccionar y aplicar los modelos cuantitativos que dan soporte a los procesos de toma de decisiones en 


sus distintas variantes. 


IA4. Identificar y aplicar las técnicas de computación natural, tanto a nivel simbólico como físico, idóneas para 


distintos tipos de problemas. 
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IA5. Analizar un problema de percepción computacional, determinar qué técnica es la más adecuada para su 


resolución y aplicar dicha técnica. 


IA6. Comprender y aplicar los aspectos éticos, la legislación y la regulación de la inteligencia artificial en relación 


con el desarrollo e implantación de soluciones de inteligencia artificial, en especial aquellos que tengan 


impacto en la seguridad de las personas y los datos personales, u otros ámbitos de interés general. 
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 Alegaciones al Informe de evaluación de fecha 13/12/2019 


 Máster Universitario en Ingeniería Informática por la Universidad de Valladolid 


 


 


 


Expediente: 


 


 


10845/2019 


Fecha alegaciones: 30/01/2020 


 
Atendiendo a los aspectos que son necesarios modificar, así como a las recomendaciones planteadas, en 
la propuesta de informe de evaluación para la verificación de título oficial, se realizan los cambios descritos 
en la nueva versión de la memoria, según los criterios y aspectos detallados. 
 
 
 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 
 
 


Criterio 3 Competencias 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


Se debe revisar la formulación y el número de las competencias 
propuestas. Existen algunas competencias con una redacción 
vaga y se considera que el número puede ser excesivo para un 
Máster. 


El presente Máster en Ingeniería Informática es un título de 
ficha, es decir, debe cumplir con las competencias vinculadas a 
la profesión de Ingeniero en Informática, según acuerdo del 
Consejo de Universidades de 1 de junio de 2009, publicado en 
el BOE del 4 de agosto de 2009. En la memoria de verificación 
únicamente se han incluido las competencias de la ficha y con 
la misma redacción con la que aparecen publicadas en el BOE. 
Por todo ello, no es posible rehacer la redacción y tampoco 
reducir las competencias ya que en ese caso incumpliríamos la 
mencionada ficha. 


 


 
 


Criterio 4 Acceso y admisión 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


Se debe concretar más el perfil de ingreso recomendado, 
independientemente de los complementos formativos 
establecidos. Los 36 créditos de complementos formativos 
planteados sólo son adecuados si el graduado tiene unos 
conocimientos previos de programación, paradigmas de 
programación, estructuras de datos, ingeniería del software, 
matemática discreta, fundamentos de IA, etc., como indican las 
propias guías docentes de los complementos formativos 
propuestos. Se debe justificar y en su caso revisar si un titulado 
en una rama no técnica pueda afrontar el Máster solamente 
cursando los complementos formativos definidos. 
Se debe considerar en el epígrafe "Acceso en enseñanzas on-
line" que pueda haber titulados que no provengan de titulaciones 
de informática o de estudios tecnológicos en 
telecomunicaciones, electrónica o similar a la hora de establecer 
requisitos. 


Es cierto que en el apartado 4.2.a de la memoria de verificación, 
en el perfil de acceso D (titulados no tecnológicos) no se indica 
claramente que el estudiante debe tener ciertos conocimientos 
previos de informática. Se ha resuelto esta deficiencia 
mejorando la descripción del perfil de acceso D y aclarando que 
la Comisión Académica de Máster debe determinar su 
cumplimiento. Adicionalmente se ha añadido una aclaración en 
el epígrafe de “Admisión en enseñanzas on-line” indicando que 
los estudiantes que provengan del perfil D también tienen los 
conocimientos previos necesarios para el manejo de las 
herramientas de docencia on-line. 


 


 
 


Criterio 5 Planificación de las enseñanzas 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


Se debe revisar la asignación de competencias a las materias 
2.5 y 2.6 para que sea consistente con la carga de trabajo de 
estas. Dichas materias tienen asociadas una gran cantidad de 
competencias específicas, 9 y 13 respectivamente, a pesar de 
tener únicamente 6 y 9 ECTS. 


La materia 2.5 no incluye ni entre sus objetivos de 
aprendizaje ni entre sus contenidos, referencias directas a 
las competencias de dirección y gestión, CEG-1,2,3. La 
razón de incluirlas era la posibilidad de que ciertos 
contenidos secundarios pudieran hacer referencia a ellas. 
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Se debe corregir la asignación de competencias específicas de 
la materia ‘I+D+i en Informática’. En la memoria aparecen todas 
las competencias asignadas, mientras que en la aplicación 
VERIFICA se asignan todas menos 2. 
Se debe realizar una descripción clara de las materias y/o 
asignaturas por modalidad de impartición. En la memoria se 
describen las actividades formativas por modalidad, pero no de 
los sistemas de evaluación. Tampoco queda claro cómo se 
justifica la adquisición de competencias en la modalidad no 
presencial relativas a las prácticas de laboratorio que se realizan 
en la modalidad presencial. 
Se deben explicar con más detalle los procedimientos de 
tutorización y seguimiento que se llevarán a cabo con los 
estudiantes en modalidad no presencial. 


Se han eliminado ya que no constituyen un objetivo 
importante en esta materia. Ver páginas 3, 8, 55. 
 
Respecto a la materia 2.6, su naturaleza dual implica que 
pueda ser cursada en el ámbito de una empresa o grupo de 
investigación trabajando en competencias tanto 
tecnológicas como de dirección y gestión. Por esta razón se 
ha pretendido incluir un número mayor de competencias que 
en otras materias. Sin embargo, es cierto que su número 
actual es muy elevado comparativamente con los créditos 
asignados, por lo que, atendiendo a la sugerencia del 
revisor, se han revisado y han sido eliminadas aquellas 
menos directamente relacionadas con la materia; asimismo, 
se ha revisado la asignación realizada en la aplicación 
informática. Ver páginas 3, 8, 58. 
 
Consideramos que nuestra descripción de las actividades 
formativas y de evaluación en modalidad no presencial ha 
sido confusa. Para mejorar su descripción se han realizado 
estos cambios: 


 Apartado 5.1.a, pág. 10: cambio en la redacción de 
las actividades formativas para la docencia no 
presencial. En concreto se ha mejorado la 
descripción de las sesiones de aprendizaje dirigido 
dada su importancia en la docencia de las 
prácticas de laboratorio. 


 Apartado 5.1.a, pág. 11, 12. Se han realizado 
diversas modificaciones en la redacción de los 
mecanismos docentes y de evaluación para 
describir mejor su implementación en docencia no 
presencial clarificando cómo se garantiza la 
adquisición de las competencias.  


 Apartado 5.2, págs. 29 a 62. En la descripción 
módulos/materias, se ha separado la evaluación 
presencial y la no presencial para mejorar la 
descripción de cómo se evalúan las competencias 
teóricas y prácticas en la modalidad no presencial. 
Se propone como principal método la evaluación 
continua con presentación de trabajos, proyectos e 
informes con un seguimiento personalizado por 
parte del profesor. También se ha mejorado la 
descripción de las diferentes actividades 
formativas en la modalidad no presencial. 


 
 


Criterio 7 Recursos materiales y servicios 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


Se deben especificar los mecanismos concretos para asegurar 
la identidad del estudiante en las actividades de evaluación no 
presencial. La plataforma utilizada no ofrece mecanismos para 
garantizar la identidad de los estudiantes en las diferentes 
pruebas de evaluación. 


En el apartado 7, pág. 5 se ha incluido una descripción de 
un ejemplo de módulo para Moodle que ofrece 
mecanismos de identificación facial y otros para mejorar la 
evaluación no presencial. Consideramos, sin embargo, que 
su uso será un complemento al mecanismo básico de 
evaluación que proponemos que consiste en la 
presentación oral y escrita de trabajos, proyectos e 
informes, junto con las tutorías individualizadas para 
comprobar y guiar al estudiante en la adquisición de las 
competencias.  


 


 
 


C
SV


: 3
66


36
22


01
91


65
18


30
28


21
39


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s
C


SV
: 8


70
72


00
98


76
43


81
46


27
03


57
4 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=870720098764381462703574





 


Máster en Ingeniería Informática 
 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 


organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 


aseguramiento de su calidad  


  
 


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  V i c e r r e c t o r a d o  d e  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a                                              


1 de 4 


 


 Alegaciones al Informe de evaluación de fecha 17/12/2024 


 Máster en Ingeniería Informática por la Universidad de Valladolid 


 


 


 


RUCT: 


 


 


4317329 


Fecha alegaciones: 17/12/2024 


 


Atendiendo a los aspectos que son necesarios modificar, así como a las recomendaciones 


planteadas, en la propuesta de informe de evaluación para la verificación de título oficial, se realizan 


los cambios descritos en la nueva versión de la memoria, según los criterios y aspectos detallados. 


 


 


 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 


 


 


 


Criterio 1 - DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


 


 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


Aunque no se trata de una profesión regulada, existen 


directrices publicadas en el BOE desde 2009. En este 


sentido, hay un acuerdo entre la Conferencia de directores y 


Decanos de Ingeniería Informática y las agencias 


acreditadoras de títulos para otorgar esta denominación 


solo a aquellos másteres que cumplan estrictamente con lo 


descrito en el BOE-A-2009-12977. Dicho esto, el plan de 


estudios presentado no cumple estrictamente con dicho 


documento. 


El número de créditos que aparece en el formulario de 


solicitud de modificaciones no se corresponde con el 


número de créditos que tiene el Máster, por lo que debe 


ajustarse. 


El nuevo plan propuesto amplía las competencias del 


anterior, pero no ha propuesto ninguna reducción en 


cuanto a las competencias y número de créditos 


determinados en el BOE-A-2009-12977 para la 


profesión de Ingeniero/a en Informática. Por ello, el plan 


de estudios propuesto sigue cumpliendo con los 


requisitos establecidos en dichas directrices, al igual 


que lo hacía ya el plan de estudios anterior, 


 


Con respecto al error detectado en el formulario, en 


efecto, en el formulario aparecía que se añade una 


especialidad en Inteligencia Artificial de 15 ECTS cuando 


debe figurar 12 ECTS que es la cifra correcta. Este error 


se ha corregido en el formulario en la sección 1.1.-1.3 


Denominación, ámbito, menciones/especialidades y 


otros datos básicos.   


 


 


 


 


Criterio 2 - RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE 


 


 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


Como se ha mencionado anteriormente, a pesar de que la 


Ingeniería Informática no es una profesión regulada, se ha 


publicado en BOE la “Resolución de 8 de junio de 2009, de 


la Secretaría General de Universidades, por la que se da 


publicidad al Acuerdo del Consejo de Universidades, por el 


que se establecen recomendaciones para la propuesta por 


las universidades de memorias de solicitud de títulos 


oficiales en los ámbitos de la Ingeniería Informática”, que 


se deben seguir para poder introducir la denominación de 


Ingeniería Informática tanto en grados como en máster. A 


Tal y como hemos señalado en el comentario anterior, el 


nuevo plan propuesto cumple con las directrices 


publicadas en el BOE-A-2009-12977, al igual que lo 


hacía el plan de estudios anterior, que no se ha visto 


modificado en este aspecto. Se han mantenido los 


requisitos mínimos relativos a módulos, competencias y 


número de créditos determinados en el citado 


documento.  


 


Por otro lado, atendiendo al Real Decreto 822/2021 y a 
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este respecto, por lo que se ha podido analizar no se 


cumple exactamente con dichas recomendaciones. 


Se debe aclarar el apartado de competencias adquiridas, 


que aparece dos veces en la memoria. En una de ellas, se 


añaden como competencias IA1 a IA8 las correspondientes 


a las optativas de IA, que no todos los alumnos obtienen. En 


la otra sí se especifica que esas son competencias 


exclusivas de la especialidad. 


la Guía de evaluación para la Verificación y Modificación 


sustancial de los planes de estudio de los Títulos 


Universitarios Oficiales de ACSUCYL donde se indica, 


dentro del criterio 2: Resultados de Aprendizaje que “En 


el caso de que el Título contemple menciones o 


especialidades o asignaturas optativas, se detallarán en 


este apartado los resultados asociados a las mismas, 


utilizando una codificación clara que permita su 


diferenciación respecto a los resultados que adquirirán 


todos los estudiantes” se han mantenido las 


competencias IA1 a IA8 en el apartado “2.3. 


Competencias”, aunque se ha introducido un nuevo 


texto en el epígrafe de la sección para dejar más claro 


que se trata de competencias de la especialidad. Por 


otra parte, el listado de competencias IA1 a IA8 se 


mantiene sin modificaciones en la descripción de la 


materia correspondiente a la especialidad en el 


apartado “4.1.a) Resumen del plan de estudios.” Estas 


competencias están descritas en el apartado 


correspondiente a la Descripción de la especialidad. 


Tecnologías avanzadas y aplicaciones en Inteligencia 


Artificial.  


 


 


Criterio 3 - ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


 


 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


Se deben concretar en la memoria los perfiles que pueden 


acceder al Máster, incluyendo aquellas que puedan adquirir 


las competencias necesarias mediante los 18 créditos de 


complementos de formación establecidos. 


 


Se ha modificado la sección 3.1 para concretar los 


perfiles de acceso al Máster, especificando aquellos que 


deberán adquirir las competencias necesarias mediante 


18 ECTS de complementos formativos. Estos 


complementos quedan especificados en la sección 


“Perfil de ingreso”. Asimismo, se ha incluido un criterio 


específico para la enseñanza on-line, que no permite la 


admisión de los titulados que requieran dichos 


complementos formativos, al no poderse impartir de 


forma online dichos complementos.  


  


 


 


 


 


 


Criterio 4 - PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


Se deben de especificar las asignaturas para la 


especialidad de IA en el resumen y en la descripción 


detallada. 


De acuerdo con esta indicación, se han especificado las 


asignaturas para la especialidad de IA en el resumen y 


en la descripción detallada del formulario (sección 0. 


Descripción general, Apartado 4.1 - Estructura básica de 


las enseñanzas).  


 


 


 


 


Criterio 5 - PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


 


 Aspecto Justificación/ Modificación 


 Se deben de especificar los profesores del nuevo módulo y Se ha modificado la Tabla 7. Detalle del profesorado,  
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actualizar la nomenclatura antigua. actualizando los datos e incluyendo el profesorado del 


nuevo módulo y la nueva nomenclatura.    


 


Criterio 6 - RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


 


 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


Se debe incluir una tabla indicando la denominación de las 


empresas o instituciones disponibles para la realización de 


las Prácticas Externas y el número de estudiantes que cada 


entidad se compromete a tutorizar anualmente. 


Se ha incluido la información solicitada en la sección 


6.2., indicando el nombre de la empresa o institución y 


el número de estudiantes que cada una de estas 


entidades se compromete a tutorizar anualmente.   


 


 


Criterio 7 - CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


Teniendo en cuenta que el Máster supera un curso 


académico de duración, se debe añadir, al menos, un curso 


académico más en el plan de extinción. 


Atendiendo a esta recomendación se ha actualizado la 


información en la sección 7.1., indicando que los 


estudiantes ya matriculados en el Máster contarán con 


dos cursos académicos (2025-26 y 2026-27) para 


finalizar sus estudios.  Asimismo, se ha ampliado la 


sección 7.2 con una descripción más detallada del 


proceso de adaptación al Máster modificado.   


 


 


 


RECOMENDACIONES: 


 


 


Criterio 1 - DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


 


 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


Se recomienda de incrementar el número de créditos de la 


especialidad de IA para alinearlas con las nuevas fichas 


(pasar de 12 a 24 créditos). 


  


Entendemos el interés que pudiera tener esta 


recomendación cuando se aprueben las nuevas fichas. 


Sin embargo, nuestra propuesta es realizar un 


incremento más paulatino del número de créditos de la 


titulación, es decir, incluir 12 en vez de 24 créditos. 


Aumentar a 24 créditos supondría un incremento de las 


necesidades docentes que requeriría el acuerdo previo 


de los departamentos implicados y de la Universidad en 


su conjunto. Por otro lado, las nuevas fichas no han sido 


aprobadas oficialmente. Mientras esta aprobación no se 


produzca, hemos considerado más prudente hacer una 


ampliación más modesta del plan de estudios, que 


permita valorar el impacto del incremento de créditos de 


66 a 90 en términos de interés por parte de los futuros 


estudiantes. De esta manera esperamos poder calibrar 


mejor el impacto de la implantación completa de la 


especialidad cuando las fichas estén definitivamente 


aprobadas.  


 


 


 


Criterio 2 - RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE 


 


 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


Se recomienda adaptar apropiadamente la estructura de 


los resultados del proceso de formación y aprendizaje a la 


clasificación establecida en el Real Decretp 822/2021 


incluyendo información en los subapartados “2.1 


Agradecemos esta sugerencia. Sin embargo, dado que la 


propuesta de CODDI no ha sido aprobada de forma 


oficial, hemos optado por no incluir esta modificación, 


que obligaría a hacer muchos cambios en la memoria y 
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Conocimientos o contenidos” y “2.2 Habilidades y 


destrezas”. Además, se recomienda valorar la adaptación 


de los actuales conocimientos, habilidades y competencias 


a los resultados de aprendizaje y competencias para 


alinearse con el nuevo referente de la Conferencia de 


Directores y Decanos de Ingeniería Informática (CODDII) 


2024. 


Se recomienda que la Universidad revise la información 


relativa a la admisión en la Memoria para evitar 


duplicidades. 


 


en la documentación asociada al título y a su difusión. 


Consideramos la posibilidad de hacer este cambio una 


vez el nuevo referente esté aprobado oficialmente.  


 


 


Criterio 4 - PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


Se recomienda solicitar la modificación el programa PARS-


IA para adaptarlo a los de créditos actuales, una vez se 


apruebe la modificación del Título. 


 


 


Atendiendo a esta recomendación, se solicitará la 


modificación del PARS-IA una vez se tenga la aprobación 


de la modificación del Título.  
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 Alegaciones al Informe de evaluación de fecha 8/04/2025 


 Máster en Ingeniería Informática por la Universidad de Valladolid 


 


 


 


RUCT: 


 


 


4317329 


Fecha alegaciones: 8/04/2025 


 


Atendiendo a los aspectos que son necesarios modificar, así como a las recomendaciones 


planteadas, en la propuesta de informe de evaluación para la verificación de título oficial, se realizan 


los cambios descritos en la nueva versión de la memoria, según los criterios y aspectos detallados. 


 


 


 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 


 


 


 


Criterio 3 - ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


 


 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


Se deben concretar en la memoria los perfiles de acceso al 


Máster, incluyendo sólo aquellos que puedan adquirir las 


competencias necesarias mediante los 18 créditos de 


complementos de formación establecidos. Tras las 


alegaciones, la memoria propone aceptar, dentro de un 


perfil B, los siguientes perfiles de acceso: 


"Graduados de las ramas de Ingeniería y Arquitectura o de 


Ciencias siempre que puedan acreditar de forma 


documental tener conocimientos suficientes de 


fundamentos y paradigmas de programación, matemática 


discreta, fundamentos de arquitectura de computadores, 


fundamentos de redes y fundamentos de inteligencia 


artificial. La Comisión Académica del Máster deberá decidir, 


en base a su expediente académico, su curriculum vitae y 


su experiencia profesional, si el estudiante tiene los 


conocimientos previos necesarios para cursar con 


aprovechamiento, los complementos formativos y, por lo 


tanto, si puede ser admitido". 


Sin embargo, también se dice: "Se considera que otros 


titulados de las ramas de Ingeniería y Arquitectura y de 


Ciencias son buenos candidatos para cursar este máster. 


Sin embargo, resulta evidente que su formación en 


materias de informática no llega al mínimo necesario para 


cursar con garantías este máster. Por esta razón se 


establecen complementos formativos por un total de 18 


créditos. Se considera que, sumando la sólida formación 


matemática y física de este tipo de titulados junto con los 


complementos formativos descritos les habilita para cursar 


este máster". 


Así como lo que se dice en el primer párrafo podría 


considerarse aceptable, el segundo párrafo lo contradice y 


acepta cualquier titulado en Ciencias o Ingeniería. Se debe 


Se ha modificado la sección 3.1.a) para concretar los 


perfiles de acceso al Máster. Se ha eliminado el “Grupo 


B”, y, por tanto, se ha dejado un único perfil de acceso, 


correspondiente al previamente denominado “Grupo A”. 


De acuerdo con esto, se han modificado dentro de la 


sección 3.1.b) los siguientes apartados: “Criterios de 


admisión específicos”, en el que se definen 3 grupos 


dentro del único perfil de admisión que permanece 


(titulados en informática); el apartado “Admisión en 


enseñanza on-line”, en coherencia con el hecho de que 


ahora solo se admiten estudiantes de un perfil, que es el 


mismo para la modalidad presencial y on-line; y el 


apartado “Perfil de ingreso” para eliminar un requisito 


sobre número mínimo de créditos para los Ingenieros 


Técnicos en Informática y para eliminar todo lo relativo a 


los complementos formativos. 
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corregir esta contradicción, de forma que quede claro que 


sólo se acepta el perfil de ingreso proveniente del "grupo A" 


(titulados en informática), según lo define la memoria. 


 


 


Punto 4 - PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


En la versión anterior del documento la planificación de las 


enseñanzas contemplaba un reparto de los 90 ECTS del 


título en tres semestres, siguiendo la distribución: Primer 


Semestre, 27 ECTS con materias del Módulo 2 (Tecnologías 


Informáticas), Segundo Semestre, 36 ECTS con materias de 


los Módulos 1 y 2 (Dirección y Gestión,  y Tecnologías 


Informáticas), dejando para el Tercer Semestre 27 ECTS 


relacionados con el módulo 3: TFM y el módulo 4, que 


estaría formado por la Especialidad en IA o bien las 


prácticas en Empresa. De esta forma todas las materias de 


cada módulo estaban en el mismo curso.  


Se planteó la imposibilidad legal de tener más de 60 ECTS 


en un curso y también la falta de equilibrio en los créditos 


entre semestres.  


En la memoria había algunas erratas en la asignación de 


módulos y materias frente a la distribución antes 


mencionada.  


Sería necesario solucionar estos problemas, asegurando 


por una parte el equilibrio entre cuatrimestres y, sobre todo, 


que no se excedía de 60 ECTS en el primer año.   


Se han modificado las secciones 4.1.a) Resumen del 


Plan de Estudios y 4.1.b) Plan de Estudios Detallado 


para asegurar que se cumplen todos los criterios 


solicitados. El resumen de estas modificaciones es el 


siguiente (queda resumido en la pg. 75 de la memoria 


donde se muestra la distribución temporal de las 


materias): 


- Cada semestre tendrá 30 ECTS. 


- La materia “Metodologías de Investigación y 


Desarrollo del Producto” del Módulo 2 se fija en 


el primer semestre. Por un error aparecía en el 


segundo semestre en esta tabla. 


- La materia “Economía de la Innovación en el 


Sector TIC” del Módulo 1 pasa del segundo 


semestre al inicio del tercer semestre. Su 


docencia se puede concentrar en las primeras 


semanas del curso para no interactuar con la 


docencia de los módulos 3 y 4. 


- La asignatura “Técnicas Escalables de Análisis 


de Datos en entornos Big Data: Regresión y 


Descubrimiento de conocimiento” de la materia 


“Aprendizaje Automático de Altas Prestaciones” 


pasa del Primer al Segundo Semestre. Esta era 


la ubicación de esta asignatura en el Máster en 


su formato actual, y su posición más adecuada, 


ya que requiere que otra de las asignaturas de 


esa materia siente las bases para ella.  


  


De esta forma se consigue el equilibrio entre semestres 


y que haya 60 ECTS el primer curso y 30 ECTS el 


segundo.  
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1.12. ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y JUSTIFICACIÓN DE 


SUS OBJETIVOS 


 
 


 


1. DATOS IDENTIFICATIVOS DEL PARS-IA 


a. Denominación del PARS-IA 


Programa Académico de Recorrido Sucesivo en Ingeniería Informática: Grado en Ingeniería 


Informática y Máster Universitario en Ingeniería Informática 


b. Título de Grado vinculado al PARS-IA 


Código RUCT Denominación 


2503074 Grado en Ingeniería Informática 


c. Título de Máster Universitario vinculado al PARS-IA 


Código RUCT Denominación 


2503074 Máster Universitario en Ingeniería Informática 


d. Créditos ECTS 306 


e. Orden CIN – Profesión regulada para la que habilita el Grado (si procede) 


 


e. Orden CIN – Profesión regulada para la que habilita el Máster Universitario (si procede) 


 


f. Universidad  


g. Centro responsable 


Código RUCT Denominación  


019 Universidad de Valladolid 


h. Otros centros de impartición (si procede) 


 


 


 


2. DISEÑO DEL PROGRAMA DEL PARS-IA 


2.1. Breve justificación del diseño de la propuesta formativa 


Esta propuesta tiene por objeto ofrecer un programa de recorridos sucesivos que permita una mayor flexibilidad a 


aquellos estudiantes interesados en los estudios de máster, y que puedan compatibilizar la finalización del grado 


con el comienzo del máster. Además, permite una mejor consecución, tanto temporal como temática del TFG y TFM, 


aunque siempre garantizando que los dos trabajos tengan objetivos, desarrollo y memoria diferenciados y 


específicos. 


Todo ello debería llevar aparejado una mayor captación de estudiantes en los estudios de máster y una mejor 


definición de la profesión de Ingeniero Informático al presentar grado y máster en una propuesta bien integrada. 


 


2.2. Itinerario formativo propuesto 


Los estudios de Grado y Máster asociados con este Programa están distribuidos en cuatrimestres de la siguiente 


forma los números entre paréntesis son ECTS; OBm son obligatorias de Máster: 


 


 


GRADO MÁSTER 


C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 C10 


FB FB 


+ CI 


FB 


+ CI 


CI OP OP OB 


+ OP 


OP (6) 


Prácticas 


(12) TFG 


(12) 


OBm (33) OBm (18) 


Prác. Dual (9) 


TFM (6) 
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Se describen a continuación las dos trayectorias académicas que entendemos serán las más habituales entre los 


alumnos que deseen acceder al PARS, así como la adecuación de su diseño a cada una de ellas: 


A. Alumno de Grado que solo tiene pendientes los 30 ECTS correspondientes a C8 y, por tanto, su entrada en 


el PARS se produciría en el segundo cuatrimestre. En este caso, el mayor interés del PARS radica en la 


posibilidad de adelantar las asignaturas obligatorias de máster (OB-M) que corresponderían con C10, y 


concentrar la dedicación al TFG y TFM, que pueden ser sobre una misma temática. A este respecto, 


independientemente de compartir temática o no, será obligatorio que los dos trabajos tengan objetivos, 


desarrollo y memoria diferenciados y específicos. 


Es importante indicar que en el C9 se deberían cursar las asignaturas que solo se imparten en ese 


cuatrimestre (30 ECTS) ya que, en caso de no hacerlo, el alumno tendría que matricularse un año adicional 


para poder cursarlas. Esto impide ubicar el TFG en el C9, ya que se excederían los créditos máximos 


permitidos por cuatrimestre. Con todo ello, el diseño propuesto es el siguiente: 


 


 


PARS 


C8 C9 C10 


OP (6) 


Prácticas 


(12) 


TFG (12) 


OBm (6) 


OBm (33) OBm (12) 


Prác. Dual 


(9) 


TFM (6) 


 


B. Alumno de Grado que tiene pendientes un máximo de 30 ETCS distribuidos principalmente en C7 y C8, 


incluyendo el TFG. En este caso, el alumno puede entrar en el PARS en el primer cuatrimestre y 


compatibilizar los estudios de Grado y Máster tanto en asignaturas de primeros cuatrimestres, C7 y C9, 


como de segundos, C8 y C10.  


Debido a esta flexibilidad, la distribución de los TFG y TFM puede ser como en el apartado anterior, o también 


puede realizarse en C9 y C10, respectivamente, manteniendo las mismas consideraciones que en el caso 


anterior. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


2.3. Materias y/o asignaturas del Grado pendientes de superar con las que el estudiantado podrá acceder 


al Máster Universitario 


 
La participación en este Programa requiere un máximo de 30 ECTS pendientes de superar en el Grado de, incluyendo 


el TFG. Adicionalmente, será imprescindible tener superados todos los créditos de Fundamentos Básicos (FB) y 


Comunes a la Informática (CI), todos ellos en los cursos 1º y 2º. 


A modo de recomendación, también se informará a los alumnos de la conveniencia de tener aprobadas las 


asignaturas de 3º, dado el diseño y estructura del Programa que se definen en el Apartado 2.2 de este documento. 


Todos estos condicionantes serán revisados por el Comité Académico competente para la admisión. 


 


PARS 


C7 C8 C9 C10 


créditos 


grado y 


máster 


 


créditos 


grado y 


máster 


 


créditos 


grado y 


máster 


TFG (12) 


 


créditos 


grado y 


máster 


TFM (6) 
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2.4. Mecanismos para articular la realización del TFG y el TFM 


El TFG y TFM tendrán objetivos, desarrollo y memoria diferenciados y específicos, si bien pueden realizarse sobre 


una misma temática. 


Para cada uno de ellos, se aplicará la normativa de la Universidad de Valladolid y de la Escuela de Ingeniería 


Informática de Valladolid, tanto para la publicación y asignación de los trabajos, como para entrega y defensa de los 


mismos. Las defensas del TFG y TFM serán actos académicos diferentes.  


No se podrá obtener el título de Máster sin haber obtenido previamente el de Grado, por lo que la defensa del TFM 


será posterior a la del TFG. A su vez, la consecución de cada uno de estos trabajos, TFG y TFM, tiene que ser posterior 


a la del resto de créditos de cada uno de los títulos, Grado y Máster, correspondientes. 


 


 


 


3. NORMATIVA ACADÉMICA  


Denominación de la norma sobre 


PARS-IA de la Universidad 


REGLAMENTO POR EL QUE SE ESTABLECE EL 


PROCEDIMIENTO PARA EL ACCESO A ESTUDIOS OFICIALES 


DE MÁSTER UNIVERSITARIO DE PROGRAMAS CON 


RECORRIDOS SUCESIVOS EN EL ÁMBITO DE LA INGENIERÍA 


Y LA ARQUITECTURA DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 


Enlace web https://secretariageneral.uva.es/wp-


content/uploads/VII.23.-Reglamento-programas-recorridos-


sucesivos.pdf 


 


4. CRITERIOS DE ACCESO Y ADMISIÓN 


Criterios específicos de admisión para el Máster Universitario del PARS 


Este Programa permitirá la admisión y matrícula en el Máster en Ingeniería Informática a aquellas 


personas que estén cursando el Grado en Ingeniería Informática y que tengan pendientes de 


superar un máximo de 30 ECTS, incluido el TFG.  


Criterios específicos para la adjudicación de plazas en el Máster Universitario del PARS 


Con carácter general, no se realizará ninguna forma de reserva de plaza en este programa 


académico de recorridos sucesivos, dándose prioridad a aquellas personas que dispongan, en el 


momento de la preinscripción, del título de Graduado correspondiente o que cumplan los requisitos 


de acceso y admisión establecidos en la memoria del Máster en Ingeniería Informática. 


Para los alumnos que deseen participar este Programa, esto es, que realicen la preinscripción en 


el Máster teniendo todavía créditos pendientes de Grado, el Comité de Estudios del Máster 


asociado a este PARS aplicará unos criterios de admisión que incluirán la nota media del 


expediente en ese momento, el número de créditos pendientes y los cursos a los que pertenecen 


las asignaturas pendientes. La nota del expediente tendrá un peso de, al menos, el 50% en los 


criterios de admisión. La ponderación específica de los criterios de admisión en cada curso 


académico será publicada por el Comité de Título del Máster con la debida antelación. 
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4 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1 Estructura básica de las enseñanzas  


 
4.1.a). Resumen del plan de estudios 


 
El plan de estudios de Máster en Ingeniería Informática se compone de tres módulos con una estructura similar a la 


propuesta en el acuerdo del Consejo de Universidades sobre los títulos de Máster conducentes al ejercicio de la 


profesión de Ingeniero en Informática, publicado en el BOE el 4 de agosto de 2009. Estos módulos son: Dirección y 


Gestión (Módulo 1; 12 ECTS), Tecnologías Informáticas (Módulo 2; 51 48 ECTS) y Trabajo Fin de Máster (Módulo 3; 


15 6 ECTS). En el primer módulo el estudiante adquirirá competencias vinculadas a la dirección, gestión técnica, 


planificación y elaboración en el ámbito de sistemas, redes, servicios e infraestructuras, proyectos de investigación, 


innovación e integración tecnológica. El segundo módulo, el más extenso de todos, está dedicado a competencias 


vinculadas a tecnologías informáticas en un muy amplio espectro que incluye, entre otras, las redes, los servicios, 


las infraestructuras, la ciberseguridad, el procesamiento distribuido, los sistemas de información, la computación de 


altas prestaciones, los sistemas de inteligencia artificial, el BigData y la computación gráfica. Finalmente, el tercer 


módulo permite al estudiante adquirir competencias de elaboración de proyectos en el ámbito de un trabajo final de 


máster. 


 


Adicionalmente esta estructura, se añade un nuevo módulo optativo de Prácticas en Empresa (12 ECTS) que permite 


al estudiante adquirir experiencia profesional directa. Como alternativa a las prácticas, se ofrece una Especialidad 


en Inteligencia Artificial, también de 12 ECTS, que proporciona conocimientos avanzados en este campo emergente. 


Estas modificaciones tienen como objetivo reforzar el perfil profesional de los estudiantes y mejorar su empleabilidad 


en el mercado laboral actual. 


 


El estudiante cursará dichos módulos en 3 semestres para distribuir la formación en tres fases. En la primera fase, 


el estudiante adquirirá una serie de competencias específicas de tecnologías informáticas asociadas a diferentes 


perfiles profesionales de ingeniería informática. En la segunda fase, continuará desarrollando competencias en 


tecnologías informáticas y comenzará a adquirir competencias de dirección y gestión de proyectos informáticos. En 


la tercera fase, desarrollada en el último semestre, el estudiante completará su formación en lo relativo a dirección 


y aspectos económicos, y tendrá la opción de cursar el módulo de Prácticas en Empresa o la Especialidad en 


Inteligencia Artificial, además de completar el Trabajo Fin de Máster ampliado a 15 ECTS. 


 


Dado que la duración del máster propuesto es de tres semestres, se incluyen competencias vinculadas a contenidos 


optativos. Los estudiantes podrán elegir entre cursar el módulo de Prácticas en Empresa o la Especialidad en 


Inteligencia Artificial, ambos de 12 ECTS. 


 


El estudiante cursará dichos módulos en 3 2 semestres para distribuir la formación en dos fases. En la primera el 


estudiante adquirirá una serie de competencias específicas de tecnologías informáticas asociadas a diferentes 


perfiles profesionales de ingeniería informática. En la segunda fase, desarrollada en el último semestre, adquirirá 


competencias de dirección y gestión de proyectos informáticos junto con competencias de tecnologías informáticas. 


En esta segunda fase el estudiante tendrá la opción de cursar la asignatura “I+D+i en Informática” en formato Dual 


en empresas cuya actividad esté relacionada con las tecnologías informáticas desarrolladas en el máster. Con este 


formato el estudiante se formará de manera coordinada entre la empresa y la universidad, cursando asignaturas del 


máster en el ámbito de la empresa. Sin embargo, si su interés se inclina hacia las actividades de investigación, el 


estudiante podrá, alternativamente, cursar dichas asignaturas en grupos de investigación, realizando proyectos de 


introducción a la actividad de investigación en informática. Finalmente realizará el Trabajo Fin de Máster que puede 


ser una continuación del trabajo realizado en la empresa o el grupo de investigación. 


 


Dado que la duración del máster propuesto es de, únicamente, un curso académico, no existen competencias 


vinculadas a contenidos optativos, es decir, todos los estudiante cursarán un único itinerario de forma obligatoria 


que incluye las competencias ya descritas en la sección tres. La única excepción es la asignatura de enseñanza Dual 


en la que el estudiante puede elegir el ámbito de la empresa informática o el de un grupo de investigación, pero 


siempre teniendo en cuenta que las competencias a adquirir son las mismas en ambos casos. 
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La correspondencia entre los módulos y competencias del acuerdo del Consejo de Universidades sobre los estudios 


de Ingeniería Informática (BOE de 4 de agosto de 2009) y las materias de la propuesta de máster se representa en 


las siguientes tablas: 


 


Módulo Semestre ECTS 


Módulo 1: Dirección y Gestión Segundo y tercer 


semestre 


12 


Módulo 2: Tecnologías Informáticas Primer y segundo 


semestre 


51 


Módulo 3: Trabajo Fin de Máster Tercer semestre 15 


Módulo 4: Prácticas en Empresa u optativamente (una u otra), 


Especialidad en Inteligencia Artificial 


Tercer semestre 12 


 


 


Módulo 1: Dirección y Gestión 


(segundo semestre) 
12 ECTS 


Materia 1.1 Materia 1.2 Materia 1.3  


Módulo 2: Tecnologías Informáticas 


(primer y segundo semestre) 
48 ECTS 


Materi


a 2.1 


Materia 


2.2 


Materi


a 


 2.3 


Materi


a 


 2.4 


Materia 


2.5 


Materia 


2.6  


Módulo 3: Trabajo de Fin de Máster 


(segundo semestre) 
6 ECTS 


 


 


Módulo 1: Dirección y gestión (12 ECTS) 


Materia 1.1: Dirección y Gestión Financiera en Entornos TIC 


CG3, CG5, CG6, CG10 


CEG1, CEG2 y CEG3 


CT1, CT3, CT4, CT5, CT7, CT8, CT9, CT10, CT12 


Materia 1.2: Dirección de Proyectos 


CG3, CG5, CG6, CG8, CG9, CG10 


CEG1, CEG2 y CEG3 


CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7, CT8, CT9, CT10, CT12, CT13 


Materia 1.3: Economía de la Innovación en el Sector TIC 


CG3, CG5, CG6, CG8, CG10 


CEG1, CEG2, CEG3 


CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7, CT8, CT9, CT10, CT12, CT13 
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Módulo 2: Tecnologías Informáticas (51 48 ECTS) 


Materia 2.1: Aseguramiento de la Calidad y la Seguridad del Software 


CG1, CG2, CG3, CG4, CG7, CG8, CG9, CG10 


CET1, CET3 y CET4, CET5 


CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7, CT8, CT9, CT10, CT11, CT13 


Materia 2.2: Aprendizaje Automático de Altas Prestaciones 


CG1, CG2, CG4, CG7, CG8, CG9, CG10 


CET1, CET5, CET7, CET9 


CT2, CT3, CT6, CT8, CT10, CT13 


Materia 2.3: Computación de Altas Prestaciones Supercomputación y Modelos Emergentes de Cómputo 


CG1, CG2, CG4, CG7, CG8, CG9, CG10 


CET1, CET2, CET4, CET6, CET7, CET8 


CT2, CT3, CT5, CT6, CT7, CT8, CT10, CT13 


Materia 2.4: Sistemas Conversacionales e Interacción Inteligente Avanzada 


CG1, CG2, CG4, CG5, CG6, CG8 


CET5, CET9, CET10, CET11, CET12 


CT3, CT7, CT8, CT9, CT10, CT11, CT12, CT13 


Materia 2.5: Tecnologías de Gestión de Información 


CG4, CG6, CG8 


CET1, CET2, CET4, CET5, CET6 y CET12 


CT1, CT2, CT4, CT6, CT8, CT9, CT10, CT11, CT12, CT13 


Materia 2.6: Metodologías de Investigación y Desarrollo de Producto I+D+i en Informática 


CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, CG8, CG9, CG10 


CET1, CET3, CET4, CET5, CET6, CET7, CET9, CET11, CET12 


CEG1 


CEP1 


CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7, CT8, CT9, CT10, CT11, CT12, CT13 


 


Módulo 3: Trabajo de Fin de Master (15 6 ECTS) 


CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, CG8, CG9, CG10 


CEP1 


CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7, CT8, CT9, CT10, CT11, CT12, CT13 


CEG1, CEG2, CEG3 


CET1, CET2, CET3, CET4, CET5, CET6, CET7, CET8, CET9, CET10, CET11, CET12 


 


Módulo 4a: Prácticas en Empresa (12 ECTS) 


CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, CG8, CG9, CG10 
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CEG1, CEG2 


CET1, CET2, CET3, CET4, CET5, CET6, CET7, CET8, CET9, CET10, CET11, CET12 


CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7, CT8, CT9, CT10, CT11, CT12, CT13 


 


Módulo 4b: Especialidad en Inteligencia Artificial (12 ECTS) 


CG1, CG4 


TI7, TI9 


CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7, CT8, CT9, CT10, CT11, CT12, CT13 


IA1, IA2, IA3, IA4, IA5, IA6 


 
Breve justificación de cómo los distintos módulos o materias constituyen una propuesta coherente y factible, y 


garantizan la adquisición de las competencias del título 


 


Este máster se ha diseñado conforme a los criterios de planificación descritos en el BOE de 4 de agosto de 2009, 


adaptados para incorporar las competencias actualizadas en la propuesta de CODDII aprobada en 2024, 


especialmente en lo que refiere a las competencias de las especialidades. Para cumplir con estos criterios y asegurar 


la adquisición de las competencias necesarias, se han estructurado los contenidos en cuatro módulos principales: 


"Tecnologías Informáticas", "Dirección y Gestión", "Prácticas en Empresa o Especialidad en Inteligencia Artificial", y 


"Trabajo Fin de Máster". Cada módulo está compuesto por materias específicas que abordan distintas áreas de 


conocimiento y habilidades, organizadas de la siguiente manera: 


Módulo 1: Tecnologías Informáticas. Este módulo, con un total de 51 créditos ECTS, incluye materias diseñadas para 


dotar a los estudiantes de competencias avanzadas en áreas críticas de la ingeniería informática: 


• Aseguramiento de la Calidad y la Seguridad del Software: Incluye asignaturas como "Calidad del Software: 


Certificación y Auditorías" y "Ciberseguridad", que abordan la gestión y aseguramiento de la calidad y 


seguridad en sistemas informáticos. 


• Aprendizaje Automático de Altas Prestaciones: Con asignaturas como "Técnicas Escalables de Análisis de 


Datos" y "Deep Learning y sus Aplicaciones", enfocadas en el manejo y análisis de grandes volúmenes de 


datos utilizando técnicas de aprendizaje automático. 


• Computación de Altas Prestaciones y Modelos Emergentes de Cómputo: Comprende asignaturas como 


"Computación de Altas Prestaciones" e "Infraestructuras para Servicios Cloud", orientadas a la gestión y 


optimización de recursos computacionales. 


• Sistemas Conversacionales e Interacción Inteligente: Incluye asignaturas como "Procesamiento del Habla y 


del Lenguaje Natural", desarrollando competencias en la interacción avanzada entre humanos y sistemas 


informáticos. 


• Tecnologías de Gestión de Información: Incluye asignaturas como "Arquitecturas y Tecnologías BigData" y 


"Tecnología BlockChain: Desarrollo y Aplicaciones", que se enfocan en el manejo y la arquitectura de datos 


masivos. 


• Metodologías de Investigación y Desarrollo de Producto: Con la asignatura "Metodologías de Investigación y 


Desarrollo de Producto", se prepara a los estudiantes para la investigación aplicada y el desarrollo de 


productos innovadores. 


Módulo 2: Dirección y Gestión. Este módulo de 12 créditos ECTS proporciona a los estudiantes las habilidades 


necesarias para gestionar proyectos y dirigir equipos en entornos TIC: 


• Dirección y Gestión Financiera en Entornos TIC: Incluye la asignatura "Gestión Económico-Financiera de 


Empresas y Proyectos en Entornos TIC". 


• Dirección de Proyectos: Con la asignatura "Estrategia Empresarial y Dirección de Proyectos en Entornos TIC". 


• Economía de la Innovación en el Sector TIC: Con la asignatura homónima, que prepara a los estudiantes 


para comprender y gestionar la innovación tecnológica. 


Módulo 3: Trabajo Fin de Máster. El Trabajo Fin de Máster, con 15 créditos ECTS, permite a los estudiantes aplicar 


los conocimientos y habilidades adquiridos a lo largo del programa en un proyecto integral de ingeniería informática, 


demostrando su capacidad para resolver problemas complejos y desarrollar soluciones innovadoras. 


Módulo 4: Prácticas en Empresa o Especialidad en Inteligencia Artificial Este módulo optativo de 12 créditos ECTS 


ofrece dos alternativas: 
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• Prácticas en Empresa: Permite a los estudiantes adquirir experiencia práctica en un entorno profesional. 


• Especialidad en Inteligencia Artificial: Comprende asignaturas que desarrollan competencias específicas en 


técnicas de IA, cumpliendo con las competencias descritas en la propuesta de ficha CODDII aprobada en 


2024. 


 


La estructura modular del máster garantiza una progresión lógica y coherente de las competencias, comenzando 


con una sólida base en tecnologías informáticas, seguida de la adquisición de habilidades en dirección y gestión, y 


culminando con la aplicación práctica en el TFM y las prácticas o especialidad optativa. Esta combinación asegura 


que los estudiantes no solo adquieran conocimientos técnicos avanzados, sino también habilidades de gestión y 


experiencia práctica, preparándolos para enfrentar los desafíos del sector TIC de manera efectiva y competente. 


La participación de profesorado externo y especialistas del ámbito empresarial y de la investigación añade un valor 


significativo, asegurando que los contenidos estén alineados con las necesidades actuales del mercado y las últimas 


tendencias tecnológicas. En resumen, esta propuesta garantiza una formación integral y de calidad, cumpliendo con 


los requisitos establecidos y asegurando la adquisición de todas las competencias necesarias para el ejercicio 


profesional en el ámbito de la ingeniería informática. 


 


Este máster debe adecuarse y cumplir los criterios de planificación descritos en el BOE de 4 de agosto de 2009, que 


publica el acuerdo del Consejo de Universidades relativo a la profesión de Ingeniero en Informática. Por esta razón 


se han creado tres módulos que corresponden con los módulos de dicha publicación. Cada módulo se organiza en 


materias de la siguiente forma: 


 


• Módulo “Tecnologías Informáticas”. Está compuesto por seis materias que son “Aseguramiento de la Calidad 


y la Seguridad del Software”, “Aprendizaje Automático de Altas Prestaciones”, “Computación de Altas 


Prestaciones Supercomputación y Modelos Emergentes de Cómputo”, “Sistemas Conversacionales e 


Interacción Inteligente Avanzada”, “Tecnologías de Gestión de Información” e “I+D+i en Informática”. 


 


• Módulo Dirección y Gestión. Está formado por tres materias: “Dirección y Gestión Financiera en Entornos 


TIC”, “Dirección de Proyectos” y “Economía de la Innovación en el Sector TIC”. 


 


• Módulo Trabajo Fin de Máster. 


 


En el primer semestre el estudiante trabaja únicamente el módulo “Tecnologías Informáticas”. La orientación que 


desde la Universidad de Valladolid damos a este módulo es el de tecnologías vinculadas al BigData, de forma que 


en este semestre el estudiante estará dedicado a competencias variadas, bajo la temática común del BigData. Está 


formado por la materia “Computación de Altas Prestaciones Supercomputación y Modelos Emergentes de Cómputo” 


en la que se adquieren competencias vinculada a la infraestructura y computación de BigData, la materia 


“Aprendizaje Automático  de Altas Prestaciones” en la que se estudian técnicas escalables de análisis de datos (la 


parte de clasificadores) y Deep Learning, la materia vinculada a la calidad y la ciberseguridad, la materia “Tecnologías 


de Gestión de Información” donde se estudian las arquitecturas BigData y tecnologías distribuidas tipo BlockChain y 


la materia “Sistemas Conversacionales e Interacción Inteligente Avanzada” en la que el estudiante adquiere 


competencias avanzadas de interacción hombre-máquina vinculada a entornos conversacionales y la adaptación al 


usuario. Este primer semestre se dividirá, a su vez, en dos partes para resolver dependencias entre las competencias 


de infraestructura y modelado en BigData: 


• Primera parte: se impartirán las asignaturas “Arquitecturas BigData” y “Supercomputación y BigData” ya 


que ambas incluyen competencias que serán necesarias para cursar el resto, en concreto las asignaturas 


de la materia “Aprendizaje Automático de Altas Prestaciones”. El resto de asignaturas a impartir en esta 


primera parte no tiene dependencias. 


 


• Segunda parte: se impartirán las asignaturas “Técnicas escalables de análisis de datos en entornos Big 


Data: clasificadores”  y “Deep Learning y sus Aplicaciones” ya que dependen de las asignaturas BigData de 


la primera parte de este semestre. 


 


El segundo semestre se divide en dos partes, cada una de ellas con una duración aproximada de la mitad del 


semestre. En la primera mitad se continúa con las competencias propias de “Tecnologías Informáticas” con las 


materias “Aprendizaje Automático de Altas Prestaciones” en la que se dedica la primera parte de este segundo 


semestre a la asignatura “Análisis de Datos en Entornos Big Data: Regresión y Descubrimiento de Conocimiento” y 
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la materia “Sistemas Conversacionales e Interacción Inteligente Avanzada” con competencias en entornos virtuales 


y gráficos. Además, en esta primera mitad se impartirán todas las competencias del módulo “Dirección y Gestión” 


en sus tres materias.  


 


En esta primera parte del segundo semestre se prepara al estudiante para las materias a cursar en la segunda mitad 


del semestre. Las competencias de “Dirección y Gestión” le serán muy útiles para la materia “I+D+i en Informática”, 


tanto si cursan esta materia en el ámbito de una empresa informática como si lo hacen en el contexto de un grupo 


de investigación de la Escuela. En ambos casos es imprescindible tener competencias de dirección, planificación, 


gestión e integración de proyectos tecnológicos para poder aprovechar dicha materia y adquirir plenamente sus 


competencias. Además, la última materia de esta segunda mitad del semestre es la realización del Trabajo Fin de 


Máster. 


 


En resumen, se propone un itinerario de un año que comienza con tecnologías informáticas y finaliza con dirección 


y gestión, la enseñanza dual o en grupo de investigación de la I+D+i y el TFM. Creemos que, si complementamos la 


formación con la participación de profesorado externo constituido por especialistas en el ámbito de la empresa  y de 


la investigación, esta propuesta garantiza la adquisición de las competencias descritas en el Apartado 3. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Competencias asociadas a cada asignatura (marcar con un aspa las que correspondan): 


 


 


  


Competencias Generales 


– CG 


Competencias Específicas 


Direcció


n y 


Gestión  


- CEG 


Tecnologías Informáticas - CET Elaboración de 


Proyectos - CEP 


 1 2 3 4 5 6 7 8 9 
1


0 
1 2 3 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 


Materia 


1.1. 


Dirección y 


Gestión 


Financiera 


en 


Entornos 


TIC 


                          


Gestión 


Económico-


Financiera 


de 


Empresas y 


Proyectos 


en 


  X  X X  X  X X X X              
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Entornos 


TIC  


Materia 


1.2. 


Dirección 


de 


Proyectos 


                          


Estrategia 


Empresaria


l y 


Dirección 


de 


Proyectos 


en 


Entornos 


TIC 


  X  X X  X X X X X X              


Materia 


1.3. 


Economía 


de la 


Innovación 


en el 


Sector TIC 


                          


Economía 


de la 


Innovación 


en el 


Sector TIC  


  X  X X  X  X X X X              


Materia 


2.1. 


Asegurami


en-to de la 


Calidad y la 


Seguridad 


del 


Software 


                          


Calidad del 


Software: 


Certificació


n y 


Auditorías 


de Calidad 


de 


Procesos, 


Sistemas, 


Datos y 


Servicios 


X X  X   X X X X      X X          


Ciberseguri


dad  
X X  X   X X X X      X X          


Diseño de 


sistemas 


de 


interacción 


avanzada 


X X X     X X X        X      X   


Materia 


2.2. 


Aprendizaj
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Metodología


s de 


investigació


n y 


desarrollo 


de producto 


I+D+i en 


Informática 


Metodologí


as de 


investigaci


ón y 


desarrollo 


de 


producto 


X X X X X X X X X X X   X  X X X X X  X  X X X 


Materia 


3.1. 


Trabajo Fin 


de Máster 


X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


Materia 


4a.1. 


Prácticas 


en 


Empresa 


X X X X X X X X X X X X  X X X X X X X X X X X X X 


Materia4b.


1 


Tecnología


s 


avanzadas 


y 


aplicacione


s de la 


Inteligencia 


Artificial 


X X     X X  X  X  X X   X  X  X     


Deep 


Learning 


para visión 


por 


computador 


X X     X X      X X     X  X     


Deep 


Learning 


para el 


Procesamie


nto del 


Lenguaje 


Natural 


X X     X X      X X     X  X     


Técnicas 


avanzadas 


de 


aprendizaje 


automático 


para la 


ayuda en la 


toma de 


decisiones 


X X     X   X    X      X  X     


Inteligencia 


Artificial 


Pervasiva 
X X     X     X  X    X  X  X     
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 Competencias Específicas Transversales - CT 


 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 


Materia 1.1. Dirección y Gestión 


Financiera en Entornos TIC 
             


Gestión Económico-Financiera de 


Empresas y Proyectos en Entornos TIC  
X  X X X  X X X X  X  


Materia 1.2. Dirección de Proyectos              


Estrategia Empresarial y Dirección de 


Proyectos en Entornos TIC 
X X X X X X X X X X  X X 


Materia 1.3. Economía de la Innovación 


en el Sector TIC 
             


Economía de la Innovación en el Sector 


TIC  
X X X X X X X X X X  X X 


Materia 2.1. Aseguramiento de la Calidad 


y la Seguridad del Software 
             


Calidad del Software: Certificación y 


Auditorías de Calidad de Procesos, 


Sistemas, Datos y Servicios 


 X X   X X X X  X   X 


Ciberseguridad   X X   X X X X  X   X 


Diseño de sistemas de interacción 


avanzada 
 X  X X  X X X X X  X 


Materia 2.2. Aprendizaje Automático de 


Altas Prestaciones 
             


Análisis de Datos en Entornos Big Data: 


Clasificadores 
  X X    X   X   X   X 


Análisis de Datos en Entornos Big Data: 


Regresión y Descubrimiento de 


Conocimiento 


  X X    X   X   X   X 


Deep Learning y sus Aplicaciones   X X    X   X   X   X 


Materia 2.3. Supercomputación y 


Modelos Emergentes de Cómputo 
             


Supercomputación Computación de Altas 


Prestaciones  
 X X   X X X X  X   X 


Sistemas empotrados e IoT IOT e 


Industria 4.0 
 X X   X X X X  X   X 


Infraestructura para servicios Cloud  X X   X X X X  X   X 


Materia 2.4. Sistemas Conversacionales e 


Interacción Inteligente Avanzada 
             


Sistemas Conversacionales Procesamiento 


del Habla y del Lenguaje Natural 
  X     X X X X X X X 


Interfaces Gráficas y Entornos Visuales 
Técnicas avanzadas de Interacción multimodal 


  X     X X X X X X X 


Sistemas Avanzados de Interacción   X     X X X X X X X 


Materia 2.5. Tecnologías de Gestión de 


Información 
             


Arquitecturas y Tecnologías Big Data 


Arquitecturas BigData 
X X  X   X  X X X X X X 


Tecnología Blockchain: Desarrollo y 


Aplicaciones 


Tecnologías Distribuidas y BlockChain 


X X  X   X  X X X X X X 


Modelado de Plataformas Distribuidas X X  X   X  X X X X X X 
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Materia 2.6. I+D+i en Informática Ini 


Metodologías de investigación y 


desarrollo de producto 


             


I+D+i en Informática Metodologías de 


investigación y desarrollo de producto 
X X X X X X X X X X X X X 


Materia 3.1. Trabajo Fin de Máster X X X X X X X X X X X X X 


Materia 4a.1. Prácticas en Empresa X X X X X X X X X X X X X 


Materia 4b.1 Tecnologías avanzadas y 


aplicaciones de la Inteligencia Artificial 
X  X X  X  X      


 


 
Competencias Específicas Inteligencia Artificial - IA 


 1 2 3 4 5 6 


Materia 4b.1 


Tecnologías avanzadas 


y aplicaciones de la 


Inteligencia Artificial 


      


Deep Learning para visión 


por computador 
 X   X  


Deep Learning para el 


Procesamiento del 


Lenguaje Natural 
 X    X 


Técnicas avanzadas de 


aprendizaje automático 


para la ayuda en la toma 


de decisiones 


 X X    


Inteligencia Artificial 


Pervasiva 
X   X  X 


 


 


Tabla 3.a). En su caso, resumen del plan de estudios (estructura cuatrimestral) 


 


En la siguiente tabla se representa la distribución temporal de las materias que deberá cursar un estudiante. Esta 


distribución se ha realizado utilizando criterios de equilibrio entre ambos semestres y de coordinación y 


secuenciación lógica de contenidos de aprendizaje: 


 


Semestre ECTS Materia 


1 30 Aseguramiento de la Calidad y la Seguridad del Software (9 ECTS) 


  Aprendizaje Automático de Altas Prestaciones (9 ECTS)   
Aprendizaje Automático de Altas Prestaciones (6 ECTS)   
Tecnologías de Gestión de Información (9 ECTS)   
Metodologías de Investigación y Desarrollo de Producto (6 ECTS) 


2 30 


33 


Computación de Altas Prestaciones y Modelos Emergentes de Cómputo (9 


ECTS)   
Sistemas Conversacionales e Interacción Inteligente (9 ECTS) 


  Aprendizaje Automático de Altas Prestaciones (3 ECTS) 


  Dirección y Gestión Financiera en Entornos TIC (4.5 ECTS) 


  Dirección de Proyectos (4.5 ECTS) 


  Economía de la Innovación en el Sector TIC (3 ECTS) 


3 30 Economía de la Innovación en el Sector TIC (3 ECTS) 


3 27 Trabajo Fin de Máster (15 ECTS) 
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  Prácticas en Empresa (12 ECTS) o Especialidad en Inteligencia Artificial 


(12 ECTS) ---una u otra, optativamente 
 


 


Semestre Materia ECTS 


Semestre 1 Aseguramiento de la Calidad y la Seguridad del Software 


Aprendizaje Automático de Altas Prestaciones 


Tecnologías de Gestión de Información 


Sistemas Conversacionales e Interacción Avanzada 


Supercomputación y Modelos Emergentes de Cómputo 


 


Total ECTS: 


6 ECTS obligatorios 


6 ECTS obligatorios 


6 ECTS obligatorios 


6 ECTS obligatorios 


9 ECTS obligatorios 


 


33 ECTS 


Semestre 2 Aprendizaje Automático  de Altas Prestaciones 


Sistemas Conversacionales e Interacción Avanzada 


Dirección y Gestión Financiera en Entornos TIC 


Dirección de Proyectos 


Economía de la Innovación en el Sector TIC 


I+D+i en Informática 


Trabajo Fin de Máster 


 


Total ECTS: 


3 ECTS obligatorios 


3 ECTS obligatorios 


4,5 ECTS obligatorios 


4,5 ECTS obligatorios 


3 ECTS obligatorios 


9 ECTS obligatorios 


6 ECTS obligatorios 


 


33 ECTS 


 


 


La elección entre Prácticas en Empresa o la Especialidad en Inteligencia Artificial constituye una optatividad que 


permite al estudiante seleccionar entre dos itinerarios. Esta opción está diseñada para brindar flexibilidad en el 


desarrollo profesional del estudiante, permitiéndole elegir entre una experiencia práctica en el entorno 


empresarial o una especialización avanzada en Inteligencia Artificial. 


Cada itinerario está compuesto por materias que garantizan el cumplimiento de las competencias específicas 


definidas en el plan de estudios. 


 


Como se ha explicado previamente, no existen itinerarios en la propuesta formativa. La organización temporal 


detallada incluyendo todas las asignaturas y su ubicación en el curso se realiza en la siguiente tabla. 


 


 


 Organización temporal: semestral, trimestral o semanal, etc., así como del carácter de las materias. 


  


  


 


 


Primer curso  Total créditos ECTS: 60 


63 


66 


 


 FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: 


Practicas externas; MX:Mixto 


  Incorpora tantos bloques como necesites para describir la estructura del plan. 


     


 Denominación del módulo: 


Crd. 


ECTS 


 


Carácter 


1 
Dirección y Gestión 9 


12 


 
  


O


B 
        


 Denominación de materia: 


Crd. 


ECTS 


 


Carácter 


1.1 
Dirección y Gestión Financiera en Entornos 


TIC 


4,5  
  


O


B 
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 Asignaturas relacionadas con la materia: 


Crd. 


ECTS 


Temporalizaci


ón Carácter 


1.1.1 
Gestión Económico-Financiera de 


Empresas y Proyectos en Entornos TIC 


4,5 Segundo 


Semestre 
  


O


B 
       


 
 


Denominación de materia: 


Crd. 


ECTS 


 
Carácter 


1.2 
Dirección de Proyectos 4,5  


 
O


B 
    


 
 


Asignaturas relacionadas con la materia: 


Crd. 


ECTS 


Temporalizaci


ón 
Carácter 


1.2.1 
Estrategia Empresarial y Dirección de 


Proyectos en Entornos TIC 


4,5 Segundo 


Semestre 
 


O


B 
    


 
 


Denominación de materia: 


Crd. 


ECTS 


 
Carácter 


1.3 
Economía de la Innovación en el Sector TIC 3  


 
O


B 
    


 
 


Asignaturas relacionadas con la materia: 


Crd. 


ECTS 


Temporalizaci


ón 
Carácter 


1.3.1 
Economía de la Innovación en el Sector TIC 3 Segundo 


Semestre 
 


O


B 
    


 Denominación del módulo: 


Crd. 


ECTS 


 


Carácter 


2 
Tecnologías Informáticas 51 48  


  
O


B 
        


 Denominación de materia: 


Crd. 


ECTS 


 


Carácter 


2.1 
Aseguramiento de la Calidad y la Seguridad 


del Software 


9 6  
  


O


B 
        


 Asignaturas relacionadas con la materia: 


Crd. 


ECTS 


Temporalizaci


ón Carácter 


2.1.1 


Calidad del Software: Certificación y 


Auditorías de Calidad de Procesos, 


Sistemas, Datos y Servicios 


3 Primer 


Semestre   
O


B 
       


2.1.2 
Ciberseguridad 3 Primer 


Semestre 
  


O


B 
       


2.1.3 
Diseño de Sistemas de Interacción 


Avanzada 


3 Primer 


Semestre 
 


O


B 
    


 Denominación de materia: 


Crd. 


ECTS 


 


Carácter 


2.2 


Aprendizaje Automático de Altas 


Prestaciones 


9 Primer y 


Segundo 


Semestre 


  
O


B 
        


 Asignaturas relacionadas con la materia: 


Crd. 


ECTS 


Temporalizaci


ón Carácter 


2.2.1 
Técnicas escalables de análisis de Datos 


en Entornos Big Data: Clasificadores 


3 Primer 


Semestre 
  


O


B 
       


2.2.2 


Técnicas escalables de análisis de Datos 


en Entornos Big Data: Regresión y 


Descubrimiento de Conocimiento 


3  


Segundo 


Semestre 


  
O


B 
       


2.2.3 
Deep Learning y sus Aplicaciones 3 Primer 


Semestre 
  


O


B 
       


 Denominación de materia: 


Crd. 


ECTS 


 


Carácter 


2.3 


Computación de Altas Prestaciones 


Supercomputación y Modelos Emergentes 


de Cómputo 


9 Segundo 


Primer 


Semestre 


  
O


B 
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 Asignaturas relacionadas con la materia: 


Crd. 


ECTS 


Temporalizaci


ón Carácter 


2.3.1 


Computación de altas prestaciones 


Supercomputación y BigData 


3 6 Segundo 


Primer 


Semestre 


  
O


B 
       


2.3.2 


Sistemas Empotrados e IoT e Industria 4.0 3 Segundo 


Primer 


Semestre 


 
O


B 
    


2.3.3 
Infraestructuras para servicios Cloud 3 Segundo 


Semestre 
 


O


B 
    


 Denominación de materia: 


Crd. 


ECTS 


 


Carácter 


2.4 


Sistemas Conversacionales e Interacción 


Inteligente Avanzada 


9 Primer y 


Segundo 


Semestre 


  
O


B 
        


 Asignaturas relacionadas con la materia: 


Crd. 


ECTS 


Temporalizaci


ón Carácter 


2.4.1 


Procesamiento del habla y del lenguaje 


natural Sistemas Conversacionales 


6 3 Segundo 


Primer 


Semestre 


  
O


B 
       


2.4.2 


Interfaces Gráficas y Entornos Virtuales 


Técnicas avanzadas de Interacción 


Multimodal 


3 Segundo 


Semestre  
O


B 
    


2.4.3 
Sistemas Avanzados de Interacción 3 Primer 


Semestre 
 


O


B 
    


 Denominación de materia: 


Crd. 


ECTS 


 


Carácter 


2.5 
Tecnologías de Gestión de Información 9 6 Primer 


Semestre 
  


O


B 
        


 Asignaturas relacionadas con la materia: 


Crd. 


ECTS 


Temporalizaci


ón Carácter 


2.5.1 
Arquitecturas y Tecnologías BigData 3 Primer 


Semestre 
  


O


B 
       


2.5.2 
Tecnologías Distribuidas y Tecnología 


BlockChain: Desarrollo y Aplicaciones 


3 Primer 


Semestre 
 


O


B 
    


2.5.3 
Modelado de plataformas distribuidas 3 Primer 


Semestre 
 


O


B 
    


 Denominación de materia: 


Crd. 


ECTS 


 


Carácter 


2.6 


Metodologías de investigación y desarrollo 


de producto I+D+i en Informática 


6 9 Primer 


Segundo 


Semestre 


  
O


B 
        


 Asignaturas relacionadas con la materia: 


Crd. 


ECTS 


Temporalizaci


ón Carácter 


2.6.1 


Metodologías de investigación y desarrollo 


de producto I+D+i en Informática 


6 9 Primer 


Segundo 


Semestre 


  
O


B 
       


Segundo curso  Total créditos ECTS: 30 


27 


          


 Denominación del módulo: 


Crd. 


ECTS 


 


Carácter 


1 
Dirección y Gestión 3 


6 


Tercer 


Semestre 
  


O


B 
        


 Denominación de materia: 


Crd. 


ECTS 


 


Carácter 
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1.3 Economía de la Innovación en el Sector TIC 3   OB    


 
 


Asignaturas relacionadas con la materia: 


Crd. 


ECTS 


Temporalizaci


ón 
Carácter 


1.3.1 


Economía de la Innovación en el Sector TIC 3 Tercer 


Segundo 


Semestre 


 OB    


 Denominación del módulo: 


Crd. 


ECTS 


 


Carácter 


3 
Trabajo Fin de Máster 15 6 Tercer 


Semestre 
  


O


B 
        


 Denominación del módulo: 


Crd. 


ECTS 


 


Carácter 


4 a 
Prácticas en Empresa 12 Tercer 


Semestre 
 


O


P 
    


 Denominación del módulo: 


Crd. 


ECTS 


 


Carácter 


4b 
Especialidad en Inteligencia Artificial 12 Tercer 


Semestre 
 


O


P 
    


 Denominación de materia: 


Crd. 


ECTS 


 


Carácter 


 
Tecnologías avanzadas y aplicaciones de la 


Inteligencia Artificial 


12 Tercer 


Semestre 
 


O


P 
    


 Asignaturas relacionadas con el módulo: 


Crd. 


ECTS 


Temporalizaci


ón Carácter 


 
Deep Learning para Visión por Computador 3 Tercer 


Semestre 
 


O


P 
       


 


Técnicas avanzadas de aprendizaje 


automático para la ayuda en la toma de 


decisiones 


3 Tercer 


Semestre  
O


P 
    


 
Inteligencia Artificial pervasiva 3 Tercer 


Semestre 
 


O


P 
    


 
Deep Learning para el Procesamiento del 


Lenguaje Natural 


3 Tercer 


Semestre 
 


O


P 
    


 


Tabla 3.c). En su caso, estructura de las menciones/especialidades 


Menciones / 


Especialidades 
   


Módulo 4b Materias/asignaturas Semestre Créditos ECTS 


    


Especialidad en 


Inteligencia Artificial 


12 ECTS 


Deep Learning para 


Visión por 


Computador 


Técnicas avanzadas 


de aprendizaje 


automático para la 


ayuda en la toma de 


decisiones 


Inteligencia Artificial 


pervasiva 


Deep Learning para 


el Procesamiento del 


Lenguaje Natural 


Tercer 


 


 


Tercer 


 


 


Tercer 


 


Tercer 


 


3 


 


 


3 


 


 


3 


 


3 
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4.1.b). Plan de estudios detallado 


 


 


TABLA 4. Plan de estudios detallado 


 


 


 
 Denominación del módulo:  


  1. Dirección y Gestión 


   


1 


Créditos ECTS:  


Car


ácte


r: 


 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 
12   OB          
  


2  Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


 12 ECTS – Segundo y Tercer Semestre 


  


3  Lenguas en las que se imparte:  


 


 Español 


  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no incluidas en 


dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: asignaturas optativas, 


itinerarios, menciones, etc.) 


 


 Competencias generales: 


CG3, CG5, CG6, CG8, CG9, CG10 


Competencias específicas transversales: 


CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7, CT8, CT9, CT10, CT12, CT13 


Competencias específicas de Dirección y Gestión: 


CEG1, CEG2, CEG3 
  


5 


 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional). Ambas se deben 


definir a nivel de módulo y si se incluyen las fichas de materia y/o asignatura se detallará para cada una de ellas o, 


en caso de no incluirse, se debe detallar también en este apartado las diferenciaciones necesarias entre 


materias/asignaturas eminentemente prácticas o experimentales y teóricas u otras con determinadas 


particularidades: estancias, prácticas en empresa, etc. 


 


 Modalidad Presencial 


 


Actividades Presenciales Horas 


% 


presencialidad 


Actividades no Presenciales  Horas 


% 


presenci


alidad 


Clases teóricas 5043 100% Estudio y trabajo individual 122,5144,5 0% 


Clases prácticas de aula 2923 100% Estudio y trabajo grupal 57,565 0% 


Laboratorios  2214 100%    


Seminarios 136 100%    


Tutorías activas 20,5 100%    


Evaluación (fuera del periodo 


de exámenes) 4 


100% 


  


 


Total presencial 120 90,5  Total no presencial 180 209,5  


 


 


Modalidad No-Presencial 


 


 


Actividad Formativa Horas Presencialidad (%) 


Clases magistrales, conferencias 51 41  0% 


Sesiones de aprendizaje dirigido 27 14  0% 


Pruebas de seguimiento y presentación de trabajos 17 13,5 50 0% 
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Tutoría individual, participación en foros y otros medios colaborativos 25 22 20 0% 


Estudio y trabajo autónomo del alumno 180 209,5 0% 


Total 300  


 


 


5


.


1 


 


Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 • Conocimiento del entorno empresarial y la integración en dicho entorno de sistemas informáticos 


• Conocimiento de principios financieros básicos y gestión económica 


• Comprensión de las PMO y EPMO. Capacidad de evaluación económica de proyectos. 


• Conocimiento de planificación basada en procesos, programación temporal, control y seguimiento de 


proyectos. 


• Gestión de riesgos, gestión de equipos. 


• Metodologías ágiles 


• Conocimiento básico del entorno empresarial e identificación y ser capaz de identificar los beneficios 


potenciales de la integración de sistemas informáticos en dicho entorno para obtener una mayor eficiencia 


en los procesos empresariales 


• Conocimiento de los principios básicos de la gestión económica y financiera aplicados al ámbito de la 


ingeniería informática. 


• Aplicar los principios financieros básicos a la dirección financiera de proyectos de investigación, desarrollo e 


innovación. 


• Conocer y aplicar los conceptos y herramientas propias del análisis y la formulación estratégica. 


• Conocer y valorar diferentes alternativas estratégicas para adquirir y explotar conocimiento tecnológico. 


• Conocer y aplicar las tareas propias de la gestión de proyectos. 


• Conocer metodologías ágiles en la gestión de proyectos. 


• Conocer los principios de la gestión de equipos de un proyecto. 


• Conocer las competencias transversales deseables de un director de proyecto. 


• Análisis de situación y evolución del sector TIC  
  


6 


 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas). Es 


obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con particularidades (Prácticas Externas, 


TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los mecanismos de evaluación. 


 


  
Dada la complementariedad de los distintos sistemas de evaluación en la valoración de las competencias a valorar, 


se usarán tanto sistemas de evaluación sumativa, como sistemas de evaluación continua-formativa. La modalidad 


presencial se evaluará a través de estos mecanismos los siguientes procedimientos: 


 


 


Denominación % Mínimo % Máximo 


Evaluación sumativa, que incluye pruebas parciales individuales y/o prueba final 10.0 70.0 


Realización de trabajos, proyectos, resolución de problemas y casos 20.0 80.0 


Participación en clase, foros y u otros medios participativos   10.0 70.0 


 


La modalidad no presencial será evaluada con mecanismos similares, aunque con ciertas características distintivas 


descritas en el apartado 5.1.a a través de los siguientes procedimientos: 


 


 


Denominación % Mínimo % Máximo 


Evaluación sumativa con presencialidad on-line 10.0 70.0 


Realización de trabajos, proyectos, resolución de problemas y casos. Algunos podrían 


ser presentados oralmente on-line o en grabación.  Trabajos, proyectos e informes. 


Parte de ellos presentados on-line de forma oral y parte presentados por escrito o 


grabación. Cubren tanto la teoría como la parte práctica y de laboratorio. 20.0 80.0 
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Participación en tutorías, foros y u otros medios participativos on-line   10.0 70.0 
 


  


7  Contenidos de la materia: (Breve descripción del módulo) 


 


 Este módulo está orientado a la adquisición de competencias de dirección y gestión. Se vertebra en tres materias. La 


materia “1.1. Dirección y Gestión Financiera en Entornos TIC” está orientada a la gestión económica de proyectos TIC, 


análisis de costes, estimación de flujos de caja, presupuestos y financiación de proyectos. y metodologías ágiles. La 


materia “1.2. Dirección de Proyectos” tiene como principal objetivo la adquisición de sólidas competencias en la 


dirección estratégica de organizaciones de base tecnológica, así como en la dirección de proyectos TIC análisis, diseño, 


configuración de proyectos, análisis de riesgos, seguimiento y gestión de proyectos y metodologías ágiles, entre otros. 


La materia “1.3. Economía de la Innovación en el Sector TIC” se basa en el análisis del sector TIC en España y Europa 


y de los diferentes que emplea el sector TIC para el apoyo de este tipo de empleos. 
  


8 


 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos previos, 


aclaraciones, etc.) 


 


  


  


9 


Descripción de las 


materias: 


 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 Denominación de materia: Crd. ECTS  Carácter 


 1.1. Dirección y Gestión Financiera en Entornos TIC 4,5    OB         


 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS 


Temporali


zación Carácter 


 
Gestión Económico-Financiera de Empresas y Proyectos en 


Entornos TIC 


4,5 Segundo 


Semestre 
  OB         


 Denominación de materia: Crd. ECTS  Carácter 


 1.2. Dirección de Proyectos 4,5    OB         


  Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS 


Temporali


zación Carácter 


 
Estrategia Empresarial y Dirección de Proyectos en Entornos TIC 4,5 Segundo 


Semestre 
  OB         


  Denominación de materia: Crd. ECTS  Carácter 


 1.3. Economía de la Innovación en el Sector TIC 3    OB         


  Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS 


Temporali


zación Carácter 


 
Economía de la Innovación en el Sector TIC 3 Tercer 


Segundo 


Semestre 


  OB         
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✍ 
Denominación de la materia: Materia 1.1 


      Dirección y Gestión Financiera en Entornos TIC 


       


1 
Créditos ECTS:  Carácter: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 


Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


      4,5  OB     


        


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


      


Segundo Semestre: 4,5 ECTS obligatorios 


 


3 Lenguas en las que se imparte: 


      


Español 


      


4 Competencias:  


      


Competencias generales: 


CG3, CG5, CG6, CG8, CG10 


Competencias específicas transversales: 


CT1, CT3, CT4, CT5, CT7, CT8, CT9, CT10, CT12 


Competencias específicas de Dirección y Gestión: 


CEG1, CEG2, CEG3 


 


 


5 Actividades formativas y metodologías docentes  


      


Actividades formativas 


 


Modalidad Presencial 


 


Actividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales  Horas 


Clases teóricas 1614 Estudio y trabajo autónomo individual 4060 


Clases prácticas de aula 6 Estudio y trabajo autónomo grupal 27,518,5 


Laboratorios 178   


Seminarios 82   


Tutorías activas    


Evaluación (fuera del período de 


exámenes) 


4        


Total presencial 4534 Total no presencial 67,578,5 


 


Modalidad No-Presencial 


 


 


Actividad Formativa Horas Presencialidad (%) 


Clases magistrales, conferencias 1314 0 


Sesiones de aprendizaje dirigido 168 0 


Pruebas de seguimiento y presentación de trabajos 86 500 


Tutoría individual, participación en foros y otros medios colaborativos 86 200 


Estudio y trabajo autónomo del alumno 67,578,5 0 


Total 112.5 0 


 


 


 


 


5.1 Resultados de aprendizaje: (resumen de los resultados de las asignaturas) 
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● El alumno adquirirá deberá tener un conocimiento básico del entorno empresarial y será capaz de 


identificar los beneficios potenciales de la integración de sistemas informáticos en dicho entorno para 


obtener una mayor eficiencia en los procesos empresariales 


● Conocimiento de los principios básicos de la gestión económica y financiera aplicados al ámbito de la 


ingeniería informática. 


● Igualmente, el alumno será capaz de aplicar los principios financieros básicos a la dirección financiera de 


proyectos de investigación, desarrollo e innovación. 


      


      


6 Sistemas de evaluación:  


 


 


Dada la complementariedad de los distintos sistemas de evaluación en la valoración de las competencias a valorar, 


se usarán tanto sistemas de evaluación sumativa, como sistemas de evaluación continua-formativa. La modalidad 


presencial se evaluará a través de los siguientes procedimientos estos mecanismos: 


 


 


Denominación % Mínimo % Máximo 


Evaluación sumativa, que incluye pruebas parciales individuales y prueba final 20.010.0 40.0 


Realización de trabajos, proyectos, resolución de problemas y casos 40.050.0 80.0 


Participación en foros y otros medios participativos   10.0 40.0 


 


 


La modalidad no presencial será evaluada a través de los siguientes procedimientoscon mecanismos similares 


aunque con ciertas características distintivas descritas en el apartado 5.1.a: 


 


Denominación % Mínimo % Máximo 


Evaluación sumativa con presencialidad on-line 20.010.0 40.0 


Trabajos, proyectos e informes. Parte de ellos presentados on-line de forma oral y 


parte presentados por escrito o grabación. Cubren tanto la teoría como la parte 


práctica y de laboratorio. 40.050.0 80.0 


Participación en tutorías, foros y otros medios participativos on-line   10.0 40.0 


 


 


 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve resumen de los contenidos de las asignaturas) 


 


 


● Herramientas de gestión financiera de la empresa 


● Rentabilidad y valoración de proyectos: creación de valor de una solución tecnológica 


● Análisis de costes: tipos de costes, umbral de rentabilidad 


● Estimación de los flujos de caja y presupuesto de un proyecto 


● Project Finance: la financiación de proyectos 


● Sistemas de Gestión Empresarial (módulo financiero): ERPs Aplicación de Metodologías Ágiles 


Haga clic aquí para escribir texto. 
 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 


 


 


9 
Descripción de las asignaturas: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 


Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


      


Denominación 


Crd. 


ECTS Carácter 


Gestión Económico-financiera de Empresas y Proyectos en Entornos TIC 4,5 
 


O


B 
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Denominación de la materia: Materia 1.2 


 Dirección de Proyectos 


  


1 
Créditos ECTS:  Carácter: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 


Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


4,5  OB     


 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Segundo semestre: 4,5 ECTS 


 


3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español 


 


4 Competencias:  


 


 


Competencias generales: 


CG3, CG5, CG6, CG8, CG9, CG10 


Competencias específicas transversales: 


CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7, CT8, CT9, CT10, CT12, CT13 


Competencias específicas de dirección y gestión: 


CEG1, CEG2, CEG3 


 


5 


Actividades formativas y metodologías docentes  


 


 


Modalidad presencial 


Actividades Presenciales Horas Actividades No Presenciales  Horas 


Clases teóricas 20 18 Estudio y trabajo individual 52,5 48,5 


Clases prácticas de aula 15 6 Estudio y trabajo grupal 15 30 


Laboratorios 5 6   


Seminarios 5 4   


Total presencial 45 34 Total no presencial 67,5 78,5 


 


Modalidad no presencial 


 


Actividades Horas Presencialidad (%)  


Clases magistrales y Conferencias 30 22 0  


Sesiones de aprendizaje dirigido 6 4 100 0  


Tutorías individuales, Participación en foros y otros medios colaborativos 5 4 20 0  


Estudio y trabajo autónomo 67,5 78,5 0  


Pruebas de seguimiento y Presentación de trabajos 4 50 0  


Total 112.5 0  
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (resumen de los resultados de las asignaturas) 


 


• Comprender el Contexto y Estrategia y las funciones de las PMO y EPMO de las organizaciones. 


• Realizar la evaluación económica de proyectos. Selección de proyectos. 


• Diseñar y planificar las actividades de los proyectos con metodologías basadas en procesos. 


• Realizar la programación temporal de las actividades de los proyectos. 


• Realizar procesos de control y seguimiento de proyectos. Definir Indicadores de gestión.  


• Identificar y planificar los riesgos de los proyectos.  


• Gestionar equipos de proyecto desarrollando las competencias de personas según el modelo IPMA. 


• Implantar metodologías ágiles en la ejecución de las actividades de los proyectos. 


• Conocer y comprender las normas legislativas y el código ético y deontológico de la profesión de ingeniero 


en informática. 


• Conocer y aplicar los conceptos y herramientas propias del análisis y la formulación estratégica. 
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• Conocer y valorar diferentes alternativas estratégicas para adquirir y explotar conocimiento tecnológico. 


• Conocer y aplicar las tareas propias de la dirección de proyectos. 


• Conocer metodologías ágiles en la dirección de proyectos. 


• Conocer los principios de la gestión de equipos de un proyecto. 


• Conocer las competencias transversales deseables de un director de proyecto. 


 


6 Sistemas de evaluación:  


 


Dada la complementariedad de los distintos sistemas de evaluación en la valoración de las competencias a valorar, 


se usarán tanto sistemas de evaluación sumativa, como sistemas de evaluación continua-formativa. La modalidad 


presencial se evaluará a través de los siguientes procedimientos estos mecanismos: 


 


 


 


Denominación % Mínimo % Máximo 


Evaluación sumativa (Pruebas pruebas parciales y/o prueba final) 30 60 


Trabajos, proyectos, problemas y casos. Algunos podrían ser presentados oralmente 30 60 


Participación en clase, foros y u otros medios participativos 10 40 


 


La modalidad no presencial será evaluada a través de los siguientes procedimientos con mecanismos similares, 


aunque con ciertas características distintivas descritas en el apartado 5.1.a: 


 


Denominación % Mínimo % Máximo 


Evaluación sumativa con presencialidad on-line (Pruebas pruebas parciales y/o prueba 


final) 20 50 


Trabajos, proyectos, problemas y casos. Algunos podrían ser presentados oralmente 


on-line o en grabación. 30 60 


Participación en tutorías, foros y u otros medios participativos on-line 20 50 


 


 


 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve resumen de los contenidos de las asignaturas) 


 


• Estrategia empresarial. 


• Organizaciones basadas en proyectos: PMO y EPMO. 


• Interacción de la PMO con los sistemas de gestión de calidad y medioambiental de la empresa. 


• Métodos de evaluación económica de proyectos. Financiación de proyectos. 


• Diseño y configuración de proyectos, programas y carteras. 


• Métodos de programación de proyectos. 


• Análisis de Riesgos en proyectos. 


• Seguimiento y Control de proyectos: Indicadores y KPI. 


• Competencias Transversales del Director de Proyectos. 


• Gestión de proyectos tecnológicos: metodologías ágiles. 


• Certificaciones profesionales. 


• Código ético y deontológico de la Ingeniería Informática.  


• Estrategia empresarial: El entorno. Recursos y capacidades. Estrategia competitiva y corporativa. Estrategia 


tecnológica y de innovación. 


• Dirección de Proyectos: Programación. Análisis de riesgos. Seguimiento y control. Metodologías ágiles. 


Dirección de equipos. Competencias transversales del director. 


 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos previos, 


aclaraciones, etc.) 


 


En la impartición de la asignatura se da prioridad a la utilización de herramientas software para impartir los 


contenidos y que el alumno adquiera las competencias. Los contenidos teóricos de la asignatura serán cubiertos 


principalmente con contenidos y actividades a través del Campus Virtual. 
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9 
Descripción de las asignaturas: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 


Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


Denominación Crd. ECTS Carácter 


Estrategia empresarial y dirección de proyectos en entornos TIC 4,5  OB     


 


 


 


 
Denominación de la materia: Materia 1.3 


 Economía de la innovación en el sector TIC 


  


1 
Créditos ECTS:  Carácter: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 


Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


3  OB     


 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Tercer Segundo Semestre: 3 ECTS 


 


3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español 


 


4 Competencias:  


 


 


Competencias generales: 


CG3, CG5, CG6, CG8, CG10 


Competencias específicas transversales: 


CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7, CT8, CT9, CT10, CT12, CT13 


Competencias específicas de dirección y gestión: 


CEG1, CEG2, CEG3 


 


5 


Actividades formativas y metodologías docentes  


 


 


Actividades formativas de modalidad Presencial 


 


Actividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales  Horas 


Clases teóricas 14 11 Estudio y trabajo autónomo individual 30 36 


Clases prácticas de aula 14 11 


 


Estudio y trabajo autónomo grupal 15 16,5 


Laboratorios    


Seminarios    


Tutorías activas 2 0,5   


Evaluación (fuera del período de 


exámenes) 


   


Total presencial 30 22,5 Total no presencial 45 52,5 


 


Actividades formativas de modalidad NO-presencial 


 


Actividades Presenciales Horas Presencialidad (%) 


Clases magistrales, conferencias 8 5 0 % 


Sesiones de aprendizaje dirigido 5 2 20% 0% 


Tutoría individual, participación en foros y otros medios colaborativos 12 15% 0% 


Pruebas de seguimiento y presentación de trabajos 5 3,5 40% 0% 


Estudio y trabajo autónomo individual del alumno 45 


52,5 


0 % 


Total 75  
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (resumen de los resultados de las asignaturas) 
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• Analizar críticamente los principales rasgos de la situación y la evolución del sector TIC español dentro del 


contexto internacional. 


• Identificar y valorar los diferentes mecanismos que utilizan las autoridades públicas para apoyar las 


actividades de las empresas del sector TIC. 


 


6 Sistemas de evaluación:  


 


 


Dada la complementariedad de los distintos sistemas de evaluación en la valoración de las competencias a valorar, 


se usarán tanto sistemas de evaluación sumativa, como sistemas de evaluación continua-formativa.  La modalidad 


presencial se evaluará a través de estos mecanismos: 


 


 


 % mínimo % máximo 


Participación en actividades presenciales 10% 50% 


Elaboración de prácticas  y resolución de cuestiones propuestas 30% 70% 


Realización de pruebas de evaluación formativa y sumativa 20% 60% 


 


La modalidad no presencial será evaluada con los siguientes mecanismos: mecanismos similares aunque con 


ciertas características distintivas descritas en el apartado 5.1.a: 


 


 % mínimo % máximo 


Participación en tutorías, foros y otros medios participativos on-line.  10% 70% 


Trabajos, proyectos e informes. Parte de ellos presentados on-line de forma 


oral y parte presentados por escrito o grabación. 


20% 80% 


Evaluación formativa y sumativa con presencialidad on-line. 10% 70% 


 


 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve resumen de los contenidos de las asignaturas) 


 


• La innovación tecnología del sector TIC como actividad económica en una economía globalizada. 


• La situación y la evolución del sector TIC español dentro del contexto internacional. 


• El sector público regional, nacional y europeo como actor relevante en la dinámica de las empresas 


vinculadas al sector TIC. 


 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos previos, 


aclaraciones, etc.) 


 


No tiene requisitos previos. 


 


9 
Descripción de las asignaturas: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 


Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


Denominación Crd. ECTS Carácter 


Economía de la innovación en el sector TIC 3  OB     
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 Denominación del módulo:  


  2. Tecnologías Informáticas 
   


1 Créditos ECTS:  Carácter: 
 FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; 


MX:Mixto 


 
51 48   OB          
  


2  Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


 51 48 ECTS – Primer y Segundo Semestre 


33 ECTS Primer semestre 


16 ECTS Segundo semestre 
  


3  Lenguas en las que se imparte:  


 


 Español 


  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no incluidas en 


dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: asignaturas optativas, 


itinerarios, menciones, etc.) 


 


 Competencias Generales: 


CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, CG8, CG9, CG10 


Competencias específicas de Tecnologías Informática: 


CET1, CET2, CET3, CET4, CET5, CET6, CET7, CET8, CET9, CET10, CET11, CET12 


Competencias Específicas de Dirección y Gestión: 


CEG1, CEG2, CEG3 


Competencias Específicas de Elaboración de Proyectos: 


CEP1 


Competencias Transversales: 


CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7, CT8, CT9, CT10, CT11, CT12, CT13 
  


5 


 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional). Ambas se deben 


definir a nivel de módulo y si se incluyen las fichas de materia y/o asignatura se detallará para cada una de ellas o, en 


caso de no incluirse, se debe detallar también en este apartado las diferenciaciones necesarias entre 


materias/asignaturas eminentemente prácticas o experimentales y teóricas u otras con determinadas 


particularidades: estancias, prácticas en empresa, etc. 


 


 Modalidad Presencial 


 


Actividades Presenciales Horas 


% 


presencial


idad Actividades no Presenciales  Horas 


% 


presenci


alidad 


Clases teóricas 


159 


200 


100% 


Estudio y trabajo individual 


614 


490 


0% 


Clases prácticas de aula 


92 


116 


100% 


Estudio y trabajo grupal 


280 


230 


0% 


Laboratorios  70 88 100%    


Seminarios 41 52 100%    


Tutorías activas 6 8 100%    


Evaluación (fuera del periodo 


de exámenes) 13 16 


100% 


  


 


Total presencial 


381 


480 


 


Total no presencial 


894 


720 


 


 


 


Modalidad No-Presencial 


 


 


Actividad Formativa Horas Presencialidad (%) 


Clases magistrales, conferencias 73 69 0 


Sesiones de aprendizaje dirigido 125 118 0 


Pruebas de seguimiento y presentación de trabajos 160 150 50 
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Tutoría individual, participación en foros y otros medios colaborativos 136 128 20 


Estudio y trabajo autónomo del alumno 780 735 0 


 


 


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 • Capacidad de implementar certificaciones y auditorías de calidad de procesos, sistemas, datos y servicios. 


Conocimiento teórico y práctico de la ciberseguridad, incluyendo la identificación de amenazas, los análisis 


de riesgos, la puesta en marcha de planes de seguridad y los aspectos legales y éticos. 


• Comprensión de los métodos matemáticos y de inteligencia artificial que permitan modelas sistemas 


inteligentes y basados en conocimiento así como las correspondientes plataformas computacionales y las 


metodologías para el desarrollo de aplicaciones para el desarrollo de sistemas inteligentes 


• Diseñar, programar y evaluar aplicaciones de alto rendimiento, sistemas operativos y distribuidos y 


sistemas cloud de procesamiento BigData. Aplicar técnicas innovadoras para la investigación y el desarrollo 


de sistemas empotrados IoT. 


• Comprensión, análisis y evaluación de agentes conversacionales, diseño y evaluación de interfaces 


conversacionales, uso de tecnologías de Procesamiento del Lenguaje Natural, diseñar e implementar 


sistemas de animación y renderizado, diseñar sistemas de visualización de datos, diseñar aplicaciones 


interactivas y analizar y evaluar la interacción con el usuario y los entornos de trabajo colaborativo y de 


interacción social. 


• Conocer los modelos arquitectónicos BigData, analizar, diseñar e implementar proyectos BigData usando 


datos no relacionales, integrar tecnologías distribuidas y de blockchain y hacer propuestas de tecnologías 


blockchain para usos reales. 


• Comprender la naturaleza de las actividades de innovación tecnológica, investigación y desarrollo, tango en 


laboratorios privados como públicos, aplicación práctica del desarrollo y despliegue de infraestructuras 


informáticas de tipo hardware y software y gestión de equipos humanos en el desarrollo informático.  


• Capacidad para diseñar, entrenar y evaluar redes neuronales profundas en visión por computador y 


procesamiento del lenguaje natural, utilizando herramientas avanzadas. 


• Capacidad para aplicar técnicas de aprendizaje automático y modelos de toma de decisiones basados en 


datos en entornos complejos. 


• Habilidad para diseñar e implementar sistemas de inteligencia artificial distribuidos y adaptables en 


entornos de computación ubicua (IoT). 
  


6 


 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas). Es 


obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con particularidades (Prácticas  


Externas, TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los mecanismos de evaluación. 


 


  


Dada la complementariedad de los distintos sistemas de evaluación en la valoración de las competencias a valorar, 


se usarán tanto sistemas de evaluación sumativa, como sistemas de evaluación continua-formativa. La modalidad 


presencial se evaluará a través de estos mecanismos: 


 


Denominación % Mínimo % Máximo 


Evaluación sumativa, que incluye pruebas parciales individuales y prueba final 0.0 40.0 


Realización de trabajos, proyectos, resolución de problemas y casos 60.0 100.0 


Participación en foros y otros medios participativos   0.0 40.0 


 


La modalidad no presencial será evaluada con mecanismos similares, aunque con ciertas características distintivas 


descritas en el apartado 5.1.a: 


 


Denominación % Mínimo % Máximo 


Evaluación sumativa con presencialidad on-line 5.0 40.0 


Trabajos, proyectos e informes. Parte de ellos presentados on-line de forma oral y parte 


presentados por escrito o grabación. Cubren tanto la teoría como la parte práctica y de 


laboratorio. 55.0 90.0 


Participación en tutorías, foros y otros medios participativos on-line   5.0 40.0 
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7  Contenidos del módulo: (Breve descripción del módulo) 


 


 Este módulo está orientado a la adquisición de competencias de tecnologías informáticas y se vertebra en siete seis 


materias. Estas materias ya están descritas en las fichas correspondientes por lo que aquí únicamente se describirán 


brevemente. Este módulo incluye contenidos vinculados a la certificación y gestión de auditorías tanto en sistemas 


informáticos como en datos y servicios. También tiene importantes contenidos vinculados a la ciberseguridad que 


permiten obtener sólidos conocimientos sobre riesgos, amenazas, respuesta a incidentes, planes de seguridad, 


auditorías y aspectos éticos y legales. 


 


El estudiante adquirirá sólidos conocimientos sobre inteligencia artificial y técnicas escalables para el análisis de datos 


en entornos BigData, incluyendo el estudio de clasificadores y la regresión y descubrimiento del conocimiento. También 


estudiarán técnicas de Deep Learning junto con sus aplicaciones. Otro de los aspectos que reciben un tratamiento en 


profundidad es la computación de altas prestaciones y modelos emergentes de cómputo, a través del desarrollo de 


aplicaciones de alto rendimiento y del conocimiento de las infraestructuras para servicios cloud y de almacenamiento 


de datos no relacionales supercomputación y su relación con el BigData a través del desarrollo de aplicaciones de alto 


rendimiento y del conocimiento de las arquitecturas cloud y de almacenamiento de datos no relacionales. También se 


estudian los sistemas empotrados innovadores vinculados al IoT. 


 


Un elemento clave en la economía tecnológica actual es la interacción de los sistemas computacionales con los 


usuarios, y en esta línea hay una materia dedicada al estudio de los sistemas conversacionales, el procesamiento del 


habla y del lenguaje natural las interfaces gráficas y entornos virtuales y los sistemas avanzados de interacción. 


También se incluyen competencias directamente relacionadas con el diseño de proyectos sobre infraestructuras 


específicas BigData, las soluciones basadas en datos, sistemas distribuidos y de almacenamiento escalable, entre 


otros. Adicionalmente el alumno estudiará los sistemas Blockchain desde el punto de vista tecnológico y de sus 


aplicaciones. 


 


Finalmente, y como elemento de gran importancia, el estudiante adquirirá competencias de investigación, desarrollo 


e innovación en el campo de la Ingeniería Informática. Además, se ha añadido una materia enfocada en las 


metodologías de investigación y desarrollo de producto. Estos conocimientos consisten en el desarrollo de actividades 


innovadoras para la obtención de productos o servicios informáticos con mejoras sustanciales respecto a los ya 


existentes, el desarrollo de actividad de investigación y desarrollo en el ámbito científico y tecnológico informático y la 


aplicación del conocimiento adquirido en el ámbito de la innovación, fundamentalmente para la concepción de 


software avanzado basado en nuevos teoremas y algoritmos, entre otros. 
  


8 


 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos previos, 


aclaraciones, etc.) 


 


  


  


9 Descripción de las materias: 
 FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; 


MX:Mixto 


 Denominación de materia: 


Crd. 


ECTS 


 


Carácter 


 2.1. Aseguramiento de la Calidad y la Seguridad del Software 9 6    OB         


 Asignaturas relacionadas con la materia: 


Crd. 


ECTS 


Temporalización 


Carácter 


 
Calidad del Software: Certificación y Auditorías de Calidad de Procesos, 


Sistemas, Datos y Servicios 


3 Primer Semestre 
  OB         


 Ciberseguridad 3 Primer Semestre  OB     


 Diseño de Sistemas de Interacción Avanzada 3 Primer Semestre  OB     


 Denominación de materia: 


Crd. 


ECTS 


 


Carácter 


 2.2. Aprendizaje Automático de Altas Prestaciones 9    OB         


  Asignaturas relacionadas con la materia: 


Crd. 


ECTS 


Temporalización 


Carácter 


 
Técnicas escalables de análisis de Datos en Entornos BigData: 


Clasificadores 


3 Primer Semestre 
  OB         


 
Técnicas escalables de análisis de Datos en Entornos BigData: 


Regresión y Descubrimiento de Conocimiento 


3 Primer Segundo 


Semestre  


Segundo Semestre 


 OB     


 Deep Learning y sus Aplicaciones 3 Primer Semestre  OB     


  Denominación de materia: 


Crd. 


ECTS 


 


Carácter 
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2.3. Computación de Altas Prestaciones Supercomputación y 


Modelos Emergentes de Cómputo 


9  
  OB         


  Asignaturas relacionadas con la materia: 


Crd. 


ECTS 


Temporalización 


Carácter 


 
Computación de altas prestaciones Supercomputación y BigData 3 6 Segundo Primer 


Semestre 
  OB         


 
Sistemas Empotrados e IoT e Industria 4.0 3 Segundo Primer 


Semestre 
 OB     


 Infraestructuras para servicios Cloud 3 Segundo Semestre   OB     


 Denominación de materia: 


Crd. 


ECTS 


 


Carácter 


 
2.4. Sistemas Conversacionales e Interacción Inteligente 


Avanzada 


9  
  OB         


  Asignaturas relacionadas con la materia: 


Crd. 


ECTS 


Temporalización 


Carácter 


 
Procesamiento del habla y del lenguaje natural Sistemas 


Conversacionales 


6 3 Segundo Primer 


Semestre 
  OB         


 
Interfaces Gráficas y Entornos Virtuales 


Técnicas avanzadas de Interacción Multimodal 


3 Segundo Semestre 
 OB     


 Sistemas Avanzados de Interacción 3 Primer Semestre  OB     


 Denominación de materia: 


Crd. 


ECTS 


 


Carácter 


 2.5. Tecnologías de Gestión de Información 9 6    OB         


  Asignaturas relacionadas con la materia: 


Crd. 


ECTS 


Temporalización 


Carácter 


 Arquitecturas y Tecnologías BigData 3 Primer Semestre   OB         


 
Tecnologías Distribuidas y Tecnología BlockChain: Desarrollo y 


Aplicaciones 


3 Primer Semestre 
 OB     


 Modelado de plataformas distribuidas 3 Primer Semestre  OB     


 Denominación de materia: 


Crd. 


ECTS 


 


Carácter 


 
2.6. Metodologías de investigación y desarrollo de producto 


I+D+i en Informática 


6 9  
  OB         


  Asignaturas relacionadas con la materia: 


Crd. 


ECTS 


Temporalización 


Carácter 


 
Metodologías de investigación y desarrollo de producto I+D+i en 


Informática 


6 9 Primer Segundo 


Semestre 
  OB         
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✍ 
Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


2.1  Aseguramiento de la calidad y la seguridad del software 


  


1 
Créditos ECTS:  Carácter: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 


Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


9 6      OB 


 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Primer Semestre:     9 6 ECTS obligatorios 


 


 


3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español 


 


4 Competencias:  


 


 


Competencias generales: 


CG1, CG2, GC3, CG4, CG7, CG8, CG9, CG10 


Competencias específicas de tecnologías informáticas: 


CET3, CET4, CET5, CET11  


Competencias transversales: 


CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7, CT8, CT9, CT10, CT11, CT13 


 


5 


Actividades formativas y metodologías docentes  


 


 


Actividades formativas 


 


Modalidad Presencial 


 


Actividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales  Horas 


Clases teóricas 22,5 30 Estudio y trabajo autónomo individual 90 40 


Clases prácticas de aula 7,5 10 Estudio y trabajo autónomo grupal 67,5 50 
Laboratorios 30 40    
Seminarios 4,5 6    
Tutorías activas 3 4    
Evaluación (fuera del período de 


exámenes) 
    


Total presencial 67,5 90 Total no presencial 157.5 90 


 


Modalidad No-Presencial 


 


 


Actividad Formativa Horas Presencialidad (%) 


Clases magistrales, conferencias 12 10 0 


Sesiones de aprendizaje dirigido 24 20 0 


Pruebas de seguimiento y presentación de trabajos 30 15 50 


Tutoría individual, participación en foros y otros medios colaborativos 24 15 20 


Estudio y trabajo autónomo del alumno 135 90 0 


 


 


5.1 Resultados de aprendizaje: (resumen de los resultados de las asignaturas) 
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Calidad del Software: certificación y auditorías de calidad de procesos, sistemas, datos y servicios. 


• Comprender qué es el aseguramiento de la calidad.  


• Saber aplicar los estándares de calidad para asegurar y gestionar la calidad.  


• Comprender las relaciones entre la calidad de procesos y productos. 


• Comprender el marco que sirve para valorar la calidad de los procesos.  


• Comprender el marco que sirve para valorar la calidad de los productos.  


• Comprender el marco que sirve para valorar la calidad de los datos, en particular en entornos Big Data. 


• Saber evaluar la calidad de procesos, productos y datos, utilizando herramientas.  


• Saber planificar y evaluar los resultados de una auditoría.  


• Saber integrar la valoración de procesos, productos y datos en la toma de decisiones. 


 


Ciberseguridad 


• Comprender los fundamentos y principios de la seguridad informática 


• Conocer e identificar amenazas, intencionadas o no, a la seguridad. 


• Conocer medidas para contrarrestar amenazas a la seguridad.  


• Saber hacer un análisis de riesgos de seguridad. 


• Conocer y comprender un plan de seguridad 


• Conocer y saber utilizar herramientas de apoyo a las tareas relacionadas con garantizar la seguridad y 


evaluarla 


• Conocer aspectos legales y tecnológicos relacionados con la ciberseguridad en particular con las auditorías 


de seguridad. 


 


Diseño de sistemas de interacción avanzada 


• Identificar y criticar aspectos psicológicos, sociales y éticos que influyen en la adopción de sistemas de 


interacción avanzada. 


• Comprender los principios básicos de los enfoques de diseño de experiencia de usuario (UXD) y 


pensamiento de diseño (design thinking).  


• Concebir soluciones originales o conocidas adaptadas de manera novedosa, para dar respuesta a 


problemas novedosos, escogiendo metodologías apropiadas para la obtención de soluciones innovadoras.   


• Comprender y aplicar técnicas de investigación sobre usuarios en el diseño de un sistema de interacción 


avanzada.  


• Conocer y aplicar diferentes técnicas para la definición del problema en el contexto del diseño de un 


sistema de interacción avanzada.  


• Realizar propuestas de adaptación de tecnologías nuevas o emergentes en informática a la resolución de 


problemas relacionados con sistemas de interacción avanzada.  


• Conocer y proponer soluciones para la evaluación de propuestas de diseño de un sistema de interacción 


avanzada.  


 


6 Sistemas de evaluación:  


 


 


La adquisición de las competencias de esta materia se realiza mediante una combinación de las clases teóricas, las 


clases de laboratorio y el trabajo no presencial del alumno, que incluye una componente importante de desarrollo de 


proyectos, de forma individual y/o en grupo. En consecuencia se utilizarán sistemas de evaluación sumativa y 


sistemas de evaluación continua-formativa, tanto en las modalidades presencial como no presencial 


 


Dada la complementariedad de los distintos sistemas de evaluación en la valoración de las competencias a valorar, 


se usarán tanto sistemas de evaluación sumativa, como sistemas de evaluación continua-formativa. La modalidad 


presencial se evaluará a través de estos mecanismos: 


 


 


Denominación % Mínimo % Máximo 


Evaluación sumativa, que incluye pruebas parciales individuales y prueba final 20.0 40.0 


Realización de trabajos, proyectos, resolución de problemas y casos 60.0 80.0 


Participación en foros y otros medios participativos   00.0 20.0 
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La modalidad no presencial será evaluada con mecanismos similares aunque con ciertas características distintivas 


descritas en el apartado 5.1.a: 


 


Denominación % Mínimo % Máximo 


Evaluación sumativa con presencialidad on-line 5.0 40.0 


Trabajos, proyectos e informes. Parte de ellos presentados on-line de forma oral y 


parte presentados por escrito o grabación. Cubren tanto la teoría como la parte 


práctica y de laboratorio. 55.0 90.0 


Participación en tutorías, foros y otros medios participativos on-line   5.0 40.0 


 


 


 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve resumen de los contenidos de las asignaturas) 


 


 


Calidad del Software: certificación y auditorías de calidad de procesos, sistemas, datos y servicios 


● Conceptos básicos de calidad. Estándares. Aseguramiento y gestión de la calidad del software 


● Aseguramiento y gestión de la calidad del producto. Valoración/Medición de la calidad de los productos 


software. 


● Aseguramiento y gestión de la calidad del proceso software. Valoración/Medición de la calidad de los 


procesos. 


● Calidad de Datos. Calidad en Big Data. Estándares relacionados con Calidad de Datos. Modelos de Procesos 


de Gestión de Datos. Gestión de Calidad de Datos y Gobierno de Datos. 


● Certificación y auditorías 


● Herramientas de apoyo a la medición, valoración, auditoría y certificación de la calidad. Ayuda a la toma de 


decisiones. 


 


Ciberseguridad 


● Importancia de la Ciberseguridad y consecuencia de los riesgos para individuos y organizaciones. 


● Identificación de amenazas para individuos y organizaciones. Identificación de recursos y sistemas críticos. 


● Respuesta a incidentes y accounting: diseño de estrategias de mitigación de riesgos y ataques. Planes de 


Seguridad. 


● Aspectos tecnológicos y legales de la Ciberseguridad. Hacking ético. Auditorías de Seguridad. 


● Herramientas de apoyo. 


 


Diseño de sistemas de interacción avanzada 


• Concepto de sistema de interacción avanzada. 


• Introducción a los procesos de diseño de experiencia de usuario y pensamiento de diseño.  


• Investigación sobre usuarios en procesos de diseño de la experiencia de usuario.  


• Definición del problema en procesos de diseño de la experiencia de usuario 


• Evaluación de sistemas de interacción avanzada en procesos de diseño de la experiencia de usuario  


• Técnicas automáticas para el apoyo a la evaluación de sistemas de interacción avanzada 


 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 


La materia se impartirá en español. Se fomentará la utilización del inglés como competencia transversal 


(bibliografía, presentaciones, material de apoyo, etc..) 


 


9 
Descripción de las asignaturas: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 


Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


Denominación 


Crd. 


ECTS Carácter 


Calidad del Software: certificación y auditorías de calidad de procesos, 


sistemas, datos y servicios 


3 
 


O


B 
    


Ciberseguridad 3 
 


O


B 
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Diseño de sistemas de interacción avanzada  3 
 


O


B 
    


 


 


 
 


  


C
SV


: 8
70


72
00


47
91


22
66


99
81


66
29


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=870720047912266998166291





 


Memoria Verifica 


Máster en Ingeniería Informática 
 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad  


 


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  V i c e r r e c t o r a d o  d e  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a                                        34 de 61 


 


 


✍ 
Denominación de la materia: Materia 2.2 


 Aprendizaje Automático de altas prestaciones 


  


1 
Créditos ECTS:  Carácter: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 


Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


9  OB      


 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Primer y Segundo  semestre: 9 ECTS obligatorios 


6 ECTS en el primer semestre, correspondientes  a las materias “Técnicas escalables de análisis de datos en 


entornos Big Data: clasificadores” y “Deep Learning y sus aplicaciones” y 3 ECTS en el segundo semestre, 


correspondientes a la materia “Técnicas escalables de análisis de datos en entornos Big Data: regresión y 


descubrimiento de conocimiento”. 


 


La asignatura “Técnicas escalables de análisis de datos en entornos Big Data: clasificadores” debe de impartirse 


antes que la asignatura “Técnicas escalables de análisis de datos en entornos Big Data: regresión y descubrimiento 


de conocimiento” pues introduce tecnologías y metodologías comunes a ambas. 


 


La asignatura “Deep Learning y sus aplicaciones” no debe de impartirse antes de la asignatura “Técnicas escalables 


de análisis de datos en entornos Big Data: clasificadores”, que introduce algunos aspectos metodológicos comunes 


a ambas. Al ser asignaturas de 3 ECTS, la asignatura “Técnicas escalables de análisis de datos en entornos Big Data: 


clasificadores” se impartirá en la primera parte del semestre y la asignatura “Deep Learning y sus aplicaciones” se 


impartirá en la segunda parte. La asignatura “Técnicas escalables de análisis de datos en entornos Big Data: 


regresión y descubrimiento de conocimiento” se impartirá en el segundo semestre. 


 


 


3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español 


 


4 Competencias:  


 


 


Competencias generales: 


CG1, CG2, CG4, CG7, CG8, CG9, CG10 


Competencias específicas de tecnologías informáticas: 


               CET1, CET5, CET7, CET9 


Competencias transversales: 


CT2, CT3, CT6, CT8, CT10, CT13 


 


5 


Actividades formativas y metodologías docentes  


 


 


Actividades formativas 


 


Modalidad Presencial 


 


Actividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales  Horas 


Clases teóricas 22,5 30 Estudio y trabajo autónomo individual 90 80 


Clases prácticas de aula 7,5 10 Estudio y trabajo autónomo grupal 67,5 55 


Laboratorios 30 40   


Seminarios 4,5 6   


Tutorías activas 3 4   


Evaluación (fuera del período de 


exámenes) 


   


Total presencial 67,5 90 Total no presencial 157,5 135 


    


 


Modalidad No Presencial 
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Actividad Formativa Horas Presencialidad (%) 


Clases magistrales, conferencias 12 0 


Sesiones de aprendizaje dirigido 24 0 


Pruebas de seguimiento y presentación de trabajos 30 50 


Tutoría individual, participación en foros y otros medios colaborativos 24 20 


Estudio y trabajo autónomo del alumno 135 0 


 


 


5.1 Resultados de aprendizaje: (resumen de los resultados de las asignaturas) 


 


Los cuatro primeros resultados se obtienen con el concurso de  las tres asignaturas de la materia: 


● Comprender los métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial que permiten abordar un 


problema a partir de datos para obtener conocimiento que permita a un agente la toma de decisiones y/o 


la interacción con su entorno. 


● Ser capaz de aplicar métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para modelar y diseñar 


sistemas inteligentes y sistemas basados en el conocimiento capaces de abordar los aspectos 


mencionados en el párrafo anterior. 


● Conocer, comprender y utilizar plataformas computacionales que den soporte a las técnicas y métodos 


necesarios para el desarrollo de sistemas inteligentes y sistemas basados en el conocimiento capaces de 


abordar los aspectos mencionados en los párrafos anteriores. 


● Conocer, comprender y aplicar metodologías para el desarrollo de aplicaciones basadas en datos 


conducentes al desarrollo de sistemas inteligentes y sistemas basados en el conocimiento capaces de 


abordar los aspectos mencionados en los párrafos anteriores. 


 


 


Cada asignatura aporta adicionalmente los resultados que se describen a continuación. 


 


Técnicas escalables de análisis de datos en entornos Big Data: clasificadores 


● Conocer los métodos de inducción de clasificadores en el ámbito del Aprendizaje Automático y Minería de 


Datos y entender los problemas de escalabilidad en entornos de grandes almacenes de datos. 


● Conocer cómo se pueden implementar estas técnicas en frameworks como Apache Hadoop, Apache Spark, 


etc.,  así como sus limitaciones. 


● Conocer las metodologías para el desarrollo de proyectos de Minería  de Datos y Big Data. 


● Conocer y ser capaz de aplicar técnicas supervisadas de análisis de datos en el contexto de Big Data. 


● Ser capaz de desarrollar aplicaciones Big Data utilizando técnicas supervisadas de análisis de datos, en 


distintas áreas de aplicación utilizando las tecnologías adecuadas.  


 


 


Técnicas escalables de análisis de datos en entornos Big Data: regresión y descubrimiento de 


conocimiento 


 


● Conocer los métodos de inducción de regresores en el ámbito del Aprendizaje Automático y Minería de 


Datos y entender los problemas de escalabilidad en entornos de grandes almacenes de datos. 


● Conocer los métodos principales de descubrimiento de conocimiento en el ámbito Big Data: Clustering y 


Recomendadores,, Descubrimiento de conocimiento en grafos y Recomendadores atendiendo también a 


los problemas de escalabilidad. 


● Conocer cómo se pueden implementar estas técnicas en frameworks como Hadoop, Spark, etc., así como 


sus limitaciones. 


● Conocer y ser capaz de aplicar técnicas no supervisadas de análisis de datos en el contexto de Big Data. 


● Ser capaz de desarrollar aplicaciones Big Data utilizando técnicas no supervisadas de análisis de datos, en 


distintas áreas de aplicación utilizando las tecnologías adecuadas.  


 


 


Deep Learning y sus aplicaciones. 


 


● Conocer las ideas fundamentales del Deep Learning y ser capaz de entender cómo se desarrollan sistemas 


de aprendizaje profundo que exploten grandes volúmenes de datos. 


● Conocer los principales modelos de redes neuronales profundas (deep forward, convolucionales, 


recurrentes, etc), su aplicación práctica y sus limitaciones. 
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● Conocer las principales herramientas para la implementación de redes neuronales profundas. 


● Ser capaz de utilizar métodos, técnicas y herramientas de Deep Learning en el desarrollo de sistemas de 


clasificación y de reconocimiento de objetos, entre otros campos de aplicación.  


 


6 Sistemas de evaluación:  


 


 


La adquisición de las competencias de esta materia se realiza mediante una combinación de las clases teóricas, las 


clases de laboratorio y el trabajo no presencial del alumno, que incluye una componente importante de desarrollo de 


proyectos, de forma individual y/o en grupo. En consecuencia, se utilizarán sistemas de evaluación sumativa y 


sistemas de evaluación continua-formativa, tanto en las modalidades presencial como no presencial 


 


 


Dada la complementariedad de los distintos sistemas de evaluación en la valoración de las competencias a valorar, 


se usarán tanto sistemas de evaluación sumativa, como sistemas de evaluación continua-formativa.  La modalidad 


presencial se evaluará a través de estos mecanismos: 


 


 


Denominación % Mínimo % Máximo 


Evaluación sumativa, que incluye pruebas parciales individuales y prueba final 20.0 40.0 


Realización de trabajos, proyectos, resolución de problemas y casos 60.0 80.0 


Participación en foros y otros medios participativos   00.0 20.0 


 


La modalidad no presencial será evaluada con mecanismos similares, aunque con ciertas características 


distintivas descritas en el apartado 5.1.a: 


 


Denominación % Mínimo % Máximo 


Evaluación sumativa con presencialidad on-line 5.0 40.0 


Trabajos, proyectos e informes. Parte de ellos presentados on-line de forma oral y 


parte presentados por escrito o grabación. Cubren tanto la teoría como la parte 


práctica y de laboratorio. 55.0 90.0 


Participación en tutorías, foros y otros medios participativos on-line   5.0 40.0 


 


 


 


 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve resumen de los contenidos de las asignaturas) 


 


Técnicas escalables de análisis de datos en entornos Big Data: clasificadores 


● El entorno Spark y el lenguaje Scala 


● Librerías MLlib/ML 


● Clasificadores básicos 


● Métricas y selección de modelos 


● Clasificadores avanzados 


 


Técnicas escalables de análisis de datos en entornos Big Data: regresión y descubrimiento de conocimiento:  


● Métodos de regresión 


● Métricas y selección de modelos 


● Métodos de clustering 


● Descubrimiento de conocimiento en grafos 


● Sistemas recomendadores 


 


Deep Learning y sus aplicaciones:  


 


● Introducción al Deep Learning y principales herramientas (Tensorflow, Keras, etc..) 


● Redes neuronales profundas: aproximaciones principales (deep forward networks, convolucionales, 


recurrentes, autoencoders, etc) 


● Otras aproximaciones al Deep Learning 


● Aplicaciones del Deep Learning 
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8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 


La materia se impartirá en español. Se fomentará la utilización del inglés como competencia transversal 


(bibliografía, presentaciones, material de apoyo, etc..) 


 


9 
Descripción de las asignaturas: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 


Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


Denominación 


Crd. 


ECTS Carácter 


Técnicas escalables de análisis de datos en entornos Big Data: 


clasificadores 


3 
 OB     


Técnicas escalables de análisis de datos en entornos Big Data: regresión y 


descubrimiento de conocimiento 


3 
 OB     


Deep Learning y sus aplicaciones 3  OB     
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✍ 
Denominación de la materia: Materia 2.3 


 Supercomputación Computación de Altas Prestaciones y Modelos Emergentes de Cómputo 


  


1 
Créditos ECTS:  Carácter: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 


Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


9  OB     


 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Segundo Primer Semestre: 9 ECTS obligatorios 


 


 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español 


 


4 Competencias:  


 


 


Competencias generales: 


CG1, CG2, CG4, CG7, CG8, CG9, CG10 


Competencias específicas de tecnologías informáticas: 


CET1, CET2, CET4, CET6, CET7, CET8  


Competencias transversales: 


CT2, CT3, CT5, CT6, CT7, CT8, CT10, CT13 


 


5 


Actividades formativas y metodologías docentes  


 


 


Actividades formativas 


 


Modalidad Presencial 


 


Actividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales  Horas 


Clases teóricas 22,5 30 Estudio y trabajo autónomo individual 90 80 


Clases prácticas de aula 7,5 10 Estudio y trabajo autónomo grupal 67,5 55 


Laboratorios 30 40   


Seminarios 4,5 6   


Tutorías activas 3 4   


Evaluación (fuera del período de 


exámenes) 


   


Total presencial 67,5 90 Total no presencial 157,5 135 


 


Modalidad No-Presencial 


 


 


Actividad Formativa Horas Presencialidad (%) 


Clases magistrales, conferencias 12 0 


Sesiones de aprendizaje dirigido 24 0 


Pruebas de seguimiento y presentación de trabajos 30 50 


Tutoría individual, participación en foros y otros medios colaborativos 24 20 


Estudio y trabajo autónomo del alumno 135 0 
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5.1 Resultados de aprendizaje: (resumen de los resultados de las asignaturas) 


 


Supercomputación y BigData Computación de altas prestaciones: 


  


● El alumnos será capaz de diseñar, programar y evaluar aplicaciones de alto rendimiento en entornos de 


supercomputación. 


● El alumno será capaz de diseñar y evaluar sistemas operativos, middleware y aplicaciones basados en 


computación distribuida. 


● El alumno podrá crear y administrar clusters, sistemas de gestión de trabajos y sistemas de procesamiento 


de Big Data. 


● El alumno será capaz de comprender la organización de los sistemas cloud y su implementación mediante 


técnicas de virtualización. 


   


Sistemas empotrados e IoT IOT e Industria 4.0 


  


● El alumno será capaz de aplicar nuevas técnicas para resolver problemas de innovación, investigación y 


desarrollo abiertos en el ámbito de los sistemas empotrados e IoT. 


● El alumno será capaz de aplicar las nuevas tecnologías con diferentes sistemas para buscar una solución 


a problemas específicos en el ámbito de los sistemas empotrados e IoT 


● El alumno será capaz de identificar nuevas oportunidades de desarrollo en el ámbito de los sistemas 


empotrados e  IoT 


 


Infraestructura para servicios Cloud: 


● El alumno podrá crear y administrar clusters, sistemas de gestión de trabajos y sistemas de procesamiento 


de Big Data. 


● El alumno será capaz de comprender la organización de los sistemas cloud y su implementación mediante 


técnicas de virtualización. 


 


 


6 Sistemas de evaluación:  


 


  


Dada la complementariedad de los distintos sistemas de evaluación en la valoración de las competencias a valorar, 


se usarán tanto sistemas de evaluación sumativa, como sistemas de evaluación continua-formativa. La modalidad 


presencial se evaluará a través de estos mecanismos: 


 


Denominación % Mínimo % Máximo 


Evaluación sumativa, que incluye pruebas parciales individuales y prueba final 10.0 40.0 


Realización de trabajos, proyectos, resolución de problemas y casos 50.0 80.0 


Participación en foros y otros medios participativos   10.0 40.0 


 


La modalidad no presencial será evaluada con mecanismos similares aunque con ciertas características distintivas 


descritas en el apartado 5.1.a: 


 


Denominación % Mínimo % Máximo 


Evaluación sumativa con presencialidad on-line 5.0 40.0 


Trabajos, proyectos e informes. Parte de ellos presentados on-line de forma oral y 


parte presentados por escrito o grabación. Cubren tanto la teoría como la parte 


práctica y de laboratorio. 55.0 90.0 


Participación en tutorías, foros y otros medios participativos on-line   5.0 40.0 


 


 


 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve resumen de los contenidos de las asignaturas) 


 


Supercomputación y BigData Computación de altas prestaciones: 


• Introducción a los modelos de arquitectura y programación para supercomputación computación de altas 


prestaciones. 


• Programación paralela para aplicaciones irregulares. 


• Estudios de rendimiento. 


• Introducción a las aplicaciones paralelas, estructura, paradigmas, técnicas. 
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• Programación de sistemas de memoria compartida. 


 


 


Sistemas empotrados e IoT IOT e Industria 4.0 


• Introducción al desarrollo de aplicaciones de sistemas empotrados e IoT 


• Dominios de aplicación 


• Tecnologías habilitadoras 


• Restricciones energéticas y de comunicaciones 


• Aplicaciones de los sistemas empotrados e IoT en diferentes ámbitos 


• Estructura de costes de desarrollo y despliegue 


 


Infraestructura para servicios Cloud: 


• Infraestructura de sistemas distribuidos y cluster 


• Virtualización 


• Prestación de servicios cloud: IaaS, PaaS, SaaS. 


• Modelos de negocio basados en cloud 


 


 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 


La materia se impartirá en español. Se fomentará la utilización del inglés como competencia transversal 


(bibliografía, presentaciones, material de apoyo, etc..) 


 


9 
Descripción de las asignaturas: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 


Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


Denominación 


Crd. 


ECTS Carácter 


Supercomputación y BigData Computación de altas prestaciones 6 3  OB     


Sistemas Empotrados e IoT IoT e Industria 4.0 3  OB     


 Infraestructura para servicios Cloud 3  OB     
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✍ 
Denominación de la materia: Materia 2.4 


 Sistemas Conversacionales e Interacción Avanzada Inteligente 


  


1 


Créditos 


ECTS:  


Cará


cter: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: 


Practicas externas; MX:Mixto 


 


9   OB    


 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Primer Semestre: 6 ECTS obligatorios 


Segundo Semestre: 9 3 ECTS obligatorios 


 


 


3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español 


 


4 Competencias:  


 


 


 


CG1, CG2, CG4, CG5, CG6, CG8 


CET5, CET9, CET10, CET11, CET12 


CT3, CT7, CT8, CT9, CT10, CT11, CT12, CT13 


 


5 


Actividades formativas y metodologías docentes  


 


 


Actividades formativas 


 


Modalidad Presencial 


 


Actividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales  Horas 


Clases teóricas 22,5 30 Estudio y trabajo autónomo individual 90 80 


Clases prácticas de aula 7,5 10 Estudio y trabajo autónomo grupal 67,5 55 


Laboratorios 30 40   


Seminarios 4,5 6   


Tutorías activas 3 4   


Evaluación (fuera del período de 


exámenes) 


   


Total presencial 67,5 90 Total no presencial 157,5 135 


 


Modalidad No-Presencial 


 


 


Actividad Formativa Horas Presencialidad (%) 


Clases magistrales, conferencias 12 0 


Sesiones de aprendizaje dirigido 24 0 


Pruebas de seguimiento y presentación de trabajos 30 50 


Tutoría individual, participación en foros y otros medios colaborativos 24 25 


Estudio y trabajo autónomo del alumno 135 0 
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5


.


1 


Resultados de aprendizaje: (resumen de los resultados de las asignaturas) 


 


Sistemas Conversacionales (3 ECTS) 


1. Conocimiento integrado y comprensión de cómo revisar, analizar de forma crítica, evaluar y resumir 


resultados existentes en el campo de los agentes conversacionales y el procesamiento de habla. 


2. Ser capaz de identificar y proponer aplicaciones novedosas y extensiones de las tecnologías actuales. 


3. Aplicar métodos algorítmicos e interdisciplinares de diseño y evaluación de interfaces conversacionales. 


4. Formular juicios informados sobre las metodologías más apropiadas para el desarrollo y evaluación de 


interfaces conversacionales. 


5. Experiencia en el uso de tecnologías de Procesamiento de Lenguaje Natural. 


6. Ser capaz de implementar en la práctica interfaces conversacionales, usando lenguajes y herramientas  


Procesamiento del Habla y del Lenguaje Natural (6 ECTS) 


1. Comprender el funcionamiento de los Sistemas Conversacionales en sus diferentes variantes. 


2. Comprender las diferentes aproximaciones al Procesamiento de Lenguaje Natural y su papel en el ámbito 


de la Inteligencia Artificial. 


3. Comprender la estructura, funcionamiento y aplicaciones de los LLM (Grandes Modelos de Lenguaje). 


4. Ser capaz de aplicar y evolucionar LLMs y sistemas de IA generativa en escenarios realistas. 


5. Diseñar y evaluar de forma sistemática interfaces conversacionales. 


6. Ser capaz de implementar interfaces conversacionales de complejidad media, usando los entornos, 


lenguajes y herramientas apropiados. 


7. Poder recopilar, analizar críticamente, resumir y evaluar resultados existentes en el campo de los agentes 


conversacionales y el procesamiento del lenguaje natural. 


8. Ser capaz de identificar y proponer aplicaciones novedosas y extensiones de las tecnologías del habla y del 


lenguaje. 


 


Interfaces Gráficas y Entornos Virtuales (3 ECTS) 


1.Evaluar críticamente conceptos de Gráficos por Computador. 


2.Comparar de forma crítica elementos y estructuras 3D, conceptos de modelado, tratamiento de 


materiales, iluminación y sombreado. 


3.Interpretar y evaluar conceptos y sistemas de animación. 


4.Diseñar, implementar y probar sistemas de animación y renderizado de pequeña escala usando 


arquitecturas y herramientas estándar de última generación. 


5. Diseñar sistemas de visualización de datos.  


Sistemas Avanzados de Interacción (3 ECTS) 


1. Diseñar aplicaciones interactivas para una buena experiencia de usuario. 


2. Analizar la interacción con el usuario y diseñar sistemas que se adapten a los resultados de dicho 


análisis. 


3. Evaluar la eficacia y calidad de la interacción con el usuario. 


4. Analizar y diseñar entornos de trabajo colaborativo e interacción social.  


 


Técnicas avanzadas de Interacción multimodal (3 ECTS) 
1. Comprender los principios y técnicas fundamentales de la visualización gráfica de información compleja. 


2. Comprender los principios y técnicas fundamentales de la interacción en tres dimensiones, integrando 


diversas modalidades. 


3. Saber aplicar técnicas de análisis, diseño, implementación y evaluación de sistemas interactivos 


complejos, que integren componentes textuales, audiovisuales y del mundo real y usen los entornos, 


lenguajes y herramientas apropiados. 


4. Ser capaz de implementar sistemas de realidad virtual y/o aumentada de complejidad media, usando los 


entornos, lenguajes y herramientas apropiados. 


 


6 Sistemas de evaluación:  


 


 


 


Dada la complementariedad de los distintos sistemas de evaluación en la valoración de las competencias a valorar, 


se usarán tanto sistemas de evaluación sumativa, como sistemas de evaluación continua-formativa. La modalidad 


presencial se evaluará a través de estos mecanismos: 
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Denominación % Mínimo % Máximo 


Evaluación sumativa, que incluye pruebas parciales individuales y prueba final 10.0 40.0 


Realización de trabajos, proyectos, resolución de problemas y casos 50.0 80.0 


Participación en foros y otros medios participativos   10.0 40.0 


Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales 0 30 


 


 


La modalidad no presencial será evaluada con mecanismos similares, aunque con ciertas características 


distintivas descritas en el apartado 5.1.a: 


 


Denominación % Mínimo % Máximo 


Evaluación sumativa con presencialidad on-line 10.0 40.0 


Trabajos, proyectos e informes. Parte de ellos presentados on-line de forma oral y 


parte presentados por escrito o grabación. Cubren tanto la teoría como la parte 


práctica y de laboratorio. 50.0 80.0 


Participación en tutorías, foros y otros medios participativos on-line   10.0 40.0 


 


 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve resumen de los contenidos de las asignaturas) 


 


Procesamiento del Habla y del Lenguaje Natural (6 ECTS)  


1. Introducción al Procesamiento del Habla y del Lenguaje Natural (PNL) 


   - Fundamentos y conceptos básicos de PNL. 


   - Historia y evolución del procesamiento del habla y del lenguaje natural. 


   - Aplicaciones y áreas de aplicación del PNL en la industria y la investigación. 


2. Procesamiento de Texto 


   - Preprocesamiento de texto: tokenización, normalización, y lematización. 


   - Modelado de temas y análisis de sentimientos. 


   - Extracción de información y análisis de opinión. 


   - Traducción automática y sistemas de respuesta automática.  


3. Procesamiento del Habla 


   - Adquisición de señales de voz. 


   - Preprocesamiento de señales de audio. 


   - Reconocimiento automático del habla (ASR). 


   - Síntesis de voz y generación de habla. 


4. Aprendizaje Automático para PNL 


   - Fundamentos del aprendizaje automático aplicado al procesamiento del lenguaje natural. 


   - Modelos de aprendizaje automático para tareas específicas de PNL. 


   - Métodos de evaluación y selección de modelos. 


   - Optimización y ajuste de hiperparámetros para modelos de PNL. 


5. Aplicaciones Avanzadas de PNL 


   - Sistemas Conversacionales, chatbots y asistentes virtuales. 


   - Interfaz de usuario basada en lenguaje natural. 


   - Análisis de sentimientos en redes sociales y opiniones de usuarios. 


   - Extracción de información en grandes volúmenes de texto. 


 Sistemas Conversacionales (3 ECTS) 


1. Áreas de aplicación de los sistemas conversacionales 


2. Síntesis y reconocimiento de voz 


3. Sistemas de diálogo. 


4. Diseño y análisis de experimentos. 


 


Técnicas avanzadas de Interacción Multimodal (3 ECTS) 
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1. Fundamentos de la Interacción Multimodal 
   - Introducción a la interacción multimodal. 
   - Principios de diseño centrados en el usuario para interfaces multimodales. 
   - Tipos de modalidades de interacción: visual, auditiva, táctil, gestual, etc. 
   - Casos de uso y aplicaciones de la interacción multimodal en la ingeniería informática. 


2. Generación de Contenido Audiovisual 
   - Principios de diseño y producción de contenido audiovisual. 
   - Herramientas y técnicas para la captura de vídeo y audio. 
   - Edición y postproducción de contenido multimedia. 
   - Optimización de multimedia para diferentes dispositivos y plataformas. 


3. Interacción en Entornos Virtuales 
   - Introducción a los entornos virtuales y a la realidad virtual. 
   - Diseño de interacciones inmersivas en entornos virtuales. 
   - Dispositivos de entrada y salida para la interacción en entornos virtuales. 
   - Desarrollo de aplicaciones y experiencias interactivas en realidad virtual. 


4. Interacción en Entornos de Realidad Aumentada 
   - Conceptos básicos de realidad aumentada. 
   - Tecnologías y dispositivos para la realidad aumentada. 
   - Desarrollo de aplicaciones de realidad aumentada. 
   - Interacción táctil y gestual en entornos de realidad aumentada. 


5. Integración de Modalidades de Interacción 
   - Fusionando modalidades de interacción: audio, vídeo, gestos, táctiles, etc. 
   - Diseño de interfaces multimodales coherentes y eficientes. 
   - Herramientas y frameworks para el desarrollo de interfaces multimodales. 
   - Casos de estudio de sistemas integrados de interacción multimodal. 


6. Evaluación y Tendencias Futuras 
   - Métodos de evaluación de interfaces multimodales. 
   - Evaluación de la experiencia del usuario en entornos multimodales. 
   - Desafíos y oportunidades futuras en la interacción multimodal. 
   - Tendencias emergentes en tecnologías de interacción multimodal. 
  


Interfaces Gráficas y Entornos Virtuales (3 ECTS) 


1.Estructura de escenas gráficas: grafos de escena, modelos jerárquicos, proyección 


2.Técnicas de representación 3D 


3.Técnicas de Animación 


4.Diseño de aplicaciones gráficas y Realidad Virtual y Aumentada 


5. Visualización de datos.  


 


Sistemas Avanzados de Interacción (3 ECTS) 


1.Diseño de sistemas interactivos para una buena experiencia de usuario.  


2.Análisis de interacción y adaptación al usuario 


3.Evaluación de calidad de interacción a partir de análisis de datos. 


4.Interacción social y trabajo colaborativo 


 


 


 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 


 


 


9 


Descripción de las 


asignaturas: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: 


Practicas externas; MX:Mixto 


 


Denominación Crd. ECTS Carácter 


Sistemas Conversacionales 


Procesamiento del Habla y del Lenguaje Natural  


 


3 


6  OB     


Interfaces Gráficas y Entornos Virtuales 


Técnicas avanzadas de Interacción Multimodal 
3 


 OB     
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Sistemas Avanzados de Interacción 3  OB     
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✍ 
Denominación de la materia: Materia 2.5 


 Tecnologías de Gestión de Información 


  


1 


Créditos 


ECTS:  


Cará


cter: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: 


Practicas externas; MX:Mixto 


 


9 6  OB     


 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Primer trimestre 


 


3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español 


 


4 Competencias:  


 


 


Competencias generales: 


CG4, CG6, CG8 


Competencias específicas de tecnologías informáticas: 


CET1, CET2, CET4, CET5, CET6, CET12 


Competencias transversales: 


CT1, CT2, CT4, CT6, CT8, CT9, CT10, CT11, CT12, CT13  


 


5 


Actividades formativas y metodologías docentes  


 


 


Actividades formativas modalidad presencial 


 


Actividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales  Horas 


Clases teóricas 22,5 30 Estudio y trabajo autónomo individual 90 40 


Clases prácticas de aula 7,5 10 Estudio y trabajo autónomo grupal 67,5 50 


Laboratorios 30 40    


Seminarios 4,5 6    


Tutorías activas 3 4    


Evaluación (fuera del período de 


exámenes) 


    


Total presencial 67,5 90 Total no presencial 157.5 90 


 


Modalidad No-Presencial 


 


 


Actividad Formativa Horas Presencialidad (%) 


Clases magistrales, conferencias 12 0 


Sesiones de aprendizaje dirigido 24 0 


Pruebas de seguimiento y presentación de trabajos 30 50 


Tutoría individual, participación en foros y otros medios colaborativos 24 20 


Estudio y trabajo autónomo del alumno 135 0 


 


 


5


.


1 


Resultados de aprendizaje: (resumen de los resultados de las asignaturas) 


C
SV


: 8
70


72
00


47
91


22
66


99
81


66
29


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=870720047912266998166291





 


Memoria Verifica 


Máster en Ingeniería Informática 
 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad  


 


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  V i c e r r e c t o r a d o  d e  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a                                        47 de 61 


 


 


 


Arquitecturas y Tecnologías Big Data Arquitecturas Big Data. 


 


● Establecer un conocimiento general sobre qué es Big Data y cómo se sitúa en el ámbito tecnológico actual. 


● Conocer una arquitectura de referencia para el diseño de plataformas Big Data y comprender las 


responsabilidades de cada uno de sus componentes. 


● Conocer los fundamentos básicos de las tecnologías utilizadas para almacenar y procesar Big Data. 


● Aprender a utilizar una plataforma Big Data desplegada sobre un entorno tecnológico de uso habitual en 


el sector profesional. 


● Aprender a diseñar e implementar los procesos necesarios para transformar Big Data en productos de 


datos 


● Conocer los modelos arquitectónicos de referencia para la construcción de soluciones Big Data. 


● Aprender a analizar, diseñar e implementar proyectos Big Data utilizando tecnologías de referencia. 


● Conocer los fundamentos de los sistemas de archivos distribuidos. 


● Utilizar bases de datos no relacionales para almacenar grandes volúmenes de datos estructurados y no 


estructurados 


 


 


Tecnología Blockchain: Desarrollo y Aplicaciones Tecnologías Distribuidas y Blockchain 


 


● Entender la necesidad y usos que motiva el desarrollo de tecnologías distribuidas y de blockchain, 


incluyendo su estructura, funcionamiento y aspectos de seguridad. 


● Integrar distintas tecnologías blockchain en diversas industrias, identificando casos de uso apropiados y 


sus posibles beneficios y desafíos. que permiten asegurar los principios de distribución, descentralización, 


transparencia, anonimato, inalterabilidad y programación 


● Conocer los componentes que integran un blockchain demostrando comprensión de su aplicación práctica 


y de los desafíos técnicos implicados.: transacciones, bloques, consenso y comunicación 


● Hacer propuestas de tecnologías blockchain para usos reales, entendiendo las ventajas e inconvenientes 


que pueda haber 


 


Modelado de Plataformas Distribuidas: 


 


● Comprender la repercusión de los requisitos de distribución en las plataformas de distribución. 


● Conocer y valorar los tipos de servicios necesarios para el soporte de las aplicaciones distribuidas. 


● Analizar y criticar diseños prácticos de plataformas para evaluar su funcionalidad, puntos fuertes y débiles. 


● Modelar plataformas para la integración de aplicaciones distribuidas aplicando los tipos de modelos 


habituales en gestión de información en entornos empresariales. 


● Conocer modelos de integración de servicios abiertos que permitan el soporte de aplicaciones distribuidas 


para la gestión de información. 


 


 


6 Sistemas de evaluación:  


 


 


Dada la complementariedad de los distintos sistemas de evaluación en la valoración de las competencias a 


valorar, se usarán tanto sistemas de evaluación sumativa, como sistemas de evaluación continua-formativa. La 


modalidad presencial se evaluará a través de estos mecanismos: 


 


Denominación % Mínimo % Máximo 


Evaluación sumativa, que incluye pruebas parciales individuales y prueba final 10.0 40.0 


Realización de trabajos, proyectos, resolución de problemas y casos 50.0 80.0 


Participación en foros y otros medios participativos   10.0 40.0 


Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales 0 20 


 


La modalidad no presencial será evaluada con mecanismos similares aunque con ciertas características distintivas 


descritas en el apartado 5.1.a: 


 


Denominación % Mínimo % Máximo 


Evaluación sumativa con presencialidad on-line 10.0 40.0 
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Trabajos, proyectos e informes. Parte de ellos presentados on-line de forma oral y 


parte presentados por escrito o grabación. Cubren tanto la teoría como la parte 


práctica y de laboratorio. 50.0 80.0 


Participación en tutorías, foros y otros medios participativos on-line   10.0 40.0 


Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales 0 30 


 


 


 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve resumen de los contenidos de las asignaturas) 


 


 


Arquitecturas Big Data 


 


● Diseño de proyectos sobre las infraestructuras para el Big Data 


● Análisis de responsabilidades dentro de una solución Big Data (data lake) 


● Sistemas de archivos distribuidos y almacenamiento en entornos Big Data 


● Herramientas de captura, transformación y exploración de los datos 


● Bases de datos NoSQL 


 


Tecnologías Distribuidas y Blockchain Tecnología Blockchain: Desarrollo y Aplicaciones 


 


● Introducción y motivación de los entornos distribuidos y, específicamente, el de blockchain 


● Sistemas transaccionales seguros basados en tecnología distribuida y criptografía 


● Definición y construcción de transacciones, bloques, protocolos de consenso y sistemas de comunicación 


● Usos y aplicaciones del blockchain 


 


Modelado de Plataformas Distribuidas 


• SysML para la descripción de modelos de plataformas distribuidas como servicio. 


• Servicios de soporte para la ejecución de plataformas de aplicaciones distribuidas: Tipología y servicios 


básicos. 


• Tecnologías para la integración y despliegue de servicios de plataforma de soluciones: clásico, docker y 


cloud. 


• Soporte de plataformas para el despliegue, integración y orquestación de aplicaciones distribuidas. 


• Modelos de soluciones de plataformas como servicio e integración de la seguridad.  


 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 


La materia se impartirá en español, aunque puede que la documentación a manejar se encuentre en inglés. Además, 


se fomentará la utilización del inglés como competencia transversal (bibliografía, presentaciones, material de apoyo, 


etc..) 


 


9 


Descripción de las 


asignaturas: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: 


Practicas externas; MX:Mixto 


 


Denominación Crd. ECTS Carácter 


Arquitecturas y Tecnologías Big Data Arquitecturas 


Big Data 


3 
 OB     


Tecnología Blockchain: Desarrollo y Aplicaciones 


Tecnologías Distribuidas y Blockchain 


3 
 OB     


 Modelado de Plataformas Distribuidas 3  OB     
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✍ 


Denominación de la materia: Materia 2.6 


  
I+D+i en Informática Metodologías de investigación y desarrollo de producto 


 


  


1 


Créditos 


ECTS:  


Cará


cter: Metodologías de investigación y desarrollo de producto 


 


9 6  OB     


 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Primer Segundo Semestre: 9 6 ECTS obligatorios 


 


3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español 


 


4 Competencias: 


 


 


Competencias generales: 


CG1 a CG10, ambas inclusive 


 


Competencias específicas de tecnologías informáticas: 


CET1, CET3, CET4, CET5, CET6, CET9, CET11, CET12 


 


Competencias específicas de dirección y gestión: 


CEG1 


 


Competencias específicas de elaboración de proyectos: 


CEP1 


 


Competencias específicas transversales: 


CT1 a CT13, ambas inclusive. 


 


 


5 


Actividades formativas y metodologías docentes  


 


 


Los estudiantes que cursen la modalidad no presencial deberán realizar esta asignatura en un grupo de 


investigación, por motivos evidentes de deslocalización del estudiante. Los estudiantes de la modalidad presencial, 


podrán optar a cursar esta asignatura en formato Dual en la empresa o en un grupo de investigación. La razón de 


hacerlo optativo es que alguno de estos estudiantes podría estar trabajando en una empresa por lo que no sería 


posible que la cursara en otra empresa. 


 


 


Actividades formativas modalidad presencial (Dual y en Grupo de Investigación) 


 


Actividades Presenciales en la UVa Horas Actividades no Presenciales en la Empresa 


o Grupo de Investigación 


Horas 


Seminarios 20 30 Desarrollo del Proyecto en el ámbito de la 


Empresa/Grupo 


180 


Tutorías activas 10 13 Elaboración de la Memoria de la Actividad 10 


Evaluación (fuera del período de exámenes) 5 2 Trabajo autónomo 105 


Total presencial Ámbito UVa 35 45 Total presencial Ámbito Empresa/Grupo 190 


105 


 


Actividades formativas modalidad no presencial (Grupo de Investigación) 
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Actividad Formativa Horas Presencialidad (%) 


Clases magistrales, conferencias 15 22 0 


Sesiones de aprendizaje dirigido 10 15 0 


Pruebas de seguimiento y presentación de trabajos 25 4 50 


Tutoría individual, participación en foros y otros medios colaborativos 25 4 20 


Estudio y trabajo autónomo del alumno 150 105 0 


 


 


5


.


1 


Resultados de aprendizaje: (resumen de los resultados de las asignaturas) 


 


I+D+i en Informática I Metodologías de investigación y desarrollo de producto 


 


● Comprender la naturaleza de las actividades de innovación tecnológica y de investigación y desarrollo 


realizadas en el sector público, privado y en laboratorios de investigación científica. 


● Conocer los problemas de carácter práctico asociados al desarrollo, despliegue y mantenimiento de 


infraestructuras informáticas, tanto hardware como software. 


● Comprender los fundamentos de la gestión de equipos humanos en el desarrollo informático. 


● Integrar todos los aspectos de la formación recibida por el estudiante, tanto científicos como tecnológicos, 


de gestión de equipos y de índole económico-financiera, en la materialización de proyectos concretos de 


ingeniería informática. 


● Comprender la naturaleza de las actividades de innovación tecnológica y de investigación y desarrollo 


realizadas en el sector público, privado y en laboratorios de investigación científica.   


● Conocer, comprender y saber elaborar las etapas que componen el desarrollo correcto de las actividades 


de investigación desde la idea al resultado. 


● Conocer y comprender las etapas que conforman la carrera investigadora en España, comenzando por la 


formación doctoral. 


● Conocer y valorar los aspectos éticos y legales relacionados con el desarrollo de la investigación como 


profesión. 


● Conocer el proceso de escritura de los distintos documentos de carácter científico, así como las 


herramientas que se pueden utilizar para ello.  


● Conocer el modo de difundir los resultados de la investigación y adaptar su publicación dependiendo de la 


naturaleza de los mismos, comprendiendo las implicaciones del proceso de revisión por pares. 


● Integrar todos los aspectos de la formación recibida por el estudiante, tanto científicos como tecnológicos, 


de gestión de equipos y de índole económico-financiera, en la materialización de proyectos concretos de 


ingeniería informática.   


 


 


6 Sistemas de evaluación:  


 


  


Dada la complementariedad de los distintos sistemas de evaluación en la valoración de las competencias a 


valorar, se usarán tanto sistemas de evaluación sumativa, como sistemas de evaluación continua-formativa. 


  


Cuando esta asignatura se imparta en formato Dual en el ámbito de la empresa, la evaluación deberá realizarse de 


forma coordinada entre el tutor designado dentro de la empresa y el tutor UVa del estudiante. Para ello el tutor de 


la empresa recibirá formación específica sobre sistemas de evaluación con anterioridad al comienzo del curso 


académico. En el apartado 5.1.a de esta memoria se han descrito los mecanismos de evaluación que se utilizarán. 


Si la asignatura se imparte dentro de un GIR de la UVa, será el tutor designado dentro de este GIR, siempre un 


profesor de la Universidad, el responsable de la evaluación del estudiante. 


 


La modalidad presencial se evaluará a través de estos mecanismos: 


  


Denominación % Mínimo % Máximo 


Evaluación sumativa, que incluye pruebas parciales individuales y prueba final 0.0 40.0 
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Realización de trabajos, proyectos, resolución de problemas y casos. Evaluación de 


memorias e informes escritos y orales en aprendizaje dual. 60.0 100.0 


Participación en foros y otros medios participativos  0.0 40.0 


  


La modalidad no presencial será evaluada con mecanismos similares aunque con ciertas características distintivas 


descritas en el apartado 5.1.a: 


 


Denominación % Mínimo % Máximo 


Evaluación sumativa con presencialidad on-line 5.0 40.0 


Trabajos, proyectos e informes. Parte de ellos presentados on-line de forma oral y 


parte presentados por escrito o grabación. Cubren tanto la teoría como la parte 


práctica y de laboratorio. 55.0 90.0 


Participación en tutorías, foros y otros medios participativos on-line   5.0 40.0 


 


 
 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve resumen de los contenidos de las asignaturas) 


 


I+D+i en Informática Metodologías de investigación y desarrollo de producto 


 


 


● Desarrollo de actividades de innovación tecnológica, considerada como tal la actividad cuyo resultado sea 


un avance tecnológico en la obtención de nuevos productos o procesos de producción o mejoras 


sustanciales de los ya existentes. Se considerarán nuevos aquellos productos o procesos cuyas 


características o aplicaciones, desde el punto de vista tecnológico, difieran sustancialmente de las 


existentes con anterioridad. 


 


● Desarrollo de actividades de investigación y desarrollo, entendida como la indagación original y planificada 


que persiga generar nuevo conocimiento y una superior comprensión en el ámbito científico y tecnológico, 


y la aplicación de los resultados de la investigación o de otro tipo de conocimiento científico para la 


fabricación de nuevos materiales o productos o para el diseño de nuevos procesos o sistemas de 


producción, así como para la mejora tecnológica sustancial de materiales, productos, procesos o sistemas 


preexistentes. También se considerará actividad de investigación y desarrollo la concepción de software 


avanzado, siempre que suponga un progreso científico o tecnológico significativo mediante el desarrollo 


de nuevos teoremas y algoritmos o mediante la creación de sistemas operativos y lenguajes nuevos, o 


siempre que esté destinado a facilitar a las personas discapacitadas el acceso a los servicios de la 


sociedad de la información. 


 


● Metodología básica de la investigación, así sus implicaciones éticas. 


● Proceso y técnicas para su elaboración y difusión en foros científicos de los productos de la investigación. 


● Puesta en mercado de la innovación y transferencia tecnológica, mediante la creación de empresas, la 


protección de resultados y los incentivos fiscales para la I+D+i en España. 


 


 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 


La materia se impartirá en español. Se fomentará la utilización del inglés como competencia transversal 


(bibliografía, presentaciones, material de apoyo, etc..) 


 


9 


Descripción de las 


asignaturas: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: 


Practicas externas; MX:Mixto 


 


Denominación Crd. ECTS Carácter 


I+D+i en Informática Metodologías de 


investigación y desarrollo de producto 


9 6 
 OB     
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 Denominación del módulo:  


  3. Trabajo Fin de Máster 
   


1 Créditos ECTS:  Carácter: 
 FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; 


MX:Mixto 


 
15 6       TF      
  


2  Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


 Tercer Segundo Semestre: 15 6 ECTS 


  


3  Lenguas en las que se imparte:  


 


 Español 


  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no incluidas en 


dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: asignaturas optativas, 


itinerarios, menciones, etc) 


 


 Competencias Generales: 


CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, CG8, CG9, CG10 


Competencias Específicas de Dirección y Gestión: 


CEG1, CEG2, CEG3  


Competencias Específicas de Tecnologías Informáticas 


CET1, CET2, CET3, CET4, CET5, CET6, CET7, CET8, CET9, CET10, CET11, CET12 


Competencias Específicas de Proyectos: 


CEP1 


Competencias Específicas Transversales: 


CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7, CT8, CT9, CT10, CT11, CT12, CT13 


 
  


5 


 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional). Ambas se deben 


definir a nivel de módulo y si se incluyen las fichas de materia y/o asignatura se detallará para cada una de ellas o, en 


caso de no incluirse, se debe detallar también en este apartado las diferenciaciones necesarias entre 


materias/asignaturas eminentemente prácticas o experimentales y teóricas u otras con determinadas 


particularidades: estancias, prácticas en empresa, etc. 


 


 Actividades formativas modalidad presencial 


 


Actividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales  Horas 


Clases teóricas  Estudio y trabajo autónomo individual 328 125 


Clases prácticas de aula  Estudio y trabajo autónomo grupal  


Laboratorios    


Seminarios    


Tutorías activas 47 25   


Evaluación (fuera del período de 


exámenes) 


   


Total presencial 47 25 Total no presencial 328 125 


 


Modalidad No-Presencial 


 


Actividad Formativa Horas Presencialidad (%) 


Clases magistrales, conferencias 0 0 


Sesiones de aprendizaje dirigido 0 0 
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Pruebas de seguimiento y presentación de trabajos 0 0 


Tutoría individual, participación en foros y otros medios colaborativos 62 100 


Estudio y trabajo autónomo del alumno 313 0 


 


 


 


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 ● Buscar, ordenar y estructurar información para la realización de un proyecto informático. 


● Elaborar la memoria de un proyecto informático: antecedentes, problemática o estado del arte, objetivos, 


fases del proyecto, desarrollo del proyecto, conclusiones y líneas futuras. 


● Elaborar y defender una presentación pública del trabajo realizado. 
  


6 


 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas). Es 


obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con particularidades (Prácticas Externas, 


TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los mecanismos de evaluación. 


 


 Para la evaluación final del TFM se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: 


● El informe del tutor del trabajo: 25% 


● La memoria desarrollada por el alumno, incluyendo la naturaleza del trabajo realizado, el manejo de 


bibliografía, las técnicas usadas en su realización y otros factores pertinentes: 50% 


● La exposición realizada por el alumno en el acto de defensa, así como el debate con el tribunal: 25% 


 


Los aspectos relacionados con la composición del tribunal, el acto de defensa y los criterios concretos de evaluación 


se regirán por la normativa elaborada al efecto, tanto la general de la Universidad como eventualmente la específica 


de la titulación. 


 


La evaluación será siempre presencial, tanto en la modalidad presencial como en la no presencial. En esta última se 


permitirá que el estudiante pueda defender su TFM mediante videoconferencia. 


  


7  Contenidos de la materia: (Breve descripción del módulo) 


 


 Las peculiaridades de este trabajo hacen difícil definir unos contenidos para el mismo, más allá de la aplicación 


práctica de las metodologías de desarrollo indicadas en la descripción. 
  


8 


 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos previos, 


aclaraciones, etc.) 


 


  


  


9 Descripción de las materias: 
 FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; 


MX:Mixto 


9.1 Denominación de materia: 


Crd. 


ECTS 


 


Carácter 


 Trabajo Fin de Máster 15 6    OB         


9.2 Asignaturas relacionadas con la materia: 


Crd. 


ECTS 


Temporalización 


Carácter 


 Trabajo Fin de Máster 15 6    OB         
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 Denominación del módulo:  


  4. Prácticas en Empresa 
   


1 Créditos ECTS:  Carácter: 
 FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; 


MX:Mixto 


 
12          OP  
  


2  Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


 Tercer Semestre: 12 ECTS 


  


3  Lenguas en las que se imparte:  


 


 Español 


  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no incluidas en 


dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: asignaturas optativas, 


itinerarios, menciones, etc) 


 


 Competencias Generales: 


CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, CG8, CG9, CG10 


Competencias Específicas de Dirección y Gestión: 


CEG1, CEG2 


Competencias Específicas de Tecnologías Informáticas 


        CET1, CET2, CET3, CET4, CET5, CET6, CET7, CET8, CET9, CET10, CET11, CET12 


Competencias Específicas Transversales: 


CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7, CT8, CT9, CT10, CT11, CT12, CT13 


 
  


5 


 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional). Ambas se deben 


definir a nivel de módulo y si se incluyen las fichas de materia y/o asignatura se detallará para cada una de ellas o, en 


caso de no incluirse, se debe detallar también en este apartado las diferenciaciones necesarias entre 


materias/asignaturas eminentemente prácticas o experimentales y teóricas u otras con determinadas 


particularidades: estancias, prácticas en empresa, etc. 


 


 Actividades formativas modalidad presencial 


 


Actividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales  Horas 


Clases teóricas  Estudio y trabajo autónomo individual 275 


Clases prácticas de aula  Estudio y trabajo autónomo grupal  


Laboratorios    


Seminarios    


Tutorías activas 25   


Evaluación (fuera del período de 


exámenes) 


   


Total presencial 25 Total no presencial 275 


 


Modalidad No-Presencial 


 


Actividad Formativa Horas Presencialidad (%) 


Clases magistrales, conferencias 0 0 


Sesiones de aprendizaje dirigido 0 0 


Pruebas de seguimiento y presentación de trabajos 0 0 


Tutoría individual, participación en foros y otros medios colaborativos 25 100 


Estudio y trabajo autónomo del alumno 275 0 
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5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 ● Aplicar conocimientos teóricos en un entorno profesional real para resolver problemas complejos y desarrollar 


soluciones tecnológicas innovadoras. 


● Gestionar proyectos informáticos, incluyendo la planificación, coordinación y gestión de recursos técnicos y 


económicos. 


● Integrar diversas tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas informáticos adaptándolos a las necesidades 


específicas del entorno empresarial. 


● Identificar y gestionar riesgos de seguridad informática, implementando medidas preventivas y planes de 


respuesta a incidentes. 
  


6 


 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas). Es 


obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con particularidades (Prácticas Externas, 


TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los mecanismos de evaluación. 


 


 La evaluación de las Prácticas en Empresa se realizará en base a varios componentes. En primer lugar, el alumno 


deberá elaborar informes de actividad periódicos que reflejen su progreso y las tareas realizadas. Estos informes serán 


evaluados tanto por el tutor académico como por el tutor de la empresa, quienes también proporcionarán informes de 


seguimiento y evaluación continua. 


Además, al finalizar las prácticas, el alumno deberá presentar una memoria resumen detallada del trabajo realizado, 


destacando los objetivos alcanzados, las habilidades desarrolladas y los conocimientos aplicados durante el periodo 


de prácticas. Esta memoria será un componente crucial para la evaluación final. 


La evaluación final tendrá en cuenta: 


• Los informes de actividad del alumno. 


• Los informes de seguimiento y evaluación del tutor académico. 


• Los informes de seguimiento y evaluación del tutor de la empresa. 


• La memoria resumen del trabajo realizado por el alumno. 


Todo el proceso de evaluación se llevará a cabo de acuerdo con lo dispuesto en la normativa reguladora de las prácticas 


en empresa de la Universidad de Valladolid, asegurando que refleje el desempeño del alumno en un entorno 


profesional real. 


  


7  Contenidos de la materia: (Breve descripción del módulo) 


 


 Los contenidos de las Prácticas en Empresa serán diversos y adaptados a la naturaleza y necesidades específicas de 


la empresa en la que se realicen. No obstante, deberán garantizar un aprendizaje que cubra las competencias 


definidas en el plan de estudios, asegurando así que el estudiante desarrolle habilidades prácticas y conocimientos 


aplicados en un entorno profesional real. 
  


8 


 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos previos, 


aclaraciones, etc.) 


 


  


  


9 Descripción de las materias: 
 FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; 


MX:Mixto 


9.1 Denominación de materia: 


Crd. 


ECTS 


 


Carácter 


 Prácticas en Empresa 12         OP   


9.2 Asignaturas relacionadas con la materia: 


Crd. 


ECTS 


Temporalización 


Carácter 


 Prácticas en Empresa 12         OP    
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✍ 
Denominación de la Especialidad: Especialidad en Inteligencia Artificial 


 Tecnologías avanzadas y aplicaciones de la Inteligencia Artificial 


  


1 
Créditos ECTS:  Carácter: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 


Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


12  OP      


 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Las 4 asignaturas de 3 ECTS cada una se ubican en el inicio del tercer semestre, impartiéndose en las 8 primeras 


semanas del mismo. 


Las asignaturas de la especialidad no tienen dependencias entre sí, pero sería conveniente haber cursado las 


siguientes asignaturas de los dos primeros semestres:  


- Deep Learning para visión por computador (3 ECTS) requiere haber cursado “Deep Learning y sus 


aplicaciones” 


- Deep Learning para el Procesamiento del Lenguaje Natural (3 ECTS) requiere haber cursado tanto 


“Sistemas Conversacionales” como “Deep Learning y sus aplicaciones” del primer curso. 


- Técnicas avanzadas de aprendizaje automático para la ayuda en la toma de decisiones (3 ECTS) e 


Inteligencia Artificial Pervasiva (3 ECTS) requieren haber cursado las asignaturas de “Técnicas escalables 


de análisis de datos en entornos Big Data: clasificadores” donde se le proporcionan las competencias para 


construir modelos de aprendizaje para clasificación y  “Técnicas escalables de análisis de datos en entornos 


Big Data: regresión y descubrimiento de conocimiento” donde se proporcionan los conocimientos 


necesarios para construir modelos de regresión. 


 


3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español 


 


4 Competencias:  


 


 


Todas las asignaturas de la materia estarán orientadas a adquirir las siguientes competencias: 


 


IA1. Seleccionar y aplicar las técnicas de representación del conocimiento reutilizables y de los modelos de 


razonamiento en entornos centralizados y distribuidos adecuados para la resolución de problemas que impliquen 


conducta inteligente. 


IA2. Seleccionar y aplicar las técnicas de aprendizaje automático adecuadas para un conjunto de datos e 


interpretar los modelos de clasificación supervisada y no supervisada, aprendizaje por refuerzo y aprendizaje 


profundo obtenidos al aplicar dichas técnicas. 


IA3. Seleccionar y aplicar los modelos cuantitativos que dan soporte a los procesos de toma de decisiones en sus 


distintas variantes. 


IA4. Identificar y aplicar las técnicas de computación natural, tanto a nivel simbólico como físico, idóneas para 


distintos tipos de problemas. 


IA5. Analizar un problema de percepción computacional, determinar qué técnica es la más adecuada para su 


resolución y aplicar dicha técnica. 


IA6. Comprender y aplicar los aspectos éticos, la legislación y la regulación de la inteligencia artificial en relación 


con el desarrollo e implantación de soluciones de inteligencia artificial, en especial aquellos que tengan impacto en 


la seguridad de las personas y los datos personales, u otros ámbitos de interés general. 


 


 


5 


Actividades formativas y metodologías docentes  


 


 


Actividades formativas 


 


Modalidad Presencial 


 


Actividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales  Horas 


Clases teóricas 30 Estudio y trabajo autónomo individual 120 


Clases prácticas de aula 10 Estudio y trabajo autónomo grupal 90 


Laboratorios 40   
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Seminarios 6   


Tutorías activas 4   


Evaluación (fuera del período de 


exámenes) 


   


Total presencial 90 Total no presencial 210 


    


 


Modalidad No Presencial 


 


Actividad Formativa Horas Presencialidad (%) 


Clases magistrales, conferencias 15 0 


Sesiones de aprendizaje dirigido 30 0 


Pruebas de seguimiento y presentación de trabajos 40 50 


Tutoría individual, participación en foros y otros medios colaborativos 30 20 


Estudio y trabajo autónomo del alumno 185 0 


 


 


5.1 Resultados de aprendizaje: (resumen de los resultados de las asignaturas) 


 


 


 


Cada asignatura de esta materia proporcionará los resultados de aprendizaje que se describen a continuación: 


 


• Deep Learning para visión por computador 


o Obtener una visión genérica de qué es la visión computacional y entender en qué consisten los 


problemas de clasificación, detección de objetos y segmentación. 


o Conocer las principales arquitecturas para detección de objetos. 


o Entender la diferencia entre segmentación semántica y segmentación de instancias y conocer 


las principales arquitecturas para lograrlo. 


o Conocer como los Transformers se pueden utilizar para solucionar problemas de visión. 


o Ser capaz de implementar soluciones que resuelvan problemas reales de detección y 


segmentación. 


 


• Deep Learning para el Procesamiento del Lenguaje Natural 


o Comprender los fundamentos del procesamiento del lenguaje natural y su importancia en la 


inteligencia artificial. 


o Aprender y aplicar técnicas de deep learning en tareas de PLN. 


o Explorar los modelos y arquitecturas más recientes y avanzados en el campo. 


o Desarrollar habilidades prácticas para implementar soluciones de PLN usando frameworks 


populares. 


o Analizar y evaluar el rendimiento de diferentes modelos de PLN. 


 


• Técnicas avanzadas de aprendizaje automático para la ayuda en la toma de decisiones 


o Conocer los conceptos de interpretabilidad y explicabilidad asociado a los programas basados 


en IA como bases para la confiabilidad de dichas aplicaciones. 


o Conocer y comprender los fundamentos de la IA explicable como base para generar sistemas 


inteligentes con capacidad para explicar sus decisiones en problemas de clasificación y 


regresión. 


o Ser capaz de aplicar las técnicas de IA explicable más habituales en dominios concretos. 


o Conocer y comprender los conceptos y técnicas básicas de aprendizaje por refuerzo como 


estrategia en la ayuda a la toma de decisión en entornos con incertidumbre. 


o Ser capaz de aplicar técnicas de aprendizaje por refuerzo disponibles en entornos de 


programación avanzada para la ayuda a la toma de decisión en dominios concretos.  


 


• Inteligencia Artificial Pervasiva 


o Conocer qué es la Inteligencia Artificial Pervasiva e identificar las tecnologías clave sobre las que 


se construye. 


o Ser capaz de analizar casos de uso específicos en diferentes entornos, como hogares inteligentes, 


ciudades inteligentes, salud, transporte, etc. 
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o Aprender a diseñar, desarrollar e implementar soluciones de IA Pervasiva evaluando su 


rendimiento y efectividad. 


o Ser capaz de identificar los riesgos de seguridad asociados con la IA Pervasiva así como 


comprender las implicaciones éticas, incluyendo el sesgo en los algoritmos y la toma de 


decisiones automatizada. 


 


6 Sistemas de evaluación:  


 


 


La adquisición de las competencias de esta materia se realiza mediante una combinación de las clases teóricas, las 


clases de laboratorio y el trabajo no presencial del alumno, que incluye una componente importante de desarrollo de 


proyectos, de forma individual y/o en grupo. En consecuencia, se utilizarán sistemas de evaluación sumativa y 


sistemas de evaluación continua-formativa, tanto en las modalidades presencial como no presencial 


 


La modalidad presencial se evaluará a través de estos mecanismos: 


 


Denominación % Mínimo % Máximo 


Evaluación sumativa, que incluye pruebas parciales individuales y prueba final 20.0 40.0 


Realización de trabajos, proyectos, resolución de problemas y casos 60.0 80.0 


Participación en foros y otros medios participativos   00.0 20.0 


 


La modalidad no presencial será evaluada con mecanismos similares, aunque con ciertas características 


distintivas: 


 


Denominación % Mínimo % Máximo 


Evaluación sumativa con presencialidad on-line 5.0 40.0 


Trabajos, proyectos e informes. Parte de ellos presentados on-line de forma oral y 


parte presentados por escrito o grabación. Cubren tanto la teoría como la parte 


práctica y de laboratorio. 55.0 90.0 


Participación en tutorías, foros y otros medios participativos on-line   5.0 40.0 


 


 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve resumen de los contenidos de las asignaturas) 


 


Deep Learning para visión por computador  


• Introducción a la visión computacional 


• Detección de objetos 


• Segmentación de imágenes 


• Tecnologías emergentes para visión por computacional 


 


Deep Learning para el Procesamiento de Lenguaje Natural 


• Introducción Deep Learning en PLN 


• Representaciones de texto y embeddings 


• Redes Recurrentes y Transformers 


• LLM, generativos y otros avances 


• Evaluación y mejora de modelos de PLN 


• Proyecto integral de PLN 


 


Técnicas avanzadas de aprendizaje automático para la ayuda en la toma de decisiones  


• IA explicable 


o Introducción a los conceptos de explicabilidad, transparencia y confianza en modelos IA. 


o Modelos explicables o interpretrables: regresión lineal, regresión logística, árboles de decisión,... 


o Métodos a posteriori: modelos locales vs modelos globales. LIME, SHAP, MAPLE, métodos 


basados en gradientes o relevancia… 


o Ejemplos de uso de IA explicable 


• Aprendizaje por Refuerzo 


o Introducción a los conceptos esenciales del aprendizaje por refuerzo: agente, entorno, política, 


recompensa, función valor y modelo. Procesos de decisión de Markov. 


o Aprendizaje por refuerzo libre de modelos. Aproximaciones de Monte Carlos, Q-learning, Sarsa,.. 


C
SV


: 8
70


72
00


47
91


22
66


99
81


66
29


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=870720047912266998166291





 


Memoria Verifica 


Máster en Ingeniería Informática 
 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad  


 


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  V i c e r r e c t o r a d o  d e  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a                                        59 de 61 


 


o Aprendizaje por refuerzo basados en modelo.  


o Aplicaciones del aprendizaje por refuerzo. 


Inteligencia Artificial Pervasiva 


• Introducción a la Inteligencia Artificial Pervasiva, IAP, y a las tecnologías que la hacen posible 


• Análisis de casos de uso específicos en diferentes entornos 


• Evaluación del rendimiento y efectividad de distintos casos de aplicación de la IAP. 


• Seguridad e implicaciones éticas de la IAP. 


 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 


La materia se impartirá en español. Se fomentará la utilización del inglés como competencia transversal 


(bibliografía, presentaciones, material de apoyo, etc..) 


 


 


 


9 
Descripción de las asignaturas: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 


Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


Denominación 


Crd. 


ECTS Carácter 


Deep Learning para visión por computador     3   OP    


Técnicas avanzadas de aprendizaje automático para la ayuda en la toma 


de decisiones 


3 
  OP    


Deep Learning para el Procesamiento del Lenguaje Natural 3   OP    


Inteligencia Artificial Pervasiva 3   OP    


 
 


 


4.1.c). Mecanismos de coordinación del título: 


 


Dado que el título que se propone a verificación tiene un único curso académico, se describirán las actividades 


de coordinación horizontal y vertical de forma conjunta, ya que no existe coordinación entre diferentes cursos 


académicos a lo largo del Título. El Comité de Título de Máster en Ingeniería Informática, presidido por el 


Coordinador del Título será el responsable de implementar los diferentes mecanismos de coordinación y de 


tomar las medidas oportunas en función de los resultados obtenidos. En concreto se encargará de: 


 


● Analizar y estudiar los resultados de la titulación para elaborar informes y propuestas de mejora. 


● Sincronizar con los coordinadores de materia la distribución de la carga de trabajo entre las distintas 


materias y determinar el calendario de entrega de trabajos. Deberá analizar la distribución de carga y será 


responsable de proponer las acciones correctoras necesarias. 


● Seguimiento del cumplimiento de las competencias transversales propuestas para las materias a partir de 


los datos aportados por los programas, los profesores y los representantes de estudiantes. 


● Planificar acciones de mejora en caso de ser necesarias.  


● Será responsable de la realización de todas las actividades necesarias para la implantación del sistema 


interno de calidad del título, tal y como se recoge en el documento Sistema de Garantía Interno de Calidad 


de los Títulos Oficiales de Máster de la Universidad de Valladolid. 


 


 


Las funciones de esta comisión establecen las tareas de ordenación académica de la titulación así como las de 


garantía de calidad y seguimiento de la titulación, estas últimas descritas en el Apartado 9 de la memoria. Sobre 


las primeras, se establecen acciones relacionadas con la planificación de la docencia y logística necesaria para 


su impartición, creación de horarios y coordinación de los mecanismos de funcionamiento del centro a nivel 


formativo. Por otra parte, y como consecuencia de que el destinatario último de la formación es el alumno, 


también coordinarán las acciones para que éstos estén correctamente informados. Para facilitar esta labor, se 


pone a disposición del Coordinador la información de los distintos sistemas de la Universidad, relacionados con 


la actividad docente y general de los alumnos a su cargo, y las herramientas necesarias para el seguimiento. En 


lo que se refiere a los estudiantes, se les proporciona información acerca del horario en el que pueden contactar 


con el Coordinador a quien pueden hacer llegar también quejas y sugerencias acerca de cuestiones docentes 
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(horarios, fechas de exámenes, desarrollo de las materias) así como de mejora de los recursos materiales (aulas, 


mobiliario, reprografía, etc). Las reuniones que se celebren podrán tener carácter grupal o individual 


dependiendo del asunto a tratar. 


 


Inicialmente el Comité de Título de Máster estará compuesto por los siguientes miembros, que incluyen un 


Presidente del Comité o Coordinador de Título, un Secretario y diez vocales representando a un egresado 


vinculado al título, un representante de la profesión, un vocal por cada uno de los cinco GIR del Departamento 


de Informática, un representante de GIR pertenecientes a otros departamentos, un representante de 


departamentos y dos representantes de las empresas tecnológicas informáticas, encargándose, al menos uno 


de ellos, de la formación dual: 


 


Presidente (Coordinador de Título): D. Jesús Vegas Hernández 


D. Manuel Barrio Solórzano (Director) 


D. Valentín Cardeñoso Payo (Coordinador de Curso) 


D. Diego Llanos Ferraris (Tutor de la Titulación) 


D. Carlos J. Alonso González 


D.ª Alejandra Martínez Monés 


D. Blas Torregrosa García 


D.ª María Robles del Blanco 


D.Jorge Rebé Martín 


D. Jorge Alberto Peñas Carvajal (Indra Minsait. Representante empresa) 


D. Miguel Angel Hernández Bajo (Everis. Representante empresa) 


 


• Coordinador de Título. D. Benjamín Sahelices Fernández 


• Secretario. D. Fernando Tejerina Gaite 


• Vocal 1. D. Diego R. Llanos Ferraris (GIR Dpto. Informática) 


• Vocal 2. D. Yania Crespo Carvajal (GIR Dpto. Informática) 


• Vocal 3. D. Valentín Cardeñoso Payo (GIR Dpto. Informática) 


• Vocal 4. D. Jesús Vegas Hernández (GIR Dpto. Informática) 


• Vocal 5. D. Carlos Alonso González (GIR Dpto. Informática) 


• Vocal 6. Alejandra Martínez Monés (GIR otros deptos.) 


• Vocal 7. Mario Corrales Astorgano (Egresado vinculado al título) 


• Vocal 8. Jaime Diez Zurro (Representante profesión Ingeniero en Informática) 


• Vocal 9. Jorge Alberto Peñas Carvajal (Indra Minsait. Representante empresa.) 


• Vocal 10. Miguel Angel Hernández Bajo (Everis. Representante empresa. Dual) 


 


 


Las tareas de coordinación de cada curso académico serán responsabilidad del coordinador de curso, nombrado a 


tal efecto por el Comité de Título. Las tareas de coordinación de cada una de las materias que componen el plan de 


estudios correrá a cargo de un coordinador de materia, cuyo cometido será garantizar el adecuado desarrollo de las 


competencias que debe proporcionar esa materia y programar, con el coordinador de curso, el desarrollo temporal 


e interrelación con el resto de las materias. El coordinador de curso realizará, junto a los coordinadores de materia, 


el seguimiento de la planificación docente de las asignaturas del curso. Los coordinadores de materia se encargarán 


de ordenar el proceso de elaboración de la planificación docente de todas las asignaturas que componen la materia, 


contando con la colaboración de todos los profesores participantes. El coordinador de curso y los coordinadores de 


materia serán nombrados por el Comité de Título de Máster entre los profesores que desarrollen su actividad docente 


en la titulación y formarán parte de la Comisión del Título prevista en el Sistema de Garantía de la Calidad de la UVA. 


La Comisión del Título y los coordinadores, ayudados por la Dirección de la Escuela, velarán por la difusión de sus 


recomendaciones y garantizarán la transparencia de sus procesos de toma de decisiones.  


 


La formación Dual requiere de acciones específicas de coordinación que serán organizadas por el Coordinador de 


Título, apoyado por los representantes de empresa en la Comisión de Título. De forma específica deberá realizar un 


seguimiento de que las competencias en la asignatura dual se cumplen para cada estudiante y empresa, deberá 


supervisar el cumplimiento de las obligaciones docentes y el correcto trato que se realice a los estudiantes por parte 


de las empresas, actuando de intermediario cuando sea necesario y, en general, de todos aquellos aspectos que 


puedan afectar al desarrollo correcto de la formación Dual. 
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De forma conjunta el Coordinador de Título, el Coordinador de Curso y los Coordinadores de Materia deben realizar 


estas funciones: 


 


• Velar por la correcta planificación temporal de las asignaturas. Especialmente, se deberán coordinar las 


entregas de trabajos y realización de ejercicios de evaluación, es decir, tareas con fechas de entrega fija, entre 


las asignaturas del semestre. 


• Hacer de intermediario entre los alumnos y el Comité de Título de Máster, para aquellas cuestiones 


relacionadas con el desarrollo docente de las asignaturas que vayan surgiendo durante el semestre.   


 


4.1.d). Tutorización y seguimiento de los estudiantes: 
 


 
La UVa tiene un Plan de Acción Tutorial (PAT), para la coordinación y orientación de los alumnos una vez matriculados. 


Este plan se describe en el Reglamento de Ordenación Académica, ROA, art. 27 


(http://www.uva.es/export/sites/uva/1.lauva/1.03.vicerrectorados/1.03.03.profesorado/_documentos/2-ROA-


MODIFICADO-CGOB-24-07-12.pdf  ), desarrollado por cada centro:  


o Escuela de Ingeniería Informática de Valladolid: https://www.inf.uva.es/programa-de-orientacion-al-


estudiante/  


o Escuela de Ingeniería de Segovia: http://www.eui.uva.es/?q=node/101  


 


Estos planes de seguimiento individualizado del alumno matriculado, importantes en cualquier Estudio, lo son aún 


más en los de tipo no presencial, como es el aquí planteado. Por lo tanto, como elemento adicional de coordinación, 


se crea la figura del Tutor. Éste será nombrado por la Comisión Académica del Título, siguiendo la normativa de la 


Universidad de Valladolid, para cada alumno matriculado en el máster. Dentro de las particularidades de cada 


Universidad, se puede decir que, en general, a esta figura se le otorgan las siguientes responsabilidades: 


 


• Acompañar y apoyar al estudiante en el proceso de aprendizaje y desarrollo de las competencias propias de 


su titulación. 


• Permitir al estudiante participar activamente no sólo en la vida universitaria, sino también en el acercamiento 


al mundo laboral hacia el que se orienta la titulación elegida. 


• Dar a conocer al estudiante el horizonte profesional relacionado con su titulación y facilitarle el acceso a su 


desarrollo profesional una vez finalizada la titulación. 


• Evaluar la evolución equilibrada en el programa formativo apoyando en la toma de decisiones. 


• Servir de mecanismo de apoyo y mejora para la comunicación entre los estudiantes y los docentes. 
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4.4  ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y JUSTIFICACIÓN DE SUS 


OBJETIVOS 


 
 


 


1. DATOS IDENTIFICATIVOS DEL PARS-IA 


a. Denominación del PARS-IA 


Programa Académico de Recorrido Sucesivo en Ingeniería Informática: Grado en Ingeniería 


Informática y Máster Universitario en Ingeniería Informática 


b. Título de Grado vinculado al PARS-IA 


Código RUCT Denominación 


2503074 Grado en Ingeniería Informática 


c. Título de Máster Universitario vinculado al PARS-IA 


Código RUCT Denominación 


2503074 Máster Universitario en Ingeniería Informática 


d. Créditos ECTS 306 


e. Orden CIN – Profesión regulada para la que habilita el Grado (si procede) 


 


e. Orden CIN – Profesión regulada para la que habilita el Máster Universitario (si procede) 


 


f. Universidad  


g. Centro responsable 


Código RUCT Denominación  


019 Universidad de Valladolid 


h. Otros centros de impartición (si procede) 


 


 


 


2. DISEÑO DEL PROGRAMA DEL PARS-IA 


2.1. Breve justificación del diseño de la propuesta formativa 


Esta propuesta tiene por objeto ofrecer un programa de recorridos sucesivos que permita una mayor flexibilidad a 


aquellos estudiantes interesados en los estudios de máster, y que puedan compatibilizar la finalización del grado 


con el comienzo del máster. Además, permite una mejor consecución, tanto temporal como temática del TFG y TFM, 


aunque siempre garantizando que los dos trabajos tengan objetivos, desarrollo y memoria diferenciados y 


específicos. 


Todo ello debería llevar aparejado una mayor captación de estudiantes en los estudios de máster y una mejor 


definición de la profesión de Ingeniero Informático al presentar grado y máster en una propuesta bien integrada. 


 


2.2. Itinerario formativo propuesto 


Los estudios de Grado y Máster asociados con este Programa están distribuidos en cuatrimestres de la siguiente 


forma los números entre paréntesis son ECTS; OBm son obligatorias de Máster: 


 


 


GRADO MÁSTER 


C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 C10 


FB FB 


+ CI 


FB 


+ CI 


CI OP OP OB 


+ OP 


OP (6) 


Prácticas 


(12) TFG 


(12) 


OBm (33) OBm (18) 


Prác. Dual (9) 


TFM (6) 
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Se describen a continuación las dos trayectorias académicas que entendemos serán las más habituales entre los 


alumnos que deseen acceder al PARS, así como la adecuación de su diseño a cada una de ellas: 


A. Alumno de Grado que solo tiene pendientes los 30 ECTS correspondientes a C8 y, por tanto, su entrada en 


el PARS se produciría en el segundo cuatrimestre. En este caso, el mayor interés del PARS radica en la 


posibilidad de adelantar las asignaturas obligatorias de máster (OB-M) que corresponderían con C10, y 


concentrar la dedicación al TFG y TFM, que pueden ser sobre una misma temática. A este respecto, 


independientemente de compartir temática o no, será obligatorio que los dos trabajos tengan objetivos, 


desarrollo y memoria diferenciados y específicos. 


Es importante indicar que en el C9 se deberían cursar las asignaturas que solo se imparten en ese 


cuatrimestre (30 ECTS) ya que, en caso de no hacerlo, el alumno tendría que matricularse un año adicional 


para poder cursarlas. Esto impide ubicar el TFG en el C9, ya que se excederían los créditos máximos 


permitidos por cuatrimestre. Con todo ello, el diseño propuesto es el siguiente: 


 


 


PARS 


C8 C9 C10 


OP (6) 


Prácticas 


(12) 


TFG (12) 


OBm (6) 


OBm (33) OBm (12) 


Prác. Dual 


(9) 


TFM (6) 


 


B. Alumno de Grado que tiene pendientes un máximo de 30 ETCS distribuidos principalmente en C7 y C8, 


incluyendo el TFG. En este caso, el alumno puede entrar en el PARS en el primer cuatrimestre y 


compatibilizar los estudios de Grado y Máster tanto en asignaturas de primeros cuatrimestres, C7 y C9, 


como de segundos, C8 y C10.  


Debido a esta flexibilidad, la distribución de los TFG y TFM puede ser como en el apartado anterior, o también 


puede realizarse en C9 y C10, respectivamente, manteniendo las mismas consideraciones que en el caso 


anterior. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


2.3. Materias y/o asignaturas del Grado pendientes de superar con las que el estudiantado podrá acceder 


al Máster Universitario 


 
La participación en este Programa requiere un máximo de 30 ECTS pendientes de superar en el Grado de, incluyendo 


el TFG. Adicionalmente, será imprescindible tener superados todos los créditos de Fundamentos Básicos (FB) y 


Comunes a la Informática (CI), todos ellos en los cursos 1º y 2º. 


A modo de recomendación, también se informará a los alumnos de la conveniencia de tener aprobadas las 


asignaturas de 3º, dado el diseño y estructura del Programa que se definen en el Apartado 2.2 de este documento. 


Todos estos condicionantes serán revisados por el Comité Académico competente para la admisión. 


 


PARS 


C7 C8 C9 C10 


créditos 


grado y 


máster 


 


créditos 


grado y 


máster 


 


créditos 


grado y 


máster 


TFG (12) 


 


créditos 


grado y 


máster 


TFM (6) 
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2.4. Mecanismos para articular la realización del TFG y el TFM 


El TFG y TFM tendrán objetivos, desarrollo y memoria diferenciados y específicos, si bien pueden realizarse sobre 


una misma temática. 


Para cada uno de ellos, se aplicará la normativa de la Universidad de Valladolid y de la Escuela de Ingeniería 


Informática de Valladolid, tanto para la publicación y asignación de los trabajos, como para entrega y defensa de los 


mismos. Las defensas del TFG y TFM serán actos académicos diferentes.  


No se podrá obtener el título de Máster sin haber obtenido previamente el de Grado, por lo que la defensa del TFM 


será posterior a la del TFG. A su vez, la consecución de cada uno de estos trabajos, TFG y TFM, tiene que ser posterior 


a la del resto de créditos de cada uno de los títulos, Grado y Máster, correspondientes. 


 


 


 


3. NORMATIVA ACADÉMICA  


Denominación de la norma sobre 


PARS-IA de la Universidad 


REGLAMENTO POR EL QUE SE ESTABLECE EL 


PROCEDIMIENTO PARA EL ACCESO A ESTUDIOS OFICIALES 


DE MÁSTER UNIVERSITARIO DE PROGRAMAS CON 


RECORRIDOS SUCESIVOS EN EL ÁMBITO DE LA INGENIERÍA 


Y LA ARQUITECTURA DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 


Enlace web https://secretariageneral.uva.es/wp-


content/uploads/VII.23.-Reglamento-programas-recorridos-


sucesivos.pdf 


 


4. CRITERIOS DE ACCESO Y ADMISIÓN 


Criterios específicos de admisión para el Máster Universitario del PARS 


Este Programa permitirá la admisión y matrícula en el Máster en Ingeniería Informática a aquellas 


personas que estén cursando el Grado en Ingeniería Informática y que tengan pendientes de 


superar un máximo de 30 ECTS, incluido el TFG.  


Criterios específicos para la adjudicación de plazas en el Máster Universitario del PARS 


Con carácter general, no se realizará ninguna forma de reserva de plaza en este programa 


académico de recorridos sucesivos, dándose prioridad a aquellas personas que dispongan, en el 


momento de la preinscripción, del título de Graduado correspondiente o que cumplan los requisitos 


de acceso y admisión establecidos en la memoria del Máster en Ingeniería Informática. 


Para los alumnos que deseen participar este Programa, esto es, que realicen la preinscripción en 


el Máster teniendo todavía créditos pendientes de Grado, el Comité de Estudios del Máster 


asociado a este PARS aplicará unos criterios de admisión que incluirán la nota media del 


expediente en ese momento, el número de créditos pendientes y los cursos a los que pertenecen 


las asignaturas pendientes. La nota del expediente tendrá un peso de, al menos, el 50% en los 


criterios de admisión. La ponderación específica de los criterios de admisión en cada curso 


académico será publicada por el Comité de Título del Máster con la debida antelación. 
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5 PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.1 Perfil  básico del profesorado 


 
5.1.a). Descripción de la plantilla de profesorado del título 


 


Adecuación para la enseñanza on-line 


La oferta de formación en modalidad on-line debe necesariamente acompañarse de un profesorado capaz de utilizar 


las tecnologías necesarias para la generación de materiales específicos para on-line, la impartición de esta docencia 


con las características específicas de no presencialidad y la evaluación de la teoría, los trabajos y las prácticas. Esta 


habilidad se debe plasmar en el uso de herramientas de tipo Moodle, herramientas de generación de materiales 


escritos y audiovisuales y herramientas para la entrega presencial (a distancia) y defensa de los trabajos y otras 


actividades. 


 


Es muy importante tener en cuenta que para este título de “Máster en Ingeniería Informática”, las áreas de 


conocimiento implicadas mayoritariamente están directamente relacionadas con la informática. Por ello los 


profesores llevamos muchos años utilizando rutinariamente herramientas de este tipo y con características más 


complejas. Además, la Escuela de Ingeniería Informática participa del Máster On-Line “Big Data e Inteligencia de 


Negocios en Entornos Seguros”, que acaba de finalizar el primer año de impartición, por lo que gran parte de este 


profesorado ya tiene experiencia en la impartición de docencia on-line. Por todo lo anterior, de forma general, están 


capacitados para su uso y para aprender y mejorar con objeto de extraer todas las posibilidades a dichas 


herramientas. A pesar de ello, y tal y como se realizó en la puesta en marcha del mencionado título de máster on-


line, se realizarán acciones de formación voluntarias impartidas por profesores que ya tengan experiencia en 


formación on-line y dirigidas a aquellos profesores, que por ser de áreas menos afines a la informática, necesiten de 


esta formación. Consideramos que de esta forma el profesorado de este máster estará perfectamente acreditado 


para impartir formación on-line. 


 


Asimismo, la Universidad de Valladolid dispone de un programa de formación del profesorado, que elabora 


anualmente y en el que se ofertan al menos 45 cursos de formación para el personal docente. En esta elaboración 


participa como asesora una Comisión de Formación Permanente e Innovación Docente, que va sugiriendo que 


nuevas temáticas y o metodologías deben abordarse en dicho programa formativo, al albur de los cambios 


tecnológicos y metodológicos. 


 


Dentro del plan de formación se contempla un eje estratégico dedicado a las habilidades docentes para la modalidad 


online. Al amparo de dicho eje estratégico se oferta cursos de formación dedicados al diseño instruccional de 


asignaturas online, a la elaboración de materiales docentes, y a la tutela/evaluación de los estudiantes. Igualmente 


se incluyen en este eje estratégico los cursos específicos para el uso del software necesario en este tipo de docencia 


(Moodle, Turnitin, Smowl, etc.) Los profesores que participan en la modalidad online se comprometen a desarrollar 


una formación mínima en los 2 primeros años de su actividad virtual. 


 


También en dicho programa formativo, se ofertan cada año aquellos cursos que -a petición de los coordinadores de 


título- resultan imprescindibles para mantener las competencias del profesorado en una temática concreta o al hilo 


de una innovación tecnológica necesaria. 


 


Por último, El profesorado de las asignaturas (en títulos semipresenciales) y de los títulos online, tiene la misma 


capacitación y experiencia previa en el ámbito de las asignaturas a impartir, que en los casos de la docencia 


presencial. Los profesores encargados de la tutoría -si son diferentes de los encargados de la elaboración de 


materiales- disponen  igualmente de dicha capacitación. Se buscará que el personal docente en la asignatura y/o 


título online tenga la máxima experiencia en este tipo de modalidad docente. 


 


Adecuación para la enseñanza dual 


 


Además del personal docente aquí relacionado, que recibirá formación sobre la enseñanza dual, se contará con 


profesores tutores en la entidad que tengan experiencia en docencia universitaria o bien que recibirán formación 


específica. 
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Para ser profesor tutor de la entidad se han definido dos perfiles que se consideran equivalentes a estos efectos:  


 


• Doctor/a en el ámbito de conocimiento de este Máster.  


• Titulación  de  Ingeniero  /  Licenciado / Máster  o  equivalente:  mínimo 3 años  de  experiencia  en  el  


ámbito  de conocimiento de este Máster.  


 


Anualmente se organizará una formación de 15 horas dirigida a los nuevos profesores tutores que se incorporen y 


no acrediten experiencia en enseñanza universitaria. Esta formación comprenderá las actividades contempladas en 


la adenda al convenio tipo que se suscribirá con las empresas. Al final del documento se anexa un ejemplo de esta 


adenda. 


 


 


Participación de Profesorado Externo en la Especialidad 


 


Dada la naturaleza profesionalizante de este máster y su doble orientación tecnológica e investigadora, la 


participación de profesores externos especialistas es muy importante para asegurar la calidad de la docencia y la 


necesaria orientación hacia las necesidades de las empresas tecnológicas. Por ello se ha contactado con diferentes 


empresas que habitualmente realizan proyectos vinculados al Big Data, deep learning, ciberseguridad, desarrollo de 


software en la nube, etc., para que sus ingenieros participen en la docencia de algunas de las asignaturas del título, 


en concreto las más tecnológicas. Las ventajas para el máster son una mejor aproximación a las necesidades 


tecnológicas de la empresa que beneficiará la formación del estudiante. Siempre, desde luego, sin olvidar que las 


asignaturas deben ceñirse a lo especificado en la memoria de verificación y que siempre un profesor UVa coordinará 


e impartirá la principal carga docente de cada asignatura. 


 


Durante la impartición del máster actual la práctica totalidad de las asignaturas han dispuesto de especialistas 


tecnológicos de la industria informática para completar la formación. Este es el listado actualizado al curso 2018-


2019: 


 


• AQC LAB 


• Tecnilógica 


• Telefónica I+D 


• Anfix 


• Indra 


• Xeridia 


• BeonPrice 


• Everis 


• IBM 


• FiWare Foundation 


• DEVO 


• Gateway SCS 


• Dinamiza Consulting 


• AC Abogados 


• Ayuntamiento de Valladolid 


• Junta de Castilla y León. 


 


 


También la presencia de profesorado externo es importante en la vertiente de investigación que aborda el título de 


máster. Esta es la lista de colaboraciones realizadas en los últimos cursos: 


 


• Universidad de Castilla La Mancha 


• Universidad del Pais Vasco 


• Universidad de Brno (Rep. Checa) 


• University Piraeus (Grecia) 
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• Universidad Beira Interior (Portugal) 


• Universidad KU de Leuven (Bélgica) 


 


 


 Adecuación del profesorado 


 


El profesorado implicado en la docencia del Máster, detallado en la tabla, presenta la experiencia docente e 


investigadora adecuada para garantizar la calidad de la docencia, la investigación y la capacitación profesional de 


los estudiantes, así como la cualificación suficiente para la impartición de docencia y la formación de estudiantes.  


 


Por otro lado, el personal de administración y servicios de la Universidad de Valladolid tiene la capacitación y 


experiencia suficiente para facilitar los servicios correspondientes desarrollados tanto en el Centro como en la propia 


Universidad. 


 


La Universidad ha creado un Centro de apoyo a la docencia online (VirtUVa), formación e innovación docente. Este 


centro estará permanentemente asesorado por profesionales de la máxima cualificación en la Universidad en las 


diferentes áreas de conocimiento. 


 


Entre el personal de dicho centro: habrá un director/gestor del centro, una persona de apoyo administrativo, dos 


técnicos especialistas (uno en la planificación pedagógica y metodológica, y otro experto en informática e internet y 


software). Esta estructura estará además interconectada con personal de diferentes servicios de la Universidad 


(Biblioteca, estudiantes, profesorado, Tecnologías de la Información y Comunicación), de modo que se pueda prestar 


de modo continuo el apoyo al despliegue de asignaturas online y de títulos semipresenciales y online. 


 


Los profesores de la Escuela de Ingeniería Informática Carlos E. Vivaracho, Isaac Moro, Carlos Alonso, Belarmino 


Pulido, Aníbal Bregón, Miguel Angel Martínez, Francisco Andújar y Fernando Tejerina tienen experiencia en docencia 


on-line en el ámbito del “Máster en Big Data y Business Intelligence en Entornos Seguros”. Además los profesores 


Jesús Vegas y Manuel Barrio tienen experiencia en el título propio on-line “Máster en Bibliotecas Digitales” que se 


impartió en esta Universidad. Todos ellos son también profesores de este máster. 


 


5.1.b). Estructura de profesorado 
 


 
Tabla 5. Resumen del profesorado asignado al título 


Universidad Categoría 


laboral* 


Total 


categoría 


(%) 


Doctores 


(%) 


Horas 


(%) 


UVA Catedrático 


de 


Universidad 


8,3% 100%  


UVA Profesor 


Titular de 


Universidad 


66,6% 100%  


UVA Contratado 


Doctor 


16,6% 100%  


UVA Profesor 


Titular 


Escuela 


Universitaria 


4% 0%  


UVA Profesor 


Asociado 


4% 0%  
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Como se puede apreciar en la tabla anterior, el 92% del profesorado es doctor, el 66% es PTUN y el 8% es CAUN. 


También se puede ver en la tabla previa la gran experiencia tanto docente como investigadora de todos los 


profesores. Lo más importante no son los números de quinquenios docentes y sexenios investigadores, que son 


muchos, sino que esta actividad ha sido realizada en el marco de grupos de investigación reconocidos de la UVa 


desarrollando investigación directamente relacionada con las materias de este máster. Hay que tener presente 


también que este máster lleva impartiéndose desde el curso 2013-14 de forma que la experiencia concreta en este 


tipo de docencia es también muy elevada. Todo lo anterior garantiza que el profesorado está perfectamente 


capacitado y es idóneo para la formación propuesta. 


 


Tabla 7. Detalle del profesorado:  


El criterio usado para generar la tabla que se incluye a continuación es que cada asignatura tendrá dos grupos, uno 


presencial y otro no presencial. El no presencial tiene una asignación de carga docente al profesorado de 1.5 ECTS 


por cada ECTS, según las normas vigentes del Vicerrectorado de Ordenación Académica. Por ello, el total de cada 


asignatura será de 1,5*c+c, siendo c el valor en créditos de dicha asignatura. El cómputo de horas asignado al 


profesorado deberá tener en cuenta que se imparten 0,75 horas por cada ECTS. Adicionalmente, todos los 


profesores de la siguiente tabla podrán dirigir Trabajos Fin de Máster. 
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Departamento de Informática 


Profesor Titulación Categorí


a(1)  


Área 


de 


Conoc


imient


o 


Doctor 


(Si/No) 


Figura 


más 


alta 


Acredita


ción 


(si 


procede


) 


Quinqu


enios 


docente


s 


Sexenio


s de 


Investig


ación 


Asignaturas 


Impartidas (X) 


ECTS 


dedicados  


a este 


Título 


ECTS 


dedicados  


a 


la 


Universidad 


(capacidad 


docente) 


Nº 


Máximo 


de ECTS 


de 


capacidad 


efectiva 


Nº ECTS 


impartid


os 


en otros 


Títulos 


(2) 


Benjamín 


Sahelices 


Fernández 


Licenciado 


en 


Informática 


CAUN ATC SI CAUN 6 3 Infraestructura para 


Servicios Cloud 


6 16  12 10 


Fernando 


Díaz Gómez 


Licenciado 


en 


Informática 


PTUN CCIA SI PTUN 5 3 Arquitecturas y Tecnologías 


Big Data 


 


2 16 12 12 


Yania Crespo 


González-


Carvajal 


Licenciada 


en Ciencias 


de la 


Computació


n 


CDOC LSI SI CDOC 4 1 


solicitad


o 


Calidad del Software: 


certificación y auditorías de 


calidad de procesos, 


sistemas, datos y servicios  


6 


 


 


 


24 15 12 


Diego Rafael 


Llanos 


Ferraris 


Ingeniero 


en 


Informática 


CAUN ATC SI CAUN 5 4 IoT e Industria 4.0 


 


Metodologías de 


investigación y desarrollo de 


producto 


 


6 


 


 


4 


16 12 


 


6 


Arturo 


González 


Escribano 


Ingeniero 


en 


Informática 


PTUN CCIA SI CAUN 5 3 Computación de altas 


prestaciones 


6 16 12,6 9 


Alejandra 


Martínez 


Monés 


Ingeniera 


en 


Informática 


CAUN LSI SI CAUN 5 4 Diseño de sistemas de 


interacción avanzada 


3 16 12 10 


Alejandro 


Ortega Arranz 


Ingeniero 


en 


Telecomuni


cación 


PAYUD LSI SI PDOC - 1 Diseño de sistemas de 


interacción avanzada 


3 24 19,5 16 


Manuel 


Barrio 


Solórzano 


Licenciado 


en Físicas 


PTUN CCIA SI PTUN 6 2 Tecnología Blockchain: 


desarrollo y aplicaciones 


6 24 21,5 17 
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Miguel A. 


Martínez 


Prieto 


Ingeniero 


en 


Informática 


PTUN LSI SI PTUN 3 2 Arquitecturas y Tecnologías 


Big Data 


 


2,0 24 15,5 12,5 


Jesús M. 


Vegas 


Hernández 


Licenciado 


en 


Informática 


PTUN CCIA SI PTUN 6 3 Ciberseguridad 


 


Metodologías de 


investigación y desarrollo de 


producto 


1,4 


 


 


4 


16 12 12 


César Llamas 


Bello 


Licenciado 


en Físicas 


PTUN CCIA SI PTUN 6 + 1 


solicitad


o 


1 + 1 


solicitad


o 


Modelado de Plataformas 


Distribuidas 


 


 


Inteligencia Artificial 


Pervasiva 


 


6 


 


 


 


6 


28 25 16 


Blas 


Torregrosa 


García 


Ingeniero 


en 


Informática 


PRAS CCIA No    Ciberseguridad 3,4 12 12 8,6 


Amador 


Aparicio de la 


Fuente 


Ingeniero 


en 


Informática 


PRAS LSI No    Ciberseguridad 1,2 12 12 10,8 


Valentín 


Cardeñoso 


Payo 


Licenciado 


en Ciencias 


Físicas 


CAUN LSI SI CAUN 7 6 Deep Learning para el 


Procesamiento del Lenguaje 


Natural  


 


Metodologías de 


investigación y desarrollo de 


producto 


 


6 


 


 


 


 


4 


16 16 6 


David 


Escudero 


Mancebo 


Ingeniero 


en 


Informática 


CAUN CCIA SI CAUN 5 3 Procesamiento del Habla y 


del Lenguaje Natural 


6 24 18 12 


César 


González 


Ferreras 


Ingeniero 


en 


Informática 


PTUN LSI SI PTUN 4 2 Procesamiento del Habla y 


del Lenguaje Natural 


6 24 20,25 14,25 
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Mario 


Corrales 


Astorgano 


Máster en 


Ingeniería 


Informática 


PPL LSI SI PPL - 1 Técnicas Avanzadas de 


Interacción Multimodal 


6 24 21,90 15,90 


Carlos J. 


Alonso 


González 


Licenciado 


en Ciencias  


Físicas 


PTUN CCIA SI PTUN 6 4 Técnicas escalables de 


Análisis de Datos en 


Entornos Big Data: 


Clasificadores 


 


Técnicas avanzadas de 


aprendizaje automático para 


la ayuda en la toma de 


decisiones 


3,00 


 


 


 


3,0 


16 12 9 


José 


Belarmino 


Pulido 


Junquera 


Ingeniero 


en 


Informática 


PTUN CCIA SI PTUN 6 4 Técnicas escalables de 


Análisis de Datos en 


Entornos Big Data: 


Clasificadores  


 


Técnicas escalables de 


Análisis de Datos en 


Entornos Big Data: 


Regresión y Descubrimiento 


de Conocimiento 


 


Técnicas avanzadas de 


aprendizaje automático para 


la ayuda en la toma de 


decisiones 


3,00  


 


 


 


3,00 


 


 


 


3,00 


16 12 9 


Aníbal 


Bregón 


Bregón 


Ingeniero 


en 


Informática 


PTUN LSI SI PTUN 


 


3 2 Deep Learning y sus 


Aplicaciones  


 


Arquitecturas y Tecnologías 


Big Data 


 


Deep Learning para visión 


por computador 


 


3,00 


 


 


2,00 


 


 


 


6,00 


24 17 12 


Quiliano 


Isaac Moro 


Sancho 


Licenciado 


en Ciencias 


Físicas 


PTUN CCIA SI PTUN 6 1 Deep Learning y sus 


Aplicaciones 


3,00 28 18,4 16 
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Departamento de Economía Financiera y Contabilidad 


Profesor Titulación Catego


ría(1)  


Área de 


Conocimiento 


Doctor 


(Si/No) 


Figura más 


alta 


Acreditació


n 


(si procede) 


Quinquenio


s 


docentes 


Sexenios 


de 


Investiga


ción 


Asignaturas 


impartidas 


ECTS 


dedicado


s  


al Título 


ECTS 


dedicados  


a 


la 


Universida


d 


Nº 


Máxim


o 


de 


ECTS 


puede 


impartir 


Nº ECTS 


impartido


s 


en otros 


Títulos (2) 


 Juan 


Antonio 


Rodríguez 


Sanz 


Licenciado 


en CC. EE. 


y 


Empresari


ales 


 CAUN  Economía 


Financiera y C. 


 SI CAUN  6  4 Gestión Ec.-


Financiera de 


E. y P. en 


entornos TIC 


 4,5 24 15 10 


Fernando 


Tejerina 


Gaite 


Licenciado 


en CC. EE. 


y 


Empresari


ales 


PTUN Economía 


Financiera y C. 


SI PTUN 5 3 Gestión Ec.-


Financiera de 


E. y P. en 


entornos TIC 


4,5 24 16 11 


 


 


Departamento de Organización de Empresas y CIM 


Profesor Titulación Categorí


a (1)  


Área de 


Conocimiento 


Doctor 


(Si/No) 


Figura 


más 


alta 


Acreditaci


ón 


(si 


procede) 


Quinque


nios 


docente


s 


Sexenios 


de 


Investiga


ción 


Asignaturas 


impartidas 


ECTS 


dedicad


os  


al Título 


ECTS 


dedicados  


a 


la 


Universid


ad 


Nº 


Máxim


o 


de 


ECTS 


puede 


impart


ir 


Nº ECTS 


impartid


os 


en otros 


Títulos 


(2) 


Fernand


o 


Acebes 


Senovilla 


Ingeniero 


Industrial 


PTUN Organización 


de Empresas 


Sí PTUN 1 1 Estrategia 


Empresarial y 


Dirección de 


Proyectos en 


entornos TIC 


1 24 12 11 


Iván 


Velasco 


Jiménez 


Ingeniero 


Informátic


o 


PRAS Organización 


de Empresas 


Sí    Estrategia 


Empresarial y 


Dirección de 


4 12 12 8 
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Departamento de Organización de Empresas y CIM 


Profesor Titulación Categorí


a (1)  


Área de 


Conocimiento 


Doctor 


(Si/No) 


Figura 


más 


alta 


Acreditaci


ón 


(si 


procede) 


Quinque


nios 


docente


s 


Sexenios 


de 


Investiga


ción 


Asignaturas 


impartidas 


ECTS 


dedicad


os  


al Título 


ECTS 


dedicados  


a 


la 


Universid


ad 


Nº 


Máxim


o 


de 


ECTS 


puede 


impart


ir 


Nº ECTS 


impartid


os 


en otros 


Títulos 


(2) 


Proyectos en 


entornos TIC 


César 


Otero 


Lucas 


Ingeniero 


Industrial 


PRAS Organización 


de Empresas 


No    Estrategia 


Empresarial y 


Dirección de 


Proyectos en 


entornos TIC 


4 12 12 8 


 


 
Departamento de Economía Aplicada 


Profeso


r 


Titulación Categoría


(1)  


Área de 


Conocimien


to 


Doctor 


(Si/No) 


Figura más 


alta 


Acreditació


n 


(si procede) 


Quinquen


ios 


docentes 


Sexenios de 


Investigación 


Asignaturas 


impartidas 


ECTS 


dedicado


s  


al Título 


ECTS 


dedicados  


a 


la 


Universida


d 


Nº 


Máxim


o 


de 


ECTS 


puede 


imparti


r 


Nº ECTS 


impartido


s 


en otros 


Títulos (2) 


Guiller


mo 


Aleixan


dre 


Mendiz


ábal 


Licenciado en 


Economía/Di


plomado 


Informática 


Gestión 


CDOC  Economía 


Aplicada 


 SI Contratado 


Doctor 


 5  - Economía de la 


Innovación en el 


sector TIC 


 6  24 12 6 
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Departamento de Estadística e Investigación Operativa 


Profesor Titulación Categoría 


(1)  


Área de 


Conocimien


to 


Doctor 


(Si/No) 


Figura más 


alta 


Acreditación 


(si procede) 


Quinquenios 


docentes 


Sexenios 


de 


Investigació


n 


Asignaturas 


impartidas 


ECTS 


dedicad


os  


al Título 


ECTS 


dedicados  


a 


la 


Universida


d 


Nº 


Máximo 


de 


ECTS 


puede 


impartir 


Nº ECTS 


impartidos 


en otros 


Títulos (2) 


Pedro 


César 


Álvarez 


Esteban 


Licenciado 


en 


Matemáticas 


PTUN EIO SI  6 2 Técnicas 


escalables de 


Análisis de datos 


en entornos Big 


Data: regresión y 


descubrimiento de 


conocimiento. 


3,00  24 20 19 
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Departamento de Informática 


Profesor Titulación Categoría(1)  Área de 


Conocimiento 


Doctor 


(Si/No) 


Figura más 


alta 


Acreditación 


(si procede) 


Quinquenios 


docentes 


Sexenios de 


Investigación 


Asignaturas 


impartidas 


ECTS 


dedicados  


a este 


Título 


ECTS 


dedicados  


a 


la 


Universidad 


(capacidad 


docente) 


Nº 


Máximo 


de ECTS 


de 


capacidad 


efectiva 


Nº ECTS 


impartidos 


en otros 


Títulos (2) 


Benjamín 


Sahelices 


Fernández 


Licenciado 


en 


Informática 


PTUN ATC Doctor PTUN 5 2 Supercomputación 


y Big Data 


5  24  12 12 


Fernando 


Díaz 


Gómez 


Licenciado 


en 


Informática 


PTUN CCIA Doctor PTUN 4 2 Arquitecturas 


BigData 


3,3 24 17  


Yania 


Crespo 


González-


Carvajal 


Licenciado 


en 


Ciencias 


de la 


Computa-


ción 


Contratado 


Doctor 


LSI Doctor Contratado 


Doctor 


3 - Calidad del 


Software: 


certificación y 


auditorías de 


calidad de 


procesos, 


sistemas, datos y 


servicios  


 


Ciberseguridad  


7,5 


 


 


 


 


 


 


 


 


1,5 


24 21,4 24 


Diego 


Rafael 


Llanos 


Ferraris 


Ingeniero 


en 


Informática 


CAUN ATC Doctor CAUN 4 3 (+1 


solicitado) 


Sistemas 


Empotrados e IoT 


7,5 24 21,5 


 


14 


Arturo 


González 


Escribano 


Ingeniero 


en 


Informática 


PTUN CCIA Doctor PTUN 4 1 Supercomputación 


y Big Data 


10 24 21,5 14 
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Alejandra 


Martínez 


Monés 


Ingeniera 


en 


Informática 


PTUN LSI Doctor PTUN 4 3 Sistemas 


avanzados  de 


interacción 


6,5 16 12 9 


Manuel 


Barrio 


Solórzano 


Licenciado 


en Físicas 


PTUN CCIA Doctor PTUN 5 1 Tecnologías 


Distribuidas y 


Blockchain 


7,5 28 26,8 26 


Miguel A. 


Martínez 


Prieto 


Ingeniero 


en 


Informática 


PTUN LSI Doctor PTUN 2 


(Solicitados 


tras 


oposición) 


1 (solicitado) Arquitecturas 


BigData 


4,2 17   


Jesús M. 


Vegas 


Hernández 


Licenciado 


en 


Informática 


PTUN CCIA Doctor PTUN 5 2 Ciberseguridad 6 24 20 20 


David 


Escudero 


Mancebo 


Ingeniero 


en  


Informática 


PTUN CCIA Doctor PTUN 4 2 Sistemas 


Conversacionales 


3 24 15,6 15,8 
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Departamento de Informática 


Profesor Titulación Categoría(1)  Área de 


Conocimiento 


Doctor 


(Si/No) 


Figura más 


alta 


Acreditación 


(si procede) 


Quinquenios 


docentes 


Sexenios de 


Investigación 


Asignaturas 


impartidas 


ECTS 


dedicados  


al Título 


ECTS 


dedicados  


a 


la 


Universidad 


Nº 


Máximo 


de 


ECTS 


puede 


impartir 


Nº ECTS 


impartidos 


en otros 


Títulos (2) 


Valentín 


Cardeñoso 


Payo 


Licenciado 


en Físicas 


PTUN LSI Doctor CAUN 6 5 Sistemas 


Conversacionales 


 


Interfaces 


Gráficas y 


Entornos 


Virtuales 


 


Sistemas 


Avanzados de 


Interacción 


1 


 


 


2,5 


 


 


 


1 


16 12 9 


César 


González 


Ferreras 


Ing. 


Informática 


Contratado 


Doctor 


LSI Doctor PTUN 2 1 Sistemas 


Conversacionales 


3,5 24 21,25 12 


Carlos J. 


Alonso 


González 


Licenciado 


en 


Ciencias  


Físicas 


PTUN CCIA Doctor PTUN 5 3 Análisis de Datos 


en Entornos Big 


Data: 


Clasificadores 


3,75 16 12 11 


José 


Belarmino 


Pulido 


Junquera 


Ingeniero 


en 


Informática 


PTUN CCIA Doctor PTUN 4 3 Análisis de Datos 


en Entornos Big 


Data: 


Clasificadores 


3,75 16 12 10 


Mª 


Aránzazu 


Simón 


Hurtado 


Licenciado 


en 


Ciencias 


Físicas 


Análisis 


PTUN 


CCIA Doctor PTUN 4 1 Análisis Análisis 


de datos en 


entornos Big 


Data: regresión y 


descubrimiento 


de conocimiento. 


3,75 24 20,35 16 
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Aníbal 


Bregón 


Bregón 


Ingeniero 


en 


Informática 


CDOC LSI Doctor CDOC 


 


solicitados:2 solicitados:1 Deep Learning y 


sus Aplicaciones 


3,75 24 16,75 13 


Quiliano 


Isaac 


Moro 


Sancho 


Licenciado 


en 


Ciencias 


Físicas 


PTUN CCIA Doctor PTUN 6 1 Deep Learning y 


sus Aplicaciones 


3,75 28 18,4 16 


Carlos E. 


Vivaracho 


Pascual 


Licenciado 


en 


Ciencias 


Físicas 


PTUN CCIA Doctor PTUN 6 3 Interfaces 


gráficas y 


entornos 


virtuales 


2,5 16 12 14 


Margarita 


Gonzalo 


Tasis 


Ingeniera 


en 


Informática 


PTEU LSI No PTEU 4 0 Interfaces 


gráficas y 


entornos 


virtuales 


2,5 28 17,9 21 
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Departamento de Economía Financiera y Contabilidad 


Profesor Titulación Categoría(1)  Área de 


Conocimiento 


Doctor 


(Si/No) 


Figura más 


alta 


Acreditación 


(si procede) 


Quinquenios 


docentes 


Sexenios de 


Investigación 


Asignaturas 


impartidas 


ECTS 


dedicados  


al Título 


ECTS 


dedicados  


a 


la 


Universidad 


Nº 


Máximo 


de 


ECTS 


puede 


impartir 


Nº ECTS 


impartidos 


en otros 


Títulos (2) 


 Alfredo 


Martínez 


Bobillo 


 Licenciado 


en CC. EE. y 


Empresariales 


 CAUN  Economía 


Financiera y 


C. 


 


Doctor 


CAUN  6  4 Gestión 


Ec.-


Financiera 


de E. y P. 


en 


entornos 


TIC 


 2,5 16 12 9,5 


Fernando 


Tejerina 


Gaite 


Licenciado en 


CC. EE. y 


Empresariales 


PTUN Economía 


Financiera y 


C. 


Doctor PTUN 4 2 Gestión 


Ec.-


Financiera 


de E. y P. 


en 


entornos 


TIC 


8,75 16 12 7,5 
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Departamento de Organización de Empresas y CIM 


Profesor Titulación Categoría(1)  Área de 


Conocimiento 


Doctor 


(Si/No) 


Figura más 


alta 


Acreditación 


(si procede) 


Quinquenios 


docentes 


Sexenios de 


Investigación 


Asignaturas 


impartidas 


ECTS 


dedicados  


al Título 


ECTS 


dedicados  


a 


la 


Universidad 


Nº 


Máximo 


de 


ECTS 


puede 


impartir 


Nº ECTS 


impartidos 


en otros 


Títulos (2) 


 Pablo 


Sánchez 


Mayoral 


Licenciado en CC. 


EE. y 


Empresariales 


PTEU Organización 


de Empresas 


No 


Doctor 


PTEU 4 0 Estrategia 


Empresarial 


y Dirección 


de 


Proyectos 


3,75 28 25,3 21,5 


David 


Poza 


García 


Ingeniero de 


Telecomunicación 


PTUN Organiza-ción 


de Empresas 


Doctor PTUN   Estrategia 


Empresarial 


y Dirección 


de 


Proyectos 


3,75 24 18 14,5 


José 


Manuel 


González 


Varona 


Licenciado CC. 


EE. y 


Empresariales 


PRAS Organiza-ción 


de Empresas 


No 


Doctor 


 0 0 Estrategia 


Empresarial 


y Dirección 


de 


Proyectos 


3,75 18 18 14,25 
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Departamento de Economía Aplicada 


Profesor Titulación Categoría(1)  Área de 


Conocimiento 


Doctor 


(Si/No) 


Figura más 


alta 


Acreditación 


(si procede) 


Quinquenios 


docentes 


Sexenios de 


Investigación 


Asignaturas 


impartidas 


ECTS 


dedicados  


al Título 


ECTS 


dedicados  


a 


la 


Universidad 


Nº 


Máximo 


de 


ECTS 


puede 


impartir 


Nº ECTS 


impartidos 


en otros 


Títulos (2) 


 Guillermo 


Aleixandre 


Mendizábal 


Licenciado en 


Economía/Diplomado 


Informática Gestión 


Contratado 


Doctor 


 Economía 


Aplicada 


 


Doctor 


Contratado 


Doctor 


 4  0 Economía 


de la 


Innovación 


en el sector 


TIC 


 7,5  24 19 16 


 


 


Departamento de Estadística e Investigación Operativa 


Profesor Titulación Categoría(1)  Área de 


Conocimiento 


Doctor 


(Si/No) 


Figura más 


alta 


Acreditación 


(si procede) 


Quinquenios 


docentes 


Sexenios de 


Investigación 


Asignaturas 


impartidas 


ECTS 


dedicados  


al Título 


ECTS 


dedicados  


a 


la 


Universidad 


Nº 


Máximo 


de 


ECTS 


puede 


impartir 


Nº ECTS 


impartidos 


en otros 


Títulos (2) 


Pedro 


César 


Álvarez 


Esteban 


Licenciado 


en 


Matemáticas 


PTUN EIO Doctor CAUN 5 2 Análisis de 


datos en 


entornos Big 


Data: regresión 


y 


descubrimiento 


de 


conocimiento. 


3,75  24 20 19 
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5.1.c). Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 
 


La carga docente del plan de estudios propuesto queda completamente asumida por la plantilla actual de 


profesorado de los departamentos implicados en la docencia de las actividades del plan de estudios propuesto. El 


coste económico del profesorado implicado al tratarse de la plantilla presupuestada en el capítulo I de la Universidad 


de Valladolid queda asumido por la misma. 


 


Respecto a los criterios de asignación de la docencia, según normativa de la Universidad de Valladolid, corresponde 


a los departamentos aportar los recursos de personal docente con los que cuenta. Las obligaciones docentes que 


tenga asignadas, en vista de la fuerza docente que le corresponde, constituye su carga docente obligada, la cual 


será responsabilidad colectiva del departamento. El consejo de departamento ha de distribuir la carga docente entre 


el profesorado de acuerdo con el régimen de dedicación, el área de conocimiento de cada uno y el área de 


conocimiento que figura en el plan de estudios. A efectos de cubrir las necesidades docentes, se podrá considerar 


las áreas afines a cualquier área adscrita al Departamento.  
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5 PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


 


5.2 Perfil  básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios  


 


 
En la siguiente tabla se detalla cada una de las personas disponibles para administración y servicios en el Máster 


en Ingeniería Informática. Se detalla su perfil profesional, la categoría que ocupa en este momento, el tipo de 


vinculación y, finalmente, su experiencia profesional. Se constata que prácticamente la totalidad del personal tiene 


una amplia experiencia en puestos de trabajo iguales o similares a los que ocupa en este momento. Su formación 


es adecuada al puesto que desempeñan y todos ellos han superado pruebas de oposición objetivas. 


 


 


 


 


CATEGORÍA/PERFIL TIPO VINCULACIÓN AÑOS ANTIGUEDAD 


Oficial de Servicios e Información / Auxiliar de 


Servicios 
Laboral fijo 20 


Oficial de Servicios e Información / Auxiliar de 


Servicios 
Laboral fijo 13 


Oficial de Servicios e Información  Laboral fijo 15 


Oficial de Servicios e Información / Auxiliar de 


Servicios 
Laboral fijo 18 


Técnico Especialista de Oficios / 


Mantenimiento General 
Laboral Fijo 18 


E. Administrativa / Jefe de Sección Funcionario de Carrera 24 


E. Administrativa / Jefe  de Negociado Funcionario de Carrera 21 


E. Administrativa / Jefe de Negociado Funcionario de Carrera 24 


E. Administrativa / Puesto Base Administración Funcionario de Carrera 12 


E. Administrativa / Secretaria Director  Funcionario de Carrera 35 


E. Administrativa / Secretaria Administrativo Funcionario de Carrera 24 


E. Administrativa / Secretaria Administrativo Funcionario Interino 1 


Titulado Superior Equipos Informáticos Laboral Eventual 8 


Titulado Grado Medio TIC Laboral Fijo 15 


Titulado Grado Medio TIC Laboral Fijo 6 


Operador de Informática Laboral Fijo 7 


 


En la siguiente tabla se detalla el cargo y los años de antigüedad del personal que trabaja en la Biblioteca de Campus 


Miguel Delibes. Esta biblioteca presta sus servicios a todas las titulaciones del campus. Se comprueba fácilmente la 


enorme experiencia laboral de todas estas personas. 


 


CARGO AÑOS ANTIGUEDAD 


Directora 26 


Jefe Sección 25 


Jefe Sección 25 


Jefe de Negociado 23 


Puesto Base de Administración 37 


Técnico Especialista de Biblioteca/Oficial de Biblioteca 16 


Técnico Especialista de Biblioteca/Oficial de Biblioteca 20 
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Técnico Especialista de Biblioteca/Oficial de Biblioteca 18 


Técnico Especialista de Biblioteca/Oficial de Biblioteca 18 


Técnico Especialista de Biblioteca/Oficial de Biblioteca 15 


Técnico Especialista de Biblioteca/Oficial de Biblioteca 24 


Técnico Especialista de Biblioteca/Oficial de Biblioteca 20 


Técnico Especialista de Biblioteca/Oficial de Biblioteca 26 


Técnico Especialista de Biblioteca/Oficial de Biblioteca 14 


Técnico Especialista de Biblioteca/Oficial de Biblioteca 22 


Técnico Especialista de Biblioteca/Oficial de Biblioteca 26 
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6 RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y 


SERVICIOS 


6.1 Recursos materiales y servicios  


 


 
 Espacios formativos y de investigación. 


 


 


 


Aulas y Seminarios 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Laboratorios Docentes 


 


 


Tipo espacio Nº Descripción Adecuación 


    


    


Tipo espacio Nº Descripción Adecuación 


    


Aulas grandes (144 


alumnos máximo) 
4 


Equipadas con pizarra, 


ordenador, videoproyector, 


pantalla de proyección y 


entrada para portátil. 


Desarrollo de actividades docentes 


con 


grupos de tamaño grande. 


Aulas pequeñas (60 


alumnos máximo) 
5 


Equipadas con pizarra, 


ordenador, videoproyector, 


pantalla de proyección y 


entrada para portátil. 


Desarrollo de actividades docentes 


con 


grupos de tamaño pequeño. 


Aula mediana (96 


alumnos 


máximo) 


1 


Equipadas con pizarra, 


ordenador, videoproyector, 


pantalla de proyección y 


entrada para portátil. 


Desarrollo de actividades docentes 


con 


grupos de tamaño medio. 


Seminarios de 


Departamento 
2 


Mobiliario redistribuible según 


las necesidades, pizarra, 


pizarra digital interactiva, 2 


videoproyectores. 


1 PC. 


Desarrollo de actividades docentes 


con 


grupos pequeños de alumnos. 


Actividades docentes que precisen 


medios especiales. 


Trabajos en grupo. Seminarios de 


investigación. 


Seminarios de Centro 4 


Mobiliario redistribuible según 


las necesidades, pizarra, 


pizarra digital interactiva, 2 


videoproyectores, 


sistema de videoconferencia. 


Desarrollo de actividades docentes 


con 


grupos pequeños de alumnos. 


Actividades docentes que precisen 


medios especiales. 


Trabajos en grupo. Seminarios de 


investigación. Presentación y defensa 


de trabajos. 


Aula de I+D+i 1 


16 PCs. Videoproyector. 


Pantalla de proyección grande. 


Servidor proceso. Servidor con 


GPU de doble vía. Material de 


oficina. 


Actividades de I+D+i en colaboración 


con empresa. 


Actividades de formación externa 


especializada. 
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Laboratorios PC 1 4 


20 PCs Windows/Linux, 1 


puesto 


de profesor. Pizarra móvil. 


Videoproyector. Sistemas de 


interconexión de alta 


velocidad. 


Prácticas de asignaturas de 


Informática de grado y máster. 


Grupos estándar. 


Laboratorios PC 2 1 


18 PCs Windows/Linux, 1 


puesto 


de profesor. Pizarra móvil. 


Videoproyector. Sistemas de 


interconexión de alta 


velocidad. 


Prácticas de asignaturas de 


Informática de grado y máster. 


Grupos reducidos. 


Laboratorios Blancos 1 


20 puestos dotados de 


monitor y enlace de red 


preparados para que el 


estudiante los use con su 


portátil. 1 puesto de 


profesor. Pizarra móvil. 


Videoproyector. Sistemas de 


interconexión de alta 


velocidad. 


Prácticas de asignaturas de 


Informática de grado y máster. 


Grupos reducidos. 


Aula General de 


Informática 
1 


40 PCs. Pizarra móvil. 


Sistemas de interconexión de 


alta velocidad. 


Acceso libre controlado de alumnos 


para desarrollo de trabajos prácticos. 


Abierto 14 horas al día. 


Aula General de 


Informática: Laboratorio 


Hedy Lamarr 


1 


Mobiliario, red por cable y 


alimentación para 40 puestos 


de trabajo basados en el 


portátil de los estudiantes. 


Acceso libre para los estudiantes para 


el desarrollo de trabajos prácticos. 


Seminarios prácticos impartidos por 


personal de la Escuela y por 


ingenieros de empresas informáticas 


al amparo del programa “Charlas de 


los Miércoles”. Abierto 14 horas al 


día.  


Aula Docencia On-Line 1 


Mobiliario reconfigurable, 


equipo de videoconferencia 


dotado de pantalla grande, 


pizarra interactiva, cámara de 


alta resolución, micrófono de 


alta resolución y servidor 


informático capaz de 


grabación de clases, 


videoconferencia, 


multiconferencia, 


multiprotocolo, etc. 


Docencia on-line. Permite grabar 


material gráfico para los estudiantes, 


impartir una tutoría on-line con todos 


los estudiantes mediante la 


capacidad multiprotocolo del sistema, 


conectar dos aulas remotas en 


tiempo real, etc. 


Laboratorio LAR 1 


4 PCs. 2 Conmutadores, 1 


router, 2 puntos de acceso 


Wifi. 


Laboratorio de ampliación de redes. 


Configuración y evaluación de 


modelos de redes locales. 


Sala de servidores 1 


Infraestructura para dar 


soporte a los servicios Cloud 


de la Escuela. Gestión 


virtualizada completa de todos 


los servicios y laboratorios. 


Servicio de ficheros, control de 


acceso, 


configuración y servicios de red, 


servidores de proceso para prácticas 


docentes. 


Acceso para todos los alumnos, 


profesores y PAS. 


Dotación de máquinas virtuales 


individuales para todos los 


estudiantes. 
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Adicionalmente en los últimos años se ha actualizado el equipamiento hardware con dos nuevos servidores Dell 


PowerEdge, modelos R470XD y R750. Cada servidor posee 2 procesadores Intel Xeon gold y 512GB de RAM y tienen 


instalado servidor Linux como hipervisor de virtualización. Así mismo, también se ha mejorado la capacidad de la red 


de datos, con nuevo equipamiento de red CISCO. Ambos recursos garantizan un servicio adecuado para las 


necesidades docentes del máster, incluyendo las específicas de la Especialidad de Inteligencia Artificial, con un 


dimensionamiento del máximo de alumnos posibles admitidos. 


 


Laboratorios de Investigación 


 


Tipo espacio Nº Descripción Adecuación 


    


Laboratorio GIRO 1  
Investigación en Reutilización y 


Orientación a Objetos 


Laboratorio ECA-SIMM 1 


2 servidores Intel SMP. 


16 PCs 


2 cámaras de iris. 


4 lectores de huella digital 


3 cámaras de red. 


4 cámaras web. 


1 scanner alta calidad. 


1 grabadora digital DAT. 


Material de audio variado. 


2 tarjetas de telefonía con 


DSP. 


Ibervox reconocimiento y 


síntesis de voz. 


Loquendo reconocimiento y 


síntesis de voz, intérprete 


VoiceXML aplicaciones 


telefónicas. 


Apoyo a actividades de investigación 


(trabajos de doctorado, PFC, 


desarrollo de proyectos financiados) 


relacionadas con: 


✓ Tecnologías del Habla. 


✓ Informática Gráfica. 


✓ Interacción Persona-


Computadora. 


✓ Seguridad de Redes y 


Sistemas. 


✓ Reconocimiento Biométrico 


de 


✓ Personas. 


✓ Computación Paralela 


Laboratorio GSI 1  
Investigación en Sistemas 


Inteligentes 


Laboratorio GRINBD 1  
Investigación en Recuperación de 


Información y Bibliotecas Digitales 


Laboratorio MOBIVAP 1  


Investigación en Modelización, 


Biomecánica, Visualización Avanzada, 


Patrimonio y Paralelismo 


 


 


 Espacios de apoyo y servicios. 


     


 Tipo espacio Nº Descripción Adecuación 


     


 


Sala Hedy Lamarr 1 


Sala de trabajo de acceso 


libre: 264 puestos. 


 


Espacio de estudio y trabajo, tanto 


individual como grupal. Sala 


multipropósito para actividades 


académicas e investigadoras como 


cursos, congresos, reuniones 


científicas, concursos de 


programación, etc. 


 


 


Salón de Grados 1 


Equipado con videoproyector 


y pantalla grande, 


megafonía con matrices de 


conmutación de audio y 


video, 


pantallas TFT para la mesa 


presidencial, micrófonos 


Sala de conferencias, presentación 


de TFM, celebraciones de actos 


académicos. 
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inalámbricos (dos o tres), 


reproductor/grabador de 


dvd, 


posibilidad de conexión de 


pc's al sistema y a red 


(internet) por cable e 


inalámbrica. Capacidad para 


130 personas. 


 


Sala de Juntas 1 


Equipada con videoproyector 


y pantalla. Conexión a 


portátil. 


Reuniones de órganos colegiados. 


Presentaciones y seminarios con 


empresas y asociaciones. 


 


 Otras dependencias e instalaciones. 


     


 Tipo espacio Nº Descripción Adecuación 


     


 Conserjería 1   


 Secretaría Administrativa 1   


 Secretaría Adm. Dptos 1   


 Cafetería 1   


 Reprografía 1   


 Dirección del Centro 1   


 Servicio de Deportes 1   


 Delegación de Alumnos 1   


 WIFI 1 Infraestructura de red Conexión inalámbrica  (eduroam) 


 Espacios de estudio 


distribuidos por los 


pasillos de 1ª y 2ª 


planta. 2   


 


 


b Justificación los medios descritos son adecuados para desarrollar las actividades planificadas 


 


La Escuela de Ingeniería Informática de Valladolid se ubica en el Edificio de Tecnologías de la Información y las 


Telecomunicaciones, edificio que comparte con la E.T.S.I. de Telecomunicación desde su apertura en septiembre de 


1997. Este centro dispone de la infraestructura necesaria para hacer frente a las necesidades docentes y de 


servicios asociadas a este título. Los medios facilitan el normal desarrollo de las actividades formativas de grado y 


máster y desde hace más de 15 años se vienen desarrollando, en el marco del programa competitivo de apoyo a 


prácticas docentes financiado por el vicerrectorado competente en materia de economía, programas de 


actualización de espacios y recursos para garantizar una dotación de infraestructura y servicios adecuada. 


 


Los laboratorios docentes de Informática proporcionan la infraestructura computacional adecuada para el desarrollo 


tanto de las actividades prácticas de las diversas asignaturas como de la preparación de los Trabajos de Fin de 


Grado y de Máster. Esta infraestructura incluye tanto los puestos de trabajo de alumno como los servidores, 


aplicaciones y servicios de red. Los costes económicos vinculados a las licencias para el uso del software de sistema 


operativo y aplicación que se precisa se cubren de forma centralizada para toda la Universidad. Adicionalmente, se 


cuenta con personal técnico especializado que colabora activamente en el desarrollo y mantenimiento de software 


de explotación y configuración y en la instalación, puesta en marcha y soporte de los servicios extra que se 


proporcionan a nuestros alumnos, que incluyen: 


 


● Gestión centralizada de cuentas de usuario para acceso a todos los puestos y recursos del centro. 


● Servicios web de información y gestión académica (horarios, exámenes, tramitación de Trabajos de Fin de 


Grado y de Máster, foros, …) 


● Plataforma virtual de apoyo a la docencia, basada en Moodle, instalada y operada por la propia Escuela 


durante los seis últimos cursos. 


● Gestión cloud del 100% de los servicios y recursos. 


● Prácticas individualizadas por asignatura basadas en Cloud. Esto permite crear y asignar a cada estudiante 


máquinas virtuales individualizadas y adaptadas a los requisitos de la asignatura. De esta forma se consigue 
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realizar todo tipo de actividades prácticas, incluyendo aquellas que provocan la destrucción de la máquina, 


ya que la virtualización permite comenzar de nuevo de forma inmediata. El resultado son unas prácticas 


docentes de un nivel muy alto y con una excelente capacidad formativa con los estudiantes. 


 


El centro cuenta también con los laboratorios de investigación, gestionados por los Departamentos y asignados a los 


diversos Grupos de Investigación Reconocidos (GIR) existentes, que se encargan de su mantenimiento y 


actualización con cargo a fondos de investigación obtenidos en convocatorias de régimen competitivo. Además del 


soporte a las actividades de investigación, proporcionan un entorno habitual para el desarrollo de trabajos de 


investigación de los estudiantes de doctorado y de los Trabajos Fin de Carrera y de Máster. Adicionalmente, se cuenta 


con un Aula de I+D+i en la que se desarrollan actividades de colaboración en proyectos con empresas, habitualmente 


en el marco de TFGs y TFMs, y de extensión universitaria. Además, se dispone de los servicios de biblioteca, sección 


administrativa de alumnos, conserjería, reprografía, deportes y cafetería comunes al edificio que se han mencionado 


más arriba. 


 


Docencia On-Line 


 


Actualmente se dispone de una sala dotada de un equipo de videoconferencia que permite la conexión con otra/s 


sala/s similar/es dentro de la UVa. Actualmente se está en proceso de instalación del Aula de Docencia On-line que, 


tal y como se ha explicado, está dotada de mobiliario reconfigurable, equipo de videoconferencia dotado de pantalla 


grande, pizarra interactiva, cámara de alta resolución, micrófono de alta resolución y servidor informático capaz de 


grabación de clases, videoconferencia, multiconferencia, multiprotocolo, etc. Este equipamiento permite grabar 


material gráfico para los estudiantes, impartir una tutoría on-line con todos los estudiantes mediante la capacidad 


multiprotocolo del sistema, conectar dos aulas remotas en tiempo real, realizar entregas de trabajos prácticos en 


tiempo real, realizar exámenes, etc. Para conseguir todo lo anterior es preciso añadir un sistema de aula virtual tipo 


Moodle, del que la Escuela ya lleva más de 10 años gestionando de forma propia. 


 


Para la evaluación sumativa en la modalidad no presencial se usará la modalidad de evaluación on-line, en la que 


existe una comunicación directa profesor/estudiantes aunque sin compartir un espacio físico. Este tipo de 


interacción facilita comportamientos deshonestos por parte de los estudiantes. Para minimizarlo es preciso realizar 


una  tarea importante de prevención e información, pero además se necesitan medios materiales para su control. 


Para la plataforma Moodle existen comercialmente diferentes módulos para la supervisión en este tipo de 


evaluación, que incluyen posibilidad de identificación facial de estudiantes, control de micrófonos, control de 


actividad de comunicaciones de los ordenadores usados, identificaciones de direcciones IP y otros. Un ejemplo es 


eproctoring (https://eproctoring.com/). Dado que la Escuela de Ingeniería Informática lleva más de 10 años 


gestionando su propio sistema Moodle, esto avala la capacidad de la Escuela para la instalación, formación y 


utilización de estos módulos plugin. Se tiene previsto adquirir una licencia de este software ya sea a través de nuestra 


Escuela o bien de forma centralizada a la Universidad. En este sentido la Universidad de Valladolid ha creado 


recientemente el Centro de Enseñanza On-Line para la Formación e Innovación Docente. Se trata de un recurso 


fundamental que nos proporcionará un apoyo institucional clave para el aprendizaje de las técnicas de docencia y 


evaluación no presencial. 


 


Los recursos anteriores, junto con los recursos disponibles por la UVa para la docencia on-line (Gabinete de Estudios 


y Evaluación, Servicio Multimedia, aula virtual central de la UVa, etc), garantizan que los requisitos que exige la 


docencia on-line se cubrirán de forma completa y sobrada desde el primer curso de implantación. 


 


En concreto, el área técnica del campus virtual de la universidad de Valladolid está comprometida con la 


calidad del servicio, concibiendo ésta como un proceso de mejora en la fiabilidad, seguridad y disponibilidad del 


sistema. La mejora en la calidad se obtiene al identificar los componentes principales de su arquitectura, registrar 


su comportamiento y tomar las decisiones técnicas adecuadas para que sus componentes principales sean más 


fiables individualmente y, en conjunto, proporcionen un servicio con el menor tiempo medio de respuesta en la 


interacción con el usuario. El proceso de mejora contempla también el cambio de arquitectura o de sus componentes 


para adaptarla a un número creciente de usuarios. 


 La plataforma de 'e-learning´ es moodle, adecuada para proporcionar un buen número de tipos de 


actividades y recursos docentes así como herramientas de comunicación para estudios semipresenciales u on-line. 


La universidad de Valladolid posee 11 años de experiencia en la administración de dicha plataforma; existen millones 


de sites funcionamiento en todo el mundo y, entre ellas múltiples universidades españolas. Existe una amplia 


comunidad de desarrolladores que incrementan su funcionalidad y usuarios de todo tipo de perfil (administrador, 


docente, estudiante) que contribuyen a resolver dudas y mejoras. La organización sin ánimo de lucro moodle.org 
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pone a disposición de la comunidad herramientas y documentación que permiten comunicar BUGS del core para su 


corrección y a todos los perfiles de usuario de la plataforma aprender dentro de las competencias de su ámbito. 


Moodle es una plataforma muy fiable, de amplia implantación en instituciones docentes y que evoluciona para 


incrementar su funcionalidad y calidad. 


 El software Moodle está certificado como compatible con la interoperabilidad de herramientas de 


aprendizaje (LTI) v2.0. La certificación LTI ™ es un estándar técnico global de integración de aplicaciones de 


aprendizaje. Los usuarios pueden integrar y presentar aplicaciones y contenido alojados externamente dentro de 


una única plataforma Moodle sin tener que desarrollar y mantener integraciones personalizadas. Moodle cumple 


con la especificación SCORM 1.2.  SCORM (Modelo de referencia de objetos de contenido compartibles) es un 


conjunto de especificaciones y estándares para el aprendizaje en línea. Los usuarios pueden entregar contenido 


SCORM a través de Moodle cargando cualquier paquete SCORM o AICC en el curso de Moodle. 


 En el campus virtual no hay externalización. Los dos técnicos descritos realizamos todo el trabajo en 


estrecho contacto y colaboración con el área de sistemas para la materialización y monitorización del 


comportamiento del hardware y del personal técnico de gestión académica para la sincronización de moodle con sus 


sistemas. 


 Cada componente del sistema “campus virtual UVa” se clasifica dentro de una de las siguientes categorías: 


hardware, software y recursos humanos. 


• Hardware 


o 2 servidores Oracle Linux 7 con 8 Gb de RAM y 1 procesador Intel(R) Xeon(R) CPU E5-2650L v2 @ 


1.70GHz de 8 núcleos en cada nodo. Ambos servidores constituyen una arquitectura LVS (Linux 


Virtual Server) replicados como maestro-esclavo para que el DNS externo encamine todas las 


peticiones hacia el nodo configurado como maestro. 


o 3 servidores Oracle Linux 7 con 8 Gb de RAM y 4 procesadores Intel(R) Xeon(R) Silver 4116 CPU @ 


2.10GHz de 12 núcleos cada uno. Constituyen los ‘frontends’ del servicio donde reside la 


plataforma moodle y el software que lo soporta. La carga desde LVS se entrega balanceada de 


forma equitativa entre los 3 nodos. Esta capa es escalable y la no disposición durante un periodo 


de tiempo detectado por la capa LVS hará que los tiempos de respuesta se incrementen pero sin 


dejar de dar servicio si al menos uno está en funcionamiento. 


o 2 servidores Oracle Linux 7 con 16 Gb de RAM y 2 procesadores Intel(R) Xeon(R) Silver 4116 CPU 


@ 2.10GHz de 12 núcleos cada uno. Constituyen los ‘backends’ del servicio donde residen las 


diferentes instancias de bases de datos de la plataforma moodle. Están configurados con 


replicación dual-master lo que garantiza que ambos tienen el mismo contenido en las instancias de 


base de datos y la detección LVS de que el nodo maestro no está disponible hace que las peticiones 


se encaminen al esclavo que pasa a ser el maestro hasta que el otro vuelva a estar disponible. 


o 1 Servidor Linux Ubuntu 14 con 4 Gb de RAM y 2 procesadores Intel(R) Xeon(R) CPU E5-2650L v2 


@ 1.70GHz de 8 núcleos. Su función es alojar el sistema de videoconferencia que se utiliza en la 


plataforma moodle. 


o Cada servidor anterior consta de una tarjeta “Fast Ethernet” de 100Mbps configurada con dos 


interfaces (público/privado) para dotar de mayor seguridad ante accesos no permitidos a la 


infraestructura de fontends/backends 


o Cada nodo “frontend” consta de una partición local del tipo xfs de 20 Gbytes para operaciones de 


backup/restore de la plataforma y monta una partición compartida de 2 Tbytes del tipo ocfs2 para 


alojar el espacio de archivos moodledata de la plataforma. Además, cada nodo también monta una 


partición de 2 Tbytes del tipo nfs para alojar las copias de seguridad programadas en la plataforma 


y una copia de cada curso virtual del curso anterior para poderlo importar al campus virtual donde 


se alojan los cursos del campus virtual actual del curso académico. 


o Disponemos de una infraestructura paralela con menos recursos hardware que la descrita para 


explotación con el propósito de prueba, desarrollos propios y resolución de incidencias. 


 


• Software 


o Cada nodo LVS consta del software KeepAlived y Haproxy que constituyen la capa de balanceo de 


carga para los “fontend”. Están replicados para minimizar el riesgo de no dar servicio ante 
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problemas en uno de ellos.  Así mismo, también cada uno dispone de un servicio memcached 


replicado en el otro servidor para aligerar el tiempo de respuesta en la gestión de las sesiones de 


los usuarios en la plataforma. Ante el fallo de uno de ellos, el otro entra a funcionar como maestro 


a los 3 segundos de forma transparente para el usuario conectado ya que HAProxy permite sesiones 


persistentes. En esta capa de la arquitectura debido a la gran flexibilidad de HAProxy disponemos 


de los certificados TLS del servicio  


o Cada “frontend” dispone de: 


▪ Apache 2 como servidor web 


▪ PHP 5.6 como intérprete de comandos del lenguaje en el que se ha programado moodle 


▪ Java 1.8 requerido para la aplicación de videoconferencia 


▪ OPCache 7 para acelerar la ejecución de código PHP  


▪ GhosScript 9 y UnoConv para las conversiones a PDF de la característica “anotaciones en 


PDF” de moodle 


▪ Git 1.8 para el control de versiones del core, extensiones añadidas y desarrollos propios 


o  Cada “Backend” consta de: 


▪ MariaDB 10.1 como motor de todas las instancias de base de datos del campus virtual 


o El nodo de videoconferencia consta de un servidor Tomcat para alojar la aplicación BigBlueButton 


de videoconferencia que permite emitir en tiempo real por streaming a profesores y alumnos así 


como grabar las sesiones para su posterior visionado. El profesor puede además compartir su 


escritorio, mostrar archivos y presentaciones. Existe también un chat entre algunas de sus 


características.  


• Recursos humanos 


o 2 programadores con las siguientes funciones: 


▪ Diseño, instalación, configuración y mantenimiento de toda la infraestructura 


hardware/software del campus virtual descrita anteriormente que comprende capa LVS, 


capa “frontends” y capa “backends” 


▪ Diseño, programación y mantenimiento de todos los desarrollos propios: 


• Aplicación para la sincronización con los sistemas de gestión académica de la 


universidad para la carga de categorías de campus, centro y planes de estudio así 


como la matrícula oficial de alumnos y la asignación docente. Esto garantiza que 


toda la comunidad dispone de sus cursos virtuales sin tenerlos que solicitar 


explícitamente. 


• Bloque Ayuda donde la comunidad dispone de foros, manuales y otros recursos 


(vídeos, enlaces web, etc) para el aprendizaje en el desempeño de sus funciones 


de profesor o alumno en el entorno moodle. En dicho bloque también disponen de 


una FAQ con las preguntas más frecuentes, una lista de las extensiones del core 


de moodle instaladas y un formulario de contacto con el servicio técnico para la 


comunicación de problemas técnicos. 


• Bloque para el profesorado con varios desarrollos entre los que destacan un 


webservice para la restauración de cursos desde el servicio de cursos anteriores 


sin más que seleccionar curso origen y destino mediante un formulario y la fusión 


de cursos virtuales en metacursos seleccionando en un formulario el nombre del 


metacurso a crear y los cursos hijo a ser fusionados en aquel. 


• Bloque de administración donde podemos determinar las fusiones realizadas por 


el profesorado, generar y ver una estadística de uso explotando la propia base de 


datos moodle así como algunas métricas que nos proporciona Google Analytics, 


gráficas de sincronización con los sistemas externos de gestión académica para 


identificar visualmente cada sincronización y algunos otros desarrollos útiles para 


la administración de la plataforma y su monitorización pero no útiles para la 


comunidad universitaria. 


• Tema UVa moodle con aspecto corporativo basado en el estándar bootstrap que 


garantiza la característica ‘responsive’ en todos los dispositivos móviles y PCs para 


la mayoría de los navegadores del mercado. 
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▪ Instalación, configuración y mantenimiento del software GIT para el control de las versiones 


del core, extensiones añadidas y desarrollos propios 


▪ Recepción de peticiones y estudio de nuevas funcionalidades (extensiones del core) 


solicitadas por la comunidad 


▪ Gestión de incidencias mediante formulario de soporte técnico  


▪ Gestión y planificación de las tareas técnicas 


▪ Gestión de la documentación técnica del servicio 


 La arquitectura descrita anteriormente implantada en el curso 2015-2016 para un máximo de 1.000 


usuarios concurrentes se ha mostrado fiable porque realiza adecuadamente su función con un tiempo medio de 


respuesta para el curso 2018-2019 de 2,41 segundos/página y un volumen medio de servicio de 3.729.481 


páginas/mes con una disponibilidad del 100%  (downtime=0) para 4.159 cursos virtuales y 22.336 usuarios 


diferentes que poseen un curso con contenido y, al menos, han accedido una o más veces al curso. El sistema está 


replicado en las diferentes capas (LVS, Frontend, Backend) casi en su totalidad, está bien dimensionado en la 


actualidad para el número de usuarios concurrentes señalado con el objeto de que funcione sin interrupción y 


degradación de sus prestaciones los 365 días al año las 24 horas del día. Nuestro compromiso con la calidad nos 


hace estar en constante evolución monitorizando las prestaciones del sistema para identificar los componentes y 


mejorar su arquitectura y su rendimiento además de resolver los problemas técnicos que se producen. 


 Respecto de la seguridad, el campus virtual sincroniza cada día varias veces con los sistemas externos de 


gestión académica para la carga de categorías de campus, centro y planes de estudio así como los grupos docentes 


o cursos virtuales de cada plan, su asignación docente y matrícula oficial. Todas las comunicaciones extremo a 


extremo se realizan con cifrado TLS, los usuarios se autentican con páginas seguras mediante la conexión con el 


repositorio UVa de personas y, cada usuario, además de no tener que solicitar sus cursos por ser un proceso de 


sincronización automático accede a sus cursos virtuales oficiales con el rol de profesor o alumno según figure en 


aquellos sistemas. Lo anterior garantiza la confidencialidad, integridad y disponibilidad.  


 Disponemos de un sistema de copias de seguridad automático tanto de las instancias de base de datos 


como del espacio de ficheros moodledata y del core y extensiones instaladas que garantizan la validez e integridad 


de la información. 


 El campus virtual integra un curso de ayuda accesible por todos los usuarios autenticados donde 


establecemos recursos en forma de manuales de usuario, vídeos, enlaces y foros sobre los diferentes recursos de 


aprendizaje. Además, el sistema integra el acceso al buscador de recursos bibliográficos de la universidad mediante 


un objeto embebido en el área personal de cada usuario. 


 La plataforma Moodle es un sistema complejo con muchas partes. Su código está en continua evolución. Se 


pueden habilitar y deshabilitar módulos/bloques/plugins en forma de extensiones del core. La interfaz puede 


personalizarse fuertemente usando temas y miles de configuraciones. La accesibilidad no es un estado, es un 


proceso de mejora continua en respuesta a nuestros usuarios. La plataforma está comprometida con los siguientes 


estándares que intenta cumplir: 


• Las pautas de Accesibilidad al Contenido Web (WCAG) 2.0 cubren una amplia gama de recomendaciones 


para hacer que el contenido web sea más accesible. Seguir estas pautas hará que el contenido sea accesible 


para una gama más amplia de personas con discapacidades, incluyendo ceguera y visión deficiente, sordera 


y pérdida de audición, discapacidades de aprendizaje, limitaciones cognitivas, movimientos limitados, 


discapacidades del habla, fotosensibilidad y combinaciones de estas. Seguir estas pautas también hará que 


su contenido web sea más usable para los usuarios en general. 


• Las pautas de accesibilidad para herramientas de creación (ATAG) 2.0 proporcionan pautas para diseñar 


herramientas de creación de contenido web que sean más accesibles para los autores con discapacidades 


y que estén diseñadas para permitir, respaldar y promover la producción de contenido web más accesible 


por todos los autores.  


• ARIA 1.0, paquete de aplicaciones de Internet enriquecidas y accesibles, define una manera de hacer que 


el contenido web y las aplicaciones web sean más accesibles para las personas con discapacidades. Ayuda 


especialmente con contenido dinámico y controles avanzados de interfaz de usuario desarrollados con Ajax, 


HTML, JavaScript y tecnologías relacionadas. 
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 En el campus virtual tenemos instalado un bloque de accesibilidad que permite a los usuarios 


personalizar Moodle a sus necesidades visuales. Es compatible con el cambio de tamaños de texto y 


combinaciones de colores. Las personalizaciones se guardan en la sesión del usuario, lo que les permite 


persistir entre las páginas y también se pueden guardar en la base de datos para que se apliquen de forma 


permanente. El bloque también integra ATBar de Southampton University ECS. Esto proporciona 


herramientas adicionales y opciones de personalización, incluida la búsqueda de diccionarios y la 


conversión de texto a voz. 


  Moodle incorpora la herramienta JMeter para realizar simulaciones de carga. A ésta utilidad le 


añadimos las propias para la recogida de datos de uso y la monitorización en tiempo real de los componentes de la 


arquitectura que junto con la RAM de cada servidor nos permite afinar toda la configuración del sistema para la 


concurrencia de hasta 1.000 usuarios simultáneos, lejos aún del pico más alto registrado en el curso 2018-2019 


que se produjo en enero de 2019 con 719 usuarios simultáneos. Además de JMeter, las herramientas que utilizamos 


en el campus virtual para determinar la concurrencia de usuarios, estudiar su fiabilidad y disponibilidad son las 


siguientes: 


• Google Analytics. Nos proporciona métricas de uso respecto de la ubicación, dispositivo y sesión de los 


usuarios que se conectan al sistema.  


• Aplicación de generación de estadística de uso. Mediante este desarrollo propio accedemos a la base de 


datos para determinar cuantitativamente el uso de cada recurso y actividad docente obteniendo datos, por 


ejemplo, sobre cuántos cuestionarios, foros y talleres hay definidos así como el número de usuarios que 


disponen de cursos virtuales, cuáles tienen contenido y cuántos archivos suben los alumnos a las tareas 


definidas por los profesores. Como ejemplo, durante el curso 2018-2019 los estudiantes subieron algo más 


de 300.000 archivos. 


• TOP y MTOP para monitorizar en tiempo real los frontend/backend 


• HAproxy-stats para monitorizar en tiempo real la capa LVS y acumular datos durante el curso académico. 


• MysqlTuner para afinar la parametrización de la base de datos y su mejora en el número de conexiones 


simultáneas y menor tiempo de respuesta 


• Memcached-stats para monitorizar el gestor de sesiones de usuarios 


• Feedback de usuarios. La comunicación constante del servicio con los usuarios a través del formulario de 


soporte técnico proporciona una herramienta valiosa para acumular datos sobre la percepción y problemas 


que se encuentra la comunidad al hacer uso del sistema. 


 


 Las herramientas anteriores son útiles para determinar el estado del sistema en un instante puntual y 


acumular métricas y datos durante el curso al objeto de establecer el estado del sistema y para la toma de decisiones 


que incremente la concurrencia de usuarios si así se requiere. La replicación de componentes y la escalabilidad de 


los mismos garantizan que el sistema puede crecer en el tiempo para dar cabida a una concurrencia más elevada 


sin que se resienta el tiempo medio de respuesta y, si es posible, disminuirlo.  


 


 Disponemos también de un conjunto de alarmas que se manifiestan en forma de correo electrónico para 


notificarnos que un determinado componente no funciona o lo hace de forma incorrecta o con poca productividad: 


 


• Ocupación de disco. Cada partición del sistema dispone en un umbral de ocupación que al alcanzarse se 


nos notifica. Con esta alarma determinamos un posible problema técnico en el disco y controlador o 


simplemente aumentamos el tamaño “en caliente” si no hubo conflicto 


• Capa LVS. Como se describió, está replicada para aumentar la disponibilidad. Cuando el sistema maestro 


no responde, se nos notifica para determinar el problema y su solución. Además, entra en funcionamiento 


el otro sistema replicado de forma automática, sin nuestra intervención. 


• Capa “frontends”. Al ser escalable, el hecho de que un servidor no responda a la capa LVS garantiza la no 


detención del servicio. Si todos los servidores de la capa no estuvieran disponibles se envía una notificación 


por correo al administrador avisando del problema. 


• Capa “Backends”. Cada día se remite notificación por correo al administrador del estado de la replicación 


dual-máster y del estado de las particiones de disco de estos servidores. Si la instancia maestra no responde 


a la capa LVS, entra en automático el esclavo pasando a ser el maestro. 
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Docencia dual 


 


Para la impartición de la docencia dual se ha contactado con diferentes empresas que han mostrado, en reuniones 


presenciales ya descritas en esta memoria, su disponibilidad y elevado interés en participar en este programa. Estas 


empresas son: 


 


• Everis 


• Indra Minsait 


• RDNest 


 


Se trata de únicamente tres empresas ya que no se ha considerado prudente contactar con más empresas por el 


momento. La razón es que el número de estudiantes que se espera el primer año para este tipo de formación es de, 


aproximadamente, cinco estudiantes por lo que tres empresas con compromiso firme se considera un número 


suficiente. Además es preciso realizar formación para los profesores tutores de estas empresas y no se disponen de 


recursos para formar a muchos de estos profesores. Por supuesto, se está en contacto con otras empresas que 


están también muy interesadas en ofertar plazas en esta modalidad de formación. 


 


De estas tres empresas, las dos primeras tienen convenios en vigor y colaboran muy activamente con la Escuela de 


Ingeniería Informática, concretamente en la realización de TFGs y TFMs y como profesorado externo del máster. Por 


ello cada una de estas empresas tiene un mínimo de dos ingenieros con experiencia docente en el máster que 


estarían perfectamente habilitados para actuar como profesores tutores. La tercera empresa es un spin-off iniciativa 


de un profesor de la Escuela, por lo que también se garantiza la disponibilidad de profesores tutores perfectamente 


preparados. Además, las competencias desarrolladas por las tres empresas están en la línea de la ingeniería 


informática. De forma concreta sus sedes sociales están en Valladolid, disponen de un número de empleados que 


oscila entre 50 y 300 (excepto RDNest que es una empresa de base tecnológica participada por el Parque Científico 


de la UVa y con gran componente de I+D+i), la mayor parte de ellos Ingenieros en Informática (muchos de ellos 


graduados y máster) de nuestra escuela y los proyectos que desarrollan consisten en la generación de aplicaciones 


y servicios informáticos para grandes empresas. Tanto la infraestructura como el personal es el más adecuado para 


la adquisición, por parte de los estudiantes, de las competencias asociadas a la docencia dual. 


 


Como se ha mencionado, tanto Everis como Indra Minsait tienen convenios firmados con la UVa, específicamente 


orientados a las actividades de colaboración con la Escuela de Ingeniería Informática. Estos convenios son 


accesibles a través de la página web de la Escuela (www.inf.uva.es - sección La Escuela – subsección Convenios). El 


listado que aparece en esta página se actualiza cada vez que se firma un nuevo convenio o se elimina alguno de los 


firmados. En los nuevos convenios con estas empresas, se mencionará expresamente la necesidad de disponer de 


las instalaciones e infraestructuras necesarias para el nivel previsto en el desarrollo de las competencias del título. 


A modo de apéndice de la presente memoria, se incluye un ejemplo de adenda de convenio en el que se reflejan los 


puntos fundamentales para un correcto desarrollo de la formación Dual. 


 


Asimismo, existe el compromiso de impartición de la materia 2.6. I+D+i en Informática por parte de los grupos de 


investigación mencionados en el Apartado 2.1.a. 


 


 


Biblioteca 


 


En relación con el servicio de biblioteca hay que decir que actualmente hay una única biblioteca para todo el Campus 


Miguel Delibes que incluye fondos de la Facultad de Educación y Trabajo Social, la Facultad de Ciencias, la E.T.S.I. 


de Telecomunicaciones y la Escuela de Ingeniería Informática. Merece la pena reseñar los datos siguientes relativos, 


únicamente,  a la Escuela de Ingeniería Informática y a la E.T.S. de Ingenieros de Telecomunicación: 


 


1)  Fondos: 


a.  Libros: colección en libre acceso: aproximadamente 10000 volúmenes. 


b.  Revistas: Hemeroteca organizada en libre acceso: del orden de 40 títulos abiertos y 500 


títulos cerrados. 


c. Proyectos de fin de carrera y trabajos de fin de grado y de máster: del orden de 3000. 


d.  Bases de datos en línea: Current Contents, Derwent Innovations Index, Essential 


ScienceIndicators, Indice Español De Ciencia Y Tecnología, Inspec, Isi Proceedings, Issn 


C
SV


: 8
33


65
92


17
41


26
05


23
78


18
10


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.inf.uva.es/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=833659217412605237818102





 


Memoria Verifica 


Máster en Ingeniería Informática 
 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad  


 


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  V i c e r r e c t o r a d o  d e  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a                                        11 de 18 


 


Portal, Journal Citations Report, Mathscinet, Proquest Dissertation And Theses, Web Of 


Science, etc. 


e.  Revistas electrónicas: Ebscohost Ejs. Electrical Engineering. Electronics, Ebscohost Ejs. 


Engineering. Civil Engineering, Ebscohost Ejs. Mathematics, Computer Science, Emerald 


Engineering, IEEE/IEE Electronic Library (Iel), Inspec, Iop Electronic Archive, Iop Electronic 


Journals, Optics Infobase, Science Direct Bacfile, Computer Science, Sciencedirect, 


Sciencedirect Backfile, Engineering and Technology, Siam Journals On Line, Springer. 


Enginieering, Computer, Electrical Engineering, Swetswise. Technology, Electrical 


Engineering, Wiley Interscience, etc. 


f.  Libros electrónicos: Engineering Village: Chemical Petrochemical and Process, Engineering 


Village: Electronics And Electrical, etc. 


 


2)  Gestores bibliográficos: Refworks. 


3) Servicios de préstamo: Préstamo domiciliario, préstamo intercampus, préstamo interbibliotecario, 


préstamo de portátiles y memorias USB. 


4) La biblioteca desde casa: A través de la web de la Biblioteca se puede acceder a los siguientes 


servicios: Renovar los libros prestados, acceder a la colección electrónica (libros, revistas, bases de 


datos...), consultar al bibliotecario, usar las guías, solicitar préstamos interbibliotecarios o 


adquisiciones, apoyo a los estudios. Desde la página web se puede consultar la bibliografía de las 


asignaturas y otros recursos docentes, su localización y estado de préstamo, etc. Desde cualquier 


ordenador del campus se puede acceder a todos los servicios electrónicos de la biblioteca. Además, 


se dispone de acceso inalámbrico para poder trabajar en la biblioteca con el ordenador personal. 


5) Préstamo de portátiles: Servicio de préstamo individual de ordenadores portátiles y memorias USB 


que facilita a los estudiantes el acceso a distintos recursos de información y documentación, 


aplicaciones ofimáticas, software de docencia, etc. 


 


 


 Justificación de que los medios descritos cumplen los criterios de accesibilidad. 


  


La Universidad de Valladolid, a través de la Unidad Técnica de Arquitectura, desarrolla las medidas de 


accesibilidad que aplica a los edificios universitarios en cumplimiento de la normativa vigente. El programa 


del Secretariado de Asuntos Sociales colabora en la superación de barreras arquitectónicas y de 


comunicación en los edificios universitarios, realizando gestiones y solicitudes directas a dicha Unidad 


que incorporan las sugerencias y aportaciones del alumnado con discapacidad. 


 


 


 


 Justificación de los mecanismos de mantenimiento, revisión y óptimo funcionamiento de los medios. 


  


La Universidad de Valladolid tiene suscritos, a través de los correspondientes concursos de adjudicación de servicios, 


el mantenimiento de los edificios universitarios, por parte de las empresas adjudicatarias. Estos contratos garantizan 


el mantenimiento de obra, instalaciones eléctricas, de clima y de tipo informático, de acuerdo con los procedimientos 


y protocolos establecidos en las mismas bases del concurso. El Campus cuenta con personal específico de 


mantenimiento tanto de instalaciones, de informática y redes, como de medios audiovisuales. 


 


Tanto los servicios de mantenimiento y técnicos especializados de la Universidad de Valladolid como los servicios de 


protección de riesgos laborales, realizan con la periodicidad adecuada, los controles de aplicación y ejecución de los 


citados contratos, a fin de garantizar el buen estado de conservación de los edificios e instalaciones de los mismos 


y la buena marcha de la vida universitaria en los mismos 
 


 


6.1.2. Servicios de Apoyo y Orientación al Estudiantado: 
 


 Procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso. 
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La Universidad de Valladolid considera, dentro de sus estrategias para dar a conocer la institución y orientar a sus 


estudiantes que el momento inicial de su relación con ellos es uno de los más críticos. Así, dando la continuidad lógica 


y coherente a las tareas de información realizadas previas a la matrícula se establecen ahora nuevos mecanismos 


de orientación y apoyo a lo largo del desarrollo de los programas formativos para los que ya son estudiantes de pleno 


derecho. En concreto: 


• Realización de acciones de divulgación y orientación de carácter grupal, generales o de centro por medio del 


programa “Conoce la UVa”. 


• Acciones de diagnóstico de conocimientos básicos sobre la titulación y el correspondiente programa 


formativo. 


• Acciones de fortalecimiento de conocimientos básicos considerados como prerrequisitos por parte de ciertos 


programas formativos mediante la impartición de “Cursos Cero”. 


• Sistemas de orientación y tutoría individual de carácter inicial, integrados en los procesos de orientación y 


tutoría generales de la Universidad de Valladolid, y que comienzan a desarrollarse mediante la asignación a 


cada estudiante de un tutor de titulación que será responsable de orientar al estudiante de forma directa, o 


bien apoyándose en los programas mentor, en el marco del programa formativo elegido por éste. Para ello, 


realizará una evaluación diagnóstica de intereses y objetivos del alumno, elaborará o sugerirá planes de 


acciones formativas complementarias, ayudará a planificar programas de hitos o logros a conseguir, fijará 


reuniones de orientación y seguimiento... con el fin de orientar y evaluar los progresos del alumno a lo largo 


de la titulación. 


• En cualquier caso, se realizará una sesión de presentación del máster en la que intervendrá el personal 


docente de éste y en la que se explicará el contenido de las distintas asignaturas a los nuevos alumnos. Esta 


sesión servirá a su vez para el conocimiento de los alumnos así como para la asignación de tutores a cada 


uno de ellos. 


 


La jornada de bienvenida para los alumnos matriculados en el máster se retransmitirá en directo y se grabará, 


quedando disponible para acceso por parte de los alumnos en cualquier momento posterior. Todos los estudiantes 


contarán con un asesor personal en enseñanza virtual. 
 


 Apoyo y orientación a estudiantes, una vez matriculados. 


  


 


La Universidad de Valladolid tiene definido un procedimiento de apoyo y orientación a los estudiantes una vez 


matriculados. Este procedimiento se establece en dos momentos diferenciados en función del estudiante al que va 


dirigido: 


1. El procedimiento de apoyo y orientación a los alumnos interesados, en proceso de matrícula y al inicio del Máster. 


2. El procedimiento de apoyo y orientación general del Máster. 


 


Esta diferencia se establece por la naturaleza de la problemática específica que afecta al momento de acceso al 


Máster y la formación de posgrado en general, estableciendo así mecanismos de información, apoyo y orientación 


de carácter especial a los alumnos que están interesados en realizar un Máster, así como durante el periodo de 


matriculación y en el comienzo del Máster, con los siguientes objetivos: 


• Facilitar la toma de decisión en la elección del Máster más adecuado a los intereses científicos profesionales 


de los alumnos potenciales. 


• Facilitar la matriculación e ingreso de los estudiantes en el Máster elegido. 


• Mejorar el conocimiento que sobre nuestra universidad tiene dichos estudiantes y su entorno. 


• Proporcionar al propio personal docente información sobre los conocimientos y la adecuación a la formación 


universitaria con la que acceden estos estudiantes de Máster. 


• Iniciar el proceso de tutoría y seguimiento de los estudiantes de Máster. 


 


De esta forma se establecen dos tipos de acciones generales: 
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• Aquellas que son establecidas por la Universidad con carácter general y cuya responsabilidad de realización 


recae en los servicios centrales de la propia institución. 


• Aquellas que son descritas con carácter general, dentro del catálogo de acciones de apoyo y orientación a 


estudiantes de nuevo ingreso, pero que cada centro y coordinadores de la titulación, son responsables de 


aplicar o no según las necesidades y características de la formación y del perfil del alumno. 


 


Por otra parte, con independencia de estas acciones, el centro puede diseñar y desarrollar las que consideren 


oportunas siempre y cuando se realicen de manera coordinada con los servicios centrales de la universidad y se 


facilite también -a través de tales acciones- la adecuada información de carácter institucional. Así, la Universidad 


de Valladolid se dota de un mecanismo estándar de apoyo a nuevos estudiantes, pero al mismo tiempo permite 


la flexibilidad de las acciones facilitando la adaptación a la formación impartida, a las características del centro 


y al perfil del alumno de nuevo ingreso. 


 


 


Las acciones a las que se acaba de hacer referencia son diversas, destacando las siguientes:  


a) Creación y distribución de materiales de información y divulgación: dentro del apartado de información y 


difusión, hemos descrito documentación, distribuida en varios formatos, que tiene como objeto permitir un 


mejor conocimiento de nuestra Universidad, así como de la oferta de títulos de posgrado. De esta forma, a 


través de productos como la Web UVa de posgrado, la Guía del Alumno,  Una mirada a la UVa, La UVa en 


Cifras, El “Centro” en Cifras, la propia página Web de la Universidad de Valladolid, y otros productos más 


específicos como los que hacen referencia a servicios concretos como el Servicio de Deportes -entre otros-, 


a prácticas en empresas, a estudios en el extranjero, o la propia tarjeta UVa, configuran un sistema de 


información muy útil para el alumno. 


b) Realización de acciones de divulgación y orientación de carácter grupal, generales, de centro o de cada una 


de los títulos de posgrado, por medio del programa “Conoce la UVa”. En este sentido, la Universidad de 


Valladolid organiza acciones de información que facilitan a los alumnos potenciales de Máster y los entornos 


potenciales científicos y profesionales, un conocimiento inicial de quién es quién en la Institución, dónde se 


encuentran los centros y servicios de utilidad para el estudiante y el entorno científico profesional de 


referencia, cuál es el funcionamiento de los mismos y cómo acceder a ellos. Al mismo tiempo se programan 


cursos de introducción general al funcionamiento de la universidad donde se presentan -por parte de los 


responsables académicos y los responsables administrativos de los distintos servicios- el funcionamiento de 


éstos. Así por ejemplo, los estudiantes reciben información detallada sobre aspectos académicos y 


organizativos de la universidad, sobre la estructura y los órganos de decisión, las posibilidades de 


participación estudiantil, los programas de intercambio y movilidad, las becas y ayudas, las prácticas, 


deportes,... 


c) Acciones de diagnóstico de conocimientos básicos necesarios o recomendables para cursar la titulación 


elegida. En este sentido, existe la posibilidad, según la titulación, de realizar unos test de nivel en distintos 


ámbitos que permita conocer a los responsables académicos el estado de los nuevos alumnos respecto a 


las materias que van a impartir y la situación respecto a las competencias que se van desarrollar, todos esto, 


según lo establecidos en los procesos de selección y pruebas de acceso. El test no tiene un carácter 


sumativo, sino únicamente de puesta en situación, tanto para los nuevos alumnos, como para los 


responsables académicos, información que es de mucho interés para facilitar el desarrollo de los programas 


formativos a través de un mejor conocimiento de quiénes lo van a recibir. 


d) Sistemas de mentoría por alumnos de cursos de Doctorado, para los Máster básicos de investigación que 


facilitan el acceso al curso de Doctorado, dentro del sistema de “Apoyo Voluntario entre Alumnos UVa” 


AVaUVa: Existe la posibilidad de desarrollar la figura del estudiante mentor, programa que permite, a un 


estudiante de cursos superiores, con ciertas características académicas, de resultados probados o de 


participación en la vida universitaria, desarrollar tareas de orientación, apoyo e información a un alumno o a 


un grupo de alumnos, en  este caso, aquellos matriculados en Máster básicos de investigación que faciliten 


el acceso al curso de Doctorado. Dicha actividad estará supervisada por un responsable académico que 


diseñará las acciones de interés más adecuadas a la vista de la situación de los estudiantes de Máster. Este 


programa de apoyo no sólo genera beneficios a los alumnos de Máster, como puede ser un mejor y más 


rápido acoplamiento a la dinámica del Máster, sino que también facilita un mayor conocimiento de estos 
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alumnos a los responsables académicos de la titulación correspondiente. Por otra parte, el alumno mentor 


desarrolla habilidades y competencias de carácter transversal relacionadas con sus habilidades sociales y 


por otra parte, pone en práctica conocimientos específicos de su área de investigación.  


e) Sistemas de orientación y tutoría individual de carácter inicial: La Universidad de Valladolid tiene establecido 


un sistema de orientación y tutoría de carácter general desarrollado a través de tres acciones y que permiten 


que el alumno se sienta acompañado a lo largo del programa formativo ayudándole a desarrollar las 


competencias específicas o transversales previstas. Este sistema se estructura en tres figuras: la tutoría 


vinculada a materias, la vinculada a programas de prácticas y la relacionada con la titulación en su faceta 


más global. Este sistema, que describimos más adelante, comienza con la asignación a cada estudiante de 


un tutor general de titulación quien, independientemente de las pruebas de nivel o acciones de información 


en las que participe, será responsable de apoyar al estudiante de forma directa, o bien a través de los 


programas mentor, de los servicios de orientación y apoyo generales de la propia universidad y de los 


programas de orientación y apoyo propios del centro, cuando existan. Para ello realizará una evaluación de 


intereses y objetivos del alumno, elaborará planes de acciones formativas complementarias, ayudará a fijar 


programa de ítems a conseguir, establecerá reuniones de orientación y seguimiento, y cuantas otras acciones 


considere oportunas con el fin de orientar y evaluar los progresos del alumno a lo largo de su presencia en 


la titulación. 


 


El procedimiento de apoyo, orientación y tutoría general del Máster, tiene como objetivos: 


• Acompañar y apoyar al estudiante en el proceso de aprendizaje y desarrollo de las competencias propias de 


su titulación. 


• Permitir al estudiante participar activamente no sólo en la vida universitaria, sino también en el 


acercamiento al mundo científico profesional hacia el que se orienta la titulación elegida. 


• Dar a conocer al estudiante el horizonte científico profesional relacionado con su titulación y facilitarle el 


acceso a su desarrollo práctico posterior, una vez finalizado el Máster, ya sea en la práctica específica 


profesional, o bien en la continuidad investigadora en el Doctorado y su aplicación al área científica. 


• Evaluar la evolución equilibrada en el programa formativo apoyando la toma de decisiones. 


 


El procedimiento de apoyo, orientación y tutoría se lleva a cabo a través de las siguientes acciones: 


a) Conocimiento e información sobre el funcionamiento de la Universidad de Valladolid, “Conoce la UVa”. Si 


bien esta es una acción dirigida a los alumnos de nuevo ingreso, se facilita información sobre la misma con 


carácter general permitiendo que cualquier alumno, independientemente de la titulación en la que esté 


inscrito y el origen de su procedencia, pueda conocer en profundidad el entorno universitario y las 


oportunidades que se ofrecen. 


b) Servicios de información sobre las actividades de la Universidad de Valladolid: “La UVa al día”. Dentro de 


este epígrafe se encuentran todos los medios de información institucionales, de centro, o de aquellos 


servicios  u organismos relacionados, que facilitan información sobre todo tipo de actividades de interés 


que pueden ser consultados por los estudiantes a través de distintos canales como: 


o Medios de comunicación de la Universidad. 


o Web de la UVa. 


o Sistemas de información física de los centros. 


o ... 


c) Sistema de orientación y tutoría académica y competencial. Este sistema, desarrollado a través de dos 


modelos coordinados y complementarios de tutoría, facilita la evolución del estudiante a través del 


programa formativo elegido y el desarrollo de las competencias relacionadas, ya sean específicas o 


transversales, con el fin de facilitar la consecución de los conocimientos y competencias que le capaciten 


científica y profesionalmente al finalizar el programa formativo. Para ello, se han diseñado dos tipos de 


tutorías, una de acompañamiento a lo largo de la titulación y otra específica de materia: 
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o Sistema de orientación de titulación: esta orientación se ofrece a través de los/las tutores/as 


académicos/as de la titulación. Se trata de una figura transversal que acompaña y asesora al 


estudiante a lo largo de su trayectoria académica, detecta cuándo existe algún obstáculo o 


dificultad y trabaja conjuntamente con el resto de tutores en soluciones concretas. La finalidad de 


este modelo de orientación es facilitar a los estudiantes herramientas y ayuda necesaria para que 


puedan conseguir con éxito tanto las metas académicas como las profesionales marcadas, 


ayudándole en su integración universitaria, en su aprovechamiento del itinerario curricular elegido 


y en la toma de decisiones académicas, en particular las orientadas al desarrollo científico 


investigador,  la realización de prácticas o aplicación profesional de los conocimientos y de 


actividades complementarias. 


o Sistemas de orientación de materia: esta orientación la lleva a término el profesor propio de cada 


asignatura con los estudiantes matriculados en la misma. La finalidad de esta orientación es 


planificar, guiar, dinamizar, observa y evaluar el proceso de aprendizaje del estudiante teniendo en 


cuenta su perfil, sus intereses, sus necesidades, sus conocimientos previos, etc.  


El plan de acción tutoría, dentro del marco general descrito por la Universidad, será desarrollado por el 


centro, que es el responsable del programa formativo, y de la consecución de los resultados por parte de 


sus alumnos. 


La tutoría, ya sea de uno u otro tipo, independientemente de que la formación sea de carácter presencial o 


virtual, podrá llevarse a cabo de forma presencial o apoyarse en las tecnologías que permitan la 


comunicación virtual.  


d) Sistema de tutoría académica complementaria. 


o Sistemas de mentoría por parte de alumnos de Doctorado a alumnos de Máster básico de 


investigación, a través del programa de “Apoyo Voluntario entre Alumnos UVa” AVaUVa. Este 


sistema, descrito ya entre aquellos dirigidos a los alumnos de Máster básico de investigación, puede 


ser utilizado para apoyar a estudiantes con determinadas dificultades que necesiten un apoyo 


especial, convirtiéndose así en una herramienta de utilidad que el tutor general de la titulación 


puede elegir para potenciar determinadas soluciones para uno o un grupo de alumnos concretos. 


e) Orientación profesional específica dentro del programa formativo. El programa formativo lleva consigo el 


desarrollo práctico del mismo, así como un enfoque dirigido al desarrollo profesional por medio de las 


competencias establecidas. Por ello, el enfoque práctico y profesional tiene que tener cabida a través de 


prácticas de acercamiento y conocimiento de los ámbitos profesionales en los que el futuro titulado tendrá 


de trabajar. 


o Sistema de tutoría de las prácticas externas para estudiantes, ya sean académicas o no, de carácter 


nacional o internacional. La formación práctica dirigida a desarrollar las competencias 


correspondientes establecidas en el programa formativo se realiza a través de sistemas de 


prácticas externas y académicas. Así, los estudiantes desarrollan un programa descrito, planificado 


y tutelado por personal académico y agentes externos que comprueban que dicho programa se está 


llevando a cabo de la forma adecuada y que los resultados son los pretendidos. Del mismo modo, 


a través de la relación continua con el estudiante en prácticas y entre ambos tutores, o bien por 


medio de los distintos sistemas de evaluación fijados, pueden detectarse problemas formativos y 


buscar soluciones concretas. 


o Cursos de orientación profesional específicos que presenten distintos escenarios profesionales y 


distintas posibilidades que nuestros estudiantes han de contemplar a la hora de planificar su futuro 


laboral. Para ellos se cuenta con la presencia de profesionales y expertos de múltiples sectores. 


f) Orientación profesional genérica.  Si el fin de nuestros programas formativos es desarrollar unas 


competencias que puedan capacitar académicamente, científica y profesionalmente a nuestros 


estudiantes, es lógico contemplar dentro del sistema de orientación y apoyo una serie de acciones que 


faciliten el acercamiento a la realidad del ámbito científico profesional de referencia. Para ello, hemos 


diseñado una serie de acciones de capacitación y servicios, que pueden ser utilizados por nuestros 


estudiantes como: 


o Cursos de orientación profesional: Cursos de duración corta que ponen en contacto al estudiante 


con herramientas necesarias en el mercado laboral tales como cómo diseñar un currículo, cómo 


afrontar una entrevista,...  
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o Cursos de creación de empresas: Se pretende potenciar el espíritu emprendedor a través de cursos 


cortos que facilitan las herramientas necesarias para a la práctica ideas emprendedoras.  


o Servicio de información y orientación profesional de la Universidad de Valladolid: A través de este 


servicio se facilita información relacionada con el mercado laboral y las salidas profesionales a la 


que el estudiante puede acceder, además de facilitar un trato directo y personal y proporcionar 


herramientas e información concreta a las demandas específicas del alumno. 


o Feria de empleo de la Universidad de Valladolid: UVa empleo y FiBest. La Universidad de Valladolid 


realiza una feria de empleo con carácter anual que permite poner en contacto a estudiantes con 


empresas e instrucciones así como desarrollar una serie de actividades con el objeto de mejora el 


conocimiento de éste por parte de nuestros alumnos y facilitar el acceso al primer empleo. 


g) Orientación profesional y apoyo a la inserción laboral. La Universidad de Valladolid cuenta con un servicio 


de empleo que, más allá de la asistencia a los estudiantes, se ocupa de dar servicio a los titulados de 


nuestra universidad permitiendo cerrar el ciclo con el apoyo para la inserción laboral de calidad. De esta 


forma, se plantean servicios como:  


o Sistema de tutoría de las prácticas de inserción laboral para titulados, ya sean de carácter nacional 


o internacional que, al igual que las prácticas para estudiantes, permiten el desarrollo de prácticas 


profesionales con el objeto de facilitar la inserción laboral de los mismos y cuentan con el apoyo de 


tutores académicos y agentes externos que velan por el buen desarrollo del programa de prácticas 


descrito de acuerdo con las competencias propias de la titulación, promoviendo la inserción laboral 


de calidad. 


o Orientación profesional y apoyo en la búsqueda de empleo: Servicio de apoyo, información y 


orientación para aquellos titulados universitarios que están buscando empleo, ya sea por cuenta 


ajena o propia, a través de servicios personalizados y herramientas de información sobre ofertas, 


herramientas para la búsqueda de empleo, etc. 


Asimismo, al tratarse de una enseñanza on line, una vez realizada la matrícula, todas las cuestiones de apoyo 


al estudiante – realizados por diferentes servicios de la Universidad de Valladolid- se podrán realizar de manera 


virtual directamente sobre los mismos (docentes responsables, alumnos, sigma, STIC, biblioteca) ya que todos 


ellos disponen de herramientas adaptadas a la no presencialidad (y otros están terminando de adaptarse), así 


como a través del Centro de Enseñanza On-Line, Formación e Innovación Docente de la Universidad de 


Valladolid, que será el canalizador de las necesidades de los estudiantes hacia los correspondientes servicios, 


y se asegurará de que todas las solicitudes y peticiones de atención sean cubiertas y respondidas en tiempo y 


forma. Se vehiculizarán las cuestiones pedagógicas, tecnológicas o administrativas indistintamente. 


 


En este sentido, la estrategia institucional ha llevado a la puesta en marcha del citado Centro de Enseñanza On-


Line, Formación e Innovación Docente de la Universidad de Valladolid (VirtUVa) aprobado en Consejo de 


Gobierno de 28 de junio 2019. Dicho centro será el gestor de los títulos (oficiales o propios) y cursos masivos, 


que solo se realicen en formato online, o en formato semipresencial. 


 


 


Acciones Específicas de la Escuela de Ingeniería Informática de Valladolid 


 


La Escuela desarrolla actividades específicas para apoyar y orientar a los estudiantes de nuevo ingreso. Entre ellas 


destaca el Programa Mentor (https://www.inf.uva.es/programa-mentor/) que asigna un estudiante de últimos cursos 


a los estudiantes de nuevo ingreso para que le ayude en la integración en la Escuela. También se realiza un acto de 


bienvenida en el que se les explican todas aquellas cuestiones generales de la Escuela y de la UVa que son muy 


relevantes para que cometan el mínimo número posible de errores. Estas recomendaciones se han recopilado en un 


documento que tienen disponible en la página web (https://www.inf.uva.es/wp-


content/uploads/2017/07/InformacionGeneral_UVa_EscuelaIngInformatica.pdf) directamente en el apartado 


“Alumnos-Información General”.  


 


Aunque pudiera parecer que las anteriores acciones no son efectivas con estudiantes de máster, eso no es del todo 


cierto porque una parte importante de estos estudiantes procede de otras universidades de forma que les resulta 


muy útil conocer la información general relativa a múltiples cuestiones prácticas de la vida en la Escuela y de la 


gestión administrativa.  
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6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas externas  


 


 
Aunque las prácticas externas son optativas, la universidad garantiza su correcta gestión mediante un procedimiento 


que abarca varios aspectos clave. Las prácticas se regirán por la normativa vigente, que establece los requisitos para 


su realización, los derechos y deberes de los estudiantes, así como las obligaciones de las empresas colaboradoras. 


Para formalizar su implementación, se firmarán convenios específicos entre la universidad y las entidades donde se 


desarrollen las prácticas, asegurando el cumplimiento de los estándares de calidad académica y profesional. 


 


La coordinación de las prácticas estará a cargo de un responsable designado por la universidad, quien gestionará la 


relación entre la universidad y las empresas o instituciones colaboradoras. Este responsable se encargará de que las 


actividades que realice el estudiante estén alineadas con los objetivos formativos del máster. 


 


Cada estudiante contará con dos tutores: uno académico, designado por la universidad, y otro externo, perteneciente 


a la empresa o entidad donde se desarrollen las prácticas. El tutor académico supervisará el desarrollo académico de 


las prácticas, mientras que el tutor externo garantizará la correcta ejecución de las tareas asignadas en el entorno 


profesional. Ambos tutores colaborarán en el seguimiento continuo del estudiante y en la evaluación final de las 


prácticas. 


 


Al finalizar las prácticas, el estudiante deberá presentar una memoria que será evaluada por el tutor académico, 


tomando en cuenta también el informe del tutor externo. La evaluación de este proceso será fundamental para la 


obtención de los créditos correspondientes. Con estos mecanismos, se asegura una gestión rigurosa y alineada con los 


objetivos formativos del programa. 


 
A continuación, se presenta el listado de entidades colaboradoras con las que se mantiene convenio vigente para la 


realización de Prácticas Académicas Externas en el Título con indicación del número de plazas disponibles por curso 


académico en cada entidad.  


 


Entidad Plazas 


AVL 2 


BlueCE 1 


Brooktec S.L. 1 


Centro de Servicios Avanzados 1 


Proconsi S.L. 1 


Air Institute 2 


ExoBrain 2 


GRASP Spain 2 


Iconmm 1 


NIelsenIQ 2 


NTT DATA 2 


Rapture Game S.L. 2 


SYLTEC 2 


Getronics 3 


WIP by Lear 1 


Xeridia 4 


GIR: Grupo de Óptica Atmosférica de la UVa. GOA 1 


VirtUVa 1 
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GIR: Ingeniería de privacidad 1 


GIR_Escuela: ECA-SIMM 2 


GIR_Escuela: GSI 2 


GIR_Escuela: MoBivap (trasgo) 2 


GIR_Escuela: TGI 2 


GIR: GSIC 2 


TOTAL: 42 
 


 


6.3 Previsión de dotación de recursos materiales y servicios  


 
 


La Universidad de Valladolid dispone del equipamiento material suficiente y adecuado para la impartición de la 


formación de su responsabilidad. 


 


En su defecto, el sistema de previsión, petición y compra de equipamiento, así como el plan general de 


edificación, establecen los planes de compra que permitan cubrir las necesidades que se detecten. 
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Anexo : Reglamento de Régimen Interno VirtUVa 
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7 CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


7.1 Cronograma de implantación del título  


 
 


El nuevo título sustituye a uno del mismo nombre, dotado actualmente con dos especialidades: Máster en 


Ingeniería Informática, especialidad “Big Data” y especialidad “Investigación en Informática”. La especialidad 


“Investigación en Informática” ha sido aprobada por ACSUCYL pero no ha llegado a implementarse. Dado que el 


número de estudiantes que actualmente cursa el título antiguo es pequeño, se tratará de adaptar a todos ellos, 


de forma voluntaria, al nuevo máster usando la tabla de convalidación del apartado 10.2 y garantizando que no 


deben cursar créditos adicionales. Sin embargo, debe existir también la posibilidad de que todo estudiante que 


lo desee pueda conseguir el título al que accedió. 


 


 


CURSO 
IMPLANTACIÓN 


MÁSTER 


Máster antiguo – Primer 


curso 


Máster antiguo – Segundo 


curso 


2020/202


1 
Docencia y Evaluación Evaluación 


Docencia y evaluación 


2021/202


2 
Docencia y Evaluación Evaluación 


Evaluación 


2022/202


3 
Docencia y Evaluación - 


Evaluación 


 


 


La modificación no sustancial solicitada y aprobada por ACSUCYL en julio 2023 se implantó en el curso 


académico 2022/23: 


 


Se incluye un Programa Académico de Recorrido Sucesivo en el ámbito de la Ingeniería y Arquitectura (PARS-IA) 


junto con el Grado en Ingeniería Informática aprobado por ACSUCYL en 2022. 
 


La modificación planteada en la convocatoria 2024 (adaptación del plan de estudios a 90 ECTS) se implantará 


en el curso académico 2025/26, con el siguiente plan de implantación:  


 


 


CURSO 


IMPLANTACIÓN 


MODIFICACIÓN  


(Modificación 2025) 


DOCENCIA y EVALUACIÓN  


SEGÚN EL 


PLAN 2020 


2025/2026 1º  


Docencia y evaluación (Se 


mantiene la docencia de las 


asignaturas del 1er y del 2º 


cuatrimestre según el plan de 


2020) 


2026/2027 2º  Evaluación 
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3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de 


acogida 


 
 


a.  Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida: 


  


a.1 Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida. 


  


La Universidad de Valladolid, y específicamente en esta titulación, tiene establecida como acción 


prioritaria la movilidad de sus estudiantes y profesores. Para ello la UVa tiene firmados convenios 


ERASMUS y convenios con instituciones de otros países del mundo.  


 


Existen dos modalidades de movilidad de estudiantes: Movilidad para realizar estudios reconocidos por 


un periodo generalmente de 9 meses (depende de cada titulación) y movilidad para realizar prácticas en 


empresas en el extranjero.  


 


La UVa dispone de una Normativa de la Universidad de Valladolid sobre Movilidad de Estudiantes que 


regula esta actividad y establece el uso del Sistema Europeo de Transferencia de Créditos: Contrato de 


Estudios, Expediente y Guía ECTS, etc., con el fin de asegurar el reconocimiento académico de los estudios 


realizados en las universidades de acogida. El Centro o la Titulación dispone de un Coordinador para estos 


intercambios y todos los convenios tienen un responsable académico encargado de establecer las 


equivalencias de asignaturas y cursos, ofrecer información actualizada de la oferta académica a los 


estudiantes participantes e informar al responsable académico de la universidad de acogida de la llegada 


de nuestros estudiantes.  


 


Se realiza una sesión informativa en el Centro donde se explican las condiciones y requisitos para acceder 


a estos intercambios, las ayudas financieras disponibles, cómo solicitar las becas, cursos de lenguas 


extranjeras, otras ayudas complementarias, reconocimiento académico y toda la oferta disponible en esta 


titulación. 


 


El Vicerrectorado de Internacionalización desde su Servicio de Relaciones Internacionales, realiza la 


convocatoria de todas las becas ofertadas para esta titulación, junto con todas las de las demás 


titulaciones de todos los centros y campus de la UVa. Los estudiantes solicitan la beca on-line y los 


responsables académicos de la titulación realizan una preselección atendiendo a los méritos académicos, 


siendo requisito necesario el conocimiento del idioma correspondiente. 
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Los estudios realizados en la universidad de acogida en el marco de estos programas son plenamente 


reconocidos en la UVa, según lo establecido en la Normativa, e incorporados en el expediente del 


estudiante indicando que se han realizado en el extranjero en el marco de estos programas. 


 


Existe igualmente la posibilidad de disfrutar de una beca ERASMUS para realizar prácticas reconocidas en 


una empresa en otro país de Europa. Para ello, esta titulación dispone de un tutor de prácticas encargado 


de la supervisión de la misma. 


 


Durante el curso académico 2018/19 se enviaron y recibieron el número de estudiantes descrito 


procedentes de universidades de los países descritos en la lista de convenios.  


 


La titulación dispone igualmente de becas ERASMUS para el profesorado tanto para impartir docencia 


como formación. 


 


a.1) Acciones de acogida y orientación 


PROGRAMA MENTOR 


La Universidad de Valladolid estableció el Programa Mentor en septiembre de 2007. Los estudiantes 


extranjeros que vengan a Valladolid tendrán ayuda y orientación antes de su llegada y durante los primeros 


meses de estancia en la ciudad. Nuestros estudiantes mentores contactarán con aquellos estudiantes 


extranjeros que estén interesados y les ayudarán en la búsqueda de alojamiento, les recibirán a su llegada 


a Valladolid, les darán informaciones básicas sobre temas académicos (planes de estudios, contenido de 


las asignaturas, matrícula, exámenes, tutorías, etc.) y sobre los distintos servicios universitarios 


(Relaciones Internacionales, bibliotecas, salas de ordenadores, Centro de Idiomas, instalaciones 


deportivas, comedores universitarios, etc.) 


Igualmente, el Servicio de Relaciones Internacionales realiza Sesiones Informativas dirigidas a los 


estudiantes de acogida, una en septiembre y otra en febrero, en las que se informa a los estudiantes 


extranjeros de todos los trámites a seguir para su regularización en nuestro país, matrícula, utilización del 


seguro médico y servicios universitarios a su disposición. Se les informa de las actividades sociales, bolsa 


de empleo, programa de intercambio de conversación TANDEM, organizados desde el Servicio de 


Relaciones Internacionales y se realiza una presentación de la asociación de estudiantes ESN, quienes 


colaboran estrechamente con este Servicio en la organización de actividades para su integración. 


El Servicio de Relaciones Internacionales gestiona la movilidad, asegurando en todo momento el respeto 


a los principios de no discriminación y garantizando la coordinación con el resto de servicios de la UVa 
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involucrados, al tiempo que es el interlocutor ante las agencias de gestión de los programas externos y 


efectúa la gestión económica de becas y ayudas. 


 


La UVa impulsa de manera decidida la movilidad como fórmula para materializar su voluntad de 


internacionalización, permitiendo que los estudiantes extiendan su formación más allá de su universidad. 


En este sentido, la estancia de un estudiante en otra universidad tiene valor en sí misma por el hecho de 


conocer otras formas de hacer y de vivir, tanto desde el punto de vista académico como desde el punto 


de vista personal; pero también proporciona un valor añadido al estudiante para estar mejor posicionado 


en el mercado laboral. 


 


a.2 Sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS. 


  


La movilidad de estudiantes está regulada por convenios que se fundamentan en el reconocimiento 


recíproco de las asignaturas cursadas en otras universidades o centros de enseñanza superior en el 


extranjero. La UVa dispone de una Normativa de la Universidad de Valladolid sobre Movilidad de 


Estudiantes que regula esta actividad y establece el uso del Sistema Europeo de Transferencia de 


Créditos: Contrato de Estudios, Expediente y Guía ECTS, etc…con el fin de asegurar el reconocimiento 


académico de los estudios realizados en las universidades de acogida. El Centro o la Titulación dispone 


de un Coordinador para estos intercambios y todos los convenios tienen un responsable académico 


encargado de establecer las equivalencias de asignaturas y cursos, ofrecer información actualizada de la 


oferta académica a los estudiantes participantes e informar al responsable académico de la universidad 


de acogida de la llegada de nuestros estudiantes.  


 


Para seleccionar las asignaturas que cursarán durante el periodo de movilidad, los estudiantes de 


intercambio, tanto internacionales como los de la UVa, son informados de la normativa y asesorados por 


el profesor coordinador de movilidad de cada uno de los estudios. Son luego las secretarías de las 


respectivas facultades, a partir de un “acuerdo académico” (learning agreement) definido conforme a la 


normativa, las que finalmente incorporan en el expediente del estudiante los créditos cursados en las 


universidades de destino. En particular, esta normativa permite el reconocimiento y establece las 


equivalencias entre asignaturas. Se considera oportuno establecer un cierto paralelismo entre los 


procesos de convalidación y de adaptación de asignaturas de los estudios actuales y el reconocimiento 


de créditos en los estudios de grado, siempre y cuando estos créditos tengan correspondencia con 


materias o asignaturas de contenido similar cursadas en un programa de intercambio. Este paralelismo 


se extiende también al órgano competente en resolver las solicitudes: el decano o el director del centro o 


estudio.  


 


Corresponde al profesor responsable o al coordinador del programa de intercambio o Erasmus adaptar la 


calificación lograda en las asignaturas del plan de estudios cursadas por los estudiantes según el sistema 
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establecido en la Universidad de Valladolid, y de acuerdo con la documentación y los informes que haya 


obtenido de la universidad o del centro de enseñanza superior de destino.  


 


Los ejes de actuación reflejados en la normativa actual serán la base de la normativa y procedimientos 


por los que se regirán los nuevos planes de estudio de grado con la voluntad de facilitar la movilidad de 


los estudiantes propios y ajenos. 


 


a.3 Convenios de colaboración y experiencia del centro en movilidad de estudiantes propios y de acogida. 


  


 


En el curso 2018/2019 la Universidad de Valladolid envió un total de 680 estudiantes a Universidades extranjeras 


para realizar un período de estudios reconocidos dentro del marco del programa ERASMUS e intercambio 


internacional. El curso 2017/2018 se enviaron 712 estudiantes. Hemos constatado que muchos estudiantes 


renuncian debido al nivel de idioma. A pesar de esto, la UVa es la décimo octava institución española de un total de 


197 instituciones en envío de estudiantes para realización de estudios.  


El número total de solicitudes de beca recibidas para el curso 2018/2019 en el Servicio de Relaciones 


Internacionales ascendió a 1.104, frente a los 1.131 del curso 2017/2018. 


Los datos sobre movilidad de la Universidad de Valladolid en el área de referencia en los últimos años han sido:  


 


El programa ERASMUS+ ha clasificado los países en tres grupos en función del coste de la vida y la beca/mes, y la 


financiación para cada uno de ellos es diferente: 


• GRUPO 1: Austria, Dinamarca, Finlandia, Francia, Irlanda, Italia, Noruega, Reino Unido y Suecia. 


• GRUPO 2: Alemania, Bélgica, Chipre, Eslovenia, Grecia, Países Bajos, Portugal, Rep. Checa y Turquía. 


• GRUPO 3: Bulgaria, Eslovaquia, Hungría, Letonia, Lituania, Malta, Polonia y Rumanía. 


 


A su vez, nuestra Universidad recibió un buen número de estudiantes extranjeros: Se recibieron un total de 778 


estudiantes extranjeros en los cuatro campus de la Universidad de Valladolid que vinieron en el marco del programa 


Erasmus+, de convenios bilaterales, estudiantes Visitantes, y de otros programas. En el curso 2017-2018 el número 
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de estudiantes recibidos fue de 721 estudiantes por lo que podemos ver el incremento del número de estudiantes 


que han venido a realizar una movilidad en la Universidad de Valladolid.  


 


 


 


La Universidad de Valladolid desarrolla una intensa actividad de intercambio de estudiantes tanto en el marco de los 


programas comunitarios y nacionales por medio de programas propios que amplían las perspectivas geográficas de 


la movilidad estudiantil y coordina una extensa oferta tanto para estudiantes propios como para los de acogida. 


 


Mención “Global Erasmus Student” 


 


El Servicio de Relaciones Internacionales ha identificado la necesidad de realizar nuevas acciones que favorezcan 


una mayor participación de los estudiantes de la UVa en el programa de movilidad ERASMUS, para lo que propone 


la aprobación de la Mención “Global ERASMUS STUDENT” que ponga en valor este programa y potencie una mayor 


movilidad de nuestros estudiantes a universidades y empresas en el Espacio Europeo de Educación Superior.  


 


Durante el curso 18/19 el Consejo de Gobierno aprobó la Mención “Global ERASMUS STUDENT” que aparecerá en 


el Suplemento Europeo al Título (SET) de los estudiantes de Grado de la Universidad de Valladolid que hayan 


realizado una movilidad ERASMUS para estudios y una movilidad ERASMUS para prácticas desde la Universidad de 


Valladolid cuya duración total sea igual o superior a 10 meses. 


 


La Mención “Global ERASMUS STUDENT” dará una mayor visibilidad a la movilidad ERASMUS de la UVa y pondrá en 


valor la movilidad ERASMUS tanto para estudios como para prácticas, de manera que captemos el interés de 


nuestros estudiantes por participar en el Programa. Esta mención supone un plus para el estudiante dado que está 


demostrado que los empleadores demandan graduados con un perfil internacional. 
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La Universidad de Valladolid tiene firmados 1.519 convenios interinstitucionales Erasmus+ con Universidades 


europeas que se encuentran adscritos a los distintos Centros de la UVa en sus cuatro Campus y que cubren todas 


las áreas de conocimiento. 


 


 


 


Asimismo, se encuentran en su fase final de tramitación 12 convenios Erasmus+ 


 


La financiación que facilita estas acciones de movilidad (programas Erasmus, convenios bilaterales fuera del Espacio 


Europeo de Educación Superior o SICUE), proviene de programas competitivos, de la Comisión Europea o del 


Gobierno de España a través del Ministerio correspondiente. En el caso de movilidad Erasmus o Internacional 


(convenios bilaterales), la Universidad de Valladolid cofinancia estas becas.  


 


La movilidad, en la Universidad de Valladolid, se gestiona de forma centralizada desde los Servicios de Relaciones 


Internacionales y Alumnos, dependiendo de los programas, utilizando herramientas web para la gestión. Esta gestión 


es común para todos los campus y centros de nuestra Universidad. 


 


Cada centro cuenta con un responsable de relaciones internacionales que coordina el elevado número de 


intercambios y atiende las situaciones derivadas de la movilidad de estudiantes con el marco de referencia de la 


Normativa de Relaciones Internaciones, teniendo como Coordinador de Relaciones Internacionales y Responsable 


de Intercambio Bilateral, cuyas tareas son las asignadas por la normativa de la Universidad de Valladolid (Junta de 


Gobierno de 19 de junio de 2000) (Aprobado por la Comisión Permanente de Consejo de Gobierno en sesión de 12 


de abril de 2016, BOCyL nº 77 de 22 de abril y modificado por la Comisión Permanente en sesión de 14 de marzo 


de 2024, BOCyL nº 59 de 22 de marzo).  
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Previa a la movilidad de estudiantes se realizan los correspondientes acuerdos con las Universidades implicadas, 


dentro de los diferentes Programas de Movilidad de Estudiantes. El procedimiento en el centro, en el caso de 


Intercambio de estudiantes de la Titulación que van a otras universidades extranjeras, es el siguiente: 


 


▪ Reunión informativa sobre los diferentes programas de movilidad 


▪ Convocatoria, con el número de plazas ofertadas, perfil de los estudiantes a los que va dirigida la oferta de 


la movilidad, plazos de presentación, requisitos y normativa general. 


▪ Realización de las pruebas de idiomas requeridos a los estudiantes según su universidad de destino. 


▪ Preselección de los becarios en los Centros y Selección final por la Comisión de Relaciones Institucionales y 


Extensión Universitaria. 


▪ Sesiones informativas a todos los seleccionados en los campus de Valladolid, Soria, Segovia y Palencia. 


▪ Tramitación del pago de las becas. 


▪ Seguimiento de la movilidad de los estudiantes. En este sentido el Centro en el que se imparte la titulación 


cuenta con un reglamento marco para dicho seguimiento y que contempla: 


▪ Entrega de toda la documentación necesaria para su movilidad (Guía de Trámites): acreditación, certificado 


de inicio de la estancia (Arrival Certificate) y final de estancia (Departure Certificate), Acuerdo académico 


(Learning Agreement). 


▪ Información y asesoramiento general. 


▪ Seguimiento y asesoramiento sobre las incidencias que puedan surgir durante la estancia. 


▪ Finalización de la estancia y propuesta, a la entrega del Certificado de final de estancia (Departure 


Certificate) del reconocimiento de estudio, acta de calificaciones (Transcrip of Records). Reconocimiento de 


estudios e incorporación en el expediente académico del estudiante. 


 


Por lo que respecta a los estudiantes de otras universidades que cursan algún curso o semestre en nuestra 


Titulación, estos reciben puntual atención por parte del Servicio de Relaciones Internacionales de Relaciones 


Internacionales de la Universidad de Valladolid y de los Responsables de Intercambio Bilateral correspondientes.  


 


 


Movilidad de Estudiantes Erasmus Prácticas y Programa de Prácticas Internacionales 


 


La movilidad de estudiantes para la realización de Prácticas Erasmus+ o Prácticas Internacionales continúa siendo 


una acción prioritaria en el Servicio de Relaciones Internacionales. Una práctica en el extranjero puede ser una gran 


oportunidad para mejorar la empleabilidad de nuestros estudiantes y recién titulados, por ello, durante este curso 


académico hemos estado trabajando intensamente en la movilidad de prácticas para conseguir impulsarlo lo máximo 


posible.  


  


Ofrecemos dos programas de prácticas diferenciados: ERASMUS+ Prácticas y Programa de Prácticas Internacionales. 


El Programa de Prácticas Internacionales, creado el curso 2012/2013, permite a nuestros estudiantes la realización 
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de prácticas reconocidas en las mismas condiciones que con las becas ERASMUS+ Prácticas, en países fuera del 


espacio Europeo de Educación Superior, con financiación de la UVa.  


 


La Universidad de Valladolid ha enviado este año un total de 160 estudiantes (curso 2017/2018, 191 estudiantes) 


a distintos destinos dentro y fuera de Europa, de los cuales, 123 han realizado en el programa de prácticas Erasmus+ 


y 37 han participado en prácticas Internacionales, siendo la UVa la octava institución en movilidad ERASMUS+ 


prácticas de un total de 868 instituciones españolas con 166 movilidades adjudicadas.  


 


 


 


El programa ERASMUS+ ha clasificado los países en tres grupos en función del coste de la vida y la beca/mes para 


cada uno de ellos es diferente: 


 


▪ GRUPO 1: Dinamarca, Finlandia, Irlanda, Islandia, Liechtenstein, Luxemburgo, Noruega, Reino Unido y 


Suecia. 


▪ GRUPO 2: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Francia, Grecia, Italia, Malta, Holanda, Portugal. 


▪ GRUPO 3: Antigua República Yugoslava de Macedonia, Bulgaria, Croacia, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, 


Hungría, Letonia, Lituania, Polonia, República Checa, Rumanía y Turquía.  


 


 


Los convenios específicos de la titulación son: 


 


 


La Universidad de Valladolid desarrolla una intensa actividad de intercambio de estudiantes en el marco de los 


programas internacionales o nacionales, y coordina una extensa oferta de posibilidades tanto para los estudiantes 


propios como para los de acogida. 


 


Destinos 


 


La Escuela de Ingeniería Informática de Valladolid tiene establecida como una de sus acciones prioritarias la 


movilidad de sus estudiantes y profesores. Nuestro centro tiene firmados convenios con las universidades que 


figuran en la tabla siguiente. Dicha estancia se realiza en el marco de los programas de intercambio ya existentes, 


es decir, ERASMUS+ y otros programas internacionales. Para la movilidad nacional hoy en día tenemos el programa 


SICUE, pero éste último no es aplicable a los estudios de Máster o Doctorado. 
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Los convenios que presentamos en la siguiente tabla permiten movilidad de Máster, corresponde a una decisión 


estratégica del Centro en relación al tipo de universidad de acogida y la adecuación de los estudios que se imparten 


en ellas. (por ejemplo, si imparten o no estudios de Máster, o la disponibilidad de asignaturas impartidas en idioma 


inglés…).  


 


País Universidad Plazas Máster 


Alemania UNIVERSIT T DUISBURG-ESSEN 2 S 


Alemania UNIVERSIT T HILDESHEIM 3  


Alemania HOCHSCHULE KAISERLAUTERN 4 S 


Alemania WESTF LISCHE WILHELMS-UNIVERSIT T MUNSTER 2 S 


Alemania 


OSTFALIA HOCHSCHULE FUR ANGEWANDTE WISSENCHAFTEN 


HOCHSCHULE BRAUNSCHWEIG/WOLFENBUTTEL 1  


BÉLGICA 


VIVES-UNIVERSITY COLLEGE BRUGGE-OOSTENDE CAMPUS 


BRUGGE, OOSTENDE 2  


BÉLGICA UNIVERSITEIT GENT 3  


BÉLGICA 


VIVES UNIVERSITY COLLEGE KORTRIJK-ROESELARE-TIELT-


TORHOUT 3  


BÉLGICA KATHOLIEKE UNIVERSITEIT LEUVEN - CAMPUSOSTEND 2 S 


DINAMARCA AALBORG UNIVERSITET 1 S 


ESLOVENIA UNIVERZA V-MARIBORU 3  


FRANCIA IMOVERSOTÇE DE SAVPOE 1 S 


FRANCIA UNIVERSITÉ LORRAINE 2  


FRANCIA UNIVERSITÉ DE NANTES 2  


FRANCIA 


ÉCOLE SUP. D'INGENIEURS EN ELECTROTECHNIQUE ET 


ELECTRONIQUE (NOISY) 1 S 


FRANCIA UNIVERSITÉ D'ORLEANS 1  


FRANCIA ÉCOLE NATIONALE D'INGEIEURS DE ST ETIENNE (ENISE) 1 S 


FRANCIA UNIVERSITÉ DE TECHNOLOGIE DE TROYES 2  


GRECIA TECHNOLOGICAL EDUCATIONAL INSTITUTE OF CRETE 2  


ITALIA POLITECNICO DI MILANO 2  


ITALIA UNIVERSITÁ DEGLI STUDI DI PEUGIA 2 S 


ITALIA UNIVERISITÁ DEGLI STUDI DI PISA 2  


POLONIA CESTOCHOWA UNIVERSITY OF TECHNOLOGY 2  


POLONIA 


POLITECHNIKA SLASKA (SILESIAN UNIVERSITY OF 


TECHNOLOGY) 2  


POLONIA AGH UNIVERSITY OF SCIENCE AND TECHNOLOGY 2 S 


POLONIA 


PECHNICAL UNIVERSITY OF LODS, INTERNATIONAL FACULTY OF 


ENGINEERING 2  


POLONIA POLITECHNIKA WROCLAWSKA 2  


PORTUGAL INSTITUTO SUPERIOR MIGUEL TORGA 2  


PORTUGAL INSTITUTO POLITÉCNICO DE LEIRIA 2  


PORTUGAL UNIVERSIDADE NOVA DE LISBOA 1  


PORTUGAL INSTITUTO POLITÉCNICO DE VIANA DO CASTELO 2  


REP. CHECA BRNO UNIVERSITY OF TECHNOLOGY 3 S 


SUECIA LINAEUS UNIVERSITY 2 S 


SUIZA 


LUCERNE UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES AND ARTS - 


SCHOOL OF BUSINESS (HOCHSCHULE LUZERN-WIRTCHAFT) 2  
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País  Universidad  Plazas  


Alemania  UNIVERSIT T DUISBURG-ESSEN  2  


Alemania  HOCHSCHULE KAISERLAUTERN  4  


Alemania  WESTF LISCHE WILHELMS-UNIVERSIT T MUNSTER  2  


BÉLGICA  KATHOLIEKE UNIVERSITEIT LEUVEN - CAMPUSOSTEND  2  


FRANCIA  ECOLE CENTRALE DE LYON 2 


FRANCIA  ÉCOLE SUP. D'INGENIEURS EN ELECTROTECHNIQUE ET ELECTRONIQUE (NOISY)  1  


ITALIA  UNIVERSITÁ DEGLI STUDI DI PERUGIA  2  


POLONIA  AGH UNIVERSITY OF SCIENCE AND TECHNOLOGY  2  


REP. CHECA  BRNO UNIVERSITY OF TECHNOLOGY  3  


SUECIA  LINNAEUS UNIVERSITY  2 


 


 


También podemos indicar que se han establecido dos acuerdos bilaterales, uno con la Universidad de Windsor 


(Canadá), y otro con el Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey (Méjico). 


 


Una circunstancia que destacar es la ausencia de destinos con idioma inglés como lengua oficial. En general, los 


destinos como Irlanda o Reino Unido son muy reticentes al establecimiento de convenios ERASMUS especialmente 


para los estudios de tipo técnico, ya que el balance de estudiantes entrantes/salientes desde esas Universidades es 


muy desequilibrado, lo que para ellos resulta un gran inconveniente. 


 


 


Financiación 


 


La financiación que facilita estas acciones de movilidad proviene a través de programas competitivos, de la Comisión 


Europea o del Gobierno de España a través del Ministerio correspondiente. A su vez el gobierno regional, a través de 


la Junta de Castilla y León, establece algunas líneas de financiación y apoyo a la movilidad que se completan con 


programas específicos, limitados en el tiempo y de carácter puntual, a través de otras agencias de carácter regional 


o nacional. Y también, la propia Universidad de Valladolid proporciona, en la medida de sus posibilidades, algunas 


ayudas económicas que se suman a todas las anteriores. 


 


Una característica que se ha implantado últimamente es estructurar la cuantía de las ayudas de acuerdo a una 


clasificación basada en el poder adquisitivo en los diferentes países de destino. Así, un alumno durante el año 2019 


pudo tener acceso a todos los siguientes métodos de financiación: 


 


• Financiación por zonas económico-geográficas (de 200 a 300 €/mes). 


• Ayuda financiera del Ministerio de Educación Ciencia y Deporte (200 €/mes, máximo 7 meses) 


• Ayuda financiera de la Junta de Castilla y León (72€/mes). 


• Ayuda UVa (aprox. 250 €/mes) 


 


Además, hay ayudas de viaje, seguro médico, ayudas a familias desfavorecidas, ayudas para certificación del nivel 


de idioma, etc. 


 


Existen otras formas de financiación como las Becas del Banco Santander, que se aplican a casos y programas de 


internacionalización muy específicos. 


 


 


Gestión de la movilidad 
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Desde el curso 2018-19, la gestión de la movilidad para la Escuela de Ingeniería Informática de Valladolid se ha 


incorporado a la plataforma SIGMA, y se trabaja en coordinación con las secretarías administrativas a través de la 


figura del “Interlocutor del Centro”. De esta manera se localiza mejor toda la información necesaria para poder 


realizar el reconocimiento académico de asignaturas. 


 


La Escuela de Ingeniería Informática de Valladolid cuenta con un Coordinador de Relaciones Internacionales (CRI), y 


7 5 Responsables de Intercambio Bilateral (RIB), cada uno de los cuales suele encargarse de la relación directa con 


más de uno de los convenios ERASMUS de la Escuela. 


 


El Coordinador de Relaciones Internacionales es el responsable de coordinar los intercambios y atiende las 


situaciones derivadas de la movilidad de estudiantes con el marco de referencia de la Normativa de Relaciones 


Internaciones1 


 


Además, desde hace unos años contamos con la ayuda de un Becario de Relaciones Internacionales. Regularmente, 


el Vicerrectorado de Internacionalización convoca unas becas de Colaboración y Formación con destino en el Servicio 


de Relaciones Internacionales de los distintos Centros, incluida las Escuelas de Ingeniería Informática. Son becas 


dirigidas a fomentar la colaboración de los alumnos de la Universidad de Valladolid en tareas de apoyo en el Servicio 


de Relaciones Internacionales. El Becario deberá estar un total de 10 horas semanales en el Centro, ocupando un 


espacio u oficina habilitado específicamente para poder atender las consultas de los alumnos y RIB/CRI del Centro 


y proporcionar información básica sobre los diferentes programas del Vicerrectorado de Internacionalización. Estas 


becas de Colaboración y Formación de Relaciones Internacionales son objeto de reconocimiento académico como 


“otras actividades universitarias” en los estudios de Grado, con 2 créditos por cada 60 horas (pudiendo obtener 


hasta un máximo de 6 créditos), según Acuerdo de la Comisión Permanente de Consejo de Gobierno de 11 de 


diciembre de 2018. El Becario deberá estar en posesión de al menos un nivel B2 de inglés, y será considerado como 


mérito adicional el conocimiento de otros idiomas y la experiencia personal como estancias en el extranjero o el 


haber participado en programas de movilidad de estudiantes. 


 


 


Difusión del programa de Movilidad 


 


Con la colaboración del Servicio de Relaciones Internacionales de la UVa, al inicio de cada curso académico se realiza 


una sesión informativa sobre los programas de Movilidad, especialmente centrado en el programa ERASMUS+ 


estudios, pero donde también se les informa a los alumnos sobre programas de movilidad para prácticas. Suele ser 


una sesión informativa de al menos 90 minutos de duración, y que atrae un gran interés entre los alumnos. Esta 


sesión informativa se realiza un par de semanas antes del inicio del periodo de petición de las becas de movilidad. 


 


 


Procedimiento para la petición de la movilidad 


 


Previa a la movilidad de estudiantes se realizan los correspondientes acuerdos con las Universidades implicadas, 


dentro de los diferentes Programas de Movilidad de Estudiantes. El procedimiento en el Centro, en el caso de 


Intercambio de estudiantes de la Titulación que van a otras universidades extranjeras, es el siguiente: 


 


1. Reunión informativa sobre los diferentes programas de movilidad. 


2. Revisión de los destinos del Centro. 


3. Publicación de los destinos (incluye número de plazas y condiciones de asignación). 


4. Convocatoria, con el número de plazas ofertadas, plazos de presentación, requisitos y normativa general. 


5. Realización de las pruebas de idiomas requeridos a los estudiantes según su universidad de destino. 


6. Finalizado el plazo de recepción de peticiones, el Servicio de Relaciones Internacionales genera los 


listados de candidatos con sus correspondientes valoraciones. Estos listados son accesibles a través de la 


plataforma SIGMA. 


                                                 
1 Normativa de la Universidad de Valladolid sobre Movilidad Internacional de studiantes (aprobado por la Comisión 


Permanente de Consejo de Gobierno, sesión de 12 de abril de 2016, BOCyL nº 77 de 22 de abril y modificado por la 


Comisión Permanente en sesión de 14 de marzo de 2024, BOCyL nº 59 de 22 de marzo) 
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7. La comisión competente en materia de movilidad evalúa las peticiones y genera un acta con las 


preasignaciones. Dicha acta se hace pública y, en caso de no haber reclamaciones o errores, el acta pasa 


a ser definitiva. En caso de reclamaciones o que se hayan detectado errores, se estudian y, si es necesario 


de corrige el acta. 


 


Una vez asignadas las plazas de destino, el Servicio de Relaciones Internacionales convoca a los alumnos que han 


obtenido la beca de movilidad a varias sesiones informativas donde se les da a conocer cuáles son los siguientes 


pasos administrativos que deben llevarse a cabo. 


 


A continuación, hay un periodo de tiempo en el que el alumno al que se le ha concedido la beca de movilidad debe 


confeccionar su Learning Agreement, el contrato de estudios que refleja las actividades docentes que va a recibir en 


la Universidad de destino, con sus correspondencias en las asignaturas locales con las que se hará el reconocimiento 


académico. A la hora de confeccionar este documento se debe tener en cuenta aspectos tales como: 


• contenidos desarrollados en cada asignatura, 


• carga de cada asignatura, 


• situación temporal, 


• carga total que el alumno pretende completar en su destino, 


• duración de la estancia, etc. 


 


Cuando el alumno y el profesor responsable del intercambio están de acuerdo en el contenido del contrato de 


estudios, este documento se transcribe por parte del alumno en la aplicación SIGMA, para posteriormente ser visado 


y aprobado por el RIB y posteriormente el CRI. Por último, el estudiante presenta en Negociado el Learning Agreement 


y la carta de concesión (para su custodia), con lo que Negociado traspasa a matrícula esta información. 


 


 


Seguimiento de la movilidad de los estudiantes 


 


En este sentido el Centro en el que se imparte la titulación cuenta con un reglamento marco para dicho seguimiento 


y que contempla, por ejemplo 


 


• El alumno ha de acreditarse físicamente en la Universidad de destino, completando el Learning Agreemnet, 


y obteniendo el certificado de inicio de la estancia (Arrival Certificate) y final de estancia (Departure 


Certificate), 


• Durante la estancia, el alumno siempre cuenta con el asesoramiento del profesor responsable del 


intercambio (tanto local como en la Universidad de destino) y el apoyo del CRI y del Servicio de Relaciones 


Internacionales. 


• Finalización de la estancia y propuesta, a la entrega del Certificado de final de estancia (Departure 


Certificate) del reconocimiento de estudio, acta de calificaciones (Transcrip Records). Reconocimiento de 


estudios e inclusión en el expediente académico del estudiante. 


 


 


Acciones informativas Erasmus 


 


A lo largo del curso el Centro promueve la realización de conferencias y charlas informativas que buscan promover 


la movilidad de nuestros alumnos. Dichas charlas son impartidas por profesores invitados de otras universidades 


con las que se han establecido convenios de intercambio. 


 


 


Estudiantes llegados de las Universidades extranjeras 


 


Por lo que respecta a los estudiantes de otras universidades que cursan algún curso o semestre en nuestra 


Titulación, estos reciben puntual atención por parte del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales de la 


Universidad de Valladolid, a través del Servicio de Relaciones Internacionales. Cuando llegan a nuestro Centro, de 


manera similar a lo que ocurre con nuestros estudiantes que salen al extranjero, se tiene que completar su Learning 


Agreement, y se les tiene que ofrecer apoyo y asesoramiento para el desarrollo de las actividades docentes que se 


detallan en su contrato de estudios. 
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Resumen de datos de movilidad (Máster) 


 


En la siguiente tabla se muestra la evolución temporal del número de alumnos matriculados con el número de 


alumnos con movilidad ERASMUS+ en el Máster de Ingeniería Informática. 


 


 


Curso 


académico 


Alumnos 


Matriculados 


en el Máster 


Peticiones de Salida 


Curso Siguiente 


Peticiones 


Concedidas Curso 


Siguiente 


Alumnos 


extranjeros 


recibidos 


2013-14 12 - - - 


2014-15 5 0 0 0 


2015-16 9 1 1 0 


2016-17 9 2 2 0 


2017-18 5 0 0 2 


2018-19 3 0 0 0 


 


Algunos comentarios sobre el contenido de esta tabla: 


• Como ya se ha indicado anteriormente, los estudios de Máster en este Centro comenzaron en el curso 2013-


14. Dada la dinámica y los plazos en los que se realiza la inscripción y evaluación del programa de movilidad 


ERASMUS+, resulta del todo imposible que el primer año de la implantación de la titulación pueda haber 


alumnos disfrutando de una movilidad en la modalidad de estudios. Es por esta razón que en el curso 


académico 2013-14 no hay valores en las casillas correspondientes de la tabla. 


• El programa de Máster implantado entre 2013 y 2019, tiene una duración de 18 meses. El segundo curso 


académico comprende una carga de 30 ECTS, de los cuales 15 son de materias con docencia reglada, 6 


ECTS son de Prácticas Externas, y 9 ECTS son para el Trabajo Fin de Máster. Debido a esta estructura, los 


alumnos consideran más asequible la realización del TFM en un intercambio ERASMUS+, ya que encontrar 


un equivalente para las asignaturas (de temática muy específica) en la Universidad de destino es muy difícil. 


 


 


Prácticas en el extranjero (movilidad ERASMUS+ Prácticas) 


 


De forma similar al ERASMUS+ Estudios, existe un programa ERASMUS+ Prácticas. La gestión de este programa es 


diferente, pero sigue siendo llevada a cabo con el apoyo del Servicio de Relaciones Internacionales, el Negociado y 


el CRI del Centro. El procedimiento de petición de este programa de movilidad está abierto prácticamente todo el 


año, y la documentación requerida es muy sencilla. En la propuesta de nuevo título de Máster no existe la asignatura 


de Prácticas Externas (o Prácticas en Empresa). 
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Resolución de 9 de mayo de 2022, del Rectorado de la Universidad de Valladolid, por la 
que se delegan determinadas competencias del propio Rector en diversos órganos 
unipersonales de esta universidad, y se adoptan otras medidas organizativas. 


(Publicado en el BOCyL núm. 94 de 18 de mayo de 2022, modificado por Resolución de 
11 de julio de 2022, BOCyL núm. 137 de 18 de julio) 


 
En virtud de las atribuciones que el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, confiere al Rector de la Universidad, así como de las 
competencias que le atribuyen los Estatutos de la Universidad de Valladolid, aprobados 
por Acuerdo 111/2020, de 30 de diciembre, de la Junta de Castilla y León, y considerando 
circunstancias de índole técnica y territorial, al objeto de alcanzar una mayor eficacia en 
la gestión de los órganos universitarios y propiciar un mayor acercamiento a la comunidad 
Universitaria y al resto de los ciudadanos, se considera necesario delegar determinadas 
competencias correspondientes al Rector en diversos órganos unipersonales de la 
Universidad de Valladolid, sin merma en ningún caso de las garantías jurídicas de los 
particulares.  


Por todo lo cual, este Rectorado, con base en los principios constitucionales de eficacia, 
desconcentración y  descentralización administrativa, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 9 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, así como en los artículos 89 y 90.2 de los Estatutos de la Universidad,  


 
RESUELVE:  
 
Primero. Competencias delegadas en el Vicerrector de Profesorado. 


1. Se delegan en el Vicerrector de Profesorado las competencias atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) Cuantas competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el profesorado de 
la Universidad de Valladolid. 


b) La evaluación de la calidad docente del profesorado. 


c) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) Las convocatorias de selección de funcionarios docentes universitarios. 


b) Los nombramientos de funcionarios docentes universitarios. 


c) Los nombramientos y ceses de cargos académicos. 


d) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al profesorado. 


e) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de profesorado. C
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Segundo. Competencias delegadas en el Vicerrector de Investigación.1 


1. Se delegan en el Vicerrector de Investigación las competencias atribuidas al Rector en 
relación con las siguientes materias: 


a) Las decisiones relativas a programas, becas y ayudas de investigación, así como a 
los beneficiarios de las mismas. 


b) Los estudios de Doctorado. 


c) La evaluación de la actividad investigadora, sin perjuicio de la competencia del 
Consejo de Gobierno para regular la productividad investigadora. 


d) La dirección de la negociación y suscripción de convenios específicos de 
investigación, así como la suscripción de los contratos previstos en el artículo 83 
de la Ley Orgánica de Universidades. 


e) La formalización de contratos de personal con cargo a proyectos de investigación, 
contratos, acuerdos o convenios de investigación. 


f) Las decisiones relativas a los Institutos Universitarios, la Biblioteca Universitaria, 
Ediciones UVa y cualesquiera otros servicios de apoyo a la investigación en esta 
materia. 


g) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios de carácter preferentemente investigador. 


h) Las decisiones sobre infraestructura científica y dotaciones relativas a cualesquiera 
centros de investigación o servicios de apoyo a la investigación. 


i) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


j) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en el ámbito de la 
investigación por la normativa vigente. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de investigación. 
 
Tercero. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Ordenación Académica. 


1. Se delegan en la Vicerrectora Ordenación Académica las competencias atribuidas al 
Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La ordenación de los procesos relativos a los planes de estudios de enseñanzas 
oficiales, excepto las de doctorado. 


b) La ordenación de los procesos relativos a los títulos propios. 


c) Las relaciones con las agencias de calidad.  


d) La presidencia de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Valladolid. 


                                                 
1 Se modifica el ordinal segundo por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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e) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


f) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
ordenación académica. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La expedición de títulos académicos oficiales. 


b) La expedición de títulos propios de la Universidad de Valladolid. 


c) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de ordenación académica. 


 
Cuarto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Internacionalización. 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Internacionalización las competencias atribuidas 
al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) Los programas y becas de movilidad e intercambio de estudiantes, profesores y 
personal de administración de servicios con Universidades extranjeras. 


b) Los cursos de idiomas y plazas de lectorado. 


c) Las becas de colaboración gestionadas por el Vicerrectorado. 


d) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios de carácter internacional. 


e) El desarrollo e implementación de la política lingüística. 


f) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


g) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
relaciones internacionales, colaboración transnacional institucional y política 
lingüística. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La suscripción de convenios con Universidades y otras entidades extranjeras, salvo 
los acuerdos que tengan la naturaleza de convenios o proyectos específicos. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de relaciones 
internacionales. 


 
Quinto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad.2 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad las competencias 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La captación y acogida de estudiantes, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Comunicación, Cultura y Deporte. 


                                                 
2 Se modifica la letra a) del apartado 1 del ordinal quinto por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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b) Las cuestiones relativas a la admisión, matriculación, permanencia, y expediente 
académico de los estudiantes de enseñanzas oficiales, excepto las de doctorado. 


c) Las cuestiones relativas a los convenios de prácticas externas de los estudiantes de 
enseñanzas oficiales, excepto las de Doctorado. 


d) Las acciones relativas al apoyo a la empleabilidad, el emprendimiento y la inserción 
profesional.  


e) Las becas y ayudas a los estudiantes, excepto de Doctorado, sin perjuicio de las 
expresamente gestionados a otros cargos académicos. 


f) Las decisiones relativas a las pruebas de acceso de los estudiantes a la Universidad. 


g) Los programas de movilidad de estudiantes con universidades españolas. 


h) La gestión y supervisión del Bachillerato de Investigación y Excelencia, en lo que 
compete al ámbito universitario. 


i) Las acciones relativas al reconocimiento y transferencia de créditos. 


j) La supervisión de procedimientos referidos a recursos y reclamaciones de 
estudiantes. 


k) La resolución de solicitudes de devolución de precios públicos por servicios 
académicos, así como de aplazamiento o fraccionamiento del pago. 


l) Las asociaciones de alumnos y relaciones con los órganos de representación de los 
estudiantes. 


m) Los Colegios mayores, comedores y residencias universitarias. 


n) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


o) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
estudiantes. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación: 


a) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al alumnado. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en las materias de estudiantes y de 
las restantes incluidas en la propia delegación. 


 


Sexto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Economía. 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Economía las competencias atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) La autorización de gastos y la ordenación de pagos con cargo al Presupuesto 
de la Universidad. 


b) La ejecución de la política de inversiones, así como de equipamiento de Centros 
y Departamentos. C


SV
: 6


91
62


76
17


68
95


99
01


08
67


07
0 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=691627617689599010867070





Universidad de Valladolid NORMATIVA II.7. 5 


 
 


Universidad de Valladolid NORMATIVA II.7. 5  


c) Las funciones que, en materia de contratación administrativa, el ordenamiento 
jurídico atribuye al órgano de contratación y, especialmente, la adjudicación, 
interpretación y modificación de los contratos administrativos. 


d) La adquisición de bienes y derechos, así como su cesión o enajenación. 


e) La estrategia de la organización administrativa en función de los objetivos 
económicos institucionales, en coordinación con la Gerencia. 


f) Las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social que se prevea en Presupuesto anual 
de la Universidad de Valladolid. 


g) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


h) En general, cuantas funciones vengas atribuidas al Rector dentro del ámbito de la 
gestión económica y de la ejecución presupuestaria conforme al presupuesto 
aprobado. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de gestión económica y presupuestaria. 
 


Séptimo. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Comunicación, Cultura y 
Deporte.3 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte las competencias 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La coordinación de la política informativa y de las relaciones de la Universidad con 
los medios de comunicación. 


b) La promoción de la imagen corporativa y marca de la Universidad de Valladolid y la 
supervisión de la administración del sitio web de la UVa. 


c) La gestión de las campañas institucionales para la promoción de los estudios de la 
UVa y de las actividades que en ella se realizan, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad. 


d) La gestión de las cuentas oficiales de la UVa en redes sociales. 


e) La promoción y el fomento de la divulgación científica, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación y la Delegación del Rector para la Transferencia del 
Conocimiento. 


f) La gestión de los programas de egresados y de eméritos. 


g) La difusión de la cultura, los cursos de verano y la extensión universitaria. 


h) El deporte universitario, la actividad física y el fomento de las prácticas deportivas 
saludables. 


i) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios, relacionados con la comunicación, la cultura y el deporte. 


                                                 
3 Se modifica el ordinal séptimo por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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j) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de comunicación, cultura y deporte. 


Octavo. Competencias delegadas en el Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y 
Sostenibilidad. 


1. Se delegan en el Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad las 
competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La conservación y el mantenimiento de los edificios e instalaciones universitarios. 


b) La planificación y la gestión de proyectos de nuevas infraestructuras y edificaciones. 


c) La gestión técnica y la ejecución de obras. 


d) La gestión técnica y la conservación del patrimonio universitario, equipamiento y 
espacios. 


e) La prevención de riesgos laborales, seguridad y salud. 


f) La dirección de la política de calidad ambiental y desarrollo sostenible, en 
coordinación con la Delegación del Rector para la Responsabilidad Social 
Universitaria.  


g) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


h) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
infraestructuras, patrimonio y sostenibilidad. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en estas materias. 
 
Noveno. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Innovación Docente y 
Transformación Digital.4 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Innovación Docente y Transformación Digital las 
competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) Las acciones dirigidas a la transformación digital en la docencia, la investigación y 
la gestión de la Universidad de Valladolid, en coordinación con los Vicerrectorados 
competentes, Secretaría General y Gerencia.  


b) La coordinación general de las tecnologías de la información y comunicaciones en 
la Universidad. 


c) La producción de contenidos digitales, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Comunicación, Cultura y Deporte. 


d) El desarrollo y mantenimiento del Campus Virtual.  
                                                 
4 Se modifica la letra c) del apartado 1 del ordinal novena por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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e) Los programas de apoyo a la enseñanza online, formación e innovación docente, a 
través del Centro de Enseñanza Online, Formación e Innovación Docente de la 
Universidad de Valladolid (VirtUVa). 


f) La formación de toda la comunidad universitaria en materia de tecnologías de la 
información y comunicaciones, en coordinación con los Vicerrectorados 
competentes, Secretaría General y Gerencia, y sin perjuicio de las competencias 
atribuidas en materia de formación a otros órganos. 


g) El impulso, organización y coordinación de enseñanzas online, en coordinación con 
los Vicerrectorados competentes. 


h) Las acciones conducentes a la creación, desarrollo, implantación y mantenimiento 
de las infraestructuras tecnológicas para la administración electrónica de la 
Universidad de Valladolid, en coordinación con Secretaría General y Gerencia. 


i) La seguridad y protección de la información gestionada por la Universidad de 
Valladolid, actuando de forma coordinada con Secretaría General en materia de 
protección de datos de carácter personal. 


j) El desarrollo de la agenda digital. 


k) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en estas materias. 
 


Décimo. Competencias delegadas en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia 
y Soria. 


1. Se delegan en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia y Soria las 
competencias atribuidas al Rector, dentro de los ámbitos territoriales respectivos, en 
relación con las siguientes materias: 


a) La representación de la Universidad de Valladolid. 


b) La transmisión de las políticas aprobadas y de los acuerdos adoptados por los 
órganos de gobierno de la Universidad de Valladolid. 


c) La comunicación a los órganos de gobierno, por los cauces oportunos, de las 
necesidades del Campus en las diferentes áreas de gestión. 


d) La información y comunicación a la comunidad universitaria acerca de los 
diferentes aspectos de la actuación de la Universidad, dando especial 
relevancia a las especificidades de cada Campus. 


e) La ejecución de los acuerdos y resoluciones de los órganos de gobierno de la 
Universidad, cuando esta competencia no se halle atribuida a otras instancias 
universitarias. 


f) El asesoramiento, a petición de los órganos de gobierno de la Universidad, en 
todas las cuestiones relacionadas con el Campus correspondiente. C
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g) La participación en comisiones delegadas de los órganos de gobierno y otros 
órganos colegiados de la Universidad, así como en grupos de trabajo, conforme al 
marco jurídico aplicable a los mismos, en orden a hacer efectiva la representación 
del Campus correspondiente. 


h) La dirección de la negociación y suscripción de convenios específicos con las 
entidades locales, así como de aquellos otros cuyo ámbito territorial de ejecución 
no exceda al del Campus respectivo, en las materias de cultura y extensión 
universitaria, educación física y deporte universitario, y patrocinio de la actividad de 
la Universidad. 


i) La colaboración en la programación de la política de inversiones, así como de 
equipamiento de Centros, bajo la coordinación del Vicerrector de Infraestructuras, 
Patrimonio y Sostenibilidad. 


j) La adquisición de bienes y derechos a título gratuito, cuando se contemple un 
fin determinado directamente vinculado a la actividad universitaria en el 
Campus correspondiente. 


k) La autorización de uso gratuito de locales e instalaciones cuando conlleve gastos 
de personal.  


l) La supervisión funcional, en el ámbito del campus correspondiente, de las unidades 
administrativas correspondientes a las funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en las materias referidas. 
 


Undécimo. Competencias delegadas en la Secretaria General. 


1. Sin perjuicio de las competencias propias atribuidas a la Secretaria General por los 
Estatutos de la Universidad de Valladolid y demás normativas específicas, se delegan en 
dicho órgano las competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes 
materias: 


a) La coordinación de los procedimientos de elaboración y actualización de la normativa 
universitaria. 


b) La coordinación e impulso de la implantación de la administración electrónica 
y de la modernización administrativa de la Universidad de Valladolid. 


c) La dirección de la política de protección de datos en la Universidad de Valladolid. 


d) La coordinación y desarrollo de las políticas de transparencia, buen gobierno e 
integridad institucional de la Universidad de Valladolid. 


e) El desarrollo de la política en materia de análisis de datos, indicadores de calidad, 
rankings y prospectiva. 


f) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
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universitarios en las materias referidas. 
 


Duodécimo. Competencias delegadas en el Gerente. 


1. Se delegan en el Gerente en general cuantas competencias vengan atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) Las relacionadas con el personal de administración y servicios contenidas en la 
legislación y normativa vigente aplicables a la Universidad de Valladolid, incluidos 
los nombramientos de funcionarios y formalización de contratos laborales. 


b) Las actividades en materia de personal de administración y servicios que deben 
efectuarse tanto en relación con otras Administraciones Públicas, como con los 
órganos de representación de personal, así como cualesquiera otros actos 
relativos a las implicaciones económicas derivadas de la relación de servicio. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al personal de administración y servicios. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos contra actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de personal de 
administración y servicios. 


 


Decimotercero. Delegación de competencias y atribución de funciones específicas a cargos 
académicos con naturaleza jurídica de órganos unipersonales de apoyo al Rectorado.5 


1. Se encomiendan al Jefe de Gabinete del Rector y Proyección Territorial las siguientes 
funciones: 


a) Proporcionar al Rector información institucional y técnica que resulte necesaria 
para el ejercicio de sus funciones. 


b) Facilitar al Rector la coordinación de la acción del equipo de gobierno asistiendo a 
sus reuniones. 


c) Asistir al Rector en el desarrollo de su agenda institucional y en todo lo concerniente 
a las relaciones institucionales entabladas por la Universidad con organizaciones 
públicas y privadas de ámbito nacional. 


d) Supervisar la comunicación digital del Rector. 


e) Asesorar al Rector en el desarrollo de las líneas estratégicas y programáticas de 
actuación de la Universidad. 


f) Coordinar la participación de los miembros del equipo de gobierno en actos 
universitarios y actos no organizados por la Universidad. 


g) Elaborar, proponer e impulsar, en colaboración con los distintos Vicerrectorados, el 
Gerente y la Secretaría General, la política universitaria frente al reto demográfico 


                                                 
5 Se modifica la letra d) del apartado 3 del ordinal decimotercero por Resolución de 11 de julio de 2022. 
   Se añade un nuevo apartado 4 al ordinal decimotercero por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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y la despoblación. 


h) Fomentar el papel de la Universidad en sus cuatro campus como polo de atracción 
y factor de desarrollo territorial. 


i) Cuantas funciones de asistencia, asesoramiento, informe o estudio le sean 
encomendadas por el Rector. 


2. Se encomiendan a la Delegada del Rector para la Responsabilidad Social Universitaria 
las siguientes funciones: 


a) Todas las competencias atribuidas al Rector en materia de igualdad de género. 


b) Las prestaciones sociales, excluidas las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social 
que se prevean en el Presupuesto anual de la Universidad de Valladolid, y servicios 
asistenciales a la comunidad universitaria. 


c) Las ayudas y becas de colaboración gestionadas por la Delegación del Rector de 
Responsabilidad Social Universitaria. 


d) La atención a las personas de la comunidad universitaria con discapacidad y/o 
necesidad específica de apoyo educativo, promoviendo su autonomía y plena 
inclusión. 


e) La atención psicológica a la comunidad universitaria. 


f) La elaboración de la Memoria de responsabilidad social universitaria. 


g) El fomento del consumo responsable, el comercio justo y el uso prioritario de 
materiales ecológicos y reciclables.  


h) La promoción de las relaciones intergeneracionales. 


i) La promoción de actividades solidarias y de voluntariado en el ámbito universitario, 
incluida la promoción de convenios con otras entidades e instituciones y el 
reconocimiento académico a estudiantes por la realización de actividades 
solidarias. 


j) La realización de acciones y actividades en materia de cooperación internacional 
para el desarrollo, sin perjuicio de las funciones atribuidas en esta materia a otros 
cargos académicos. 


k) El desarrollo de programas de prevención de adicciones y de propuestas de ocio 
saludable en la Uva 


l) El fomento de la investigación y la docencia dirigidas al impulso de la cultura de la 
paz, el desarrollo sostenible y el respeto al medio ambiente, como elementos 
esenciales para el progreso solidario. 


m) El impulso, seguimiento y cooperación para la implementación de la Agenda 2030 
y el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en colaboración con el 
Vicerrectorado de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad y sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a otros órganos. 


n) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios, relacionados con la responsabilidad social universitaria. C
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o) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en relación con la 
responsabilidad social universitaria. 


p) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


3. Se encomiendan al Delegado del Rector para Ciencias de la Salud las siguientes 
funciones:  


a) El apoyo a todas las titulaciones de Ciencias de la Salud de la Universidad de 
Valladolid. 


b) Las relaciones institucionales con el SACYL. 


c) La presidencia de la Comisión Mixta UVa-SACYL cuando le corresponda. 


d) El seguimiento de los convenios de colaboración con el SACYL, en coordinación con 
el Vicerrectorado de Investigación. 


e) La incentivación de las plazas vinculadas de profesorado de Ciencias de la Salud, 
en coordinación con el Vicerrectorado de Profesorado. 


4. Se encomiendan a la Delegada del Rector para la Transferencia del Conocimiento las 
siguientes funciones: 


a) Las autorizaciones y solicitudes de inscripción, así como el registro de patentes, 
prototipos y restantes modalidades de propiedad industrial. 


b) Las decisiones sobre transferencia e innovación tecnológica y la coordinación del 
fomento de la I+D+i en la Universidad de Valladolid. 


c) Las relaciones con la Fundación General de la Universidad de Valladolid, la 
Fundación Parque Científico Universidad de Valladolid y los Centros Tecnológicos en 
los que participa la Universidad de Valladolid. 


d) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


e) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en el ámbito de la 
transferencia de conocimiento por la normativa vigente. 


5. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación en los órganos unipersonales 
asesores la resolución de recursos administrativos interpuestos contra actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en las materias referidas. 


 
Decimocuarto. Condiciones de ejercicio de la delegación. 


1. La presente delegación no impide el ejercicio de la facultad del Rector de avocar para sí 
el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma considere 
oportunos, en atención a las circunstancias concurrentes de índole técnica, económica, 
social, jurídica o territorial. 


2. Asimismo, los órganos delegados en el ámbito de las competencias que por esta 
Resolución se delegan, podrán someter al Rector, a los efectos oportunos, los expedientes C
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que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes. 


3. En ningún caso podrá delegarse el ejercicio de competencias que se posean, a su vez, 
por la delegación contenida en la presente Resolución, sin perjuicio de la posibilidad de 
delegación de firma conforme a lo previsto en el artículo 12.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre.  


4. Los actos y resoluciones adoptados en uso de las facultades delegadas por el Rector 
indicarán expresamente esta circunstancia con cita de la Resolución y se considerarán 
dictadas por el Rector.  


5. El órgano delegado dará cuenta al delegante de los actos y resoluciones adoptados a 
los oportunos efectos.  
 
Decimoquinto. Desempeño de cargos en órganos colegiados. 


1. En su respectivo ámbito funcional, los Vicerrectores, la Secretaria General, el Gerente y 
los Delegados del Rector desempeñarán los puestos o vocalías en los órganos colegiados 
o entidades, para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento 
de los mismos, siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la 
presencia del Rector. A estos efectos, se considerará incluido en el ámbito funcional de 
la Vicerrectora de Economía, el desempeño de la presidencia de la Mesa de Negociación 
propia de la Universidad de Valladolid y de la Comisión de Acción Social vinculada a la 
misma.  


2. En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o 
porque las sesiones así lo exijan. 
 
Decimosexto. Régimen de suplencias.6 


El régimen de suplencias de los Vicerrectores con competencias delegadas de gestión, 
así como de la Secretaria General y del Gerente, en los supuestos de vacante, ausencia,  
enfermedad o recusación, atenderá a la atribución y al orden de prelación establecidos a 
continuación: 
 
VICERRECTOR DE PROFESORADO 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


2º) Vicerrector de Investigación.  


3º) Vicerrectora de Economía. 


VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN 


1º) Vicerrector de Profesorado. 


2º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


3º) Vicerrectora de Internacionalización. 


                                                 
6 Se actualizan las denominaciones de los Vicerrectorados por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA 


1º) Vicerrector de Profesorado.  


2º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


3º) Vicerrectora de Internacionalización. 


VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN 


1º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


2º) Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte.  


3º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


VICERRECTORA DE ESTUDIANTES Y EMPLEABILIDAD 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


2º) Vicerrectora de Internacionalización. 


3º) Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte. 


VICERRECTORA DE ECONOMÍA 


1º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad.  


2º) Vicerrector de Profesorado. 


3º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


VICERRECTORA DE COMUNICACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 


1º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


2º) Vicerrectora de Internacionalización. 


3º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad. 


VICERRECTOR DE INFRAESTRUCTURAS, PATRIMONIO Y SOSTENIBILIDAD.  


1º) Vicerrectora de Economía. 


2º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


3º) Vicerrector de Profesorado. 


VICERRECTORA DE INNOVACIÓN DOCENTE Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


2º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad. 


3º) Vicerrector de Profesorado. 


GERENTE 


1º) Vicegerente de Asuntos Generales.  


2º) Vicegerente de Asuntos Económicos. C
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SECRETARIA GENERAL 


Jefe de Gabinete del Rector y Proyección Territorial. 
 


Decimoséptimo. Delegación de firma en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia 
y Soria. 


Se delega en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia y Soria, en su respectivo 
ámbito de actuación, la firma de las certificaciones que requieran el visto bueno del Rector 
de la Universidad. 
 


Decimoctavo. Resoluciones de delegación anteriores. 


La presente Resolución deja sin efecto cualquier otra Resolución Rectoral de delegación 
de las competencias o de firma que se hubiese efectuado con anterioridad en estos 
mismos órganos. 
 


Decimonoveno. Adscripción de medios personales y materiales. 


1. La dotación de medios personales y materiales de los nuevos órganos directivos que se 
recogen en la presente Resolución se realizará, en su caso, mediante la redistribución de 
recursos financieros y de efectivos actualmente existentes sin que, en consecuencia, ello 
suponga incremento de gasto. 


2. En el caso de las unidades de apoyo que correspondan a los órganos de nueva creación, 
se adoptarán las disposiciones necesarias para la adscripción a los mismos de los medios 
que sean precisos para su adecuado funcionamiento. 
 


Vigésimo. Disposición derogatoria. 


Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango en lo que contradigan o se 
opongan a lo establecido en la presente Resolución. 
 


Vigesimoprimero. Producción de efectos. 


La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de Castilla y León. 
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